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SOLICTUD DE ACCIONES MULTISECTORIALES FRENTE AL
DERRAN/E DE PETROLEO EN MANSERICHE

oFtcto N' 019-2024-2025 CONGRESO
OFICIO N' 499-2025-DP I OD .LORETO DEFENSORIA DEL
PUEBLO.
oFrcro N" 019-2024-2025 PCM
JRCO-o1 83.2025 PETROPERU

Punchana 13 de junio 2025

I. RESUMEN EJECUTIVO:

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez rem¡tir la
información solicitada sobre las act¡vidades de evaluaciones sanitarias de
seguimiento de las comunidades afectadas, el desplazamiento de brigadas para
las atenciones de salud, sobre supuestas "muertes e intoxicaciones por derrame
de hidrocarburos en el río Pastaza" en cual informamos a continuación

11 Mediante documento de la referencia a) Oficio 019-2024-2025, donde las
Congresistas de la República Ruth Luque lbarra, Sigrid Bazán Narro solicitan
información de las lntervenciones Sanitarias, y atención de salud, asi como
defensoría del pueblo se informa:

1.1.1 Las actividades de evaluación sanitaria de segu¡miento de las comunidades
afectadas que mediante informe N"104-2025-GRL-GRSL-CPC-DSA, el cual
remite los resultados del monitoreo de la calidad del agua para consumo humano
en las comunidades nativas de Pijuayal, Sinchi Roca, Santa Rosa, Palestina,
Belén, Atahualpa, Cajamarca, Nazareth, y setenta presuntamente afectada por
el derrame de petróleo.

Para la interpretación de resultados se consideró que las muestras de
agua tomada serán evaluadas con los límites Máximos Permisibles (LfvlP)
establecidos en el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo
Humano aprobado con el Decreto Supremo N" 031-2010-SA.
Los resultados del análisis de las muestras de agua tomadas en los
puntos de captación de las planlas de tratamiento de agua para consumo
humano, serán evaluados con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA)
para Agua, Categoría l: Poblacional y recreacional, Subcategoría A2
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Agua que puede ser potabilizada con tratamiento convencional,
establecidos en el Decreto Supremo N' 004-2017-MlNAM.

Los resultados del análisis de las muestras del agua extraidas de las
comunidades nat¡vas que no cuentan con sistema de abastecimiento de
agua para consume humano, que corresponden a cuerpos de agua
natural, que son acarreados directamente por Ia población para su
consumo, serán evaluados referencialmente con los LMP establecidos en
el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado
por Decreto Supremo N" 031-2"010-SA, con el fin de establecer el riesgo
a la salud pública, por el consume de agua en estas condiciones de
calidad.

Para el caso del parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo evaluado a
la salida de las plantas de tratamiento de agua potable-PTAP o en el agua
acarreada directamente, cuyo valor no está indicado en los LMP aprobado
mediante Decreto Supremo N" 031- 2010-SA, para fines de evaluación,
se utilizarán referencialmente el valor de Hidrocarburo disuelto o
emulsionado, aceite mineral, estableci)0do en la normativa.

Citados los parámetros de interpretación de resultados se informa la
intervención sanitaria en muestras tomadas de agua de las siguientes
comunidades al corte del 30 de mayo 2025
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a CCNN Nueva Santa Rosa

La CC. NN Nueva Santa Rosa no cuenta con un sistema de abastecimiento de
agua para consumo humano, la fuente de abastecimiento por acarreo es el rio
Rojo

De los resultados de análisis de la muestra de agua (S-1) de la fuente de
abastecimiento, el rio Rojo se evidencia parámetros Hidrocarburos Totales de
Petróleo. su valor reportado cumple referencialmente con los limites máximo
permisibles - LMP Reglamento de la calidad del Agua para consumo humano
aprobado con el decreto supremo N'031-2010-S. A

r CC.NN Santa Rosa de Pijuayal
La CC. NN Nueva Santa Rosa de Pijuayal no cuenta con un sistema de
abastecimiento de agua para consumo humano, por acarreo es la quebrada
Pijuayal.

De los resultados de análisis de la muestra de agua (S-2) de la fuente de
abastecimiento, quebrada Pijuayal, se evidencia que el parámetro Hidrocarburos
Totales de petróleo, su valor reportado cumple referencialmente con los limites

áximo Permisibles -LMP del Reglamento de la calidad del agua para consumo

ú
humano aprobado con el decreto supremo N' 031-2010-SA
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a CCNN.Sinchi Roca:

V"B
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La CC. NN Sinchi Roca no cuenta con un sistema de abastecimiento de agua
para consumo humano, la fuente de abastecimiento es un ramal de la quebrada
Pijuayal.

De los resultados de análisis de la muestra de agua (S-3) de la fuente de
abastecimiento, ramal de la quebrada Pijuayal, se evidencia que el parámetro
Hidrocarburos Totales de petróleo, su valor reportado cumple referenc¡almente
con |os limites Máximo Permisibles -LMP del Reglamento de la calidad del agua
para consumo humano aprobado con el decreto supremo N' 031-2010-SA

¡ CCNN. Palestina

La CC.NN. Palestina no cuenta con un sistema de abastecimiento de agua para
consumo humano, la fuente de acarreo es el río rojo.

De los resultados de análisis de la muestra de agua (S-a) de la fuente de
abastecimiento, rio rojo, se evidencia que el parámetro Hidrocarburos Totales de
petróleo, su valor reportado cumple referencialmente con los limites Máximo
Permisibles -LMP del Reglamento de la calidad del agua para consumo humano
aprobado con el decreto supremo N'031-2010-SA

o CC.NN Nuevo Belén

La CC.NN. Nuevo Belén no cuenta con un sistema de abastecimiento de agua
para consumo humano, la fuente de acarreo es el río Yura paga.

De los resultados de análisis de la muestra de agua (S-5) de la fuente de
abastecimiento, río Yura paga, se evidencia que el parámetro Hidrocarburos
Totales de petróleo, su valor reportado cumple referencialmente con los limites
Máximo Permisibles -LMP del Reglamento de la calidad del agua para consumo
humano aprobado con el decreto supremo N' 031-2010-SA

¡ CCNN Atahualpa

La CC.NN. Atahualpa no cuenta con un sistema de abastecimiento de agua para
consumo humano, la fuente de acarreo es el río Yana paga

De los resultados de análisis de la muestra de agua (5-6) de la fuente de
abastecimiento, rio Yanapaga, se evidencia que el parámetro Hidrocarburos
Totales de petróleo, su valor reportado cumple referencialmente con los limites
Máximo Permisibles -LMP del Reglamento de la calidad del agua para consumo
humano aprobado con el decreto supremo N' 031-2010-SA.

o CC.NN. Nueva Cajamarca

La CCNN. Nueva Cajamarca no cuenta con un sistema de abastecimiento de
agua para consumo humano, la fuente de acarreo es el río Apaga.

'o
lAo e los resultados de análisis de la muestra de agua (S-7) de la fuente de

§ bastecimiento, río Apaga, se evidencia que el parámetro Hidrocarburos Totales
de petróleo, su valor reportado cumple referencialmente con los limites Máximo
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Permisibles -LMP del Reglamento de la calidad del agua para consumo humano
aprobado con el decreto supremo N'031-2010-SA.

o CCNN. Nazareth

La CCNN. Nazareth no cuenta con un sistema de abastecimiento de agua para
consumo humano, la fuente de acarreo es el rio Apaga.

De los resultados de análisis de la muestra de agua (S-8) de la fuente de
abastecimiento, río Apaga, se evidencia que el parámetro Hidrocarburos Totales
de petróleo, su valor reportado cumple referencialmente con los limites Máximo
Permisibles -LMP del Reglamento de la calidad del agua para consumo humano
aprobado con el decreto supremo N" 031-2010-SA.

CCNN Setenta:

g

La CCNN setenta no cuenta con un sistema de abastecimiento de agua para
consumo humano, la fuente de acarreo es el río Apaga.

De los resultados de análisis de la muestra de agua (S-9) de la fuente de
abastecimiento, rio Apaga, se evidencia que el parámetro Hidrocarburos Totales
de petróleo, su valor reportado cumple referencialmente con los limites Máximo
Permisibles -LMP del Reglamento de la calidad del agua para consumo humano
aprobado con el decreto supremo N' 031-2010-SA.

- De las I comunidades nativas que se monitoreo el agua de consumo
humano el parámetro de hidrocarburos totales de petróleo sus valores
reportados cumplen referencialmente con los límites máximos permisibles
-LMP del reglamento de la calidad del agua para consumo humano
aprobado con el decreto supremo N' 031 -2010-SA

La municipalidad distrital de Saramiriza deberá asignar los recursos para
el financiamiento de inversiones en materia de infraestructura de
saneamiento de estas comunidades a través de su inclusión en los planes
de desarrollo municipal concertados y el presupuesto participat¡vo local,
en concordancia con lo establecido en plan nacional de Saneamiento.
(Artículo 1 0 decreto legislativo 1280 Ley del marco de la Gestión y
Prestación de los servicios de Saneamiento).
Para mayor sustento de la información se adjuntó el lnforme N"104-2025-
GRL-CPC-DSA Anexo N"01 )

Como Antecedentes de las actividades realizadas de monitoreo se
adjunta el lnforme N'052-2025-GRL-CPC-DSA en donde se tiene las
comunidades que se trabajó con anticipación como son las comunidades
de Nuevo Porvenir, Nuevo Andoas, Andoas Viejo, Alianza Topal, Titi yacu,
Los Jardines, Pañayacu, Buena Vista, Huagramona, Naranjal del
Pastaza, Nueva Vida, Wijin, Alianza Cristiana, AchuarAnatico, Bolognesi,
Loboyacu, Sungachi, Puerto Alegres (kusilla), Trueno Cocha. Campo
Verde, Nueva Unión,
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De las 21 comunidades nativas que se monitoreo el agua para consumo
humano solo 3 (Buena Vista, Puerto Alegre, y Trueno cocha) cumple con
los limites Máximos Permisibles del reglamento de la calidad del agua
para consumo humano aprobado con el decreto supremo N" 031-2010-
SA.

El agua para consumo humano de las 21 comunidades nativas, cumplen
(referencialmente), con el límite máximo permisible del Reglamento de la
calidad del agua de consumo humano aprobado con el decreto supremo
N' 031-2010-SA del parámetro Hidrocarburos totales de petróleo.

De las 21 comunidades nativas que se ha monitoreado el agua cuatro (4)
exceden el valor de parámetro de hierro, nueve (9) exceden el valor del
parámetro aluminio, uno (1) excede el parámetro de manganeso, y tres
(3) exceden el valor del parámetro de turbiedad, respecto a los límites
máximos permisibles del reglamento de la calidad del agua para consumo
humano aprobado con el decreto supremo N" 031-2010-SA.

En 13 comunidades nativas (13) el valor del cloro residual es inferior al
mínimo establecido en la citada normatividad, T no presentan ninguna
excedencia.

Dada la información corresponde a las entidades encargadas de la
operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable con planta de
tratamiento de agua ejecutar acciones para controlar las excedencias
evidenciadas de los resultados del monitoreo de la calidad de agua para
consumo humano y operativizar aquellas que no están en funcionamiento.
(anexo 2 se adjunta informe citado).

Con Oficio N"307-2025-GRL/Geresa Loreto /RSDM UE 401 nos da a
conocer el informe de Vigilancia Sanitaria del agua para consumo humano
de 27 comunidades nativas de la cuenca baja y alta del rio Pastaza,
distrito de Andoas Provincia del Datem del marañón con fecha del 21 de
abril informan que los monitoreos se realizaron en 4 puntos de muestreo
que comprende: fuente de captación planta de tratam¡ento, reservorio y
piletas públicas.
El parámetro de PH (potencial de hidrogeno) cumple con los limites
máximo permisibles en todos los puntos analizados da agua para
consumo humano.

El parámetro de turbiedad cumple con los límites máximos permisibles en
todos los puntos anal¡zados de agua para consumo humano.

El parámetro del cloro residual cumple con los límites máximos
permisibles en todos los puntos analizados de agua para consumo
humano. Adjunto documento en anexo 3
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Según el Oficio N'318-2025 GRL/GERESA-LORETO/RSDM-U.E. 404, en
donde informa con N" Expediente 067648 sobre las intervenciones
iniciales frente al derrame de hidrocarburos en la CCNN Sinchi Roca, en
donde se atendió a 181 familias con 291 botellas entregadas de cloro, y
actividades preventivas promocionales de la salud se adjunta documento
como anexo 04.

1.2 Mediante documento de la referencia b) Oficio 019-2024-2025, donde las
Congreslslas de la República Ruth Luque lbarra, Sigid Bazán Narro, Defensoría
del Pueblo y Petroperú. Solicitan información de las atenciones en salud
realizadas se informa lo siguiente:

Con el lnforme N"0010-2025-ESRMP-GRL-GERESA LORETO /30.10 01: se
remite la información actualizada de actividades desarrolladas como parte de la
atención de salud y san¡tar¡a brindada a la población afectada por el derrame en
el oleoducto Nor peruano. Se adjunta informe en el Anexo 5

Ante la emergencia por el derrame de hidrocarburos suscitado el 19 de marzo
como primera acción realizada a través de la Dirección de _Epidemiologia de la
Red de Salud Datem del Marañón se articuló las actividades para las atenc¡ones
médicas desplazándose un equipo de profesionales realizando las atenciones
con las siguientes patologías encontradas:

Se realizo la búsqueda de casos con afectación a la salud de los comuneros,
investigación se hizo mediante la búsqueda e identificación por las consultas
médicas realizada además se identificaron haciendo la visita casa por casa
en las comunidades intervenidas de Palestina, Belén, Nvo Cajamarca y
Setenta.

Palestina, no cuenta con sistema de agua para consumo humano, por lo
tanto, se identificó que utilizaban el agua del rio yura paga aguas arriba: otras
familias hacen uso de un pozo de agua subterránea que se encuentra
ubicada casi al ingreso a la mencionada comunidad.

Las comunidades de nuevo Belén, nueva Cajamarca y Nazareth

No cuentas, con sistemas de agua para consumo humano, todos se
abastecen trayendo agua de unas quebradas pequeñas y otros juntaban
agua de la lluvia almacenando en ollas grandes.

Se oriento a cada población visitada sobre, la contaminación de
hidrocarburos derramados en el rio rojo y que fueron vertidos a una parte del
rio yura paga y rio apaga.
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Cuadro de morbilidad encontrado en Palestina

Faringitis ag4da

Contusión en codo

Cuadro de morbilidad encontrado en Nuevo Belén

Anemia

Abscesos
cutáneos

rÉG¡otit
Vo

IA

Enfermedades Grupo Etareo TOTA
L

<1a 14 5
11

1

1

2
7

18-29 30 -59
a

60a
mas

Parasitosis intest. 0 2 7 5 4 b 1 25

1 J 5 3 2 2 0 16

Cistitis aguda 7 7

Gastro enteritis J 2 5

Lumbalgia 5 5

Bronquitis aguda 1 1 1 J

Fiebre no esp 1 1

1 1

Otitis med Aguda 1 1

Dm tipo 2 2 2

Cefalea tens¡onal I 2

Tiña corporis 1 1

Enfermedades Grupo Etareo TOTA
L

<1a 14 5
11

1

1

2
7

18-29 30 -59
a

60a
mas

Gastroenteritis 3 4 1 2 1 1 12

Faringitis ag 1 5 3 I
lumbalg ia 4 4 8

Cistitis aguda 1 1 4 1 7

ó 1 1 5

3 1 4

Bronquitis aguda 3 2

Cefalea tensional 2 2

Resfrió común 1 1 2
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Cuadro de morbilidad encontrado en Nueva Cajamarca

Cuadro de morbilidad encontrado en Nazareth.

Bronquitis aguda

Cefalea tensional

Cistitis aguda

2

2

o

3ct^

8
/

Enfermedades Grupo Etareo TOTA
L<1a 14 5

11
1

1

2
7

18-29 30 -59
a

60a
mas

Faringitis aguda 2 2 2 o

Gastroenteritis 1 2 1 1 5

Lumba lg ia 2

Cistitis aguda 1 1 2

Abscesos
cutáneos

1 1

Bronquitis aguda 1 1

Enfermedades Grupo Etareo TOTA
L

<1a 14 5
11

12-
17

18-29 30 -s9
a

60a
mas

Faringitis Aguda 2 1 2 4 1 10

Gastroenteritis 2 2 3 7

Anemia
ferropénica

4 2 6

Lumbalg ia 1 3 1 5

Tiña 1 1 2 4

Fiebre no esp 1 2 J

Contusión
brazo

en 1 1 2

2

1 1

1 1
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Atención s del Servicio de Odontologia
Se realizo sesiones demostrativas de las técnicas de cepillados dental

Cuadro de atenciones Odontológicas en las comunidades afectadas.

Con fecha del 21 al 31 de mayo se tiene el lnforme de Atención de la Brigadas

Profesional responsable:

MEDICO INTERNISTA DR. MIGUEL EMILIO CERVANTES FERNANDEZ

cMP 26514 RNE 22535

MEDICO PEDIATRA DRA. AGUSTINA MARIA HUILCA CHAMBI

cMP 26500 RNE 034826

w

Vo

Com unidades
Extracción
dental

Atención
odontológica Fluorización

Destartraje

Palestina 40 75 35 0

Nvo Belén 18 36 18 2

Nva
Cajamarca 14 39 25

2

Nazareth 30 55 25 0

9

DE



lt GERESA
rQEF-¡. o ct r(ll ¡:Ct0talt

Dt fatuD to¡fo

ENTREGABLE

PRIIVIER
ENTREGABLE

RESUMEN DEL INFORME

DETALLE

lnforme de las atenciones realizadas en la evaluación de la
población de las comunidades nativas indígenas
intervenidas: Sinchiroca, Pijuayal, Setenta, Atahualpa y
Sachapapa, además del reg¡stro de las actividades
preventivas, de capac¡tación y consejería realizadas.

ll

El plan de intervención de la brigada se real¡zó en el distrito de
MANSERICHE de la provincia del Datem del Marañón.
Las comunidades interven¡das fueron en el orden de atención:
Sinchiroca, Pijuayal, Setenta, Atahualpa y Sachapapa.
Todas las comunidades fueron intervenidas desde el 22 al 27
de mayo del2024 y a continuación se detalla los días:

Comunidad de Sinchiroca 22 de mayo.
Comunidad de Pijuayal 23 de mayo.
Comunidad de Setenta 24 de mayo
Comunidad de Atahualpa 25 de mayo.
Comunidad de Sachapapa 26y 27 de mayo

Como equipo de Salud desde
por médicos especialistas:
01 médico lnternista
01 médico Pediatra
01 medico General
0l estadístico Digitador

la ciudad de lquitos conformado

Como equipo de Salud se br¡ndó atención integral a la población
infantil y adultos en general, realizándose además referencias a
las especialidades de pediatría y medicina interna según hayan
sido necesarias.
Orientación sobre los cuidados y alimentación adecuada.
Capacitación para información estadística en los
establecimientos que cuentan con lnternet y equipo para la
información del SIS
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TABLA OI NUMERO DE ATENCIONES POR COMUNIDAD Y GRUPO ETAREO:

N Comun¡dades
v¡s¡tadas

Sexo
ATENCIONES

TOTATPeriodo
Prcnatal Niño o n¡ña Adolescent

e
Adulto
¡oven

Adulto Adulto
mayor

Mujer Hombre Gestante <1. l -5a 6-11a 12-17. 18-29 a 30-59 a >60a

1
SINCHIROCA

39 !4 23 19 4 12 13 2 73

2
PUUAYAL

44 37 2 18 20 5 t7 19 2 81

3
SET€NTA

10 5 3 7 1 2 2 15

4
54 27 18 15 8 14 27 5 81

5
56 36 1 24 11 8 15 23 10 92

TOTAT
203 139 2 1 86 72 26 60 78 19 342
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POBLACION INFANTIL DE AMBOS SEXOS DE O AÑOS A 12 AÑO5 ATENDIDOS EN LA

INTERVENCION INTEGRAL DE SATUD REALIZADA DEL 22 AL 29 DE MAYO DEL 2025

POBLACION

r2 51

ATAH UALPA
(AWAJ U N)

( _7')

519

Población infantil de ambos sexos de 0 años a 12 años atendidos en las diferentes
comunidades menores de 1 año sexo masculino 12 femeninos 6
de 1 a 5 años se atendió 45 n¡ños de sexo masculino 28 de sexo femenino
de 6 a 12 años se atendió 36 niños de sexo masculino 49 de sexo femenino
con este resumen concluimos:
de 0 a 12 años 93 niños atendidos de sexo masculino que es el 52.8 %
de 0 a 12 años 83 niños atendidos de sexo femenino que es el 47 .2 ok

esto es un pequeño análisis que nos podría indicar que la población más vulnerable es
el sexo masculino con un 52.8 o/o QUe requiere atención y el sexo femenino solo el 47.2
cursan con sintomatología propia asociada a los riesgos a que están expuestos

4
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OE I AÑO

1A
5 AÑOS

6A
12 AÑOS

SUB

M F F M F TofA L RE FE RE NTE

SINCHI ROCA
(AWAJ U N)

8 ? 9 3 9 72 255

PU UAYAL
(AWA]U N )

2 1 10 6 8 11 176

SETENTA
(AWA]UN) 1 1 0 2 4

0 1 11 7 6 11 36

SACHA PAPA 1 1 15 10 I 11 47

TOTALES t2 6 45 36 49 776

E 12
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TABLA 02 PRINCIPALES DIAGNOSTICOS POR ESPECIALIDAD ENCONTRADOS
EN LAS COMUNIDADES VISITADAS

IJ

o
1
1

INDICADOR EPIDEMIOLÓGICO

N
Comun¡dad v¡sitada 5 principales diagnósticos de cada comunidad visitada

FARINGITIS

PARASITOSIS INTESTINAL

CE FALEA

GASTROE NTEROCOLITIS

1 SINCHIROCA

DERMATITIS

CE FALEA

FARINGITIS

RINOFARINGITIS

DOLOR ABDOMINAL

2 PIJUAYAL

GASTROE NTE ROCO LITIS

GASTROENTE ROCOLITIS

CE FALEA

DERMATITIS

LUMBAGO

3 S ETE NTA

BRONQUITIS

CEFALEA

DOLOR ABDOMINAL

INFECCION DE PIEL Y PARTES BLANDAS

LU M BAGO

4 ATAHUALPA

GASTROENTE ROCOLITIS

CEFALEA

FARINGITIS

DOLOR ABDOMINAL

INFECCION DE PIEL Y PARTES BLANDAS

\

5

GASTRO E NTEROCOLITIS

V
,3p

SACHAPAPA
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TABLA 03 PRINCIPALES ROTACION DE MEDICAMENTOS RECESTADOS EN LAS
COMUNIDADES VISITAOAS

ROTACIOf{ DE MEDICAMENTOS

N COMUNIDADES VISITADAS LOS 5 MEOICAMENTOS DE MAYOR ROfACIÓN

1 SINCHIROCA

NAPROXENO

AMOXICIIINA/ÁCIOO CLAVULANICO

AL8ÉNOAZOL

TRIMETROPIM.SULFAMETOXAZOL

DEXTROMETORFANO

2 PIJUAYAL

IEUPROFENO

AMOXICITINA/ÁCIDO CLAVULANICO

TRIMETROPIM.SULIAMEfOZXAZOL

HIDROXIOO DE ALUMINIO

SULFATO F€RROSO

SETENTA

TRIMETROPIM,SULFAMETOXAZOL

NAPROXENO

DEXTROMEfORFANO

HIDROXIDO DE ALUMINIO

SULFAÍO FIRROSO

4 ATAHUALPA

NAPROXENO

IBUPROFENO

TRIMETROPIM-SULFAMEfOXAZOL

aMoxcrUNA/ÁcrDo cLAVULÁNrco

SULFATO FERROSO

5 SACHAPAPA

IBUPROFENO

DICLOFENACO

CLINOAMICINA

HIDROXIDO DE ALUMINIO

SULFATO FERROSO
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Durante la presente brigada de salud se logró atender a 5 comun¡dades
nativas de las 8 inicialmente programadas. En total, se real¡zaron 342
atenciones médicas, distribuidas entre población pediátrica,
adolescentes, adultos y adultos mayores. Se atendieron tanto a 203
mujeres como a 139 varones, incluyendo gestantes y casos pediátricos
desde menores de un año hasta adolescentes.

Los principales mot¡vos de consulta identificados durante la brigada
fueron de origen infeccioso y condiciones comunes en zonas de difícil
acceso, siendo los diagnósticos más frecuentes: cefaleas, faringitis,
gastroenterocolitis, parasitosis intest¡nal, dermatitis, dolor abdominal,
infecciones de piel y partes blandas, lumbago y bronquitis. Estos
hallazgos refleian una alta carga de enfermedades prevenibles y tratables,
muchas de ellas asociadas a condiciones de vida precarias y limitado
acceso a servicios básicos de salud.

En la población infantil de 0 a 12 años se atendieron un total de 176 niños
93 niños de sexo masculino
83 niños de sexo femenino

Se refirieron 39 niños con sospecha de intoxicación por otros
contam¡nantes,

Se refirieron 33 adultos con sospecha de intoxicación por otros
contaminantes

En cuanto a la prescripción médica, los fármacos de mayor rotación
incluyeron antiinflamatorios no esteroideos (naproxeno, ibuprofeno,
diclofenaco), antibióticos (amoxicilina/ácido clavulánico, trimetoprima-
sulfametoxazol, clindamicina), antiparasitarios (albendazol), antitusígenos
(dextrometorfano) y suplementos (sulfato ferroso). Esto refleja el perfil
epidemiológico predominante y la necesidad de fortalecer la atención
primaria con un enfoque preventivo.

A pesar de las limitaciones logísticas que impidieron el acceso a todas las
comunidades previstas, se logró cumplir con el objetivo de llevar atención
primaria a sectores de difícil acceso, en una zona afectada por derrames
de petróleo y mercurio. Esta experiencia evidencia la importancia de una
planificación logistica anticipada y coordinada, especialmente en
contextos amazónicos donde el transporte fluvial representa un desafío
constante, no reportan fallecidos por hidrocarburos.
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Las causas de fallecimientos reporfados

. Niña de 2 años según constancia medica lnsuficiencia RenalAguda, intox¡cación por
planta venenosa, Sd. Cushing. Se realiza la autopsia verbal el cual la fecha de
deceso es el 1710512025 procedente de la CCNN Pak¡ntsa distrito deAndoas, causa
de muerle atribuida a tosferina, paciente no cuenta con vacunas. tubo tos persistente
paroxíst¡ca y fiebre.

Niño de 5 meses causa de muerte atribuida por el informante Tosferina, procedente
de la comun¡dad nativa Pakintsa, fallece 28 de mayo del2025

Niño de 1 mes procedente de la localidad de Uwijint fallece el 30 de mayo del2025
por tos y flebre.

Niño de 3 años de sexo femenino fallece el 2 de junio del 2025 fieúe, tos respiración
rápida, taraje subcostal entre otros. Procede de la comunidad de Puerto Pijuayal.

Niño de 5 meses de sexo femenino, procedente del caserío Plobishi distrito del
Pastaza, presento fiebre, dificultad resp¡ratoria. fallece el 02 de mayo del2025

Niño de 2 años procedente del puerto chuchuhuasi como causa de muerte neumonía
fallece el I de mayo del 2025.

Niño de 1 año y 10 meses procedente del caserío Pto Pirumba d¡strito de Pastaza
fallece el 4 de mayo del2025 por presentar neumonía.

Niña de 2 años procedente de Puerto Belén Fallece el 26 de mazo del 2025, por
presentar tos, fiebre, vomito con flema, pers¡stente.

Niño de 11 años de sexo mascul¡no fallece del 20 de marzo por presentar neumonía
Procede de Kasimiro distrito de Pastaza.

N¡ño de 1 año de sexo masculino, procedenle de San Ramon distrito de Pastaza
fallece el 1 I de mae o por presentar tos persistente.

Niño de 1 año y 9 meses procedente de San Ramon fallece el 19 de mazo por
presentar fiebre, tos, tiraje intercostal y neumonía.

Niño de 3 años procedente de nueva Jerusalén distrito de Pastaza fallece el 22 de
febrero del 2025 pot presentar. tos dif¡cultad resp¡ratoria y fiebre.

Niño de 4 meses procedente de la comunidad de Tapash¡cocha distrito de Pastaza
fallece el 10 de febrero del2025 por presentar fiebre, tosferina. bronquiolitis.

Se ha realizado la lnvestigación de los "fallecidos" encontrado lo siguiente
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Se adjunta información de fichas epidemiológicas y autops¡a verbal de los casos
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l. Fotos de las atenciones

ATENCIONES MEDICO GENERAL EN LA COMUNIDAD DE SINCHIROCA

.i

REUNIÓN PREVIA CON EL APU DE LA COMINIDAD PIJUAYAL
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ATENCIONES MEDICO GENERAL EN LA COMUNIDAO DE ATAHUALPA

ATENCIONES MEDICO GENEORAL EN LA COMUNIDAD DE SACHAPAPA
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auco. ¡osÉ LUts BARBozA cHtcHtPE RocrDrd2 t¿'i --
Director de Salud Ambiental Hora '':.:3?'

Asunlo

Referencia

Fecha:

Resultados del monitoreo de la calidad del agua para consumo humano
como parle de la ejecución del "Plan de Monlloroo ds la calidad del
agua para consumo humano on las comunldades nalivas do
PiJuayal, Sinchi Roca, Santa Rosa, Palestina, 8elén, Atahualpa,
CaJamarca, Nazareth y Setonta, presuntamente afectadas por €l
derrame de petróloo ocu¡rido el 19 de marzo 2025 a la altura de la
progresiva del KM 315+535 del ONP, distrito de Manseriche,
provincia de Daten del Marañón, Departamento de Loreto", realizado
del 14 al 21 de abril de 2025.

a) OFICIO N" D001170-202s-DIGESA-DCOVI-MlNSA, de 20t03t2025
b) O F lC lO N' 1 529 -2024 -2025/KR PA-CR, d e 261 03 120 1 5
c) CARTA JRCO-o1 10-2025, de 21t0a2a25
d) MEMORANDUM N' 203-2025-GRL-GRSL/30.09.04
e) OFICIO N" 0002252-2025-DIGESA-DCOVI-MlNSA, de 08t05t2025

30 de mayo de 2025

1

I. ANTECEDENTES:

1 Mediante documento de Ia referencia a), la Dirección General de Salud Ambiental e
lnocuidad Alimentaria-DIGESA, solicita a la Gerencia Regional de Salud ejecutar en el
plazo inmed¡ato, las acciones de la vigilancia de la calidad del agua para consumo
humano en las comunidades nativas presunlamente afecladas de Sinchi Roca, Pijuayal,
Palestina, Sachapapa, Belén, Nueva Cajamarca, Alahualpa, Nazareth y 70.

2 Mediante documenlo de la referencia b), la señora Congresista de la República Kelly
Porlalat¡no Avalos, solicita a la Gerencía Regional de Salud Loreto, realizar con carácter
de urgente anál¡s¡s de muestras al rlo conlaminado con petróleo crudo, ocurrido en el Km.
315+535 Tramo ll del Oleoducto Norperuano, ubicado en el distrito Manseriche, provincia
Datem del Marañón, departamento de Lorelo.

3 Mediante documenlo de la referencia c), Petroperú S.A. a través de Relaciones
Comunitarias, solicita a la Gerencia Regional de Salud Loreto efectuar los exámenes y
anális¡s del agua para consumo humano en las CCNN Pijuayal, Sinchi Roca, Santa Rosa,
Palestina, Belén, Atahualpa, Cajamarca, Nazareth y Setenta, distrilo de Manseriche,
Provincia Datem del Marañón.

4 Mediante documento de la referencla d), el Gerente Reglonal de Salud de la GERESA-
Loreto, comisiona al suscrito, como parte del equipo lécnlco da la Dirección de Salud
Ambiental, los dias del 14 al21 de abril de 2025 para ejocutar el "Plan de Monltoreo de
la calidad dol agua para consumo humano on las comunldados natlvas de PiJuayal,
Sinchi Roca, Santa Rosa, Palostlna, Bolén, Atahualpa, C¡Jamarca, Nazareth y
Setonta, preeuntament6 afocladas por ol derramo do pokóloo ocurrldo el 19 de
marzo 2025 a la altura do la progroslva dol KM 315+535 del ONP, distrito do

1
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"Año de lo iecuperoción y consolidación de la economío peruano"

' Manseriche, provincia do Deten del Marañón, Departamento de Loreto" por derrame
de crüdo de petróleo, ocurrido en el Km, 315+535 Tramo ll del Oleoducto Norperuano,
ubicado en el diskito lr4anseriche, provincia Datem del Marañón, departamento de Loreto.

1.5 ,Mediante doiumento de la referencia e), la DIGESA remite a la Gerencia Regional de
Salud l-'oieto el lnformp de Ensayo N' 1906688-2025 el cual contiene los resultados de
análisis de Hidrocarburos Totales de Petróleo de nueve (9) muestras de agua de
comunidades nativas ubicadas en el ámbito de influencia del dename ocurrido el día
19/03/2025.

2. MARCO LEGAL:

) Ley N' 2861 1, Ley General del Ambiente.
> Ley N'26842, Ley General de Salud,
> Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias.
> Decrelo Legislat¡vo N'1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de

Salud.
> Decreto Legislativo 1280, Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de

Saneamiento.
> Decreto Supremo N' 008-2017-SA, Reglamento de Organización y Funciones del

¡i1inísterio de Salud y sus mod¡flcator¡as.
D Decreto Supremo N' 031 -2010-SA, Reglamento de la calidad del agua para consumo

humano.
> Decreto Supremo N" 004-2017-M lNAlVl, aprueba los Estándares de Calidad

Ambiental (ECA) para agua.
) Resolución Directoral N" 160-20f 5/DIGESfuSA, que aprueba el Protocolo de

procedimiento parp la toma de muestras, preservación, conservación, transporte,

3. DE LAS COMPETENCIAST

El Min¡sterio de Salud - MINSA, a través de la Dirección General de Salud Ambiental
e lnocuidad Alimentaria - DIGESA, es responsable en el aspecto técnico, normativo,
vigilancia, supervigilancia de los factores de riesgos físicos, qufmicos y biológicos
exlernos a la persona y fiscal¡zación en materia de salud ambiental la cual comprende:
i) calidad de agua para consumo humano, agua de uso poblacional y recreacional
(playas y p¡sc¡nas); características sanitarias de los Sistemas de abastec¡miento y
fuentes de agua para consumo humano, agua de uso poblacional y recreacional;
(artículo 78.- del Reglamento de Organización y Funciones del Minister¡o de Salud -
MINSA aprobado por Decreto Supremo N'008-2017-SA).

a La Gerencia Regional de Salud - GERESA, realiza la vigilancia y fiscalización
sanitar¡a en los sistemas de abastec¡miento de agua para consumo humano y el agua
para consumo humano en su jurisdicción y, de ser el caso, aplica las sanciones que
correspondan; aslcomo, declara la emergencia sanitaria el sistema de abastecimiento
del agua para consumo humano cuando se requiera prevenir y controlar lodo riesgo a
la salud (artlculo 9'del Decreto Supremo N'031-2010-SA),

El Mlnisterio de Vivienda Construcción y Saneam¡ento (MVCS), conforme
establece el Artfculo 5'del Reglamento de Organ¡zación y Funciones del MVCS,
aprobado por Decreto Supremo N" 010-2014-VIVIENDA, asigna recursos y transfiere
a las ent¡dades prestadoras de los serv¡c¡os de saneamiento y eventualmente a los
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gobiernos regionales y locales a fin de que ejecuten proyectos de lnversión eñ
saneamiento, conforme a la normatividad de la malerla,

Las Munlclpalidades provlnclales y dlslrltales están encargadas de "Administrar y
reglamentar directa o por concesión el servicio de agua potabfo, afcanlarillado y
desag0e, limpieza prlblica y tratamienlo de residuos sólldos, cuando por economlás de
escala resulte eliciente centralizar provincialmente el servicio'. (lnciso 2.1 e inciso 4.1,
Art.80'de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972).

a

El Reglamento de la calidad del agua para consumo humano, aprobado por Decreto
Supremo. N' 031-2010-SA eslablece en su arlfculo 500, las obligaciones del proveedor
de agua para consumo humano, siendo estas las siguienles:

1. Sumin¡strar agua para consumo humano cumpliendo con los requisitos fís¡cos,
qulmicos, microb¡ológicos y parasitológicos establecidos en el presente
Reglamento;2. Controlar la calidad del agua que suministra para el consumo humano de acuerdo
a lo normado en el presente Reglamento: (...)

4. OBJETIVO:

4.1

5. DATOS DEL MONITOREO:

5.1 Responsables del monitoreo y fechas de intervención:

Los responsables del monitoreo y las fechas de la actividad se delallan en el siguiente
cu ad ro:

Cuadro 1: Responsables y fechas del mon¡toreo

lnterpretar y emitir los resultados del mon¡toreo de agua de consumo humano rcalizado
en las fuentes de abastecimiento de agua para consumo humano de agua de las
comunidades nativas de Pijuayal, Sinchi Roca, Santa Rosa, Palestina, Belén, Atahualpa,
Cajamarca, Nazareth y Setenta.
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Recursos Humanos Un¡dad
orgánica

Fecha de
toma de
muestras

Fecha de procesamiento y
análisis de parámetros
, Metales Pesados e

Hidrocarburos Totalés de
Petróleo

Abg. Seg undo Urquiza
López

Dirección de
Salud

Amb¡ental-
GERESA Loreto

14 al21
de abr¡l
de 2025

Del 25 al 29 de abril de 2025
Laboratorio Acreditado por

INACAL (Serv¡cios Anallticos
SAG)lng. Jhoan Henrry

Rosales Vásquez
Jorqe Musol¡ne Acho

Red de Salud
Datem del
Marañón

2.2'
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6. OE LAS COMUNIDAOES MONITOREAOA9:

6.1 D¡to¡ de ls¡ comunldad€! natlvar y c0ntros pobladoB monltoroados:

Cuedro N'2: Datos de las comunldades natlvas

l Comuñld¡d ñ¡t ercrntro
Pobhdo Pobhddn Vlvl.íd¡t Alu¡ rrd

Pübllc.
Dcr.tua

rrd públl.!
Alunbrsdo

pdbllco

En!rtla
El¿atrlaá én

vlvlQnda
r{I\rA SAHTA ROiA lm 40 No NO NO sl

2 SAilIA RGA IE ÑUAYAI !o 17 No NO NO sl
E §{ ROCA 80 ¿9 No No No sl

Á FALtSttra 2d) 40 No NO No No
5 ¡¡-fvo 88-ár 2¡0 49 No NO NO No

6 rsm lso NO No No NO

7 ¡¡,6VA CAJ TAFCA No NO ño No

I I¡A2AFETX 60 15 No NO NO NO

9 SEIINTA 150 18 ño No No NO

6,2 Puntos de monito¡eo:
Guadro No 3: Puntos de Monitoreo

,u.tod.lo d. 6!.r.¡ / lo(.¡rd ¡

t.¡ tuano !,1ñct¡l. rL lólo, CC.rll tu.r¡ 5rñu lor¡ ¡ú!39
tu.n. adñdpl,qu.bnd¡ PU!¡rr, CC.ñN t.^r. ro¡¡

,15370 91673t4

t! turno pdñd!¡1, cu¡bñd¡ nñ¡l drl trlu¡yrl, ac.r{ 9',3¡39

5¡ ¡urño /r¡dp¡|,.1ó ¡oJo,«lr¡ tn.u ^¡ 717a16

5.5 ¡kñotrndp¡1, ó Vuñp¡3¡, CC.r¡ t!.É !.lan ¡240r! 9¿69¡,a

,.6 Pú!íorrL^dpl, rb Y.ñrt¡t., C(Nñ A'¡hurpr 2¡¡Sr¡ 9¡6!394

,, turño tñ^dr¡1, ¡lo lp¡a.. CC nN Ne.rrC¡Jrñ.o ¡r¡l:5 l¡6¡5r¡

3.t ,4no róñdr.l, lb¡9¡r., cc.lrñ l¿¡r¡r.ü ¡J6t¡¡

t', Prño r,lñdr.l. t¡o Árra., CCrIN 3.1..1¡

te.ñr.i l.bor¡dó^t6rrr

6.3 Relaclón de parámetros analizados:

El parámetro monitoreado en las fuentes abastecimiento de agua para consumo humano
por acarreo, fue el siguiente:

Parámetros qulmicos inorgánicos: Hldrocarburos Totales de Petróleo.

Los demás resultados respecto a Metales Pesados se consignarán en lnforme
complementario en cuanto esta sede administratlva cuente con los resullados de
laboratorio.

4
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6.4 Conslderaclonos prevlas para la lnterpretaclén de rseultados

> Los resultados del anállsls de las muestras de agua tomadas después de la planta de
tratamiento de agua potable serán evaluados con los Lfmiles Máximos Perm¡sibles
(LMP) establecidos en el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano
aprobado con el Decrelo Supremo N'031-2010'SA.

> Los resultados del análisis de las muestras de agua tomadas en los puntos de
captación de las plantas de tratamiento de agua para consumo humano, serán
evaluados con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, Categoría 1:
Poblacional y recreacional, Subcategorla A2: Agua que puede ser potab¡lizada con
tratamiento convencional, establecidos en el Decreto Supremo N' 004-2017'M lNAl\1,

> Los resultados del análisis de las mueslras del agua extrafdas de las comunidades
nativas que no cuentan con sislema de abastecimiento de agua para consumo
humano, que corresponden a cuerpos de agua natural, que son acarreados
directamente por la población para su consumo, serán evaluados referencialmente con
los LMP establecidos en el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo
Humano aprobado por Decreto Supremo N'031-2010-SA, con el fin de establecer el
riesgo a la salud priblica, por el consumo de agua en estas cond¡ciones de calidad.

) Para el caso del parámelro Hidrocarburos Totales de Petróleo evaluado a la salida de
las plantas de tratamiento de agua potable-PTAP o en el agua acarreada directamente,
cuyo valor no está indicado en los LlvlP aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 031-
2010-SA, para fines de evaluación, se utilizarán referencialmente el valor de
Hidrocarburo d¡suelto o emulsionado; aceile mineral, eslablecido en la normativa antes
mencionada.

6.5 Resumen de resultados de parámetros que exceden los LMP del Reglamento de la
Calidad del Agua para Consumo Humano:

En el Cuadro N' 4 se indican los resultados de los parámetros Hidrocarburos Totales de
Petróleo -TPH respecto de los LÍmites Máximos Perm¡sibles, en Anexo se adjuntan los
resultados obtenidos del anál¡s¡s de las mueslras los cuales se sustentan en el lnforme
de Ensayo N'1906688-2025 del Laboratorio Servicios Anallticos Generales (SAG) SAC.

Cuadro N'4: Resumen de ¡esultados de parámetros qufmlcos TPH según los LMP

r,,:¡¡ori¡¡iti¡cri.

'.ráriüó LL

P{lo pirrlr¡, o R.h. CC Mr l¡s

tn t2lo P!d. lir¡ra, eJ.o{¡J. P'p.y¡, cc a ¡tt¡to
I' I¡ Pd. ¡F.rr¡, q/d.r. mr n

Pd.t rrg¡,,lo lo,o, ccÑr¡P¡6nn.

Pdo ,.r¡P, ú h.e ¡a.. cce ¡¡¡5r¡
lt.b Pú¡o Eaila Á, a¡.0., cc t¡ l*d

Pdo ÉÉF¡ ¡b 
^r¡c.. 

Ec.B

Pd.srs9a ¡. ¡¡.0. cc R ¡5ll¡!
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5.6 lnterpretaclón de result¡dos

¡ CC.NN Nuova Santa Rosa:

a

nrot.c.o.,k¡vrlu.l99.,or.rúr.ro.tolr,p.
^v. 

<oro¡r.l M¿ a lt. ¡t .Puñ.n.ñ.

La CC.NN. Nueva Santa Rosa no cuenta con un sistema de abastecimiento de agua
para consumo humano, la fuente de abastecimiento por acarreo es el rio Rojo

De los resultados de análisis de la muestra de agua (S-1), de la fuente de
abastecimiento, el rfo Rojo, se evidencia que el parámetro Hidrocarburos Totales
de Petróleo, su valor reportado cumple referencialmente con los Llmites Máximos
Permisibles - L¡,{P del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano
aprobado con el Decreto Supremo N'031-2010-SA.

CC.NN. Santa Rosa de Pijuayal:

La CC.NN. Santa Rosa de Pijuayal no cuenta con un sislema de abastec¡mienlo de
agua para consumo humano, la fuente de abastecimiento por acarreo es la quebrada
Püuayal.

De los resultados de anális¡s de la mueslra de agua (S-2), de la fuente de
abastecimiento, quebrada Pijuayal, se evidencia que el parámetro Hidroca¡buros
Totales de Petróleo, su valor reportado cumple referencialmente con los Límites
Máximos Permisibles - LMP del Reglamenlo de la Calidad del Agua para Consumo
Humano aprobado con el Decreto Supremo N' 031-201 0-SA.

CC.NN. Sinchi Roca:

La CC.NN. Sinchi Roca no cuenta con un sistema de abastecim¡ento de agua para
consumo humano, la fuente de abaslecimiento por acarreo es un ramal de la
quebrada Pijuayal.
De los resultados de análisis de Ia mueslra de agua (S-3), de la fuente de
abastecimiento, ramal de la quebrada Pijuayal, se evidencia que el parámetro
Hidrocarburos Totales de Petróleo, su valor reportado cumple referencialmenle
con los Lfmites Máximos Permisibles - Llt/P del Reglamento de la Calidad del Agua
para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N'031-2010-SA.

CC.NN Palestina:

La CC.NN. Palestina no cuenta con un s¡stema de abastecimienlo de agua para
consumo humano, la fuente de abastec¡miento por acarreo es el rio Rojo.

De los resultados de análisis de la muestra de agua (S4), de la fuente de
abastecimiento, el rfo Rojo, se evidencia el parámetro Hidrocarburos Totalos de
Petróleo, su valor reportado cumple referenc¡alments con los Lfmites Máximos
Permisibles - LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano
aprobado con el Decreto Supremo N' 031-2010-SA.

o CC.NN. Nuevo Bslán:

La CC,NN, Nuevo Belén no cuenta con un sistema dB aba§teclm¡ento de agua para
consumo humano, la fuente de abaslecimlento por acarfeo 8s ol f[o YuGpaga.

6

www4!,rn,or§@ Cob,p.ooooo

15



§Ir@M t4,'. \'., ,|
). JrGalSt lortax(ll raoro'l¡ttot t^tuo loit¡o

cc

E

ao
o!
c

"Año de lo recuperaclón y consolldaclón de lo economÍa peruano"

De los resultados de análisls de la muestra de agua (S-5), de la fuente de
abastecimiento, el rlo Yurapaga, se evidencia que el parámelro Hldrocárburo3
Totalos da Potróleo, su valor reporlado cumple referenclalmenla con los Lfm¡tes
Máximos Permisibles - LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo
Humano aprobado con el Decreto Supremo N" 031-2010-SA,

cc.NN. Atahuelpe:

La CC.NN. Atahualpa no cuenta con un sistema de abaslecimiento de agua parc
consumo humano, la fuente de abastecimiento por acarreo es el rloYanapaga.

De los resultados de análisls de la muestra de agua (5-6), de Ia fuente de
abastecimiento, el rfo Yanapaga, se evidencia que el parámetro Hidrocarburos
Totales de Petróleo, su valor reportado cumple referencialmente con los Límites
Máx¡mos Permisibles - LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo
Humano aprobado con el Decreto Supremo N'031-2010-SA.

CC.NN Nueva Cajamarca:

La CC.NN. Nueva Cajamarca no cuenta con un sistema de abastec¡miento de agua
para consumo humano, la fuenle de abastec¡miento por acarreo es el rio Apaga.

a

a

De los resultados de análisis de la muestra de agua (S-7), de la fuente de
abastecimiento, el río Apaga, se evidencia que el parámetro Hidrocarburos Totales
de Petróteo, su valor reportado cumple referencialmente con los Limites Máximos
Permisibles - LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano
aprobado con el Decreto Supremo N" 031 -2010-SA.

CC.NN Nazareth:

La CC.NN. Nazareth no cuenta con un sistema de abastecimiento de agua para
consumo humano, la fuente de abastec¡miento por acarreo es el rfo Apaga.

De los resultados de análisis de la muestra de agua (S-8), de la fuente de
abastecimiento, el rfo Apaga, se evidencia que el parámetro Hidrocarburos Totales
de Petróleo, su valor reportado cumple referencialmente con los Llmites Máximos
Permisibles - LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano
aprobado con el Decreto Supremo N" 031-2010-SA.

. CC.NN. Setenta:

La CC.NN, Setenta no cuenta con un s¡stema de abastecimiento de agua para
consumo humano, la fuenle de abastecim¡ento por acarreo es el río Apaga

De los resultados de análisis de la muestra de agua (S-9), de la fuente de
abastecim¡ento, el rfo Apaga, se evidencia que el parámetro Hldrocarburos Totales
de Petróloo, su valor repolado cumple.referencialmento con los Llm¡tes Máximos
Permisibles - LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano
aprobado con el Decreto Supremo N'031-2010-SA.

7
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7. CONCLUSIONES:

7.1 De las nueve (9) comunidades nativas que ss monitoreó el agua para consumo humano,
el parámetro Hldrocarburos Totales de Petrólso, sus valores reporlados cumplen
referencialmente con Ios Llmites Máximos Permisibles - LMP del Reglamento de la
Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decrelo Supremo N'031-
2010sA.

7.2 El Ministerio de V¡vienda Conskucción y Saneamiento, conforme eslablece el Artículo 5'
del Reglamento de Organización y Funciones del MVCS, aprobado por Decreto Supremo
N' 01 0-2014-VIVIENDA, debe asignar los recursos y transferir a los gobiernos regionales
y locales a fin de que ejecuten proyectos de inversión en saneamiento, conforme a la
normatividad de la mater¡a.

7.3 La Municipalidad Distr¡tal de Saramiriza, deberá asignar los recursos para el
financiamiento de inversiones en materia de inlraestructura de saneamiento en estas
comunidades, a través de su inclusión en los planes de desarrollo municipal concertados
y el presupuesto participat¡vo local, en concordancia con lo establecido en el P¡an
Nacional de Saneamientor.

IV. R EC OMEN DAC IONES:

4.1 Se recomienda rem¡lir'el presente informe para conoc¡miento y demás lines y actúen de
acuerdo a sus compelencias a:

M¡nisterio de Vivienda Construcción y Saneamiento
Municipalidad distrital de Saramiriza.
Dirección General de Salud Ambiental e lnocuidad Alimentaria-DIGESA
Coordinadora Regional de los Pueblos lndígenas de San Lorenzo-CORPI-SL
Petroperú S.A.
Ministerio del Ambiente
D¡recc¡ón General de lntervenciones Estratégicas en Salud Publica-DGIESP.
Of¡cina Defensorial de Loreto.
Oflc¡na Reg¡onal de Defensa Nacional Loreto.
Centro de Operaciones de Emergencia Regional-COER Loreto.

Atentamente,

Abs. S o Urqulza López
N'77578

s

ipo Técnico
LJnidad Saneamiento Básico

Di¡ección dB Salud Ambienlalde la GERESA Loroto

I Añfculo 10 del Decreto Let¡sl¿tivo 1280, l"ey M¡r.o de l¡ 6ertlón y Pre5taclón de lo! Scrvlclos de Saneamlento
.l
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ANEXOS:

s-l

Cuedro de Resultados de Parámet¡os Qulmlco lnorgánlcos y Orgánlcos

ANEXO 2: PANEL FOTOGRAFICO'
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ANEXO 3: INFORME DE ENSAYO DE LABORATORIO.

8EE I¡BOiATORIO §E EI¡EAYO ACREDfTAOO POR ELOROAI{I8MO
nIERNAnoIAt ACCiÉDtfAlt0N gERV¡CE, tt¡c, . tA8co REGtgfRo 11.829
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INFORI\,tE DE ENSAYO NO1906688.2025
CON VALOR OFICIAL
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ANEXO 4I MAPA DE PUNTOS DE MONITOREO
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Asunto

Referencia

Fecha

Año del BicenlÉnario, de la consolidación de nuestra lndepeñdenc¡a, y de la
conmemgrac¡óí de las hero¡cas batallas de Junln y Ayacucho'

tNFoRME N'oá? - 202s-cRL-GRSL-cpc-DSA-usB

BLGO. JOSE LUIS BARBOZA CHICHIPE
Director de Salud Ambiental

Resultados del monitoreo de la calidad del aguá paÍa consumo humano
en las comun¡dades nativas en el marco de cumplimiento de Ia
Resolución Ministerial N' 00414-2024-MINAM, que aprueba la
Declaratoria de Emergencia Ambiental-DEA, por derrame de petróleo en
el rio Pastaza, d¡strito de Andoas, provincia de Daten del Marañón.
deparlamento de Loreto.

a) Resolución l\,4inisterial N" 00414-2024-MlNAM. publ¡cado el
25t112024
b) Memorandum N' 260-2024-GRL-GRSL/30.09.04, de 5111124
c) Memorandum N" 261-2024-GRL-GRSL/30.09.04, de 5h1124
d) Memorandum N' 273-2024-GRL-GRSL/30,09.04, de 5111124
e) Oficio N' 070-2025-GRL-DRSU30.07.01 , de 13t02t2025

17 de marzo de 2025

I. ANTECEDENTES:

f.i Med¡ante Resoluc¡ón Ministerial N' 00414-2024-MlNAM, se declaró en emergencia
ambiental el área geográfica que se encuentra detallado en el Anexo N' 2 de la c tada
resolución, por un plazo de noventa (90) dias hábiles, en el Plan de Acción lnmediato y
de Corto Plazo, se consideró la siguiente actividad a cargo de la Gerencia Regional de
Salud:

"Acciones de monitoreo de la calidad del agua para consumo humano, con el objetivo de
determinar las concentaciones de h¡drocarburos tolales de petróleo y metales en el agua
que consume la población asentada en el área afectada'.

1.2 Mediante documentos de la referencia b), c) y d), el Gerente Regional de Salud de la
GERESA-Lore1o, comisiona a los suscr¡tos, como parte del equipo técnico de la Dirección
de Salud Amb¡ental, los dlas del 14 al25 de noviembre de 2024 para ejecutar el "Plan de
mon¡toreo de la calidad del agua par3 consumo humano en las comunidades en el
ámb¡to de la cuenca del río Pastaza", por dename de crudo de petróleo, en el marco
de la Declaratoria de Emergencia Ambiental promulgada por Resolución Ministerial 414-
2024-l\4lNAM, por un plazo de noventa (90) días hábites.

!-

1.3 Mediante documento de la referencia e), la Ofic¡na de LogÍstica remite a la Dirección de
Centro de Prevención y Control -CPC et tnforme de Ensayo N' 1811186-2024, de la
empresa SERVICIOS ANALiTICOS GENERALES S.A.C.. el cuat contiene tos resultados
de los análisis de H¡drocarburos Totales de Petróleo y Metales pesados para su
interpretación correspondiente.

2. MARCO LEGAL:

> Ley N' 28611, Ley Generat det Amb¡ente> Ley N'26842, Ley cenerat de Salud

CamScannerF 1
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> Ley N'27867, Ley Orgánica de Gob¡ernos Reg¡onales y sus modificatorias.
> Decrelo Leg¡slativo N' 1161, Ley de Organización y Funciones del M¡nister¡o de

Salud.
> Decreto Supremo N" 008-2017-SA, Reglamento de Organización y Funciones del

Ministerio de Salud y sus modificatorias.
> Decreto Supremo N" 031-201 0-SA, Reglamento de la cal¡dad del agua para consumo

hu ma no.
> Decreto Supremo N" 004-2017-lvllNAM, aprueba los Estándares de Cal¡dad

Amblental (EcA) para agua.
> Resolución Ministerial N" 00414-2024-M INAM que Declará en Emergencia Ambiental

el área geográfica que se encuenlra detallado en el Anexo N" 2 de la citada
resolución, por un plazo de noventa (90) dlas háb¡les.

> Resolución D¡rectoral N" 160-201 5/DIGESA,/SA, que aprueba el Protocolo de
proced¡miento para la toma de mueslras, preservaciÓn, conservaciÓn, transpofte,

3- OE LAS COMPETENCIAS:

El M¡nisterio de Salud - MINSA, a través de la D¡rección Generalde Salud Ambiental
e lnocuidad Alimentaria - DIGESA, es responsable en el aspecto técnico, normativo,
vigilancia, supeNigilancia de los facto¡es de r¡esgos fisicos, qu¡micos y biológicos
externos a la persona y fiscalización en materia de salud ambiental la cual comprende:
i) calidad de agua para consumo hun]ano, agua de uso poblac¡onal y recreacional
(playas y piscinas)i caracteristicas sanitarias de los Sislemas de abastecimiento y
fuentes de agua para consumo humano, agua de uso poblacional y recreacional;
(arlículo 78 - del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Salud -
[4lNSA aprobado por Decreto Supremo N" 008-2017-SA).

o La Gerencia Regiona¡ de Salud - GERESA, realiza la vigilancia y fiscal¡zación
sanitaria en los s¡stemas de abastecimiento de agua para consumo humano y el agua
para consumo humano en su jurisdicción y, de ser el caso, apl¡ca las sanciones que
correspondan, asi como, declara la emergencia sanitaria el sistema de abastecim¡ento
del agua para consumo humano cuando se requ¡era prevenir y controlar todo riesgo a
la salud (arliculo 9'del Decreto Supremo N'031-2010-SA).

El Min¡sterio de V¡v¡enda Const¡ucción y Saneamiento (MVCS), conforme
eslablece el Articulo 5" del Reglámento de Organización y Funciones del MVCS,
aprobado por Decreto Supremo N'010-2014-VIVIENDA, asigna recursos y transflere
a las entidades presladoras de los servic¡os de saneamiento y eventualmente a los
gobiernos regionales y locales a fin de que ejecuten proyectos de inversión en
saneam¡ento, conforme a la normatividad de la materia.

/ Las Mun¡cipalidades provinc¡ales y d¡stritales eslán encargadas de "Adm¡ñistrar y
reglamentár directa o por concesión el servicio de agua potable, alcantar¡llado y
desagüe, limpieza pública y tratamiento de res¡duos sólidos, cuando por economías de
escala resulte eficiente centralizar provincialmente el serv¡cio". (lnciso 2.1 e inciso 4.1,
Art. 80' de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, Ley N" 27S72).

El Reglamento de la calidad del agua para consumo humano, aprobado por Decreto
Supremo. N" 031-2010-SA establece en su articulo 50", las obligaciones del proveedor
de agua para consumo humano, siendo estas las s¡guientes:
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Suministrar agua para consumo humano cumpliendo con los requisitos físicos
quimicos, microbiológicos y Parasitológicos establecidos en el presente
Reglamento:
Coñtrolar la cal¡dad del agua que suministra para el consumo hurnano de acuerdo
a lo normado en el presenle Reglamenlo: (...)

Año del Bic.¡tenario, de la consol¡dac¡ón de nuestt¿ lndependenc¡a, y de la
conmemorac¡ón de las hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho"

4. OBJEÍIVO:

4.1

5. DATOS DEL MONITOREO:

5,1 Responsables del mon¡toreo y fechas de ¡ntervenciÓn

Los responsables del monitoreo y las fechas de la aclividad se detallán en el siguiente
cuadro:

Cuadro 1: Res nsables fechas del mon¡to¡eo

Del 29 de noviembre al l1 de
diciembre de 2024 (Laboratorio

Acreditado por INACAL Servicios
Analílicos SAG)

6. DE LAS COMUNIDADES MONITOREADAS:

6.1 Datos de las comunidades nativas y centros poblados monitoreados:

Cuadro N'2: oatos de las comunidades nativas

5i

5, 5,

15

16

18
:7

Interpretar y emitir los resultados del monitoreo de agua de consumo humano realizado
en los sistemas de abastecimiento de agua para consumo humano de agua de las
comunidades nativas de Nuevo Porvenir, Nuevo Andoas, Andoas Viejo, Al¡anza Topal,
Titiyacu. Los Jard¡nes, Pañayacu, Nueva V¡sta, Huagramona, Naranjal del Pastaza,
Nueva Vida, Siwin, Atianza Cristiana, Achuar Anatico, Bolognesi, Loboyacu, Sungechi
Puerto Alegrse (Kusilla), Trueno Cocha, Campo Verde y Nueva Unión.
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6,2 Puntos de mon¡toreol

Cuadro N' 3: Puntos de Monitoreo

9unlo d. roñ. d. mu.ff./¡Er¡ded

--!:l+N!.,o Dorv.r¡,
,tti 2 i

Rbtrr.r.. ¿rpr.r'd Pr¡PCC\N Nu.voPoMh r 333975
P l.r.o. PTA>, CCNN NJ.!oPoñ.ñ{ %30¿6¡

331216 ,68944
Prr.t... PTAP. ccñh Añdo.! Vi.io

t¡.5 fu, P.r:¡¿.. oDt¡sú ¡taPccNñ an ¿¡fo¡l 341751
t¡l.l¡ & PIAP, CCNN Ali¡ñ¿.Topd

¡,i-1 Pil.r¡ d. cTAP, CCNn rr'vÉu
t¡.8 Rlo Tiriv.@..¿cr* óñ PlaP cclrl{ lirivá.! lr¡693 9693099

l¡86!2 w4,
f,L P*r r,6pr¡<lón plAP CCñN tor)¡rdrn., 313015

ñ[ 11 plr.r¡ dr FTAn, (cNN p¡ñ¿y4!
f, b f errá.!, dFr.Áóñ PTA, ccñN p.ñárá.u l,r6t58 §11527

vll eb p¿f.r! .rrrúoñtlaP(cNN Nú!v¡ vr$a
Pi.r¡ d. PTAp CCIiN Nu!v.Vir¡ 340139 yúéi)

I+15 r!.nop.ñ.ipa¡ rb paí.r., ccNN Huaa.¿no.3 96640$

R¡oP¡!r.r¡.¡6r&ró¡PTA¡ccNNñar.niáld.lP¡(¡:¡ 9650612
p,l.l.d.9lap. ccÑ\ r.J¿rrnj.l d.l P¡rrr.
Pn.r¡d. PTAP ccN'{ N!!v, vLda
4b r.r.r.. @pr&¿ñ PIAPaCNl{ \úv.Vrd¡

s in, apt¡co^ PTAPCCñB S,wr1
,l¡35 9CÁ5¡S2

¡A¿2 pir.r.d. PTAp. aC¡N Al,.n¡¿Crith&¡ 961917
L¡¡o An.t¡co- dD:¡dón PTAP CC N Aliá¡ro Cri§r.ñ¡
pil.t¡d. PfaP cclrfi 

^.núrAMr.. ¡39¡49 96r¿279
rvli5 r.¡ró aÉtiaó,.¿e:¡ción PTAP ccN{ A<hu.r q¡.rico 33913¡ 961¡259

Pf.r¡ d! Ófap. ccN¡l BolórE!i 34¡?80

¡a28
Río nv.D¡¡, c¡ot¡<ióñ prAP C(f¡N Solo{n.ri ¡¡r6i5 9€@962
trl.r¡dr pfaP, ccNN rob.vr.! 1491q6 s99¡§;9
Rió P.rl.¡..6ót.. dr PTAP(CNN tobord 3t1t6 95945¿l
¡rl.[ d. P tAP. ccNN sum.chi !a0733

M-31 Rtl r¡rl.t¡..áol8c,ón PTAP CCññ 5um*¡i ?/o710 954{56t
ir1) Pil.ra d. lTAp ccñN pu. no ar.¡É {Kul ¡l 3lta21
¡r-33 iio lvLlch¡n...otació. rAp CCNtt aGrtcAl.se tsr379

P¡|.r.ó. PfaP. cavt :.u.io(o.h.
nio p.,teillo, c¡!r¡.1ón PTAP CcN¡l f.!.ñó Ceh¡ ,40r28 9180495

Ar!6 L ,i¡.r.d. PTA!, aa\N C.ñpo v.r& t¡ola!
R¡o P.3l& lld t&t.dóñ PIAP CiN N c¡no v.... 9,¡??162

t!!13
PiI.I.d. PTAP,C.NN N4v. Uñúñ 3n935 9¡640¡6
iloP.n.¡., c¡pt..'oñ PrA¡ actrN N@v. úlnjo :!ilS57

r,+35

6.3 Relación de parámetros analizados:

Los parámetros monitoreados en la captación anles del ingreso a las plantas de
tratamiento de agua potable fueron los siguienles:

,/ Parámetros organolépticos: Turbiedad, pH, Conduct¡v¡dad, Aluminio, Cobre, Hierro
Manganeso, Sodio y Zinc.

J Parámetros químicos ¡norgánicos: Hidrocarburos Totales de P6tróleo.

Los parámetros monitoreados en el agua que son consumidos por la población fueron los
siguientes:
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../ Parámelros organolépticos: Turbiedad, pH. Conductividad, Aluminio, Cobre. Hierro
Manganeso, Sodio y Zinc.

./ Parámetros quím¡cos inorgánicos: Cloro residual (en agua tratada) Boro, Cromo,
Niquel, Arsénico, Molibdeno, Selenio, Uranio Cadmio, Antimonio, Bario, Mercurio y
Plomo.

Parámetros químicos inorgánicos: Hidrocarburos Totales de Petróleo.

Otros parámetros químicos (sus valores lim¡tes no están eslablecidos en los Límiles
Máximos Permisibles-LMP): L¡tio, Ber¡lio, Magnesio, Vanadio, Cobalto, S¡lic¡o, Silice,
Silicato, Fósforo, Potasio, Calcio, T¡tan¡o, Galio. Germanio, Rub¡dio, Estroncio, Z¡rconio,
Niobio, Plata, lndio, Estaño, Cesio, Lantano, Cer¡o, Terbio, Lutecio, Tantalio, Wolframio.
Talio, Bismuto y Torio.

6.4 Consideraciones previas para Ia interpretación de resultados

> Los resultados del anál¡sis de las muestras de agua tomadas después de la planta Ce
tratamiento de agua potable serán evaluados con los Llmites Máximos Permisibles
(LMP) establecidos en el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano
aprobado con el Decreto Supremo N' 031-2010-SA,

> Los resultados del análisis de las muestras de agua tomadas en los puntos de
captación de las plantas de tratamiento de agua para consumo humano, serán
evaluados con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua. Categoría i.
Poblac¡onal y recreacional, Subcategoria 42: Agua que puede ser potabilizada con
tratamienlo convencional, establecidos en el Decreto Supremo N" 004-2017-MlNAM.

> Los resultados del análisis de las muestras del agua extraídas de las comunidades
nal¡vas que no cuentan con sistema de abastecimiento de agua para consumo
humano, que corresponden a cuerpos de agua natural, que son acarreados
direclamente por la población para su consumo. serán evaluados referencialrnente con
los LMP establecidos en el Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo
Humano aprobado por Decreto Supremo N" 031-2010-SA, con el fln de establecer el
riesgo a la salud pública, por el consumo de ague en estas cond¡c¡ones de calidad.

> Para el caso del parámeko Hidrocarburos Totales de Petróleo evaluado a la sal¡da de
Ias plantas de tratamiento de agua potable-PTAP o en el aguá acarreada direclamente.
cuyo valor no está ¡ndicado en los LMP aprobado mediante Decreto Supremo N" 031-
2010-SA, para fines de evaluación, se utilizarán referenc¡almente el valor de
Hidrocarburo d¡suelto o emulsionado; ace¡te m¡neral, establecido en la normativa antes
menc¡onada.

6.5 Resumen de resultados de parámetros que exceden los LMP del Reglamento de la
Calidad del Agua para Consumo Humano:

En ei Cuadro N" 4 se indican los parámekos que exceden los Lím¡tes Máximos
Permisibles, en Anexo se adjuntan todos los resultados obtenidos del análisis de las
muestras los cuales se sustentan en el lnforme de Ensayo N' 1811186-2024 del
Laboratorio Servicios Analíticos Generales (SAG) SAC.
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Cuadro N' 4: Resumen de resultados de parámstfos organolépt¡cos
y químicos quE no cumplen con los LMP
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0.6 lnterpretación de resultados

. CC.NN Nuevo Po¡venir:

La CC.NN. Nuevo Porvenir cuenla con una planta de tratamiento de agua potable y
p¡letas públicás, cuya fuenle de abastecim¡enlo es el río Pastaza.

De los resultados de análisis de la mueslra de agua (M-1), de la luente de
abastecimiento, el río Pastaza, se evidencia que los parámetros analizados Hierro
y Alum¡nio no cumplen con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua.
Categoria 1: Poblacional y recreacional, Subcátegoría A2: Agua que puede ser
potab¡l¡zada con tratamiento convencional, establecidos en el Decreto Supremo N'
004-2017-M|NAM. En relación al parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo,
su valor reportado cumple referencialmente con los Límites Máximos Permisibles -
LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con
el Decreto Supremo N" 031-2010-SA.

De los resultados del anális¡s de la muestra de agua (M-2). exlraída a la salida de la
planta de katamiento de agua potable de la CC.NN. Nuevo Porvenir. se evidencia
que los parámetros Alum¡nio y Cloro Residual no cumplen con los LMP del
Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N' 031-2010-SA, el resto de parámetros anal¡zados cumplen con la
normativa antes señalada. En relación al parámetro Hidrocarburos Totales de
Petróleo, su valor reportado cumple referencialmente con los LÍmites Máximos
Perm¡sibles - LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano
aprobado con el Decreto Supremo N" 031-2010-SA.

CC.NN. Nuevo Andoas:

La CC.NN. Nuevo Andoas cuenta con una planta de tratamiento de agua potable y
piletas públicas, cuya fuente de abastecimiento es sublerránea.

Oe los resultados del análisis de Ia muestra de agua (N/-3) extraída a la salida de Ia
planta de tratamiento de agua potable de la CC.NN. Nuevo Andoas, se evidencia
que el paÉmetro, Cloro Residual no cumple con los LMP del Reglamento de la
Calidad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N" 031-
2010-SA, el resto de parámetros analizados cumplen con la normativa antes
señalada. En relación al parámeko H¡drocarburos Totalés de Petróleo, su valor
reportado cumple referencialmente con los Limites Máximos Permisibles - L¡IP del
Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N' 031-2010-SA.

CC.NN. Andoas V¡e¡o:

La CC.NN. Andoas V¡ejo cuenta con sistema de abastecim¡ento de agua para
consumo humano, cuya fuente de abastecimiento es subtenánea.

De los resultados del análisis de la muestra de agua (M-4) extraída a la salida de Ia
planta de lratamiento de agua potable de la CC.NN. Andoas Viejo. se ev¡dencia que
el parámetro Cloro Res¡dual no cumple con los LMP del Reglamento de la Calidad
del Agua para Consumo Humano aprobado con et Decreto Supremo N'031-2010-
SA, el resto de párámetros analizados cumplen con la normativa antes señaladá. En
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relación al parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo, su valor reportado
cumple referencialmente con los Lim¡tes lváximos Permisibles - LMP del
Reglamento de la Cal¡dad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N' 031-2010-SA.

CC.NN Alianza Topal:

La CC.NN. Alianza Topal cuenta con una planta de tratamiento de agua potable y
piletas públicas, cuya fuente de abastec¡miento es el rio Pastaza.

De los resultados del análisis de la muestra de agua (M-5), exlralda a la salida de la
planta de tratamiento de agua potable de la CC.NN. Alianza Topal, se evidencia que
los parámetros Aluminio y Cloro Residualno cumplen con los LMP del Reglamento
de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo
N' 031-201 0-SA, el resto de parámetros analizados cumplen con la normativa anles
señalada. En relación al parámetro Hidrocarburos Totalés de Petróleo, su valor
reportado cumple referencialmente con los L¡mites Máximos Permisibles - LMP del
Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N" 031 -201 0-SA.

De los resultados de análisis de lá muestra de agua (M-6), de la fuente de
abastecimiento, el rio Pastaza, se evidencia que los parámetros analizados H¡erro
y Alum¡n¡o no cumplen con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua,
Categoria 1: Poblacional y recreacional, Subcategoría 42: Agua que puede ser
potab¡lizada con lratamiento convencional, establecidos en el Decreto Supremo N'
004-2017.M|NAM. En relación al parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo,
su va¡or reportado cumple referencialmenle con los Lím¡tes l\¡áx¡mos Permisibles -
LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con
el Decreto Supremo N'031-2010-SA.

CC.NN. Titiyacu:

La CC.NN. Tiliyacu cuenta con una planta de katam¡ento de agua potable y píletas
públicas, cuya fuente de abaslecimiento es el rio Tiliyacu.

De los resultados del análisis de la muestra de agua (M-7), extraida a la salida de la
p¡anta de tratam¡ento de agua potable de la CC.NN. T¡t¡yacu, se evidencia que los
parámekos H¡erro y Aluminio no cumplen con los Ll\4P del Reglamento de la
Cal¡dad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N' 031-
2010-SA, el resto de parámetros analizados cumplen con la normativa antes
señalada. En relac¡ón al parámetro Hidrocarburos Totalés de Petróleo, su valor
reportado cumple referencialmente con los Limites Máximos Permisibles - LMP del
Reglamento de la Calidad delAgua para Consumo Humano apÍobado con el Decreto
Supremo N" 031-2010-SA

De los resultados de anál¡sis de ¡a mueslra de agua (M-8), de la luente de
abastecim¡ento, el r¡o T¡tiyacu, se evidencia que los parámetros anal¡zados H¡erro y
Alum¡n¡o no cumplen con los Estándares de Calidad Ambienlal (ECA) para Agua,
Categoria 1: Poblac¡onal y recreacional, Subcategoria A2: Agua que puede ser
potabilizada con tratamienlo convencional, eslablecidos en el Decreto Supremo N'
004-2017-M|NAM. En relación al parámelro H¡drocarburos Totalos de Petróleo,
su valor reportado cumple referenc¡almente con los Llmites Máximos Permisibles -
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LN¡P del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con
el Decreto Supremo N" 031-2010-SA.

o CC-NN. Los Jardines:

La CC.NN. Los Jardines cuenta con una planta de tratamiento de agua potable y
piletas públ¡cas, cuya fuente de abastecimiento es el rio Pastaza.

De los resultados delanálisis de la muestra de agua (M-9), extraida a la salida de la
planta de lratamiento de agua potable de la CC.NN. Los Jardines, se evidencia que
el parámetro Cloro Residual no cumple con los LMP del Reglamenlo de la Calidad
del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N" 031-2010-
SA, el resto de parámelros analizados cumplen con la normativa antes señalada. En
relac¡ón al parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo, su valor reportado
cumple referenc¡almente con los Límites Máximos Permisibles - LMP del
Reglamento de Ia Cal¡dad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N' 031 -201 0-SA.

De los resultados de análisis de la muestra de agua (M-10), de la fuente de
abastecimiento, el río Pastaza, se evidenc¡a que los parámetros anal¡zados Hierro
y Aluminio no cumplen con los Estándares de Cal¡dad Ambienlal (ECA) para Agua,
Categoria 1: Poblacional y recreacional, Subcategoría A2: Agua que puede ser
potabilizada con tratamiento convencional. eslablecidos en el Decreto Supremo N'
004-2017-M|NAM. En relación al parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo,
su valor reportado cumple referencialmente con los Límites Máximos Permisibles -
LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con
el Decreto Supremo N" 031-2010-SA.

CC.NN Pañayacu:

La CC.NN. Pañayacu cuenta con una planta de lralamiento de agua potable y piletas
públ¡cas. cuya fuente de abastecimiento es el río Pastaza.

De los resultados del análisis de la muestra de agua (M-1 1), extraída a la sal¡da de
la planta de tratam¡ento de agua potable de la CC.NN. Pañayacu, se evidencia que
el parámetro H¡erro y Aluminio no cumplen con los LMP del Reglamento de la
Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N' 031-
2010-SA, el resto de parámetros analizados cumplen con la normativa anles
señalada. En relación al parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo, su valor
reportado cumple referencialmente con los Límites Máximos Permisibles - LMP del
Reglamento de la Calidad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N" 031 -201 0-SA.

a

"..-':

/ De los resultados de anál¡sis de la muestra de agua (M-12), de la fuente de
abastec¡miento, el río Pastaza, se evidencia que el parámetro analizado Hierro no
cumple con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, Categoría 1:
Poblacional y recreacional, Subc€tegoría A2: Agua que puede ser potabilizada con
tratamienlo convencional, establecidos en el Decreto Supremo N" 004-2017-
MINAM. En relación al parámetro Hid¡ocarburos Totales de Petróleo, su valor
reportado cumple referencialmente con los Limites Máximos Perm¡sibles - LMP del
Reglamento de la Calidad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N" 031 -201 0-SA.
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CC.NN Buena Vista:

La CC.NN. Buena Vista cuenta con una planta de tratam¡ento de agua potable y
piletas públ¡cas, cuya fuente de abastecimiento es el rio Pastaza.

De los resultados del análisis de la muestra de agua N¡-13), extraída a la salida de
la planta de lratamiento de agua potable de la CC.NN. Buena Vista, se evidencia
que todos los parámetros cumplen con los LMP del Reglamento de la Calidad del
Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N" 031-2010-SA,
En relac¡ón al parámetro Hid¡ocarburos Totales de Petróleo, su valor aeportado
cumple referencialmente con los Límites Máx¡mos Permisibles - LMP del
Reglamento de la Calidad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N'031-2010-SA

De los resultados de análisis de la muestra de agua (N4-14), de la fuente de
abastecimiento, el rio Pastaza, se evidenc¡a que los parámetros analizados H¡erro
y Alum¡n¡o no cumplen con los Estándares de Calidad Amb¡ental (ECA) para Agua,
Categoria 1: Poblacional y recreacional, Subcategor¡a A2: Agua que puede ser
potabil¡zada con tratamiento convencional, establec¡dos en el Decreto Supremo N'
004-2017-MINAM. En relación al parámetro Hidrocarburos Totales de Petróloo,
su valor reportado cumple referencialmente con los Límites Máximos Permisibles -
LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con
el Decreto supremo N'031-2010-SA.

CC.NN. Huagramona:

*--§....

a

La CC.NN. Huagramona cuenta con sistema de abastecimiento de agua para
consumo humano, a la fecha del muestreo se encontraba inoperat¡va por falta de
motor de succión, y la población se abastece directamente por acarreo del rio.

De los resultados del análisis de la muestra de agua (M-15), que viene consumiendo
la población de la CC.NN. Huagramona, se evidencia que los parámelros, Hierro y
Alum¡n¡o no cumplen con los LMP del Reglamento de la Cal¡dad del Agua para
Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N" 031-2010-SA, el resto de
parámetros analizados cumplen con la normat¡va antes señalada. En relación al
parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo, su valor reporlado cumple
referencialmente con los Límites luáximos Permisibles - LN4P del Reglamento de la
Calidad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N'031-
2010-sA.

CC.NN Naranjal del Pastaza:

La CC.NN Naranjal del Pastaza cuenta con una planta de tratamiento de agua
potable y pilelas públ¡cas, cuya fuente de abastecimiento es el rÍo Pastaza.

De los resultados de anál¡sis de la muestra de agua (M-16), de la fuente de
abastecimiento, el rio Pastaza, se ev¡denc¡a que los parámetros analizados H¡erro
y Alum¡nio no cumplen con ¡os Estándares de Calidad Amb¡ental (ECA) para Agua,
Categoría 1: Poblacional y recreacional, Subcategoria A2: Agua que puede ser
potabil¡zada con tratamienlo convenc¡onal, establecidos en el Decreto Supremo N'
004-2017-l\4lNAM. En relac¡ón al parámetro Hidrocarburos Totales de petróleo,
su valor reportado cumple referencialmente con los Limites Máximos Permisibles -
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LMP del Reglamento de la Cal¡dad del Agua para Consumo Humano aprobado con
el Decreto supremo N" 031-201o-sA.

De los resultados del análisis de la muestra de agua (M-17), extraÍda a la salida de
la planta de tratamiento de agua potable de la CC.NN. Naranjal del Pastaza, se
evidenc¡a que los parámetros H¡erro, Alum¡n¡o y Gloro Residual no cump¡en con
los LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado
con el Decreto Supremo N' 031-2010-5A, el resto de paÉmetros analizados
cumplen con la normaliva antes señaladá. En relación al parámetro Hidrocarburos
Totales de Petróleo, su valor reportado cumple referencialmente con los Limites
[,{áximos Permisibles - LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo
Humano aprobado con el Decreto Supremo N' 031-201 0-SA.

CC.NN. Nueva Vida:

La CC.NN. Nueva Mda cuenta con una planta de tratamiento de agua potable y
piletas públicás, cuya fuente de abaslecimiento es el rio Pastaza.

De los resultados del análisis de la mueslra de agua (M-18), extraída a Ia salida de
la planta de tratamiento de agua potable de la CC.NN. Nueva Vida, se evidencia que
los parámetros Turbiedad y Cloro Residual no cumplen con los LMP del
Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N' 031-2010-SA, el resto de parámetros analizados cumplen con la
normat¡va antes señalada En relación al parámetro Hidrocarburos Totales de
Petróleo, su valor reportado cumple referenc¡almente con los Limites Máximos
Permisibles - LMP del Reglamenlo de Ia Calidad del Agua para Consumo Humano
aprobado con el Decreto Supremo N'031-2010-SA

De los resultados de anális¡s de la muestra de agua (M-19), de la fuente de
abastecim¡ento, el río Pastaza, se evidencia que los parámetros analizados Hierro
y Aluminio no cumplen con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua,
Categoría 1: Poblacional y recreacional, SubcategorÍa A2: Agua que puede ser
potabilizada con tratamiento convencional, establec¡dos en el Decreto Supremo N"
004-2017-MlNAM. En relac¡ón al parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo,
su valor reportado cumple referenc¡almente con los Límites Máximos Permisibles -
LMP del Reglamento de la Cal¡dad del Agua para Consumo Humano aprobado con
el Decrelo Supremo N'031-2010-SA.

CC.NN. S¡win:

La CC.NN. Siwin cuenta con una planta de tratamiento de agua potable y piletas
públicas, cuya fuente de abastec¡miento es el lago Siwin.

Oe los resultados del anál¡sis de la muestra de agua (M-20), extraida a Ia salida de
la planta de tratamienlo de agua potable de la CC.NN. Siwin, se evidencia que los
parámetros Alum¡nio y Cloro Residual no cumplen con los LMP del Reglamento
de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo
N' 031-201 0-SA, el resto de parámetros analizados cumpten con la normativa antes
señalada En relac¡ón al parámetro H¡drocárburos Totales de Petróleo, su valor
reportado cumple referenc¡almente con los Limites Máximos permisibles - LMp del
Reglamento de la Calidad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N'031-2010-SA
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De los resultados de análisis de la muestra de agua (l\¡-21), de la fuente de
abastecimiento, el lago Siwin, se evidencia que el parámetro analizado H¡erro no
cumple con los Estándares de calidad Ambiental (ECA) para Agua, Categorla 1:
Poblac¡onal y recreacional, Subcategor¡a A2: Agua que puede ser potab¡lizada con
tratamiento convenc¡onal, establecidos en el Decreto Supremo N" 004-2017-
MlNAN4. En relación al parámetro H¡drocarburos Totalos de Petróleo, su valor
reportado cumple referencialr¡enle con los Límites Máximos Permisibles - LMP del
Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N' 031 -201 0-SA.

CC.NN. Al¡anza Cr¡st¡ana:

La CC.NN. Alianza Crist¡na cuenta con una planta de tratamiento de agua potable y
p¡letas públicas, cuya fuente de abastecimiento es el lago Anat¡co.

De Ios resultados del análisis de la muestra de agua (M-22), extraida a la salida de
la planta de tralarn¡ento de agua potable de la CC.NN. Auanza Crist¡ana, se
evidencia que los parámetros Turbiedad, Hiorro, Alum¡nio y Cloro Rasidual no
cumplen con los LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo
Humano aprobado con el Decreto Supremo N" 031-2010-SA, el resto de parámetros
analizados cumplen con la normativa antes señalada En relación al parámetro
H¡drocarburos Totales de Pétróleo, su valor reportado cumple referencialmente
con los Lim¡tes Máx¡mos Permisibles - LMP del Reglamento de la Calidad del Agua
para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N" 031-2010-SA

De los resultados de anális¡s de la muestra de agua (M-23), de la fuente de
abastec¡miento, el lago Anatico, se ev¡dencia que el parámetro anal¡zado Hierro no
cumple con los Estándares de Calidad Amb¡ental (ECA) para Agua, Categoría 1l
Poblac¡onal y recreac¡onal, Subcategoría A2: Agua que puede ser potabilizada con
tratamiento convencional, establecidos en el Decreto Supremo N" 004-2017-
MINAM. En relac¡ón al parámetro Hidrocarburos Totáles de Petróléo, su valor
reporlado cumple referenc¡almente con los Limites Máximos Permisibles - Ll\4P del
Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N' 031 -201 0-SA.

o CC.NN. Achuar Anat¡co:

La CC.NN Achuar Anatico cuenta con una planta de tralamiento de agua potabLe y
pi¡etas públicas, cuya fuente de abastec¡miento es el Lago Anat¡co.

De los resultados del análasis de la muestra de agua (M-24), extraída a la sal¡da de
la planta de tratám¡ento de agua potable de la CC,NN. Lago Anat¡co, se evidencia
que los parámetros Manganeso y Cloro Res¡dual no cumplen con los LMP del
Reglamento de la Calidad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decrelo
Supremo N" 031-2010-SA, el resto de parámetros analizados cumplen con la
normat¡va antes señalada, En re¡ación al parámetro Hidrocarburos Totaleg de
Petróloo, su valor reportado cumple referencialmente con los Lím¡tes Máximos
Permisibles - LMP del Reglamento de la Cal¡dad del Agua para Consumo Humano
aprobado con el oecreto Supremo N" 031 -2010-SA
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De los resultados de análisis de la muestra de agua (¡/-25). de la fuente de
abastecimiento, el lago Anat¡co, se evidenc¡a que el parámetro analizado Hierro no
cumple con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, Categoria 1:
Poblacional y recreacional, Subcategoría A2: Agua que puede ser polabi¡izada con
lralamienlo convencional, establecidos en el Decreto Supremo N' 004-2017-
lrllNAM. En relación al parámetro Hidrocarburos Toteles de Petróleo. su valor
reportado cumple referencialmente con los Límites Máximos Permisibles - LMP del
Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N" 031-2010-SA

CC.NN. Bolognesi:

La CC.NN. Bolognesi cuenta con una planta de tratamiento de agua potable y piletas
públicas, cuya fuente de abastecimiento es el rio Huasaga.

De los resultados del anát¡sis de la muestra de agua (M-26), extraida a la salida de
la planta de tratamiento de agua polable de la CC.NN. Bolognesi, se evidencia que
Ios parámetros Turbiedad y Aluminio no cumplen con los LMP del Reglamento de
la Cal¡dad del Agua para Consumo Humano aprobado con el oecreto Supremo N"
031-2010-SA, el resto de parámetros analizados cumplen con la normativa antes
señalada. En relación al parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo, su valor
reportado cumple referencialmente con los L¡mites Máximos Permisibles - LMP del
Reglamento de la Calidad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decrelo
Supremo N" 031-2010-SA

De los resultados de análisis de la muestra de agua (i/-27), de la fuente de
abaslecim¡ento, el río Huasaga, se evidencia que el parámetro analizado Hierro no
cumple con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, Categoria 1:
Poblacional y recreacional, Subcategoría A2: Agua que puede ser potabilizada con
tratamiento convencional, establecidos en el Decreto Supremo N' 004-2017-
lVlNAM. En relac¡ón al parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo, su valor
reportado cumple referencialmente con los Lím¡tes Máximos Perm¡sibles. LMP del
Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N'031-2010-SA

CC.NN Loboyacu:

La CC.NN. Loboyacu cuenta con una planta de tratamiento de agua potable y p¡letas
públ¡cas, cuya fuente de abastecimiento es el río Pastaza.

De los resultados del análisis de la muestra de agua ([/-28), enraída a la salida de
la planta de lratam¡ento de agua polable de la CC.NN. Loboyacu, se evidencia que
el parámetro Cloro Res¡dual no cumple con los LMP del Reglamento de la Calidad
del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N'031-2010-
SA. En relación al parámetro Hidrocarburos Totales de petróleo. su valor
reportado cumple referencialmente con los Límites Máx¡mos permis¡bles - LMp del
Reglamento de la Cal¡dad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N'031-2010-SA

De los resultados de análisis de la muestra de agua (M-29), de la fuente de
abastec¡miento, el río Pastaza, se evidencia que los parámetros analizados Hierro
y Aluminio no cumplen con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua,
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Categoria 1: Poblacional y recreac¡onal, Subcategoria A2: Agua que puede ser
potabilizada con tralamiento convencional, establecidos en el Decreto Supremo N"
004-2017-M|NAM. En re¡ación al parámetro Hidrocarburo3 Totales de Petróleo,
su valor reportado cumple referencialmente con los Limites Máximos Permis¡bles -
LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con
el Decreto Supremo N' 031-2010-SA

CC.NN Sungach¡:

La CC.NN. Sungachi cuenta con una planta de tratamiento de agua potable y p¡letas
públicas, cuya fuente de abastecimiento es el río Pastaza.

De ¡os resultados del anál¡sis de la muestra de agua (M-30), extraída a la salida de
la planta de tratam¡ento de agua potable de la CC.NN. Sungachi, se evidencia que
el parámetro Cloro Res¡dual no cumple con los LIMP del Reg¡amento de la Calidad
del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N' 031-2010-
SA, el resto de parámetros analizados cumplen con la normativa antes señalada. En
relación al parámetro H¡drocarburos Totales de Petróleo, su valor reportado
cumple referencialmente con los LÍmites Máximos Permisibles - L¡,4P del
Reglamento de la Cal¡dad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Oecreto
Supremo N' 031-2010-SA

De los resultados de análisrs de la muestra de agua (M-31), de la fuente de
abaslec¡miento, el río Pastaza, se evidencia que los parámetros analizados H¡erro
y Aluminio no cumplen con los Eslándares de Cal¡dad Ambiental (ECA) para Agua.
Categoria 1:Poblac¡onal y recreacional, Subcategoría 42: Agua que puede ser
potab¡lizada con tratamiento convencional, establecidos en el Decreto Supremo N"
004-2017-MlNAl\¡. En relación al parámetro Hldrocarburos Totales do Petróleo,
su valor reportado cumple referenc¡almente con los Límites Máx¡mos Permisibles -
LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con
el Decrelo Supremo N" 031-2010-SA.

CC,NN Puerto Alégre (Kus¡lla):

ta CC.NN. Puerto Alegre cuenla con una planta de tratamiento de agua potable y
piletas públicas, cuya fuente de abaslec¡m¡ento es el rio Manchari.

De los resultados del anál¡sis de la muestra de agua (M-32), elraida a la sal¡da de
la planta de lratam¡ento de agua potable de la CC.NN. Puerto Alegre (Kus¡lla), se
evidenc¡a que todos los parámetros analizados cumplen con los LMP del
Reglamento de la Cal¡dad del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N" 031-2010-SA. En relación al parámetro H¡drocarburos Totales de
Potróleo, su válor reportado cumple referencialmente con los Límites Máx¡mos
Permisibles - LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano
aprobado con el Decreto Supremo N" 031-2010-SA

De los resultados de anál¡sis de la muestra de agua (M-33), de ¡a fuenle de
abastecimiento, el río Manchar¡, se evidencia que e¡ parámetro analizado H¡erro no
cumple con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, Categoría 1:
Poblacional y recreacional, Subcategoria A2: Agua que puede ser potabilizada con
tratamiento convencional, establecidos en el Oecreto Supremo N" 004-2017 -
l\¡lNAM. En relación al parámetro Hidrocarburos Totale¡ de Pstróleo, su valor
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reportado cumple referencialmenle con los Límiles Máximos Permisibles - LMP del
Reglamento de la Calidad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decrelo
Supremo N" 031-2010§A

CC.NN Trueno Cocha:

La CC.NN. Trueno Cocha cuenta con una planta de tratamiento de agua potable y
piletas públicas, cuya fuente de abastecimiento es el río Pastacillo.

De los resultados del análisis de la muestra de agua (M-34), extraída a la salida de
la planta de tratamiento de agua potable de Ia CC.NN. Trueno Cocha, se evidenc¡a
que todos los parámetros analizados cumplen con los L[/1P del Reglamento de la
Calidad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N" 031-
2010-SA. En relación al parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo, su valor
reportado cumple referencialmente con los Lím¡les Máximos Permis¡bles - LMP del
Reglamento de la Cal¡dad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N' 031-2010-SA

De los resultados de anális¡s de la muestra de agua ([¡-35), de ¡a fuente de
abastecimiento, el río Pastacillo, se ev¡dencia que los parámetros analizados Hierro
y Aluminio no cumplen con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua,
Categoría 1: Poblacional y recreacional, Subcategoria A2: Agua que puede ser
potab¡lizada con lratamiento convencional. establecidos en el Decreto Supremo N"
004-2017-MlNAl\,4. En relación al parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo,
su valor reportado cumple referencialmente con los Límites Máximos Permisibles -
LIVP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con
el Decreto supremo N'031-2010-SA

CC.NN Campo Verde:

La CC.NN. Campo Verde cuenta con una planta de tratamienlo de agua potable y
p¡letas públicas, cuya fuenle de abastecimienlo es el río Pastacillo.

De los resultados de! análisis de la muestra de agua (M-36), extraída a la salida de
la planta de tratamiento de água polable de la CC NN. Campo Verde, se evidencia
que el parámetro Aluminio no cumple con los LMP del Reglamento de Ia Cal¡dad
del Agua para Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N" 031-2010-
SA el resto de parámelros analizados cumplen con la normativa antes señalada.. En
relación al paÉmetro H¡drocarburos Totales de Petróleo, su valor reportado
cumple referencialmente con los Límiles Máximos Permisibles - LMP del
Reglamento de la Calidad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N'031-2010-SA

De los resultados de análisis de la muestra de agua (M-37), de la fuente de
abaslecimiento, el rio Pastac¡llo, se ev¡dencia que,os parámetros analizados Hierro
y Alum¡nio no cumplen con los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua,
Categoría 1: Poblacional y recreacional, Subcategoría A2: Agua que puede ser
potabilizada con tratamiento convencional, establecidos en el Decreto Supremo N'
004-2017-l\¡lNAM. En relación al parámetro Hidrocarburos Totales de Petróleo,
su valor reportado cumple referencialmente con los Límites Máximos Permisibles -
LIVP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con
el Decreto Supremo N" 031-2010-SA
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La CC.NN. Nueva Unión cuenta con una planta de tratamiento de agua potable y
piletas públicas, cuya fuente de abastecimiento es el rio Pastaza.

De los resultados del anál¡sis de la muestra de agua (M-38), extralda a la salida de
la planta de tratamiento de agua potable de la CC.NN. Nueva Unión, se evidencia
que el parámetro Cloro Residual y Mercur¡o no cumplen con los LtvlP del
Reglanrento de la Calidad delAgua para Consumo Humano aprobado con el Decreto
Suprenlo N" 031-2010-§A, el resto de parámelros anal¡zados cumplen con la
normativa antes.señalada. En relación al parámetro H¡drocarburos Totales de
Petróleo, su valor reportado cumple referencialmenle con los Limites Máximos
Permisibles - LMP del Reg¡amento de la Cal¡dad del Agua para Consumo Humano
aprobado con el Oecreto Supremo N" 031-2010-SA

De los resultados de anál¡sis de la muestra de agua (¡/-39), de la fuente de
abastecimienlo, el río Pastaza, se evidencia que los parámetros anal¡zados H¡erro
y Aluminio no cumplen con los Estándares de Cal¡dad Ambiental (ECA) para Agua,
Categoria 1: Poblacional y recreac¡onal, Subcategorfa A2: Agua que puede ser
potabil¡zada con tralamiento convenc¡onal. establecidos en el Decreto Supremo N"
004-2017-l\4lNAl\,4. En relación al parámetro H¡drocarburos Totales de Pstróleo,
su valor reportado cumple referencialmente con los Límites Máximos Permisibles -
LMP del Reglamento de la Calidad del Agua para Consumo Humano aprobado con
el Decreto Supremo N" 031-2010-SA

III. CONCLUSIONES:

3.1 De las 21 Comunidades nat¡vas que se monitoreo el agua para consumo humano, solo 3
(Buenavista, Puerto Alegre y Truenococha) cumplen con los Lím¡tes Máximos Permisibles
del Reglamento de la Calidad del Agua Consumo Humano aprobado con el Decreto
Supremo N" 031-2010-SA, de todo6 los parámekos analizados (incluye Hidrocarburos
Totales de Petróleo).

3.2 El agua para consumo humano de las 21 Comunidades Nativas, cumplen
(referencialmente) con el Limite Máximo Perm¡sible dél Reglamonlo de la Calidad del
Agua Consumo Humano aprobado con el Decreto Supremo N' 031-2010-SA, del
parámetro Hidrocarburos Totales de Pelróleo.

3.3 De las 21 Comunidades nativas que se monitoreo el agua para consumo humano, cuatro
(4) exceden el valor del parámetro hierro, nueve (9) exceden el valor del parámetro
alum¡nio, uno (1) excede el valor del parámetro manganeso y tres (3) éxceden el valor del
parámetro turbiedad, respecto a los Limites máximos Perm¡sibles del Reglamento de la
Calidad del Agua Consumo Humano aprobado con el Decrelo Supremo N'031-2010-SA,
en trece comunidades nativas (13) el valor del cloro residual es inferior al mínimo
establec¡do en la citada normatividad, 7 no presentan ninguna excedencia.

3 4 Corresponde a la enlidad encargada de la operación y mantenimiento de los sistemas de
agua potable con planta de tratamiento, ejecutar acciones para controlar las excedenc¡as
ev¡denciadas en los resultados del monitoreo de la calidad del agua para consumo'. humáno y operativizar aquellas que no están func¡onando.

3 5 El Ministerio de V¡v¡enda Coostrucción y Saneamiento, debe supervisar el cumplim¡ento
de las acciones de operación y mantenirniento en las Planias de Tratamienlo de Agua
Potable, asf como de los controles de cal¡dad, a la empresa contratada para tal f¡n.
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Año del Bicenlena¡io. de lá consolidación de ñuastra lndependenc¡a, y de la
conmelnorircE,n de las heroicas betállas de Juñ¡n y Ayacucho"

3.6 El Area Tecnica Mun¡cipal de las Munic¡pal¡dades distritales de Andoas y Pastaza, deben
brindar el soporte analítico para mejorar la operación y manten¡miento de las plantas de
tratam¡ento. en el marco de lo establecido en Ia Ley Orgánica de Munic¡palidades.

IV. RECOMENDACIONES:

4.1 Se recomienda remit¡r el presente informe a

El M¡nisterio de Viv¡enda Construcción y Saneamiento
Empresa encargada de la operación y manlenimienlo de las Plantas de Tratamienlo
Municipal¡dad d¡strital de Andoas y Pastaza

Para la ejecuc¡ón de acc¡ones descritas en los numerales 3.4,3,5 y 3.6 del presente
informe

l\¡inisterio del Ambiente
Federación de la Nacional Achuar del
feder.nacional.achuar.peru2526@omail.com

Perú FENAP

Federación lndígena
puinamudl@oma¡l.com

Ouechua del Pastáza FEDIOUEP

Dirección General de lnteNenciones Estratégicas en Salud Publica-DGIESP
Petroperú S.A.
Oficina Defensorial de Loreto.
Ofic¡na Reg¡onal de Defensa Nacional Loreto.
Centro de Operaciones de Emergencia Regional-COER Loreto.

Co rreo

Correo

Atentamente

Abg un o Urquiza López
CA N'77578
Equipo Técnico

Unidad de Saneám¡ento Básic!
Cirecc.óñ de Salud Ambientalde la cERESA Loreto

¿y'a?

s R¡cardo Sandoval Zamora

ón Salud Ambie¡tal de la GaRESA Loreto

clP N' 2807r
Coordinador

UnidaC de Saneamiento 3ásico
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ANEXOS:

Cuadros de Resultados del Anális¡s de Laboratorio
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Cuadro de Resultados de Parámetros Qu¡mico lnorgánicos y Orgánicos
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Cuadro de Resultados de Parámetros que no tienen LMP
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ANEXO 2: INFORME DE ENSAYO DE LABORATORIO.
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GERESA-LOR'TO
(;iRa\41\ P-I:CIO\aL DE S,\Lln

orREccróFsEo P! 1+u0 I

DATEM DEL MARANON :

'&¡;¡prp.g?-+f=
',1,1 r¡ ü: üa 1 l.!!¡ t!! lr : i. lr i :

" Año DE LA REcup¡ReclóN v coNsoi-lo,rcióN DE LA ECoNoMIA pERUANA,¡

San Lorenzo, 21 de abril del 2025

oF'ICrO N" 307-2025-GRr,/ GERESA-Loréto / R SDM-U. E. -4O4
6 v/1.€t» *Lc¡áSeñor:

DIRECCION EJECUTIVA DE SAL
Calle ¡lárrrora S4lO-Iquitos

Iquitos. -

D AI'4BTENTAL(D
- i rr I::-,
RESA'I RETO

i., r¡!,rti,it J 
.-r¡Íái

'i i '': r' '..
I.Pv ^ ,- t'' ." a\

i\ ^ !r -,/ I --.j_-aiv§ó-'

i'i.'!,i'.:i: i,

'),r¿¡^\

ASUNTO: REMITO INFORME DE VIGII,q.NCIA SAI#fRüi_-.-:--.

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y a1
mismo tiempo remitirle, eI INFORME TECNICO DE ViGiLANCIA SANITARIA
DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO, en 27 Comunidades Nativas de 1a
cuenca baja, media y alta del rio Pastaza: Distrito de Andoas y Pastaza,
Provincia Datem del Maraión; para su conocimiento y fines correspondiente.

Sin otro en particular, propicia es la oportunidad para expresarle
las muestras de mi especial consideración y estima

GÉñEÑCIA iEGiCNAL DE S¿IUO . [ON=¡O
D E,C.P.'

DtREcCiON.. C: EFroÉM¡OL o9)4

Atentamente; RE!l3lDC Pux

i 0l roRglt)
I iIAMÍÓx

¡l} .)r

gr É§.J A (EAfEG UI
: ñsgM

¡-SR/DTSDM

s,,nd

a;a

!--.-^a-:=:i:-_,-.- _. '-- -

).Di.)<i i:.¡¿*l
Calle Arequipa N" 281- Barrio Nuao Sa.r Lorerao'San Lorenzo- Datem del Marañón

-¿- .= t¿ -

Email rsdm@¡edsaludatem.sob.oe
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.5 al2',,12:"5 FICHA DEL EXPED¡ENTE

R.ED DE SA!.UD DATEM DEL MARA${Óñ{

NRO EXPEDIENTE

2025-04-16

12:.23

oFtclo
CARLOS MAR.CIAL CHAVEZ SALINAS

185
DAR A CONOCER-INFOR\ E DE VIGILANCIA SANITARIA DEL AGUA PARA
CONSUMO HUMANO CUENCA BAJAS, MEDIA Y A,LTA DEL RIO PA.STAZA

ATENCIÓN

PIZANGC YEPEZ MILUSKA BELU

INDICE

ffi
FECI.IA:

t-roRA:
;

TIPO DOCUMENTO:

FOLIOS:

ASUI{TO:

OBSERVACION:

ATEI.,!DIO:

DESTINO

J

rr¿\-:*.¡r i. ".-+"- ----t-i

. APROBACION

. ATENCION

tNDrcActoNES (cLAVE) {

9.. COORDINAR

10.- astSTtR
1 1.- SACAR COPTA

12.. VERIFICAR

13.. DISTRIBUIR
i 4.- ACOMP. ANTECED.
r 5.. ARCHIVAR
í6-. VER oBSERVACIONES

." 0PtNtoN
-. INFOR,\{E

.. DAR EJECUCION

.. PROPONER ACCION

.- POR CORRESPONDER

17.- SEGUN 50LlC.
18.- PROYEC. RESOL.

19.. DEVOLVER

20.- AGRADECER

21.. ACCION INMEDIATA
22.- TOI{AR NoTA DERIVAR

SU CONOCIMIENTO

5

6

7
8

NOTA: Usted puede consuttar los estados y las acciones de su expediente, desde ei
portaL web de [a institucion: http://wwwredsaludatem.gob.pe 6rerrerad-e-eF3--e
Ene,=e-de-20t8

4q



'-i.,.,..:-.--..,_,. ".üJ4u.
"Añb- de,la,R e¿u?era¿íott y Co¡¿olídaníb¡, d.e,Lw6cpttow.ía,?e*utaa,oJ

Son Lorenzo, l5 de obril del 2a25

OFICtO: N" 1 42-2025-GRt-OS.A- RSDM-St

Sr. : Ohs. NEISER SAT,ALAYA REATEGUI
Direcior Ejecutivo - RSDñ .

t TENCtói\¡:
Dirección Ejecutivo de Sqlud Anrbiento
Dirección Regionol de Viviendo, Construcc
Municipolidod de Foslozo.
Municipolidod de Andoos:
Constructoro C&C

Presente -

ión y Soneomienfo (DIREVICS)

ASUNTO: DAR A COh¡OCER

Previo cordiol soludo me dirijo o usfed y medionie lo presente,
cprovecho lo oportunidod en llegor o su despocho y hocer de su conocirnientc
el JNFORFIE DE VIG,IANCIA SAN,IARIA DEL A,GUA PARA CON§UMO HUMANO EN
LA,S 27 COMUI¿¡DADES NATIYAS DE ¿A CUENCA BAJA,, MEDIA Y A¿TA DfT RIO
PASTAZA; DISIRIIO DE ANDCAS V PASTAT.A: PROVÍATC,A DATEM DEL MARAÑóNI -
ffiARZO 2025, en esto ocividod se desorrollo lo inspección sonitorio, monlioreo
oe porómetros de compo, sesiones educotivos y demostrotlvos sobre AGIJA.
SEGURA con lo pobloción, con lo finolidod de prevenir los enfermedodes de
origen hidrico y el cumplimienfo de Io meto FED.

Adju nto:

) lnforme Técnico.
! Direcciones de los entidodes públicos en lquitos.

" DESA - GERESA: Colle Alzomoro #410 - lquitosn Constructoro C&C: Av. Porticipoción 20ó4 - lquitos. DIREVICS: Av. Grou No 1 i 49 - lqultos

Sin otro porticulor me suscribo de usted. ogrodeciéndole
oniicipodomenie por lo otención que brindo ol presenfe.

Aientomente,

TAMH,/Solud Ambieniol
'-: t:,:.-:.j:i?i:t : !:l

Telf.917ó17598

6ceeer& n¡oroxrl& s^LlrD DE-LoREoc- REo oE sALuo o^r€r¡ oEtnaRÁ¡on(- - - -.i$)ü5i;ir;.zj
I ño . cá rlq¡-lytálcl¡ ¡ C he ve, salinat
,". * lt üf; liu áP§&tárro,"rt

1§
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HOJA DE RUTA. TRAMITE DOCUMENÍARIO

t006 867EXP. N'

./l,t

15. ARCHIVAR
16. VER OBSERVACIÓN
17. SEGÚN S0LrClfAOO
18. PROVEER RESOLUCIÓN

19. OEVOLVER
20. AGRADECER
21. AcgÓN rNMEorAfA

. . !' /^, ,.-, \

l.rlk.,.l '¿f I iL-i- D¡í7sq a« ¡u¿úD,WINTERESAOO

ASúNTOI

rND CACTONÉS (CLAVE)

1, APROBAClON
2. ATENcTóN
3. CONOCiMTENTO
4. OPTNTON

S- INFORME
6. DAR EJEcucróN
7. PRoPoNER ACCIóN

8, CORRESPONOER
9, COOROINAR

10. ASrSTrR

11. SACAR COPrA

12. VERIIICAR
13. DISTRIBUIR
14, CIRCULAR

OBSERVACIONES

{1)use codigo, (2)use clave y (3) use inic¡ales
NOfA: í,JO SEPARAR ESTA HOIA DE RUTA DEL DOCUME¡]TO

1>-'
DESTINO PARA FECHA

/..--^' \ _,.---a
/ ..?'t2.,'.)t ,/ - - \ ta-a-'( 

^) 
(- I1 _.2_

b

aq 2S-!-)sA.
I ü,NQ\ i fes)."L

E- {\r, o.rn [" '-.i
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San Lorenzo,l-4 de abril del 2025

oFtcto N-0 29- 2025/ASB/USA/RSDM.

SENOR : Ing. Carlos Marcial Chávez Salinas
JEFE DE LA UNIDAD DE SALUD AMBIENTAL DE LA R.S.D.M.

ATENCION : Dirección Ejecut¡va de Salud Ambiental (DESA) - GERESA LORETO
Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneannie nto (DIREVICS)
M un¡cipalidad Distrital de Pastaza
M unicipalidad Distrital de Andoas
Constructora C&C

ASUNTO : DAR A CONOCER

Por medio del presente me diriio a Usted, para saludarlo cordialmente y al

mismo tiempo aprovecho la oportunidad para dar a conocer el lnforme de lo Vrgiloncio Sanitario del
Aguo poro Consuño Humono en las 27 Comunidodes notivos de lo cuenco bojo, medio y olto del río
Pastozo; jutisd¡cc¡ón de lo Microred Andods y Past.lzo; distrito de Andoos y Postozd, provincia de
Datem del Moroñón, depdrtamento de Loreto, rcolizodos del 77/03 dl 31/03/2025, en esta actividad
se desarrolló la inspección sanitaria, monitoreo de parámetros de campo, sesiones educativas y
demostrativas sobre AGUA SEGURA, con Ia finalidad de prevenir las enfermedades de origen hídrico y

el cumplimiento de meta FED.

Adjunto:

INFORME TÉCNICO

Direcciones de Ias entidades publicas en lquitos

Calle Alzamora #410 - lqu¡tos
D¡recc¡ón. Av. part¡cipac¡ón 2064 - lqu¡tos.
Avenida Gra u 1149 lqu¡tos

o DESA.GERESA

" CONSTRUCTORACYC
o DIREVICS

Sin otro en particular me suscr¡bo de Ud. no sin antes manifestarle las muestras de mi especial

consideración y est¡ma personá1.

t
Atentomente,

ft¿ l.¡t Yrta{a¡
ña¡,n+¡ñp aáabo

!.¡¡a

Téc Añb JHOAN HENRRY ROSA-LES VASOUEZ
CEL: 94T289004
EÑ14]L .c2r:d.z:e2a(aañSANEAMIENTO BAS¡CO
Jr. fv,tarañón S/N - Sañ Lorenzo -oatem dellüarañón

9.->-.-
\'.'."a>'

*r,
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TNFORME N"004-2025-ASB-USA/RSDM-404

rNG. cARLos vrencrat cHÁvez sALlNAs
Responsable - Un¡dad de Salud Ambiental

".ü-F".

unto

A

As

Páqina 1 de i7

lnforme de la Vigilanc¡a Sanitar¡a del Agua para Consumo Humano en las 27
Comunidades nativas ,de la cuenca baja, media y alta del río Pastaza;
jurisdicción de la Microred Andoas y Pastaza; distrito de Andoas y Pastaza,
prov¡ncia de Datem dellMarañón, departamento de Loreto, realizados del
L7 lo3 al3rlü12025.

a). Convenío FED periodo 2024 - 2025
b). R.M. N'017-202'M!NSA "Li¡¡eamientos para la ejecución de los
recursos para la vig¡lanc¡a san¡taria de la calidad del agua para consumo
humano en las DIRESAS y GERESAS"
b). D.S N"031-2010-sA "Reglamento de la calidad del agua para consumo
humano"

San Lorenzo, 14 de abril del 2025.

Referencia

Fech a

I. ANTECEDENTES

1.1.Las actividades de v¡gilancia se desarro¡lan en el marco del producto estratético "Agua
potable para consumo humano para hrigares concentrados", actividad desarrollada por el
Área de Saneamiento Básico - Unidad de Salud Ambiental de Ia Red de Salud Datem del
Marañón, en sujeción a lo estipulado en el Art.9 del D.S 031-2010-SA "Reglamento de la
Calidad del Agua para Consumo Humano":

"Lo Autor¡dod de Solud del nivel nocionol poro lo gestión de lo colidod del oguo poro consuma
humono, es el M¡nister¡o de Solud, y la ejerce a trovés de lo Dírección Generol de Solud
Ambientol (DIGESA); en tonto, que lo outor¡dod o nivel regionol son las Direccíones Regionales
de Solud (DIRESA) o Geren.¡os Reg¡onoles de Solud (GRS) o la que hogo sus veces en el ámb¡to
regionol, y los D¡rccc¡ones de Solud (DISA).
DIRESA, 6RS o DISA:
L.Vigilor lo colidad del aguo en su jurisdicción".

1.2. El día jueves 03 de octubre del2024, ocurrió el derrame de hidrocarburb en el kilómetro 12
del ramal noñe del Oleoducto Norperuano (ONP), en el distrito de Andoas, provincia Datem
del Marañón, departamento de Loreto, dicha suceso fue difundido por las redes sociales y
pronunciam¡ento de las federaciones de los pueblos indí§ehas de la zona. Dicha información
se corroboro con la intervenc¡ón del personal de Salud Ambiental de la Microred Andoas.

f3. Del l5l)Zl al Of lú12025, el Área de Saneamiento Básico de la unidad de Salud Ambiental,
efectuó el monitoreo de parámetros de ciJmpo, en 27 sistema de abastecimiento de agua para

Pje. oanielA. Carrión S/N
Barrio Huac¿chin¿, San torenzo
Datem del M¿rañón - Loreto, Perú
::!:941289004
)'.¿^ ta\at L\) :4.^.;"'. -

BICENTEÑAEIIO
SANEAMIENTO EASICO

UNIDAD DE SALUO AMBIENTAL

..:." .-,:-=
É:.,",..-rá
-7r.7j. §-=;:
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La Autoridad Administrativa del Agua (AAA), vigila y monitorea la calidad de los cuerpos de
agua y controla los vertimientos, sancionando ¡ncumpl¡mientos a las resoluciones de
autorización o vertimjentos no autorizados (An. 123, D.S. N'OO1-2010-AG).

3.6 Los Gobiernos Locales: Provinciales y D¡str¡tales, velan pgr l'a sostenibilidad de los sistemas de
abastecimiento de agua potable. Las municipalidades lpiovinciales pueden administrar y
reglamentar estos servicios diresta o indirectamente (A't. 12; D.S. N'031-2010-SA; Art. 80", Ley
N'27972|. ;

3.7 Proveedor del servicio de agua para consumo humano, i cualquier persona natural o jurídica
que sum¡nistra agua para consumo humano. Es responsablg del coritrol de calidad del agua,

lapllcando práct¡cas de autocohtrol y metdidas correctivas sigÚn las disposiciones sanitarias (Art.
19", D.S. N'031-2010-5A). Articulo 19"rde Control de Calidád dél Re§lamento de Calidad dei

'Agua para Consumo uumáno Ó,s.031-2010 Sn, rl Contr|l be cát¡uaa del agua para consumo
humano es ejercido por el proveedor en el s¡stema de abaitecimiento de agua potable- En este
sentido, el proveedor a través de sus procedimientos garant¡za el cumplimiento de las
disposiciones y requ¡sitos sanitarios del presente reglamento, y a través de prácticas c1e

autocontrol, identifica fallas y adopta las medidas correct¡vas necesar¡as para asegurar la
inocuidad del agua que provee.

IV. VIGILANCIA SANITARIA DEL AGUA PAR,A CONSUMO HUMANO EFECÍUADO POR LA UNIDAD DE
SATUD AMBIENTAL DE LA RED DE SALUD DAÍEM DEL MARAÑON.

) El monitoreo fue realizado por personal de la Unidad de Salud Ambiental del área Ce

Saneam¡ento Básico de la Red de Salud Datem del Marañón, los cuales se detallan a

contin uación:

Área de Saneamiento Básico - Unidad de Salud Amb¡ental - R.S.D.M.
- Ing. Carlos Arthuro Pichihua Tamabi, con DNI N" 70351595

4.1 DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD

La astividad se realizó del 17103 al 3t/03/?O25. EI L7 de marzo, a las 09:00 horas, el personal del
Área de Saneamiento Básico de la Unidad de Salud Ambiental de la R.S.D.M., liderado por el lng.
Carlos Arthuro Pichihua Tamabi, se apersonaron al puerto de la Red de Salude para trasladarse
en un transporte fluvial tipo deslizador (motor 40 HP) para visitar las 27 comunidades. En cada
comunidad, se coordinó con el Apu y los operadores de las plantas de tratamiento de agua
pot¿ble para ejecutar las actividades, garantizando su desarrollo con part¡c¡pac¡ón de la
población

4,L.L lnspecc¡ónSan¡taria:

) Higiene, manejo y mantenimiento del sistema de abastecimiento: El área y los almacenes
se encuentran limpios y ordenados. S¡n embargo, los operadores carecen de capacitación y

experiencia en el manejo y manten¡m¡ento de Ios componentes del sistema (decantadores,
filtros, reservorios), los cuales presentan suciedad y materialsed¡mentable. Esta def¡ciencia
se debe a la rotación quincenal y mensual del personal, lo que afecta la calidad del agua.

) Seguridad de los operadores: Se constató que los operadores cuentan con equipo de
protección personal (EPP):8uantes, respiradores, botas, Ientes de seguridad y chalecos de
identificación, garantizando cond¡c¡ones mínimas de seguridad y salud en el trabajo-

Pje. Danie A. Cárrión S/N
Barrio Huacachina, San Lorenzo
Datem del N¡arañón - loreto, Perú

aa-:941289004
;s.-'.,;;:=
-27 §.q:

SANEAMIENTO BASICO

UNIDAD DE SALUD AMBIENfAL
BICENTENAEIO

+'l
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4.f3,L. Resultados del Muestreo de Parámetros de Campo en los 27 Sistemas de Abastecimiento de Agua,

cuadro N'01: comunidad TITITYACU

cuadro N'02: comunidad NUEVO PORVENIR

cuadro '03: comun id ad NUEVO ANDOAS

Pl¿nra détrát¡mlentó
ru¿ñk: (l¿ c¿!!¡.ióñ

Pjc. DaniclA. Carrión S/N
Barrio Huacachina, san Lorcnzo
Daten) del Marañón - Loreto, Perdr

c.o.d.;¡C¡i a. r! ,'iue¡tri.. ,: -.. 1

;;i;i

acd de dr5t.r b!.rón P2

néd de drsrrlt,ú.róó Pr.. ,DAIE¡4 _9! r .

FÚ.ñré d. c:pt:.¡óñ

i r - Pái!Éii;.ria. cihpJ :1; ':!i,' I :,it .¡.o-r¡:-o¡.t': :'
:: .. .- :: 'r.. i

.:: I, .'

.. Pir¡Jnc§o:¡o c;üpqi:.r'l:. :i ri:tü;,
R€d de drsrrrbucrón P3

Rrd dé drsrfrbucróñ P2

R.d de drrrrrbucróñ P1

SANIAMIENIO BASICO

t,NIDAO DE SATI'D AMBTENTAT
)

( I | : 941289004
BIC':N TEN,'\RIO
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Cuadro N'07: comunidad ANDOAS VIEJO

cée:

tuEar d6 Mu€rrreo

07tzo

346343 rled dc dlstrlbocló¡ r'3
n.¿ de d¡srrltru.lón P?

R¿d do drsrrlbú.1óñ P1

Pl.nta .lc rmr,,n,i.¡r)
I ueñle .le Crptrcló^

cóord6náiás d¿ lá modstr.

fi.d d¿ d¡sr.tbu.lón Pl
x€d de dlstrll)o.¡ón P7

cuadro N"09; comunidad BUENA VISTA

11()1Ll
,t1110r

lr.(l d¿ ¿¡strrtru.lón r'l

Pl¡nr¡ ¿.:tr¿L,nnnr«)
ru.nr¿ (l. a, p¡,.1r ¡n

!L619?1 1rr 16.11

,9:?

_.,1_:9 11:59

Pjc. D¡nkrlA. Carrión S/N
Il¿rr¡o lluac.china, Sinr lorenzo
l)¡l¡rm del M3r.¡ilón lorcto, Perú
( u 941289004

2ft.5

ár-ul9
tr.,l d. dlst.lhú.¡ó^ Prl

R.¡l d..llrtr¡ho.ión P7

n.d ¿. dlrtr¡hú.¡ón P1

310

3102r6
2l.4

p;ú.

1,1

sANEAMttNro B,¡lsrco

UNIDAD DE SALUD AMITIINIAI

)
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cuadro N"13: comunidad NUEVA VIDA

r..¡.rc.r.!rl,u¿rón P2

. §i91"911" _ _. !,,!: _..

r ucñte .lé cápr¿c¡ón
obicñlaJbf-"cumllcn" con los Llmitcs Máx¡mos permisibles establecidos cn el reglamento de la c¿lid¿d de ¿eua para consumo humáño D.S. 301-201O-SA

cuadro N"14: comunidad SABATOYACU

Ir.d ¿. drsrrrbuclóo Pl
R.'.,,;¡;

Luidr de Muestr€o ,

,l.d dc drsrrllr!.1ón Pl

e¿"¡-iir;l i
Y::TF:.I.

::::6'!". I,l¡nt¡ dr! rrnL,nnt¡^to
,,,.{rr: d. (:¡!r.'r lóñ

l?-1 oa:50

t.1

Cu adro N"15: cumunidad SOPLIN

lura; de Muest.éb

¡r.d ¿¿ dlsrrll),,.1ón P:l

fi.¿ ¿. rJ¡§r,lh!.lrtr P7

SANEAMIU\lTO BASICO

3.9 16,.o_, _LO'\tIQ.
^¡!ao¡§

46l) 4:lo
7.2 27.' 140

Plrnr¡ .1. rnt¡,nrcñro
I ú.n1.: (l{: (:.rpl..ió¡

fi.dn. ¿lrtr¡trúLlóñ P1

Pjc. D¡nnrlA. C¡rión S/N
8¿r¡ io llu.rc¡chin., §,,¡ lor¡o,,o
D.tonr ¿.rl Mar.riión toreto, Pf'rú
( 1.941289004
ri,,,,!! r )

I*
I¡CI

i:1s9! M13l?

UNII)AD DI SALI'D AMI]ItNlAI
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Pje. OenlelA. Ca.rlón S/N
Salrlo Huacachlña, san [oren¿o
Oatenl del Mar¿ñón - loreto, Pérú
Cl:l : 941289004
r;!,."!,r..¡1,...¡'.r.r..¡,,,,¡l¡,,:', )
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cuadro N'19: comun¡d ad EOLOGNESI

--él cúad¡ó Séb¡,s€rv-d:qü6Jó3-váfóiii óbEñldól Icir'mplen" coñ lo5 Llmltes Máxlmos permlslbles est.b en él amentode la aalldad d€ egua p¿ra consumo humano D.S. 301-2010.54.

. Cuadro N'20: comunidad SUNGAGHI

Cu N'21: comunidad SANTA MARIA DE MANCHARI

i laú¡ii;cr..$tri1iid,;i
[¡¡-\

L209500953 16¡ fi.d d. dlrrrrbu.róñ P3

960(}955 153 R.d d. dl.t.lbuclóñ P2 o.5
,., t20161 n.d d. dl.rrrbu.lón P1

L209600959 162 o.6
,1,¡t¡ ¿.t.,r¡ñ1...6 t.0 120

,_.!o¡Efq
't At€Mo-Ér _áxP,o-45 290 2to

fúñr. d.c.Dt..ló. 6.tt 24.10 ao

iüi¡liI iré#iii&iri¡ uiif tf gí¡'óf ¡f¡i.il--i-X
lr¡lYil r:JL: t Li ii¡¡"."lon prJ n¡fDlad

¡á ni¿rd,
t107i¡9 tsc¡r539 1a2 ñ.d d. d¡rr.lbo.lón P3 o.0 ,,4 2r.g o.9 17l, tSloo

L7l, 17:5034o736 9544535 142 a.d d.dlrrrl6uclón P2 7.4 2ra o.9

34o733 9544531 lal ¡.d d..ll.t.lbuclóñ rr
o.a
o.t ,,, 27.4 o.9 tro

i,4fJ'¡xa 958453(} la1 o.9 7.4 zr.a t.t 170
954¡ls3¡ 1¡O 7.U 27.t 1.5 170 17:1S34o735 Pl.ñt¡ dG t..t.ñlcnto 1.1

t--.._

tohEro§T,NGACHI
OATEM D€L 300 290 29(,

95r¿gó6 16S aoGñtc d.c.ptec¡óñ

19lOtl2(¡23

,.4 2r.9 ,2 15t,

'r[:6ü.'i 4r ífii*¡rtiliHlü.ll rdi¡r'ilnd i;hñr¡ril
i§N-ólngflicf,f!;ilí i.¡,:l'l¿ l

-¡.rürE::\f_,,1: 5Ftfyl8r* fu.¡l.d coniluCtl.r,,ril¿
323505 9542315 150 ¡.d d. dlrtr¡búc¡ón P! o.6 7.O 27.4 o.6 65 1tr1O

15l, 0.6 ,.o323507 9SA2Z12 R.d d. dl.tflbuc¡ón P2 27.4 o.6 65 12:55

323509 95a2309 1s2 A.d dcdlstrlbuclón P1 o.§ 7.O 2'A o.6 65
1235(}7 9S4231() 159 o-, 7-O 2'A o.a 65 12:3O

t23499 9562X12 160 Pl¿nt¿ dot.átáñléñto o.9 7.O 2'r.4 _ o.a 65 Lzt2l¡

rpjqr!

l

OATEM O€L' A{OO S AU¡AI 3ro loo 3(}()

323450 95A226L 159 Fu.ñted. c.praclón

Lglotl2O25

6,a 26.a 9 4a 12:10

SANEAMtENfo gÁsrco

UNIDAD DE SAI.UO AMBIENTAI.
EIICENTENAF¡IO
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Parámetiosde campo ,:.{9,!4 PE
MUE:TñEO

'?'_':. _

Cu d ro N"2 comunidad TRUENO COCHA

toRero

Plan¡¡ de t.áIañlehro
ruoñre d. Crprácfóñ

Cuadro N'26: comunidad CAMPO VERDE

(fRUENO)

cuadro N'27i comunidad NUEVA UNIÓN

piá,r".i¿,r.. dla :
tr"!, Hab:

135

3A

t42
r42

140

o.9a 1.2

ruenrc de c¡praclóñ r29
ll9:1!
3f9000

'!1!lo a! 153 Pl¿nta de tr¡l¡nrl.nro ,9..:
O3:O0

5ANEAMITNTO EASICO
Pjc. 0¿n¡clA. C¡rrión S/N
B¿rrio iluac¿chin¿, San torcn¿o
D¡tem delMarañón . Lorelo, l,crú
(ll:941289OO4
ii,,,.i,,,, I , )

S€,v¡

11 120 16:15140691 94aO466 n¿d dc d¡srrlhuc¡ód P3 o,93 27,4

0.93 7.2 27.4 1.1 120 16:Os340649 94t O472

o.93

r6l
l6l

27.1 r2{)
15:5O

1.6
1.1

120

90

15r30

15:15

310

340682

948l)442

tlj4
163 35

aoÁi ¿e ¡¡ mue¡tri ,:¡'d a;f;i¿ .

¡.v¡:i,t.tjlÁ,,ioit!
niÉ:: Müat*"

iárv¡
i;4.,

L27 1.1 27.tfrrd d. dist.lbuclón P3
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> El Prograrna Nácioñal de Saneamiento lRural (PN

v Saneamiento {MVCs). a través de la emoresa
de dre.naje en las piletas públicás para prevenii

:ii
el rieseo de proliferatión de vectores transmiso-r:ri:l

.i

I M¡nistério de Viüienda, Cónstrucción
i:

M S.A., deberá irLplementhr sistemas
mu,lación d" agral"st. n.á
enfeimedádes.

{n} ae
INCLA

rL ác,ll
'i'r!'

parásitoló§icos.e
(LMP).

rt fói sistémas de
,:i,il

'agu

i, ,¡u*,,ü de sarud

§ bacreriblógicos y
tos t-í!mites fi áximos Perinisibles;iil',

) 5e éxhortá a lá Ger:encia. Regidndl de Salud; po
Ambienta Unia'ad dé Saheamiento BáS¡

l
C),

¡

zar.

aquenoc
I a rreali

,iplen con

F Se recámienda a las Mun¡cipal¡dades Distritales del.Pastaza y Andoas, a través de sus áreas

de Administración Técn¡ca Municipal (ATM), impiementar las Juntas Administradoras de

Servicios de Saneamiento (JASS) y supervisar los s¡stemas de abastecim¡ento de agua dentro
de sus jurisdicciones.

> A la empresa operadora Constructora C&C, se le ¡nsta a tomar medidas inmediatas para

garantizar la calidad del agua potable, contratando un operador fijo con experiencia y
brindando capacitaciones en operación de plantas, manejo de equipos de medición,
seguridad y mecánica industrlal, para asegurar la estab¡l¡dad y eficiencia del servic¡o.

En el presente informe se adiunta:

) lmágenes registradas de la actividad realizada durante la intervención a las comunidades
(Anexo)

) Actas de permanencia.

Es todo cuanto informo a usted para su conoc¡miento y demás fines.

Atentomente...

lng. Carlos Arthuro Pichihua Tamabi
DNI:70351595

RESP. BRIGADA OE VICA

Pje. DanielA" Carrióñ S/N
Baffio Huacachin¿, San Loren¿o

Dateri del lvlarañón - Loreto, Perú

C:!:94128900a
..,,,a
,,.\.::]

SANEAMIENfO BASICO

UNIDAD DE SALUD AMBIENTAT -+xr'
?"7t:,

BICENTENARIO

8c
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ANEXO N"1.
REGtsrRo roroonÁrtco DE LA AclvtDAD: vtGttANctÁ sANtrA¡-tuMANO i i iRlA DEL AGI.JA PARA coNsuMO

I

^\-."
.;i , .''
' i . -.f,..I_-,. 7r__:\l{"+:!+ ,,I "ñ:,

ANEXO N'2. ACTAS DE CONFORMIDAD DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE VIGILANCIA
SANITARIA DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO EN LOS CENTRO5 POBLADOS.

Pje- DanielA. Carrióñ S/N
Sarrio Huacach;ña, San Lorenzo
Datem delMaGñón - Loreto, perú
a:-:9a1289004
.-^¡---..- .r r. a:-: -^-

SANEAMtENTo B/ístco

UNIDAD DE SAI.UDAMBIENfAT .-:-.1.' " .,¿>--: BICENTENAeto
Ej--. -¡*C oEL PÉeú
/.2j,.:.\-,

84



.-. a

'Año ie la r-.cuperación y consolidación ie la ecoí'ro'nia peruana'

Pacii= i ce ':

ACTA DE ACTIVID,ADES BE[. ÁREA DE SANEAMIENTO BÁSICO DE ¡-A UNIDAD DE

SALUD AIVIBIENüTA.I- DE [-A RED DE SALI.'D DATEM DEL MARAÑÓ§§,

oobtado................,...".í'i¡*.."..'i...... -,. ,^,;.:::r"-'
-i:.i,:.,r:.-l.-L:::.....¿eoenamento....,..;,:.:.---'
..iii:,llr:,1.. -::Ji;..:,: r ;.;.1,,, :.iri .. .

agua para ccnsurnc humanb: , i

....distr¡to.-..........
se reunteron

Ír:..,provincie....Z).1-.'l:...:I;,:...................
los repÍeientantes cie Ia

encargados de ia edministración Cel sisterna de abalecirniento de
'I it,i

(

a'r-'il. )l í. D".,: i
.......... DNl...

.......,._DN t...Srla)

Y las autoridades Iocales:

Sr(a)..

Sr(a)..

DNt...

DNt...

!..1'-..i:...2...:..i..

Conjuntamente coli los re

5it¿ ) . . - . . . . . . . . . . . . . . - p.í.;.........,

presentantes
¿.4,.

...DN|........:.?.:2
:z::

Con Ia rinalidad de reaiizar Ia vígilancia sanitaria cieisistema de abastecimienio de agua para consumo huñ¿no,
amperados en la Ley ceneral de salud N'26842 y DS-03i-2010-SA-

i-ievada a cabo la vigilancia sanltaria se procede a detallaí lo sigu¡ente:

o lnspección sanitaria de la fuente ',r' sistema de abastecimientoie agua.
o Monitorec de parámetros de campo (pH, conductividad, temperatura, turbiedad y cloro residuai libíe)
o Asistencia técnica sobre le limpieza y desiníección de lcs componeñtes del sistema de tratamientc de

agua p¿ra coiisurno hurnano a ios operadores y respcnsab{es cie ios puestos salud.
o Sesión educativa y demostrativa sobre ei co,rsumo ée AGUA SEGLJRA a pobladores y autoridades

comuneles-

s¡enoo tar-;,.ijAcras oet ¿ia.....¿Í.:-,...det mes d.....11.1.:.,¿;.. c¡et a¡o...-lá.lrí se da por conctuida Ia

inspección, .:irma ndo por duplicaio, los presentes en señal de conformidad.

Consultori¿ r-egal

Por e nl rio dESalud Por la otr¿ perte

^scro
3¡(,a o¿ L¡¿,iC

.........,......DN1..

E--E-
.aá.§§
íild§\
'ÉEi

{.AV RED oe

'taa.
J

i+1. j¡c¡ñ 8:nii, R¡s.al¿s Yesq'Jr:
, §¡.É:.¡rá ¡:. Sjsi¿cI

' : ,/'>.':
rz,';,'W,J u')u'.,''.^:

C¡IGO: ..'\

. \' _ _r:-:t-.i /,/il¿.,:D:

oNt i/

);"i
I

DN]:
cAaco: ¡,1¡
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"Año ie la recuperación y consolidación Ce la economia peruana"

..ft§i¡;
i+a:Fi'ia#;.

s., e a

.DNt......

.DNt......

qi

,ACTA DE ACTIIIDADES DEL ÁREA DE SAruE,AMIENTO BÁSICO DE 13 UI\¡¡DAD DE

SA¡.I.JD AMBIEI\ITAL DE !-A RED DE SALUD DATEM DEL MARAñIóru.

s;en¿o ras..i-?.:.,*.horas der ¿ia.....?-Í......¿et .", ¿...,....i1i.4!i*....u.r ";o.,L-i-l.-, "n

.orur....-L.i?

.DN r................

-r^ 1
_..._... D N r........1_-. ...?-.

?i
i:i:ti,,L. ?.LC'

PáE:ña -r .e i

el Ce.tro

-:)

agua para consumo huma¡o:

s(a).
,- .¿,f t^^a | ¿;,

- - -.': - | -. : /.. :.'. -'-: -a -..-. -. :. -.. : :. -.

Y las autoridades Iocales:r' 1,

s(a)

Co nj

s(a )

5r(a)

e Salud:untamqnte coo lo, presentantes del Ministerio d

Con la iinalidaC cje realizar la víEilancia sanitaria deisistema de abastecimiento de agua para consumo humano,
amparacios eñ la Ley Geoeral de §aiuC N" 26842 y DS-031-201GSA.

Lievada a cabo la v¡eilanci¿ san¡tar¡a se procede a detallar lo s¡guiente

o lnspección sanitaria de la fuente y sisterna de abastec¡miento de agua.
o vlonitoreo de parámetíos de campo (pH, condustividacj, temperatura, turbiedad y clorc res¡dual libre)
o Asistencia técnica sobre ia limpieza y desinfección de los componentes del sistema de tratam¡ento de

agu¿ para consumo hurñano a los operadores y responsables de los puestos salucj.
o Sesión educativa y demostrativa sobre el consumo de AGUA SEGURA a pobladores y autoridaCes

comunales.

Siendo ras....).:.1:horas del día...*.:.'.......deI r¡es de...i:..:.:..:..::.... del año....á::r.:, se da oor concluida ia

inspecc¡ón, íirmando por duplicado, los presentes en señal de conformidad.

Consultoríe Legal

Por el Mi iio de saluC Por ia otra p¿ne

O GEiE s{!o cE L¿ia¡_

+-lea Ljlrc¡n V:sqira:de\Sanea
ll?nry

4éte miento g¿s¡ac
r,romo,es v ¡.Ué,:ri tlióot: rl!i a ,Jí1aONI
CARGO: ;:.'; I )i )»'r

u,t"i L

,NI:
CaAmr liiv

&t
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'Añc ce la recuperación y consolidación Ce la economía peruana'

)áai: a '. aa ',
.l

ACTA DE ACTIT'IDADES DiL ARE.A DE SAT.¡EAMIEñITO BASICO DE LA I,'ÍUIDAD DE

SAi-UD AÍIfiBlEruTAt DE LA,REO DE SA!-UD DATEiVI DEL MARANOIt .

.del mes 4.....I:1i1ii........¡.r "¡o..,{:.,-3-il en e¡ ce,itro

.........ci¡strito......t/jY.:ll"i.......prorincia..*i;-;i1...;::.''=..
se reunieron los representantes de ia

,.encargados de la administración del sistema de abastecimiento de

Sr(a)... -.\L¡.:-lr,.Yl

,^.1 . 
^^Siendo las.-...::::..horas del. ciía......:-..:...

:'. 1.,.1,\- _

coblado..-........-......1 -1,.):..:..:....:..:.'.....1:.:i.::......
'1.:;,.v),)Íl::......deoanamento...-.,.',.¡-::.;..1.;

.. * l -. r. . ... ¡i: .: ....-- r.:..':." ...::: ,'..:-;.. i. ..'. i.. ..-..:...-. r..
agua para consumc humanc:

..........DN1

..........DNt

.r/ '

Conjuntag:nte coll I

<./i\ .l ":-:-r:ti

DNI,.

D¡¡I..

..._..DNt
r' ., ,. ,,::, : ':
T7?t1/ - - '-

Ccn ia finalicjad de realizar la vigiiancia s¿nitaria Cel sistema Ce abastec¡miento de agua para consumo humano,
a.ñFarados en Ia Lev General de Salud N'26842 y DS431-2O10-SA.

Llevada a cabo ia vigilancia sanitaria se procede a detallar !o siguiente

" lnspección sanharia de I¿ fuente y silema de abastecimiento de agua.
o Moilitoreo de parérnet¡'cs de campo (pH, conductividad, temieratura, turbiedad y cioro residual iibre)
o Asistenci¿ técnica sobre ia lirílpieza y desinfección de ios componentes del sistema de tratamienio Ce

agua para consumo humano a Ics operadores y responsabfes de los puestos salud.
o Sesión eCucativa y dernostrativa sobre el consumo de AGUA SEGURA a poblaciores y autoridades

conunales.
l'l :1^

S¡enio Ias.,.j.i1.L-roras del día....1...Í;...del mes de....li.l.;i:.'.i.:.. del año-...l:r.1.1:., se da por.oncluida ia

inspección, firmando por duplicado, los presentes en seña¡ de conformidad.

Corsultoria Legal

Por el sterio de,Saiud Por le otr¿ parte

E 0Étonsr_

,:-^

...DNl

5i!n¡¡l.ihc rn itenrry R Js¿les l/asq!¿zJclO de S¡¡eárnl?nic 8ásl r-_Q -' ,,,-)i._ -.. -' -.^ if-:-.]-'::+¿¿t?i 0Nl:
CARGCT

t

.14
t" '' " -'-1 '¿: '''l-
I T:i.-:J '-..^-.- .:- i
" -.¡,,. ¡-'_'--:, 1''

^. /, ; \:. t.
'. ..,,,.,.]-|1.É -

¡i- -'jr !

i-ol
:
: i\^L7'

DNI:
aÁ460:

."'i'.ri ': r

81
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"Año de Ia iecu?eiación y ccnsclidaclón de la economia peruana"

5rie )..........:r

.. 5/' '!s;en.io las...lr..:.:.hoías del dí6...,.i.;-..
;^- .7.4\,xi.

pob1ado...,.........*-;i...,:i...:i...).::: ....,-.
i:i.:.*:i.:1......depanar';rento....r=.-;..':l:r...:....r,:la.-., -^ '-^...-e\tt :, ^
.. :iÍ,1.: ;.:f:..,..,"i:i)...:.}.'...:..+.,..--::.|'..l..........
agua par¿ consumc humano:

¿e¡ mes ¿e,...lli.l].:.rH.......¿"r eao...¿.LiZí, en €l c€ntro
........distrito......./,.:.\..Di*ii......prouinc¡a.. );.}.n".2i-.*.......... . ... .

se reunieron los representantes de la

.encargados Ce la administración dels¡stema de abastecimiento de

Pácira 'i ce ',

,qCTA DE ACTIVIDADES DEL ÁREA DE SANEAMIEIUTO BASICO DE tA IJIUIDAD DE

SAI.I.JD Aru¡B|ENTAL DE LA RED DE SALUD DATEful DE!- MARAÑóN.

.,. j "[].:.- 
\, ar: ......DN1

......D¡t!Sr{a)........

Sr(a).....-..-

Y las

s(a)

¿utoridad

........DNt

a)//.r\¿-t-.'_.tL':":'::":';;, ---r- a) ¡' _. ! >
DNI

DNI

Can ia finalided de realizar la vig¡iancia sanitaria delsistema de abastecimiento de agua para consumo humanc,
amparados en la Ley General de Salud N" 26842 y DS-031-2010-SA.

Llevada a cabo Ia vigilancia sanitaria se procede a detallar lo situ¡ente:

lnscección sanitaria de le fuente y s¡stema de abastecimiento de agua.
Monitoreo de parámetros de campo (pli, conductiviiad, temperatura, turbiedad y cloro resiajual libre)
Asistencie técnicá sobre ia iimpieza v desinÍección de los componentes del sistema de tratamiento de
agua para consu.¡o humano a los operadores y respcnsabies de los puestos salud.
Sesión educativa y demostrativa sobre ei consumo de AGUA SEGURA a pobladores y autoridades
cómunales.

s¡e¡ao las.lL:i.-1..?¡ o¡as del dí¿.....7.,.'9......de1 mes de
,"'
I ..:,... del año....1?,q.'....:, se da por concluida ie

inspección, firmando por duplicado, [os presentes en señal de conformid¿d.

Consultorie Legal

Por el Mlai§erio de SaluC Por la otr¿ parte

l)

6
.,¡ li .; .1---' ,

DNrr

,-->.^

Nombre! y A9€lrdos: -"',,lr., ¿. Íi,--
e,!. \jvY:\-l t_ l-. I
c^RGo: ¡i; . ).,, :.. . ¡ Li,.-. j, i
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"Año cia la iecuperacién y ccnsolideción de Ia economia peruana'

?ágii,e 1- ne a

ACTA DE ACTIVüDADES DEL ÁREA DE SAI\IEAMIEÍ{TO BÁSiCO DE LA UNIDAD DE

SALUD AMB¡ENTAL DE tA RED DE SALUD DATEM DEL IdIARA.ÑóT{.

s¡enao les.i:l-:.i.ltrcras a-el-día.....::..ir.....¿n, ln", a".. li.1.i:---=i...-.. a et ¿ño.....á1,.i;'' eo e! ccr-.trc;\.,.,.,4^art
pobtado..,..-./^.:*1,..,í;,..Í:i.Í.i.:..................distrito.........i:iii::.:i....prouincia....)r;fí..?Í:::1.................
Ír.::*il.:L:.....depan.r"nro........,-*.í,11i-:.., ," reunieron los rep!'esentantes de la

....¡;f.il".:*.*.f,.:,"i:*.iij.::]....i. :."..............encargados de Ia adminirración delslstema de abastecimienro de

agua para ccnsumo humano:

s(a)..

s(a)..

DNr....

Df{ 1....

Y ias auto/qades locales: ..'..^''/
sr{a)..............--i.1..:...-'-.....:--i: -'.1¿ | .r.: -............-DNl

............DNrs(a)......

Coniuntam ente con losJepresentantes de¡ Ministeric de Salud:

Sr(a)

Sr(a) ....DNt

Con la finalicíad de reatizar Ia vigilencia sanitaria del sistema de abastecimiento de agua paia consurnc humano,
amparados en la Ley General de Saiud N" 26342 y DS431-2010-SA.

Llevada a cabo la 'rigilanci¿ san¡taria se pi'ocede a Cetallar lo siguiente:

o lnspección sanit¿ría de ia fuente y sistema de abastecimiento de agua.
o Monitoreo de parámetros de campo (.oH, conduct¡vidad, tamperatura, turbiedad y clcro residual libre)
6 Asistencia técnica sobre Ia l¡mpieza v des¡nfección Ce lo5 componentes del sistema de rGtamiento de

aBua para consumo humeno a Ios ope¡'adores y respcnsables Ce los puestos selud.
o Sesión educativa y demostrativa sobre el consumo de AGUA S€GL)RA a pobladores y autoridades

comunaies.
,.,i ., ,. ::'

Siencio las--..:"i=...horas del día.....1.i;......de1 mes de.....1...*l;".í.. del año....ii.=.-; se da por conciuiCa la

inspección, firmanCo por duplicado, los presentes en señal de confcrmidad.

consultcría Legai

Por e Mrl&er¡o de/salud Pcr !a otra perte

rll ro cs .l^! r .

-DNI--.-.--.

,'.. ,'',i ,1. ,
'\.:--!-.r'-*\,

{ec,A llt l.i¡c¡¡ H?i1í] osalrsv¡sqr::
8ásico,,ie¡c C , ,! ¡,tr'

--4--l '
i:-.'.'-

.<..
1, ¡,':.¿ it) '

9¡i :
C¡1M0i

/. . \. ,11 -, ?-!
1.1-,.- _ , '

./i\.-
^.1 r,f ',,.

,,1 'í''.;a i t: ri t'"

cNr:
CáPGC:

:'.--t,'.,
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"Año ie ia recuperación y consolidación de ia ecoiromía peiuana"

AC?A DT ACTIVIDADES DEL ÁRE.C DE S,SNEAMIE¡ÚTO tsÁSiCO DE tA UN¡DAD DE

§ALUD AMBIENTAL DE LA RED DE SALUD DATEM DEL MARAÑóN.

S;encio l.r..i.l-1?.¡o,"r .,¿et o¡u......1..i.... dei mes 'de
.......distritb

tt .,,^
/l .:-,:' -\ - -. \

.... i::'.:.,.-- :l:...-......prcv; nc;e.....--ir-..:;:......'-r).coblado.-.....
I -:_',-t:::_..'.:-:..... se

encarEaLr..i!.,!.;:.,e-.--:

' ;. ..:;¿ ;, t-t''''.--;';:;^ '

:;i -i:'r-'.:: "

I C--ntro

de ia

DN¡..............................

DN¡..............................

reunreron los representantes
dos de l¿ adm¡nistración dels¡stema de abastecimiento de

.....0Nt...._....!

.....DN t............

L...' - - )
Conjuntame¡te con los-{epresentantes Cel Ministerio Ce S¿lud

s(¿).........

sr(6).........

....DN1....:

Con la finalidad de realizar la vigilancia san¡taria del sístema de abastecimiento de agua para consumo humano,
amparados en la Ley General de Salud N" 26842 y DS-031-2010-SA.

Llevada a cabo la vigiiancia sanitar¡a se procede a deta¡lar lo siguiente:

o lnspección sanitaria de la fuente y sistema de abastec¡miento de agua.
o iMon¡torec de parámet!'os cie campo (pH, conductiviCad, teínÉeíetura, turbÍedad v cloro res¡dual libíei
o Asistencia técnica sobre i¿ lirnpieza !i des¡nfección de los componentes del sistema de tratamientc de

agua p¿ra consurÍo humano a ios oper¿dores y responsables de los puestos salud.
o Sesión eCucativa y deriostraiiva sobre el consumo de AGUA SEGURA a pobladores y autoridades

coin,Jnales-
r -1.,'-' ii' ij r . '"-^ .^ rr-

Siendo las...Í-..-..:..horas del día.....--:i......de1 mes de......r,..1;.1.,..r-..Y. del año.....1r..i.1, se da por concluid6 l6

insoeccióo, firmando por Cuplicadc, los presentes en señal de conformidad.

Consultcría legal

Por el-¡rJii,¡isterio de Salud_/, Por la otra parte

I rtrl.jhcañ H?r ny ñcs¡les vasqu¿z

J. --i:f

ictc¿c S¡ncern¡enic 3áslco

,,/¿ 7,¡.-:),

/'
t:/

;..:-" ¿
.-. -,. i

,h,-+í','
..,-t_;:f2,-.

í{_l -1,_-::,ir.i.' .

f.;

a:\]
i s' ;.c 3\ i5",Í"

i4

DNI:
ca?60:

lji iiÍj,"i.r. }.-'- ú ii;i:¡:

Noñb.o v ap.tt'dor:, i/ ja,:1. '.,'¡l':,DNr: L :..¡: :/i-:¡ a -
o¡PGO: .,..:tJ )7, -,_.,)-;. )',-).

8+
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"Año ce la iecuoeración y consolidación de la econornia peruana'

,, pá?tf,a,, ae.

ACIA DE Actvto¡ogs oEi ÁnEA DE sA¡sEAMrrruro aÁsrco DE 'LA t.!il¡tDAD DE

sAt-L,D AMB¡ENTAL DE !-A RED DE sA¡"uD DATEM DEr- nnanañóni.
,./ . r!^

Srenoo ¡as.::--:..-......ño¡as ,i--Í*..r", "o'..,i-i.IÍ en ei centro
.,-**i....provincia... ..|.;|.,;:...":,.<...............

llL:'ri; depai'tament

sde
rito....

.U:.i:.+;; ..:l¡i,if ii-:11::.:....-:..?...........e¡caigadcs de ta administiación ciel sisteñe d€ abastecirniento de

s(a).........................,.

Y las autoridades losales: : -¡.
..,., ..'',..i'- i-):.:.',.i>: --1;-'1 '- .'.r:,1-.i:

i-:-C

lcs representantes de l¿

_..DNt

DN1..........

; :'' '' -¿i-'
--..,.. -_ . u N I ...1.:'-, .: _.. . _. ... .. -

Sr(a)...........................

Conjuntamente con lo:{epresent2ntes Cel N/iinister¡o de Saluci:

...DNl

...DNl

Con Ia final¡dad de realizar la vig¡,ancla sanitaria del sistema de abastecimiento de agua para consumo humano,
arnparados en la Ley General de Saluci N'25842 y DS{31-2010-SA.

¡-levada a cabo la vigilancia sanitaria se procede a deta¡lar lo s¡guiente:

o lnspección sanitaria de la fuente '/ sistema de abastecimiento de agua.
o Monitoreo de parámetíos de canipo (pH, conductividad, temperatura, turbiedad y cloro res¡dual !i'ore)
o Asistencia técnica sobre la limoieza y desinfección de los componentes del slsterfle de tratamiento de

agua paG ccnsuíilo huí¡anc a los operadore: y responsables de los puestos s6lud.
o sesión educativa y dernosti'ativa sobre el consumo de AGUA SEGUP,A a pobladores y autoridades

comunales.
r,',.i a< J:-.Lt-

siendo les....:..::1.::hcras del día...:i........de1 mes de...,.-1.:;:-:.1:..... del año.....,4:--.; se da por concluida la

inspección, firmando por duplicado, los presentes en señal de conformidad.

Consultoríe Legal

Por la ctra pane

4l-!'
- .!,a ;)-'-/)
'..<. ONI:cN!:

cqiGo:

,.-J,i t, J
t: i
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'Año de la reouperación y consolidación de la economia peruana'

ACTA DE ASIIV¡DADES DEL AREA DE SA¡¡EAM¡EÍ\úTE BASICO DE TA UNID.AD DE

SALUD AMBIEI§TAI- DE L.A RED DE SALIJD DATEIM DEI- MARAÑÓ9{.

¿er -es ¿"......i1. !;.i!,ii....¿.t 
"ao

........distrito.....¿:iir):/:i!.........provincia

//.1:4, en et aeñtío
t'

sienao tas...il..Q!]:hoJas dei ¿¡a...?1....
ooblacc....-...........11.íi.:):::.):iit:-:=...................-'.¡i¡- 

.ll:).i*.i-'.-......Oepartamento.......l=.i)............,
..i.r,i:.:..*.1:..:*l:¿>l,i§-i.'*....:i..1.-qr..
agua para consumo hurnanc:

se reunieron los representantes de l¿

encaigadcs de la aCministración delsistema cie abasteci.¡iento de

DNI

..DNI

,.¡
'';:--:. ¡-

Ccnjuntlgnte con loJ.Ispresentantes del Ministerio de Salud:
- .\-'/-i :: !. a+:Jl:i- ,,'.,.,j-i: ,i' *''''"- ?;:'. )'-::-;; ':* ;^ '- '',' "',-" " " ""r''" " " '

q./:\, .,i Í-':r.' !'.. :'-a; ii: .:.1.:..i:.,,¡/.1.L1:.:).i:.|.h:....

..DNr...

._DNl...

........o Nt.....i. ?j.. e....L. i :.1!. 1 3
........ c ¡.r r.....-Í.í'i.?.i.í.. !.::t :

Con ía fina¡¡dad de iealizar la v¡giiancia sanitaria del sistema de abaslecimiento de agua para ccinsumo humano-
amparados en la Ley General de Salud N" 26842 y DS-031-2010-SA.

Llevada a cabo la vig¡lancia sanitaria se p!'ocede a detallar lo siguiente:

o lnsgección san¡taria de ia fuente l, sistema de abastecirn¡ento de agua.
o N4onitoreo de parámetrcs de carnpo (pH, conductividad, temperatura, turbiedad y ciorc residual libre)
o Asistencia técnica sobre la l¡mpieza y desinfecc¡ón de los componentes del sister¡¿ de tratamiento de

água oar¿ consumc hurnano a ios operadores y responsables de los puestos salui.
é Sesión educ¿tiv¿ y {iernostrativa sobre ei cons,¡mo de AGUA SEGURA a pobladores 'y' autcridad€s

comunales.

sien¿o ras...il..-:i.¡oras det día....*.--....de1 mes 0"...11,.:..:¿.--].. oet ano....Lli.?:. se da poi conctuii¿ ra

inspección, firmando por duplicado, los presentes en señal de conformidad.

Consultoi'ía LegaÍ

Por e! Mifiiiterio de Salud Por la otra parta
.a¡

i?3 i¡áeÉ h$
--e¡li!:,:,,t'i:l!$' :

.iir:iz:i+ t.1
l{1r¡.:!ii : . :j:,l.1l.ri:.É..,!i.
'i: :l:É':I;i¡,'->r];l-.. :lrf

1 €nul jlnan H¡nñ/ Ros¿l¿s
cie C. Saftálnlc4r Aásl

-- ,- .-.

/,u:w'-l.larque¡

t¡'!1,H:.r 1-
.-. , j,j;t{ / Nomuresy¡pelti¿os: i/--. ::-,aDNri , ) t',''J'j'¿a-

CARGO; / ,c i'-¿'..;'.'-t
,,

. ''.,,.:..a'
i:! iA¡J.'¿'|t

': i!4i t
\i 4 
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i:

0Nr:
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l"'Añc os ia iecuperación y consoiidación d¿ ia economí2 peruana"

' Pá,^ rd i ce 'ttl'
ACTA DE ¡TCJIVIDADES DE[- I..REA DE SANEAMiEI§TO BÁSICO DE LA UNIDAD DE

S,q[-UD AftflBIENTA.L DE ¡-A RED DE SAC.UD DAÍEM DEL MAR AÑÓrÉ.

.del - ia:'anO...:1-:.:r::.., ens;en¿c las.i-9..:,2:-1.:hores cel .iei mes el Cent.G
....provincie...r.,l)Í:'-: !.::....i.!..:.............

represententes ce ia

...........distrito

alua oara consurno.hurnano

feun¡eron los

encargados de 1a admin¡stración del sistema de abaitecimienio de

s(a) .'i,i!.)._.::^) t- ..DNI...

..DNr...

DNr....,.

r
s(a).......... .......... ...................

Y lis astoridades loc¿les: .

s(a)
Con:unt¿rnente ccn lcsraoresen:antes del Ministerio de Salud:

. -.'.'..:. aa:''jt. -,. ,.t'''..'.+ ^.., --,r'. '-.:1 -r

qr/el -;.. .-)- | .-!- /''. -. t/- :.:r'. ..........................DN1......:.;..*...:...:..,........-'''''''""'-'"-':""
Con la finalidad de reaiizar Ia vigiiancia sanitar¡a dels¡stenra de abastecim¡ento de agua para consumo humano,
amparados en la Ley Generai Ce Salud N" 26842 y DS-031-2010-SA.

Lievada a cabo la vigilancia sanitari¿ se oroceCe a detallar lo sigü¡ente:

o lnspección sanitaria de la fuenie v sistema de abastecimiento de agua.
. Monitoreo de paiámeiros de cain,oo (pH, ccnductividad, tempeÍatura, turbieded v .ioro residual libre)
o Asistenci¿ técñica sobre ia l:mpieza ), desinfección de los componentes del sistema de tratar¡iento de

agua pera consumo hurnano a ics operadoies v responsabies de los puestos salud.
o Ses:ón educativa y demcslrativa sobre el consumo de AGUA SEGURA e pobladores y autoriciecies

,v i,' .. :,../r^
Siendo tas..l...:..:.:ho'as det día.....;Í.....de1 mes ¿e......i:j....:lr.;:]. oei a¡o....i-.';-í se da oor concluide ra

inspección, firmando por duplicacio, los presentes en señal de conformidad.

ccnsultorÍa Leg¿l

Por la otr¿ parteinÉ\rfi;
I.CREiC

eo?

squ¿¿

dUSe'o

c.¿cf
nbien'al

IE
H
m

an
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"Año de l¿ recuperación y consolidación de la 3conomia peruana'

Págira 1 ce 'l

ACTA DE AC?IVIDADES BEL AREA DE SANEAMIEilSTO BASICO DE LA [.'&9'DAD DE

sALUD AMilEñtrAL DE t-A RED DE sALUo DATEM DEL nnaeqñóru.

sieñdo !es....-:.:.;.ho.as del díe.......::.:...de¡ rnes de.....:,:.i.'..::.-.:r:.,......de| año.,..:'-'.;.1.;., eo ei ce.tro
ooblado.........í-\'*.1'*:.iji'::-1.;i:. ..... ........ .............4¡strito.......ii.::.:Y,;:'
.1:'l,f,ll:-'í,:....0"p".t.."nto....'.,...':.j...]'i.....; se reuñieron los representantes de

sr(a)..

s(a).

,:\..' ^..^ \-..
*. -. -.r..r --.-.:.,:.. :-., ::.....:.;:.

Y ias autoridacies Iocales;:/:
S (a ) ... ...... . *.:ill:;.:l:... ..j -'.,:.1:L'.;...

Sr(a)

Conj

s(a )

s(a)

encargados de la adminilración delsinema de abastecirniento de

:

.DNI

úntameote con lcHeo reseoiantes del Ministerio de Salud:

Con ia finalidad de reaiízar ia v¡giiancia sanitaria del sistema de abastecimiento Ce agu¿ pera consumo humanc,
amparados en ia Ley GeneGi de Salud N" 26842 y DS-031-2G10-SA.

Lievada a cabo la vigilancia sanitaria se procede a detaliar lo sigu¡ente

o lnspección sanitaria de la fuente y s¡siema de abastecimiento de agua.
o Monitoreo Ce parámetíos de ca..npo (pH, conductividad, temperatura, turbiedad y cioro resiliuai librel
o As:stencia técnica sobre la limpieza y desinÍección de los componentes del sistema de tratemientc de

agua par^a consumo huriano a los ooeraciores y responsables de los puestos salud.

" Sesián educatíva y der¡ostrativa sobre el consumo de AGUA SEGURA a pob¡adores y autoi-iCades
comunales.

:: ¡l ,j r;: r, -Siendc Ias..,a:,::.horas del dÍa......Y:....dei mes de...........-'.:.'..'.: del año....i.:....', se da por concluid¿ r¿

inspección, firmando por duplicado, ios presentes en señal de conform¡dad.

Ccnsultcrie LegaL

Por ei-M:,sisteíio de Salud Por la otra pane

. ;" i'-l!

1"--:i
--)t*t.)j,

Noñ6.et y aeeri¿os: Ú:.-:'r-r';i ',i"':
DNr: f ::.:2?i7
c¡R6o: ;. rljJ :.,._ i_r! '!-.i.L,: -,).r,,.>

, .1/1 i-.
-) .'1...,,' .t' :,..-- i\,:-4. l¿tt!-:> i

- - ._. ,_r.. i
..j .,. - l;, , j :. r

DNI:
CARSO:

1{
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-Añc de Ia recuperación y consolidación de la economiz peruena"

=.r.- ) < ^c'

.&Cff{ DE AC]IIViDADES DEL ÁREA. DE SANEAMIENITO BÁSICO DE LA UNIDAD DE

SAI.UD AMBIEI\ITAL DE LÁ, RED DE SAII'JD DAÍEM DEL S4ARAÑ!óI\ü.

'li ¿ L'{''S¡e.rdo lés

oblado......

Sr(a).....

del mes
........distri to

Cepafaamento se reunieroñ los representantes de ia

enca:gados de Ia administración delsistema de abastecimientc ie

DN¡.

agua para ccnsumo humano:

' ...^..1(//ar ' '': Jjr"'a' a

........DNt

0Nr.........

Conjuntameqte con loslqpresent s.del Ministerio de Salud:

**...' 
,a :- ,

ii
a1 L

':-; - ¡a:1-,
DNr_....:.Í!..i..1.._... ....-

!\¡

Ccn la finalidaC cie reafizar !a viEilancia sanitaria delsistema de abestecimiento Ce agua para consumo hurnano,
amparados en la Ley Geñeral de Salud N'23842 y DS-031-2O1GSA.

Lle\r¿da a cabo la vigiianci¿ san¡taria se procede a detallaí lo sigu¡ente

s lnspección sanitaria de la fuente y sistema de abastecim¡ento de agua.
o lvlcnitcreo de parámetros de campo (pH, conductividad, tempeÉtura, turbiedad y cloro residual iibre)
o Asistencia técñica sobre le liripieze y ciesiniección de los componentes del sistema de tratamiento de

agua para consumo humano a los operadores y responsables de los puestos salud.
o Sesión educativa y demostrativa sobre et cc¡nsumo de AGUA SEGUPA a pobiadores y autoriciádes

con':unales.

s:enAo f as.i,i:.1.::irroras Cel Cía ¡el ¡aes 4e..,1L.1,(.,:.i... ¿ur .¡o...?-1.i.Í ru c. po, conciuica ra

inspección, fii'mando por duplicado, lcs presentes en señal de conformidad.

Consultoría Legal

Por rio de Salud Por la otra pai'te
rf

'iro¡¡ P!s¿hsVisqu
!e Cq SÁ¡aáñrai !c 33slcc .,-'¿:.-t---

r ¡ -//n:??i
Norñbrea y ADéllidos: L
DNr: .J'i j .
CARGO:

DNI:
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Sr(a)........

'Añc Ce la recuperación y consol:dación de la economía peruair¿'

ACIA DE A TIVIDADES DEL ÁREA DE §AI{EAMIENTO 8ÁSrcO DE LA UI\IIDAD DE

SAI-UD ASJBIEN?AL DE ¡.A RED DE SALIJD DATEM DEL MARAÑÓN.

Siendo l"r-]I-.-..:.':.i¡o,¿, de¡ dí¿.....:..i.....de t "',., ¿.....!./-.....1:..?i- ...del ¿ñc....!*.'.¡i.., en
... provi ncia.-,):i:-r1 i:... .I.l ¿

el Centro
poblado....-...............\.r.S+,-..:..1:1..........
-;,i Ñ *.... r. r, *-,. ".r". - ri=..;*.....,
....ri::.'l.i:1:l:ii:..,,i:.:.:..::..1.:!.9.::.1:i::.,..:--........:-e
agua para cocsuino humano:

....¿i"ri.o..-... f.iti::P. -=4 i
se reunieron los representantes de

ncargados de la administración delsistema ciÉ ebastecimie
la

nto de

... D N l................

_.._...D¡'¡...Sr(a)

Y las autoridades locales:-

<'l'l --" l-'l'' 'J.' i ....0Nt...

....0Nt...

a iErE{

-i1...

11 i
iiitj ir

t -.:

Conjuntamen'Le con los rEpresentantes del Ministerio de Salud:

sr(a)..............;:í:::i+i:i....i]::ii.i':/ir'...:.,üÍ,irí;i-............................

';.; " ¿.,;ó,-i liiri;--i:;i :,i-i,rr::iit¡'
..._.:......DNI i

DNI

Con la finalidaci de íeaiizar la vigiiancia san¡taria Celsifema de abastecimiento de agua para consuino humano,
amparados en la Ley General de Salud ñ'26842 y DS-031-2010-SA.

Llevada a cabo la v¡gilañcla sanitaria se procede a detallar lo siguiente:

" lírs.oección saniteria de ia fuente y sistema de abastecimiento de agu¿.
o r.4oniroreo de parán:et;cs de car:Tpo (oH, conductividaC, temperatur¿, turb:edeC y cloro iesiduai l;bre)
o Asistencia técnica sobrE la limoieza y desinfección de los componentes del silema de tíatamiento Ce

agua para consumo humano a los operadores y responsables Ce los puestos salud.
o Sesión educativa y denostíat¡vá sobre el consumo de AGUA SEGURA a pobladores y autoriCades

comunales.

Siendo Ias........--.':.horas ciei día......12....de1 mes de..,...1.i:.:.Jr.:.'... del año.....:il:.:.-;. se da por concluiia la
inspección, firmando por dupt¡cado, lcs piesentes en señal de conformidad.

Consultoría Legal

Por el Mi-rister¡a de Salud Pot la ot? paie

ill

¡it.

rpi.iioañ ilen,fY s¿les'vasqu:.:
e S¿nePmlei1rc gÉsf..

l)i;i
, -iL::1) 1.":- /L¡ i

t.:¿-: _(\
I.i,JL -?- :! r1i.l

ruom¡ll v ¡.perii¿os,
DNI:
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"Año de la recupereción y consclidación de la econornia peruaíra"

ACtrA DE ACTIVIDA,DES DEL ÁREA DE SANEAMIEÍ\,ITO BÁSICO DE !-A UNIDAD DE

SA!-UD AMBIENTAL DE LA F.ED DE SALIJD DATEM DEI. MARAÑÓfi¡,

r ,!r: \

D ac

s¡eñdo las
poblado......

:l :.....i-:..no¡as

''' : :iir;iill':l'!- s i r'-.*
agua para ccnsumo humanc

.¿el a¡o....(.i?.rj en el Centro
-distrito

/....^i. ^ _,, aJ.-,_..:.rj.-:l.:..:.--........provrnOa....;;:...: j'^::..........

d"o.rtur"nro......1*;!I:....; se reunieron los representantes de le

.l§:.";:i:l:.;f;:r1....1:.-.:1......."n."rg.dos de la adm¡nirración del sistema de abastecir¡iento de

Sr{a)

s(a)

s(a)
Conj

s(a)

s(a)

ON:

DNt......................

........,..,.............DNt......

U l\¡ I ... .....:--::í. .:. .. :,.-). . . - . .

Con Ia finalidad de realizar la vigilancia sanitaria dei sístema de abastecimiento de agua para consumc huñano,
amparados ei la Ley General de Salud N" 26842 y DS-031-2010-SA.

Llevada a cabo la vigilancie sanitaíia se procede ¿ Cetaliar lo siguiente:

o lnspección Sanitaria de la Íuente v sistema de abastecimiento de agua.
o Mcñitcreo de parámetrcs Ce:ampo {pii, conductivldad, ter¡peratura, turbiedad y cloro residual libíe)
o Asistencia técnica sobre la limpieza y des:níección Ce lcs componentes del sistema de tratam¡entc Ce

¿gua para ccnsumo humano a ios operadores y responsables de los puestos saluci.
o ses¡ón educaiiva \¡ de.1]ostiat¡,ra sobre el ccnsumo de AGUA SEGURA a pobladores y autoriciades

comunales-

r-.?.. ;i:_.-f- 1^a-
Sieildo las...--;:-h oras del dí¿.....!..Q.....de1 mes d,e...'.....'.:.'...:.:..:... de! año..1.i...-::., se da por concluida Ia

insgección, firrnando por duplicaCo, los presentes en señal de conformidad.

Consultcría LegBl

Por el de Salud Por la otr¿ parte

e ac(Ed¿
a+¿ *b

¡l!¡ Di LoAETL
C3!üAFAÑó¡T

Iec HenrI esVasqu¿z

,/; -;t*-./'.''e:-3áslc. /^idc Sañeaanleñrc
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I "Año de la recüperación y consolidación de la economia peruana'

?á91.",: ae a

ACTA DE ACT¡VODADES DE[. ÁREA DE SAFJEAM¡ENTO BÁS¡CO DE LA UÍ\¡IDAD DE

SALI.JD ATúts¡ENTI{L DE ¡.A RED DE SAI-UD DATEM DE!- II,ARAÑÓP{.

:-.*_......ds¡en¿o tas...l-.1.l:li-.hor¿s del dia.......:.Í¿el mes de..
. oir la ¿ o.... ...........';¡...ír-'.i..,:. Lli:l'..'.:--.:....--..................distrito......
'.:-:.:.:::.:.i.'.:....departamento....,i,':.1:;.;..:....; se reu

...:,'*11á-.:-i;:.i:.:.:,í:.,:'...-i.:.;.?..--.....encargados de

agua para consumo humano: 
i

nieron los
la administració

el aao...l-il.l:j- en ei centrc
rcv¡ncia-....)i.Í;1...-i?.:.:=. ......

representantes de la

n del sistema de abastecimiento de

D¡¡I,..

DNI-_-

DNl...;..:...:.r..í:.:-...:...:

DNi...................._...........

':-':. jl '.-J:'t-i1'--' .., t)
:.-'-..:r...:.:...........Y.:.. r--:.:,- :....;.,.:. :.'1.íl:i,..,

...................oNt..::.2;..2.:...:...-....
¿¿'1 7a/¿:--- --DNi.- -:.- : -

Con i¿ finaÍidad de realizar la vigilancia sanitaria del sistema aie abastecimiento de agua para consurno humanc.
ampa.ados eñ la Ley General de saiud N' 26842 y DS-o31-2o10-SA.

Lle,¿ada a cabo la vigiiancia sanitaria se procede a detallar lo s¡guiente

" Inspección sanitaria de ia fueite y sistema de abastecimiento de agua.
o iv;oi)ñoreo de parametros de carioo (aH, cooductividad, temperatur¿, turbieoaci y cloro residu¿i librel
o Asistencia técnic¿ sobre la limoieza y desinÍección de los componentes del slsterna de tÉtemíento de

agua pera ccnsumc hurnano a lcs operadores y responsables de los puefos salud.

" Sesión educativa y demostÍativa sobre el consumo de AGUA SEGU&A a pobladores y autor;dacies
coirunales.

inspecc¡ón, firmando por duplicado, los presentes en señai cie con,'ormidad.

Ccnsultoría Legal r'

Por el Mihl§teiio de Salud Por la otra parte
1,i:€a R.

D CSRE Di st(ua ta

ef9

I

T:c ¡9nl¡l.jhcá¡ Heni ry Ros¡l?s vasqr¿¿
dc Saneamienro gási¿¿

DNI (:;
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"Año ce ia recuperación y consclrdación de Ia econcmie pe¡uana"

ACTA DE ACT¡VIDADES DEI. ÁREA DE SANEAMiEI{TO tsÁSICO DE I.A L!íi¡IDAD DE

SALijD AMIB¡ENTAL DE L,^' RED DE SAI-T.!D DATETN DE!. MARAÑóI{.

s;enac las..Í:.7{ho¡-es. det cí6.....¿.......det "n". ¿... .]-..1'.:".i9.....¿.r ,;o...-:.l.i.i- en et cen;rc

'*:...{:Í;i-1:: .. e epartamento,.....¿.-í.:'.''..--.=..; se reunieron ro, representantes de Ia

.....-'.....11..ri:7;..-lj.l-::Lr.;.--.i. j:, ;=.:i.3.,.......encargados <ie I¿ administración delsistema de abastecimiento ce

?ágt a1c.'.

.....DM................

-.._...DNI.._--....--

,, , ,-:.f,-
..DNr....:..:..:,..r....:.....::

DNI.

_..DNt
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Conjuntamente mn los íeafese'' ¡i
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ntantes del;Ministerio cie Salud:

l- i,, I ¡- r:,).1 i;r": i'
Dñl: \.j,q.

i, uF-'J Ñ 1;D! :\

DNI

. ::: -)

7¡./:. -
Ccn Ia iinaliiad cie realizar la vigilancia sanitaria def sistema de abastecimiento de agua para ccnsumo humano,
aroparados en la Ley General de Saiud N" 26842 y OS431-2010-SA.

Llevada a cabo la vigilancia sanitaria se procecie a detallar lo siguiente

o lnspección sanitaria de le Íuente y sistema de abastecimiento de agua.
o Moritorec de parárnetrcs ie cempo (pH, conductividad, temperatura, turbiedad y cloro residuai iibre)
o Asistencia técnica sobre ia limoieza y desinfección de los componentes del sistema de tratamiento de

agua para ccnsumo huraanc a lcs operadores y responsables de los puestos salud,
o Sesión eCucativa y demostrai¡'/a sobre el consumo de AGUA SEGUBA a pobladores y autoridades

cornunales.

sienco las.:1.,:lgnoras det día.....í..j.......cjeI mes ¿".....L1fi;; ¿el ano.....i;l.-'.le ia pcr.oncluide l¿

inspección, firmando por duplicado, los presentes en señal de.conformidad.
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"Año 9e la recup€íación y consolidación de la economia peruana'

ACTA DE ACTIVIDADES Dq{. ÁREA DE SANEAMIENTO BÁsICO DE tA USIIDAD DE

SALUD AMBIEF¡TAI- DE ¡-A RED DE SALUD DA?EM DEI- MIARAÑóN.

?¿grÉ i aa'

t) /\ ijt en ei Centro
..\--

ooblado....
..departamentc... se reunieron los representañies Ce la

-+i].?.:.:.':.-:. :: i.Y,u .........enc2rgados de 1a adm¡nistración del sistem¿ Ce abastecimiento de

¡--r-\i!A:'i tñ
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agua pará consumo humáno:
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Ccn Ie finalidad de realizar Ia vígilancia sanjiar¡a delsistema de abastecimÍento de ag

amparados eñ ia Ley Geñer?l de Salud N" 26842 y DS-031-2010-SA.
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ua para consumo humano,

Llevada a cabo la vigiiancia sanitai'ia se procede a detallar lo siguiente:

. Inspección s¿Íritar¡a Ce la fue ie y sisiema de abastecimiento de agua.
o N4oi1iÍoreo de paíémetrcs d: cá.¡po (pH, coñductividad, temperatura, turbiedad y cloro residu¿l libre)
o Asistenciá técnica sobre la ¡imoieza y desinfección de los componentes del sisterna de tratamienro de

agua para consumo humano a los operadores y responsables de los puestos salud.
o Sesióñ educativa y demostrativa sobre el consumo de AGUA SEGURA. a pobladores y aLr.oridades

comunales.
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siendo las..--;..i--thoras del día.....*:.:....dei mes Oe...i.t:.,11.1.,,í--. del año....,*.1-.i, se da por conctuida la

inspección, fi;mando por duolicadc, ios presentes en señal de conformidad.
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"Año de la Íecuperación y consotidación de ia economia peruana"
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A,C'trA DE ACtrIVIDADES DE[- ÁREA DE SANEAMIENTO BÁSICO DE LA UN¡DA.D DE

SA!-UD AMBIENTAL DE Lq RED DE SALUD DATEM DE[. MARAÑóru,
.a- a:- ',1,: .

sienCc tes....l.;..7í-horas <iel ¿íe....2.:.....éel mes ¿e.......1./".-il*- .....¿el eao....i.:....1.; en er aen:¡o

I .. / .'--v
j..i:-;l j;:i,l:,:."...0epa rt amento..L:.,1.i-/:.::.....; se reun¡eron los representantes de ia

L:-i:. i i..:":i....-¡-i.::,,f .':r..-.]il---i..---"..L....encargados de la acministr¿ción iel sistema de abasteciñiento ce
agxa para ccnsumo huñano: 

,
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Y las autcridades lccales:
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Ccn ia final¡dad de reaiizar la v¡giiancia sanitaria del sistema de abastecimiento de ¿gua para consumo hu.íranc,
amparacics ea la Ley Geoeral de Salud N" 26842 y DS-031-2010-SA.

Lievada a cabo le vigilancia sanitaria se procéda a detallar io s¡guiente:

. Iñspección san;téria de ia Íueote y sistema de abastecimiento de agua.
o Moi'titor¿o de paémet;'cs de campo (pH, conductividad, temper¿tura, turb¡edari y cloro resiclual libre)
o Asistenc:¿ técnica sobre ia limpieza y desinfecc¡ón de los componentes dei sistema de tGtamieritc de

agua para coilsumc humano a ios oper¿cores y responsables de los puestos saiud.

" Sesión €ducativa y demostrativa sobre el consumo ée AGUA SEGURA a pobladores y autoridades
cor"nunalas.

:/ ':_
siendo las.;.]..,Í,:horas del día....*l:......de1 mes de......'.:..:y.:*. det año....:::.:..1 se da por conctuid¿ la

inspección, iirmando ccr duplicado, los presentes en señai de conform¡dad.
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"Año Ce la recuperación y consolidación de Ia eccncmia pe¡Jana'
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ACTA DE T\CÍIV¡DA.DES DE!- ÁREA DE SA5UEAMIENTO BÁSICO DE LA UNIDAD DE

SALI.,'D AilNB¡ENTAL DE I.A RED DE SALUD DATEM DEi- MARAIIóFJ.

del dÍe lr]....¿"t *", a"... ....del año
/) ,

..... depaÍtamento.......§.&j..1:3.; rePreSenl'a

..encargados cje la admjn istrac¡ón del,sistema de abastacimiento de

reun¡eron los

Sr(a)......
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agua para consumo humano
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s del NI¡nisterio de Salud
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Con fa finalidad de realizar la vigiian:¡a sanitaria Ce! sistema cie abalecimíento de agua para consumo humano,
amparados en la Ley General de salud N" 26842 y DS-031-201G.S4.

Lievada a cabo la vig¡lancia sanitaria se procede a detallar lo siguiente:

6 lnspección sanitaria de Ia fuente y sisterira de abastecimiento de agua.
o i\lcnitoíec de parámetÍcs de campo (pH, coñdudiv:ciad, ternperatura, turbiedad y cloro residuai iiSre)
o Asisienc¡á técnica sobre la iimpieza y desiníecc¡ón ie ¡os componentes del sistema de tratam¡e¡to de

agua para cónsumo humano a los opeíaciores y responsables de los puestos saiud.
ó Sesión educativa y demostrativa sobre el consumo de AGUA SEGURA a pobladores y autoridédes

cornunaies.
,- -t

siendo ias.L.1.:.---:horas dei día....../----....de1 mes de....i:i§.r.i...:; aet ano.....-á-:.3.:,Ise da por ccilctuida !a

inspección, fir.mañdo por duplicado, los presentes en señal de conformidad.
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Con la finafidad de re¿lizar la vig¡laiicia sai'ritarie del sistema de abastec¡miento de agua pare consumo hurnano,
añoarados en la Ley General de SaluC N" 26842 v DS.b31-2010-3a.

Llevada a cabc la vigilancia sanita¡'ia se procede a detailar lo slgu¡ente:

o lnspección sanitaria de la fuente y sistema de abastecimiento de agua.
é Mcil¡toreo de paiáinetrcs de cen]po (pH, conductivided, temperat,Jre, turbiedad y cloro residual libré)
o Asistencia técnica sobíe la iimpieza y ciesinfección de ios componentes del sistema de tratamieato de

agua para ccnsumo humano a Ics operadores y responsables de los puestos salud.
o Sesión educativa y Cemostrativa sobre el consumo óe AGUA SEGURA a pobladores y artcr;dades

comunales,

¡; ) .': .. \/t ¡ .'. >-.
Siencc as.l..:...:l--horas dei cía.......:,--;...de! r¡es ae.-i....i:.i,..i-:-. ¿el anc..í:.1i., se ce gor concluida i¿

inspección, firmando por duplicaCo, los presentes en señal de conformiCad.
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"Año de la recuoeración y consolidación de la eccnoriti6 perüana"
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Ac:{'A. DE AC:I'IVID.ADES DEL ÁREA DE SANEATúIENTO BÁSÍCO DE L¿\ UNiDAD DE

SA.Í.[JD Añ,IBiEI'*TA¡. PE LA RED DE SALIJD DATEM DET. MARAÑóN.

S,'{a)........

s¡en¿c tas..ii-]..r!-* cras del cíe..:.....1.,-1.¿el mes ¿e..' ' "> ':,1a^hr,.r. -'' -:'- ,- . . .........................dis1rito......

-:..-.}.,:;:i:.i:...aepan"rn"n,o.....,§:.:,-'.ii...; se reu
' ............::.j.:.....'i..:'=.--'....1:.)..:...:.;.:.:..).::':....L......1-..encargadcs de

ague para ccnsumo humano:

del

nieron los reoreseñtantes de
la admin¡stración del sistema de abasieciñ¡entc
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Coi: la finalidai Ce !'ealizai la vig¡lanc¡a sanitari¿ del sistema de abastecimientc de agua para consumo hum¿no,
amparaCos en la Ley General de Salud N'26842 y OS{31-2010-5A.

Lievada a cabo !a vigilancia san¡taii6 se prccede a detallar lo siguierte:

" lnspeccióñ sañitaria de la Íueñte v sistema de abastecimiento de egua,
o Mcnitoreo de perámetros de carnoo (p¡.{, coñductividad, temperatura, turb¡edad y cloro residual libre)
o Asistencia técnica sobre la llmpieza y desinfección de los componentes del sistema de trétai"íiento de

agua para consumo humano a lcs operadores y responsábles de los Buestos salud.
o Sesión educativa y demostrativa scbre el consumo de AGUA SEGURA a pobladores v autoridaies

coñunales.

sienao raJ-Íi?-'-r',oras cie¡ ¿ia.......';..-2,..¿"r ri,:", 4......-'...:1.1--=-: a.r ,¡o.....?.l.fr" da pcr conctuid¿ ta

inspeccióa, firmando por dupiicado, !os presentes e¡1 señ¿l de confcrm¡dad.

Ccnsultoríe Legei

Pcf e!'mnisterio de Salud Por la ctr¿ parte

i, 6E U¡ Ce t5ÁEr5f^!

!¡a l.jhc¡r nry os?lesVasque?
ofa ¿c S2ñcrmicn¡a SSslcc

:a "\,:
uá.0." y rp.ttioo.,

t

DNI:

Nombrev aperdca: 1'¡¿ --: ' ,'4-:i-..-: 'oNr: C', 1"':;--- '
craeo, '-¡;,; ':)!.'{ii.1;_. .- :1



--.É.'o

'Año cje la recuperacióil y consolidación de la eccñomía oeruana'

Pá3ina i 3e 1

ACTA BE ACTIVIBADES DEL ÁF.EA DE SANEAMIENTO BASICO DE ¡.A UNIDAD D¡
SAI.UD AñI!BIENTAL DE LÁ, RED DE SALTJD DATEM DEI. MARAÑóN,

.a.. l' -'^
Sieño'o 1as......:..-..:...hores dei oia.........r.:....def .", a.....1.:.,J.;-.,.-.'.l......aet a¡o...-;l-.-*,.í e, ei Cen,¿r.

.:'.-i,*-',!.:...i:.....aup"rtu*"n o.....¿,-].,1Í -.ii.-...; se reunieron los representantes de taf .:".:,, .I :..i', '- /., ' -......j-1:..,i:t::....)....i.:.lj.r:..,"-.í-:::::....;..,.S=r:...-.encargados de la administración delsilema de abasteciñiento de
agua para consumo humanc:

f¡'1
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\/ l :-r .r, :;-L i - ;' -ir ,.....Di,{..,..........,.,..,...,.,,

DNt............
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...._.DNl
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Ccñiuñtañente con los reltesentantes dei Ministerio de 3alud:
',,- ..................DN1....*..-:-:...:....

=a -- I
..-....-..........DN1.........:.?..:.-..

Sr(: )

sl¿)

lsc

; 1.!
¡:-' /.11

Can la Ílnalided de realizar la vig¡lancia saniteria del sisterna de abastecimien¡o de agua para consumo hurnano,
a¡nparados en la Ley General de Salud N" 26842 y DS-031-2010-SA.

Llevada a cabc ia vigi¡ancia sen¡taria se procede a detallar lc siguiente

o lngpección saniiaria de la iueñte y sister'ña de abastecimiento Ce aEua.
ó Mcíritoreo de paiámetros de campo (p!1, ccndudividad, temperatuía, turbiedad y cioro resiciuai libre)
o Asistencia técnica sobre la limpieza y desinfección de los componenies del sistema de tratemiento de

¿gua para consumo humano a los cpeíadores y responsables ce los puestos salud,
o Sesión educative y demostrativa sobre el consumo de AGUA SEGURA a pobladores y autor¡d3des

cornunales.

s;enco ral;:,.:.?:nor", oer ¿i".....1 Í.....del mes ¿....i::S:i* ¿et aao....*.31Í se da poi concruida ra

ir';spección, fi;mando por duplicado, los presentes en señal de conformidad.
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'Año de ia recuperac¡ón y consolidación de la eccnomia peruaña'
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.e,crA DE Acrru¡onoes DgLÁREA DE sAtsEAtvi¡eruro eÁstco DE LA ur.JtDAD DE

SA!-UD /dMBIEF,IT.SL DE rr"4 RED DE SALUD DA.TEM DEL lvlAnAÑózu.

sien¿o ¡aí:.c..:i.i.horas de¡ 0,........L.L!...0u, ^", ¿".....1i....*.j!.*.....¿.t 
"ao....?-*.!.1 

en ei centro

..:::.,...-í.1:..:...oepart"rento....i'*.;i'ill...; se reunieron los representantes de la,, ., .,

.........i,I:i.:.:-+."=:"..§-:.-.:...1.:.:.:i..::*...::,..:::r...encargados de la administiación del s¡stema de abestecimiento de

agua para consurnc humano:
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Sr(a)..
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Ccnjuntarnente con los representantes del Minister¡o de SaluC:

.........:Í-í:..:..-...it, , ; r. /:
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Ccn ia flnalidad de realizar ia v¡gilancia sanitaraa del sistema de abastecimiento de agua para consumo humano,
amparaCos e¡ la Ley General de Salud N" 25842 y DS-031-2010-SA.

Lievada a cabo ia vígilancia sanitari¿ se proceCe a detallar lc siguientg:

6 ínspección sanitaria de la fuente y sistema de abastecimiento de agua.
o ivlonitoreo de parámetros ie campo (pii, coñductividad, ternperatura, turbiedad ,/ cloro residual libre)
o Asistencia técn¡ca sobre Ia limpieza y <iesinfección de los componentes del sisiema de ti'atamiento cie

agua para consurno humanc a los operedores v responsab¡es de los puestos salud.
§ Sesión educativa y demostrat¡.,a sobre el consumo de AGUA SEGURA a pcbledores y autcridacies

cor¡ unales.

sien¿c tasi-"..íÍ:noras oer 4ia.....i.:.Í.i....de! mes 0".........i .i.,7..-= oer a¡o...íá';f se da por conclu¡da Ia

inspección, firmando por duplicado. Ios presentes en señal de conform¡dad.
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"Año ds la recLroeración y consolidaciór, de la eccnornia cer.i¿na"

Página "i de '
ACTA DE ACTiViDADES DÉL ÁREA DE SANEAMIEI{TO BÁS¡CO DE !.A UN¡DAD DE

sAI.I.9D AMtsIENTA¡. DE L4 RED DT SALUD DATEM DEL MAFANOSJ.

s¡.^¿o nr!i!-,.2.:).hora5 - der ¿¡a........::.i,.¿et .". ¿",..1'ijri;.ii-......oet ano.....Zj.if en er centrc
pcotaoo........j:¡,,^.ii.i. .i.:.i#].4r:.lrj.. ...1..............dinrito......-.i..*-h..r..!....provinc¡a...2*L9..-:.:l í=*=...............
.-'::.1.:¡.:-ii......depaa a en¡o.....11:.;!::!23-..; ,e reunieron lcs represent¿ntes de ta

.. .....2:.,iti:-:-.ii,..:.-..'.:.:..:1.-)!.i...)-:...'.:=:..encargados ce i¿ adminirraclón delsistema de abastecirnienic de
agua paía consumo hurxano:
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........DNt.
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Y las autorid¿des ¡ocales:

EE rotlto2É{) R¿t

Icc l.¡ho¿n Henrry s¡l€sVasqu¿z
fc dc Saneañlcnlo 3ásico

'-) aat'aa-, , )
.. -. D Nl.-.... l:.-.. - :...--.. -..:...:l'

DNI

Conjuntamente coii los representantes del Minister¡o de Salud:

s¡i:r -.\:-*¡¡¡ i-!.- -)-i .ra-a!r3- ................DN1....-=.2.,r..1....'.j.....:. 
j

Jt \. t-.--".-."".-.-.". .", r-......,.....,-....,..::::>-

s,{.r...............:+.r.i:;.i...*i.rri.¿i, . .f ,,i..i:...1-.::1,....,:;¿taii..;............. .....................0r,¡¡.....Íili-.rí:-i.Ír
Con ia finalidad de !'ealizar la vigilancie sanitari¿ del sistem¿ de abaleaim¡eitc de agua para ccnsumc hurnanc,
an¡paraCos en la Ley General Ce SaluC N!" 26842 y DS-O31-2010-SA.

Llevada a cabo ¡e vigilanc¡a sanita!'ia se procede a detaltar lo siguiente:

o lnspección saaitaria de la íuente y sistema de abastecimiento de agua.
o i\/onhorec de parámetros de campo (eH, coñdudividaC. temperature, turbiedaC y cioro residual libre)
o Asistencia técnic¿ sobre la limDiez¿ y desinfección de los componentes del sistema de tratamiento de

agua p¿!.a consumo humanc a lcs cpezCores y responsables de los puestos saiud.
o Sesión educativa y demostrativa sobre el consuino de AGUA SEGURA a pobiadores y autoridades

comunales.

tu.-.,- ,'? l:,¡ -^ .^,/r
sierdo Ias:;.4.:.--ího.as del día.......:....:...dei r¡es de,..t....*i.:.i.:.\:.. def añc.....í¿..i..; se da por concluida la

insoeccióñ, firmando por duplicado, los píesentes en señal de conforrnidao.

Consultoría Leaal

Por el eiio d€ Salud Por la otra paíte

ti.¿'i'.i
'^t-*?-t.L-Iff''

t,

-i'
' .. i lAPrit \

a':fa

DNI
CARGO:

0Nli
CARGO:

4^ ....
t):,-.lr-c' ,u

ld(
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'Año de la íecuperación y consoiidación de la eccnomía ceruan2'

P?Qina i ce'

ACT,A DE ACTI\.IID..qDES BEi. ÁREIT DE SANEAMIE¡ITO B.AS¡CO DE I.A {.'§UID¿\D DE

SALUD ATúIBIEI{?AL DE LÁ. RED DE SALUD DATEM DEL fiNARAÑÓTl¡,

sien¿o tasl7i..i9.horas dei ¿¡a.-......1'..?...¿e¡ .n", ,"...iif lii--: ........¿et aao...?!:?-lí, en et ceit.c
Fv-,--v..':"j-....... . .....--......-.1. ":.:

lt :-ri.:1i,.:r;:jd.LrtqT:l::t:-..Tj.-'i.rr''Yr:; se reunieron lcs representantes de ta

.......!i!.l.ll.t.l.;¡".....-¡::....:...:.:....t...:.:./.:...:..-..-..encargados de la adm¡n¡stración del sistema de abastecimiento de
agua para consumo humano:

sr(ej,........1

Srla)..........

Y las autoíidades locales:

:,.¡
0Nt.....

Conjuntamente con ios-{epresen'ta ntes del Minisie rio de Saiud:

.................. DI\l !.-

..................DN1..

ii,*ia7-

ir/!i 2::---:_ .,',.'._1 ..:C 1 '--. -a-: .: .

.r;:j r ' 
:i ¿. j':':(''.t-t:'. !-. ), :.!! .'-

Con ta finaiided de realizar la vigilancia san¡taria deisistema de abastecimiento de agua para consuño hurnano,
ainparaoos en Ia Ley Geneíai de Salud N" 26842 y D5-031-201GSA.

L¡evacia a cabo la vigiiancia san¡taria se procede a detallar lo siguienre:

o lr,spección sanitaria de la fuente y sisteme de abastecimiento de agua.
¿ i\4on:torec de paiérireiros de c¿mpc (pH, conduct¡vidad, tEmperatui-a, turbiedad y clcro resiCuai llb.e)
o Asistencia téc$ie sobre la llmoieza y Cesinfección de los componentes del sistema de traramiento de

agua para consumo hurnanc a lcs operadoi'es y respcnsables de los ouestos saluri.
o Sesión educativa y demost!'ativa sobre el consumo de AGUA SEGUP,A a pcbladores y autc.idades

coínunales,

siencc las:..?.;..:..lhcras ael ¿ía.-...:1ri.i....del res ¿e...L:.$í.i.... det a¡c.....?*.i:\ se da poi ccnciüic¿ la

inspección, Ílrmando por dupl¡cado, Ios presentes en señal de conformidad.

Consultoría Legal

Por ei erio d€Jalud Por ia o?r¿ páne

E{t il¿lr
,I :i ¡qiEfQ

jti¡rlcilríY es!asque:
e Ée S¿rq¡f¡lal1!r 9ásicc

, ¡-tj'- t ,i')i¡-'-
»h;9"-

Noñbrés y Apellidos: 
r.-1 

t lvt
9 2J?
1.. ..-i-

2
, .. L:;*; "" " -'-_

t,:r: ) . '.., -,'.! *rt.;lD j

ON::
c¡aGc:

-, : ,. '.. ' --, .--!.'-
n.:7 { -_;)-,: .\.:) i-l ¡. ,:-u.:. '-ii -ir" i(rr "-"

Dñl:-:.¿.\_
c^ncb' "i,

lú
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'Año de la recuparacióÍr y consolidación de le accnomía peruana'

p¿¿,1a'. .a ,.

A.C:T.A DE AC''IViDADES DEL ÁREA. DE SANEAMIENTO BÁSICO DE 'LA UNiDAD DE

SA!.UD AIVIBIENTAI. DE iá RED DE SALI.,D DATSM DEL MARAÑóNú.
..r:¿a ,:1§iendo 1as.:,..:..-...,,.horas del díe.,......,'..-r...del ¡¡es de..

icbiado....-...............i-:.1:'.,:,:.---....>..Y.::1::':.:..............distrito......
.....'--;..;, Í,r.i,. s"pr.tanento,...L "....:.:"-. -..; se ieu^.-a..:-..- -^ :-...
.........,-r---:::1.;i.;.;...--.;.).i...1:l:..i..:.1:::....:.-.:;encargados de
ague para ccnsumo humano:

nieron los
la adÍ!inistraci

- hi4;- -

tá§l:'i":
¿et aao...T,.:í, en et centio
provincia....-.!.:Li-.r.:"...2:-..i--..........

representantes de ia

ón del sistema de abastecimiento de

............0Nt............

Sr(¿)

Y ¡as autoridades locales:

<rl:l ,..!'.-" '-

Ccijuntamente coil los rep

§rr.r ' it : -,' '

<.J¡] '- - .'- -: -

resentaites del.Minilrerio Ce Salud:

.Dt!t

......._..DNl '.: ' \!.: .>...4 ,:.

DNI

, :: z ?

Ccn Ia finalidad de realizar la vigilanci¿ sanitaria delsistema de abastecimiento de agu3 para consurno humano,
a!"nparados en ia Ley General de SeiuC N'26842 y DS-C31-2010-SA-

Lie'rada a cabo la vigiiancia sanitar¡a se procede a Cetellar lo siguiente:

o lnspección sanitária de I¿ fuenie y si*ema de abastecirniento de agua.
§ lvio¡ rtoreo de parémetros de ca m pc (pH, conductividad, temperatura, turbiedad y cloro residual libre )

o Asifencia técniG sobre la linp¡eza y Cesinfección d€ los componentes del s¡stema de tatamientc cie

agua para consumo humano a ios operad6rg5.¡ responsabies de los puestos saluC-

o Sesión educativa y demosti'ativá scbre el consumo de AGUA SEGURA a pobladores y autci'idades
corítunale5.

siendo las:'í..,.'.:.hor¿s dei dia... ..i.-.:li. o.¡ "n"...2.:ií ru da pci conctuida ra

inspección, firmando Dor duplicado, los presentes en señaide confotmidad.

Consulioría Legal

Por el lvlini$eno de Salud Por ia otra parte

. (,?ñ: Á¡c s4rJo 0€ LoREfc,

irc. ( ;hi¡ñ Hr¡ffl l,lsqu€¿
(e S,¡.: !l:l,:r|( gÉ:lco

....,'.'-..,,...,.,,DNi

..........._........DNr
r¡ 2-¿-/:.-.

- .-L -, -a::"---l - : -

;i
;, tt !. I
l,/ J :-'+
I lt _.-; :..

/,

, ¡,4' .

'rt:r|a)--d-:

jr*"Sd,:'.r-,..

r !.:
.....de1 mes de.........

,i.,.:.'

/.j._^;"Lr- -r!-:- -:j,{ }'
r.--ri..

)N:
CACGO:

Nombres y' apellidos:l\ -j ,-i it
".lLi,Y ji,rÍÉ""

I06



"Año de l¿ ¡eaupereción y consolidación de la economia peruana"

P¿ci.a I :e :

¡ICEA DE A.üIIV¡DADES DEi- ÁREA DE SANEAM¡ENTO BÁ$CO DE t-A U$üIDAD DE

SALUD AMBIEh'TAL DE L.A RED DE SALUD DATEM DE¡. MARAÑóTÚ.
i.' ,--^

siendo ras.l.:..::---..ho'es dei ¿;a........11.....¡er '.n", 4".. =.,:-t.:;.3:-'-.....¿"r .¡o....-ji-íí., en er centro
porradc.............'1i..i......r.:--..;.,r-l;t^...,..............d¡strito......i;i:.1i.\3:......prorincia...2i:!;i.!...:,!*.-................

i,.i.-!.,::.;l:ú.í:..-¿"pr¡r 
"r¡o.....,1.;,,.i.i:L:..: 5€ ¡ reunieron lcs reoresentantes de ia

' ........f.*,..iiiiÍ¿¡;..',:a.i..i)-:i.f.-f]-4..:i.i.....encargados cie ta administración del sGtema de abasrecimienio de

agua para consumo hurnano:

.: \ ','-,rr. .-:'<.i:\ ; '(.:;'t" - .,!)
-DNI

Sr{a)....,.........................

Y las autoridad¿s Iocal;i -., . r
Sria)..........¡..-.i-.... jj:..i

DNI

- .. \',..,^-'. r,.' i . !a\- :?! ,'-: i
.:-.1,,:..........'...1.-.....-..:......:.::.,..... ...........-....DNi

...............DN I

Conj

s(a )

Sr{a)

untamente con los reFlesentantes del Ministerio de Salud

,,.. , .. ,-,<.'J-:r:..;... .,, ..:aDN¡

Con l¿ flnalidad de realiz¿r ia vigilancia sanitaria del siEtema de abastecimiento de agua para consumo hu,'nano,
arnparados en la Lev Ge¡eral de S¿lud N'26842 y DS-031-2010-SA.

¡-ievada a cabo ie'rigilancia sanitar¡a se prcceCe a Cetallar io s¡guiente:

o inspeccióñ sanitaria de la fuente y sistema de abastec¡mienio de agua.
o Monitoreo de parámetros de campo (pH, conductividad, temperatura, turbiedad y.loro residual libre)
c Asistencia técnica sobre la limoieza y Ces¡nfecc¡ón de los componentes Cel sistema de tGtamiento de

agua para ccnsumc humano a los operadores \¿ responsabies de Ios puelos s-alud.
o Sesión educat¡va y demostrativ¿ sobre el consurno de AGUA SEGUP,A a pobladores v autcridades

comunales-
i.', ' " :.\sienrto tas.:..1...-.:noras cjet día......:'1..-í-..,ier I.rres 0e....]....,,:ii'.1.. o"r ,ao....l}'.ilru da poi. conctuida ta

inspección, fi¡'mando 9or duplicado, los presentes en señal de conformidad.

consultoría Legal

Por el IVI isfd¡io de Salud Por:a otra parte

o clriEi De LCÁEIo€n R:o

";eN1:Íli4'!\.
:l[q;i+!.\-:

1ec. rn¿Ljhc¡i HlníI R

S?ñer,nlcir 3áslco
quü

DNI
t"

¡.ü
r-iic) .j

1-'.-.. --.',a..(,-'-/

.1

cNl:
CARGO:

o,-j- _^ t 
-^1,. '." li ' _qi.'^

CAR6
'i.n. ¡ cO:"-: -

Jo:
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"Año de la recuperaoión y consol¡dación Ce Ia economia peruana"

,ACTA DE ACIIVIDADES DEL ÁREA DE SANEAMiEh¡fo BÁSICO DE LA Uñ¡IDAD DE

SA[-tJD Af\rlEtEl\¡T/¡L DE !-A RED DE SALUD DATEM DEi- íVIAR.AÑóN.

Pég ¡a 'l ae I

S¡eñdo
poblado

Ias:....-.:Í:..horas del Cía
¡i i ;'. .'

ril ..-_^
...del mes ¿"..........i1.Í..,i-f.....¿ "i a;o...?.)..?i. en er centro'' ,.--. :--'
...........distrito........:.:li.ili.Í....provinc;a...).r,.)::I..¡.\.-i:'-=.................
; se reunieron ios representan_tes de la

.r:.encargados de ia adminisíación delsistema de abastecimiento cje

...DN1........

...DNt........

departamento...
.... !;.:..i..1,r.2...1*\ : :"li.i ;.].li:
ague para consumo humano:

s(.).... ...r.....il-:!.Í:i:"ri§ii- ..
. ¿.\ i:'

s(a)..

'/ las autorid ades]oca les:
'i-llL-. lj ii^ .i .'-:.ii:r,-. 's-,:i.,: 1.\.:)ji.y. i::r1': :,:1r.r..i..i:!......................0rur....:r...5...;..:..1:..;.. :

Sr(a)...........

Ccnjuntam

s(a)...........

Sr(ai

elt+con los representantes del M¡nisterio de Salui:
!) ?-

Ccn ia final¡ciaci de rea¡izai ia vigilancie sanitaria del sistema de abalecimjento de agua para consurnc humano,
amparados en la Ley General Ce Salud ¡¡" 26842 y OS-031-2010-SA.

L¡evada a cabo la v¡gilañcia san¡taria se procede a detallar lo siguiente:

" lnspección sanitaria de i¿ fuente y sistema de ab¿stecimiento de agua.
o Monitoreo de parámetros de carnpo (pH, conductiviciad, temperatura, turbiedad y cloro residual libre)
o Asisiencia técnica sobre la l;mpieza y desinfección de los comoonentes del sistema de t¡^atamiento de

agua para consumo hurrano a ics operadores y respoñsabies de lcs puestos s¿lud.

" Sesión educativa y dernsstraiiva sobre el consumo de AGUA SEGURA a pobladores y autoridacies
comunales.

:.,,,'/1
Siendo las.l:.i--.:..1:hor¿s del día.....i-Í.....de1 mes Ce ,.F-. ¡.f .;o.....tí.1'-l se o¿ por concluicia ia

inspección, firmando por duplicado, los presentes en señal de conformidad

Consultoria Legal

Por la otrd pafte

, 1,r... i,
DNI: '

:J! ' --

clB60

\4
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HOJA DE RUTA. TRAMITE OOCUMENTARIO

EXP, N'

GiRETCiA ñ'rGiCNAL 
'EE.C.P

SALUO . LOE'JC

LÓGIA

\al

{
l
I
1

I

I
i

A

GEtrESA
GE[${0¡ RtGl0IAt
DT IAIUD LORñO

)006 866

JJ tr¿9uí1;¡1- f¿--\ !»Tún oé lüt¿J-,vc,-tINTERESADO

ASUNTO:

/ L

rNDrcAcloN E5 (CL.AVE)

1, APROBACION
2. ATENcTóN
3. CONOCTMTENTO
4. OPTNTON

5, INFORME
6. DAR ElEcucróN
7. PRoPoNER accróN

OESERVACIONES

8. CORRESPONDER

9, COORDINAR
10. asrsftR
11.sACAR COPIA
12, VERIFICAR

13, DISTRIBUIR
14. CIRCULAR

15. ARCHlVAR
16. vER oBsERVAcróN
17. sEGúN soLlcrfaoo
18. PRovEER RESoLUcTóN
l9, OEVOLVER
20, AGRAOECER
21 accróN rNMEDrafa

(1)use codigo, (2)use clave y (3) use iñiciale5
NOTA: NO STPARAR ESTA HOIA 0€ RUÍA DEL oOCUMEIIfO

DESfINO pÁnf FECHA V. B'

t!',-vl \ -,2r-.._.i

C N{ lt- 6> lAf /).r-
YI)I-)SA i

ttr.I§o{t¡ &i c+, J .l/)
§-l^i"* U.J^nl-
L*i.\o "l--! ., ^r- 

'
;'¿. 1a /-) -J,v : Z'
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GERE§A-LORETO
(;!i.r\cl¡ RIdrcl\r.L D! S¡l.tD

O IRECC IO N REB DE SALUB
DATEM DEL MARANON

-/-1'<: -. - -. !' ,i'é"..1 ..(; ,fl l-'li/ \:r'i¿ \-., !:.!1!

i /, ¡ r u ii)c i i ai!: :J ú l',i ¿1. i :

li

..ANODELARECUP LA ECONOMIA PERUANA'

Lorenza 29 de abril del2025

oFrclo N. 318-2025-cR[, GERESA-!,óreto / R.SDWI-U.E.- 4o'4:
Señor:
DIRECCIO N EJECUTIVA DE SALUD AIVBIENTAL(DESA)- GERESA LORETO
Calle Alzamora +4lo-Iquitos

Iquitos. -

ASUNTO: REMITO TNFORME DE INTERVENCION INNCIAL FRENTE AL
DERRAME DE HIDROCARBURO.

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente i,' ai
mismo tiempo remitüIe, remito informe de Intervención Inicial frente aI
derrame de Hidrocarburo en ia CC.NN de Si¡chi Roca-Distrito de
Ma¡rseriche- Provincia Datem de1 Mara-ñón- Región Loreto; por io que se
solicita tomar acciones de acuerdo ¿r sus competencias.

Sin otro en particuiar, propicia es la oportunidad para expresarle
las muestras de mi especial consideración y estima.

Atentamente;

SAIUO DE IORETO
DEr M R tó¡¡

6ews^ ,Lcvt4r-ú
,.-f<.'.I ( \- -v, ! :\v

OBNSR/DRSDM
C.c.
s./ne ![1áf6§,,

!5"-i*"t'
ü.'.o,

CaLte Arequipa N"281- Barrío Nueva San Larenzo - San Loren.o- DIlemdel Marañón

Entaíl: fsdtft@¡edsaludatem.sob.De
Ial



FICHA DEL EXPEDIENTEffi RED DE SALUE DATEIUI DEL MARÁÑóN

NRO EXPEDIENTE

2025-04-25

13:00

oFtcto
CARLOS MARCIAL CHAVEZ SALINAS

26
DAR A CONOCER-INFORME DE INTERVENCIÓN INICIAL F'REi{TE AI*
DERRAME DE HIDROCARBUROS EN LA CC,NN SINCHI ROCA

ATENCIÓN

PIZANGO YEPEZ MILUSKA BEI-U

INDICE

9.- COORDT R

FECI-IA:

N.IORA:

TIPO DOCUMENTO:

R.EMITEh{TE:

FOt_to5:

ASU}.{TO:

OBSERVACION:

ATEh.[DIO:

DESTINO

INDICACIONES (CLAVE)

1.- APROBACION

].. SU CONOCIMIENTO

4.- OPINtON
5.. INFORME

6.. DAR EJECUCION
7.. PROPONER ACCION

8.. POR CORRESPONDER

10.'AS|ST|R
11 .- SACAR COPTA

12.- VERIFICAR
13.. DISTRIBUIR
14.. ACOMP. ANTECED.
15.. ARCHIVAR

16.- VER OBSERVACIONES

17.- SEGUN SOLTC.

18.. PROYEC. RESOL.

19.. DEVOLVER

20.. AGRADECER

21.. ACCION INMEDIATA

22..TOMAR NOTA DERIVAR

N

NOTA: Usted puede consuttar ios estados ¡r las acciones de su expediente, desde ei
oortal web de [a institucion: http://www.redsatudatem.gob.pe Generaffifte
Me-2O+8

It"
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" Añ.ú dpr14, R.e<uperar.íów y Co*,nLíáaníów dz la¿ta¡omía, ? e,r uamo)

Son Lorenzo. 25 de obrll del 2025

OFICIO: No 157-2 .GRt-OSA.RSDM.SL

ASUi,ITO: DAR A CONOCER
*;rF:lár.*rmái*r.***rF+*E:t *'ts¡ts**:t{nB***r.*r*!t*l.**r§!**:t nL*1.+,tL¡*:i.*rt¡tá*¡!tót ¡t'*t ¡**¡**ra***¡*X.:ar.,§¡.X.:1.*¡$*:trctr,

Sr. : Obs. NEISER SATALAYA REATEGUI i

Direcior Ejecutivo - RSDM. *.o,=.r.,,n.,., f ;.\ :_.iATEN.TóN: :r,n=i:ryj:;; .::-Y-li;::
Dkección Ejeculivc de Solud anrbieniái1DE§A¡-réints#ffi6-::'; : :.'
Dirección Reg¡onol de Viviendo, ConslruccÍón y Soneomienio (DIREVICS) v
DeÍebsorío del Pueblo - Lorelo.
Municipolidod de Monseriche.
Areo de Enfermedodes no Trosnmisibles y Metoles Pesodos - RSDM.

Presente -

Previo cordiol soludo me dirijo o usted y medionie lo presenle,
oprovecho lo oportunidod en llegor o su despocho y hocer de su conocimiento
eI ,NFORME DE,MERVENC,ON IN,CIA¿ FRENIE A[ DERRAME DE HIDROCARBURO EIv-

lA CC. NN DE SINCH, ROCA; D,§IRIO DE MANSER,CTíE; PROVINCIA DATEM DEL

^itARAÑó^J, 
DEPARTAMENTo DE ¿oRErO. En tol sentido en el morco de nuestros

competencios se describe los occiones reolizodos del sector solus frente ol
riesgo de o lo soluid público y solicilo los enfidodes compeienfes o fomor
occiones de ocuerdo o sus compeiencios.

Adjunlo:
i lnforme Técnlco.
F Dlrecciones de los enfidodes públicos en lquiios.

" DESA - GERESA: ,' Colle Alzomoro #410 - lquiioso DIREVICS: Av. Grou No 1 149 - iquitoso DEFENSORIA DEL PUEBLO: Jr. Lorelo No 4ó9 - lquilos

Sín otro poriiculor me suscribo de usfed, ogrodeciéndole
ontlcipodomente por lo oiención que brindo ol presente.

Ateniomente,
TCERENCIAREGIO AL OE SALUO OE.LO REO

d-¡ REO OE SALUO O4_rELr OELr¡aRAHoN

--------!,u:Uf2-lno. Carlos Ma,slal chavoz sallnaE- crP. 195381
JEFE oE LA uñro^D DE,SaLUD at!EIENTAL

//

TA¡¡HISoIUd AmbientOI
:-::_:,t5.4?":'cc.j:

Íeli. 917ól7598

lls
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llrEH!.Jj4)

Calle Alzamora #410 - lquitos
Aven¡da,Grau 1149 lqu¡tos

Jr, Loretc N" 459lquitos.

Atentomente,

'Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

Página l de 1

San Lorenzo,24 de abril del 2025

oFtcto N-031- 2025/ASB/USA/RSDM.

SEÑOR : lng. Carlos Marcial Chávez Salinas
JEFE DE LA UNIDAD DE SALUD AMBIENTAL DE LA R.S.D.M.

ATENCION : Dirección Ejecutiva de salud A,mbiental (DESA)- GERESA LORETO
Dirección Regional de Viv¡enda, Construcción y Saneamiento (DIREVICS)
Defensoría del Pueblo - Loréto
Municipalidad D¡strital de Manseriche
Área de Enfermedades No transm¡sibles y Metales Pesados -RSDM.

ASUNTO : DAR A CONOCER

Por medio del presente me d¡rijo a Usted, para saludarlo cordialmente y al

mismo t¡empo aprovecho la oportunidad para dar a conocer el tnforme de lntervencíón lnicíolfrente
ol derrdme de Hidrocarburc en lo CC.NN Sinchi Roco, distrito de Monseriche, provincio del Dotem del
Marañón, depdrtdmento de Loreto. En tal sentido en el marco de nuestras competencias se decribe
las acciones realizadas del sector salud frente al riesgo a la salud pública y solicita a las entidades
competentes a tomar acciones de acuerdo a sus competencias.

Adiunto:

INFORME TECNICO

D¡recciones de las entidades publicas en lqu¡tos

o DESA -GERESA :

o DIREVICS :

o DEFENSORIA DEL PUEBLO :

Sin otro en part¡cular me suscribo de Ud. no sin antes manifestarle las muestras de mi especial
consideración y estima personal.

lec jhran He ¡.ry ñ¡sal?s 'JÁsqu¿:ento 8áslcc
bi
ede SaÍreami

TEC, AMb, JHOAN HENRRY ROSALES VASOUEZ
. j CEL: 9a128900a

SANEAMIENTOBASICO EMAIL:¡!@¡@lg¿sf2s!eil@
Jr Ma.añó¡ S/N -Sañ Lorenzo-oateñ del[4areñón
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'Añci de Ia recuperación y,consolidaci de [a economía peruana"

Saramir¡za,'07 de Abril de 2025

PN
I

oFl N'

Paia: OBST.]NEIsER sATÁtAYÁREATEGUI
DIRECTOR EJECUTIVO DE üA RED D E SALUD DiATEM DEL MA

I
RANON

REG
Jc

Atenc.: OFICINA DE SALUD AMBIENTAL
!-¡.. FtFñnA

tsTf{o N: :.
FECHA:i-:-L:;-.. l{ ORA

.,,
ASUNtO: REMITE INFORME DE INTERVENCION POR DERRAME DE HIDROCARBUROS

I

Grato es dirigirme a Usted con el debido respeto, para saludarle cordialmente y a la vez
comunicar a su digno despacho que, se adjunta al presente los informes de intervención por
derrame de hidrocarburos en las comunidades del distr¡to de Manseriche.

Agradeciéndole por ant¡cipado su atención al presente, me suscribo de Ud. reiterándole
las muestras de m¡ especial cons¡deración.

Atentamente,

It:' RI2A

ir'J
Sr(

L
G E,{E N rE 5g§ g¡L

av. pRtNcrpAI- s/N sARAMtRlza (FRENTE ALcoLÉcro sEcuNDARlo) LoRETo - DAÍÉM DEt MARAÑóN - MANSERIcHE

il5



f.;+Áw
É er,.l¡aj g) Z

Éltt,;;:t;rz"
MICRORED DE SALUO MAÑSERICHE

ACLAS I-3 gAR,,.MIE|¿A

OFICINA DE SALUD AMBIEÑI'AL

Víila Satrarqíriza, oz de ab,ríl del ZoZs.

NFORNfiE N"OI7- RSDM/MRM - Q.§.ACLAS] - 3 SARAMIRIZA

Para [-ic. Silvía Cabrena Chacaltana
Gerente de la N/Rlt/

1)C Elga. MitchelN ..!enr¡ifer Rarnirez Tello
Responsable de Salud Ambiental de la MRM

Asunto lnforme de intervenr:ión ar¡te derrame de hidrocarbuno er¡
la connunidad de Sinchi Roca, distrito de llffanseriche,
provincia del Datern del Marañón.

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y al mismo tiempo remitir
a su despacho el INFoRME DE INTERVENCIÓN A${TE DERRAME DE
$.{IDROCARBURO EN LA COTUUNIDAD DE SINC!-I[ ROCA.

S¡n otro en particular me suscr¡bo de usted, no s¡n antes expresarles las
muestras de mi especial consideración y estima personal.

NOTA. Se adjunta lo siguiente:

lnforme de actividades realizadas.o

Atentaménte,

M hell Jennilet Rañiet
8r0LO6A

o o!

Reg, (jP 1793!

Jt6



"Año DÉ A Recu?ERActóN y coNSoLtDActÓN oE tA EcoNoMíA PERUANA"

MICRORED DE gALUD M AN9E,RICHÉ,

ACL.AS I.á 
'ARAMIPIZAOFICINA DE SALUD AMBIEA¡ÍAL

/ lnspección sanitaria de la fuente y sistema de abastecimiento de agua
/ Sesión educativa y demostrativa ¡obre el consumo de agua segura

"Tratamiento y/o desinfección intraldomiciliaria del agua para consumo

humano"

Distribución de botellas de hipoclorito de sodio al 0.5% en las
comunidádes afectadas

1

BOTELLAS DE HIPOCLORITO DE SODIO

AL 0.5%

CANTIDAD DE

BOTELLAS
ENTREGADAS

58

54

39

39

291

FECHA

DE

¡HrenvEuclótr¡
COMUNIDAD N' DE

FAMILIAS

2410312025 I Sinchi Roca 42

25t03t2025 Pijuayal 40

Palestina26t03t202s 48 67

2710312025 Nuevo Belén 25

28t03t2025 Nueva Cajamarca 10 34

29t03t2025 Názereth lo
TOTAL 181

Jft



'Año D€. LA, pEcupERActóN y coNSoLtDActóN DE LA EcoNoMíA PERUANA"

MICRORED DE SALUD MAN9ERICHE

ACI.AS I-3 SARAMIRIZA

OFICINA DE SALUD AMBIENTAL-li^

2. Actividades del área de Saneamiento básico frente al derrarne de
hidrocarburo en el distrito de Manseriche, comunidades de Sinchi
Roca, Pijuayal, Palestina, Nuevo Belén, Nazareth y Nueva Cajarnarca

cE!§'r¡a<> Ef¡trcaTlvoNI.IEVE.GAJAwtAñG
ki¡""6o'17 ¿13 . I
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"Año de la recuperación y consol¡dación de la economía peruana"

iqu¡tos. 11 de junio del 2025

oFtcto N" -l]Úl -2025-GRL-cRS L-/30.10.01
{

Señor
M.C Jorge Rene CHAVEZ SILVANO
Gobernador Regional de Lorelo
Ciudad -

Asunto

Referencia

Remito lnformación de Acc¡oñes de atenciones médrcas y
san¡tar¡as e inlegrales a poblac¡ón expueslas a metales pesados
y otras sustancras quimicas por derrame de crudo pelróleo en el
Oleoducto Nor Peruano. altura Km 31 5+535

a) Oficio No 019 - 2024 -2025 - CR Fecha: 23t05t2025
b) Memorando (M) N" 450 -2025'GRL- GR. Fecha 0210612025

De mr consrderación

Es grato diragrrme a usled para saludarle cordialmente y a la vez en atención a los
documentos de la referencia. mediante el cual solicita a a Gerencia Regional de Salud
Loreto. se remita el informe final de las acc¡ones desarrolladas en la zona descrita en la
Declaratoria de Emergencia del Oleoducto Nor Peruano. altura Km 315 + 535

En tal sentrdo. se remite el lnforme Técnico No 010-2025-ESRMP-GRL-U30.10 01. con
fecha 1 1 de junio del2025. respecto a las acciones desplegadas por la GE RESA Loreto.
los cuales se sustentan en en los siguientes documentos (Folio Nog3)

lnforme No 0010-2025-ESRMP-GR L-GERESA- U30 1 0.01 . fecha 1 1 de iunio 2025
Oficio No 250-2025-GRL-GERESA-RSDM-ESE NT. fecha 26 de mazo del 2025
lnforme lnicial de Derrame de Petróleo. en la comunrdad de Sinchi Roca. Piyuajal
Distrito de Manseriche. Provincia de Datem del ¡,,larañon. Departamento de Loreto
con fechas 19i03 t2O25.25t0312025 y 29tO3¡2O25
Oficro No 135-2025-GRL-G RSL/30.09. con fecha 06 de mayo 2025
Oficio No 042-2025-GR L-G E RESA-RSDM-ESENT. con fecha 13 de maao 2025

Srn otro parlicular. reitero a usted las mueslras de ma especial consideracrón y estrma
personal

Atentamente
' ¿3t6ta.'r. r:1':', :1 t'a Loft.TO' a,€R.J¡_,¿ : ... i.. -i :.i :.r i-?qI-t:

_) )_') . )u .i-l;,,Sr*
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'Añc cie la reauceración y consolrcació.
de Ia economia peruaná'

GOBERNACION REGIONALSr-
,r:,1)t.a7

S.

ls.. r:c

iere'a-c:

irEt¡oRANDo rr, ," $5-C .2025. GRr-.cR

Econ. William Pablo Soria Ruíz
Geren:e Gsne.ar Regional

[rl.C. Guillermo Angulo Arévalo
Geren:e Regioi¿l ce Salud

MC. En¡¡in Florett Diaz
Gere.le Reci3a3l a€ Dasars ic ie cs P.ieolos Cri3,na.i:s

lng. Roberto Ruiz Coba
Sefexle Rea lxar la i'ra,ef19

Ii,PLEMENTACION DE ACCIONES, PREVENTIVAS O CORRECTIVAS
ADOPTADAS O POR ADOPfAR

Oii:rc !1" 019-2C24-2'n25.C R ie fecha 2-1i35¡2C25

3e..::r !-.i-.!-,,

:,'/ ;?ngo el agreio ce Cirigirre e ;sted :on la finalrCad ca saiirderies
corliai:1enle y ai mismc iie¡npo se la solicita que CUMPLA ccn :nformar a esle Despacho ia
irnplenentación de accio[es. píevenlivas o correot¡ias o por ado9iarse en 'elación cc1 lo descritc en
ei iocuñento de la refere:rcia, que se irdica el cual se aCjunta a la oresenie para mayor iluskación

oue.at:avésdel dccune'r:o de la releíencia se solic:a as aaaioles
'null sEclcr,ares líente el derrerne de Peiróleo en l,,lansericle que afecta a ccmJniCades Cel Gcbrerrc
Terrilcí a \Jiarcm0 Ce la \Jac:ón Wampis el cJal el Glbi.rno Regicnal de '.oreio. Ce0e esoecilrca.
tu€ accones sanlarias se vienen despleganC? eq las comunideCes :npaatadas, en estrecha
accrC naará^ gsn 6: 1,,!l\SA. Adenás de eilo ias denás Gerencias especi:ce. las a:luaciones q,.re

lie:¿n !'ealizaajo ce acuercc a su cor:]celeac¡a

Siendc ello asi, se solicita con CARÁCTER DE URGENTE, sírvase
¿ remitir la información solicitada requerido oor el referido desoacho, en el plazo de 3 dias
hábiles de5iendo cJ''nplirse el plazo perenloric. En tal sentidl, se le reouiera qre se dé estírctc
cu"r'Dlrmielta a:lte ia s3lcÍtud requerida. adtun:anCo la dccu¡eniación de s,jslenlo rss3sci'ja en base
el dei:e: y princip.o de legalidad que rice en los aaios lje 12s eutcidad€s aCniorslratr,.,as. Bajo
responsabilidad funcional en caso de incumpl¡miento ¡njust¡f¡cado. -_F..-. - .-.;_-

, 
jl#tr,lm!,e. i l;;t';;;;.,' II

¡
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tota -:ji5::: i"''::r#-:
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GOBERNACION REGIONAL

:'r ::'t :t:,:ia! ?t i a ? esitr¡ l: s.. rjjll.r::'? --- ::ls0rill:, a:
:: !:" É i- ':. .':'.'a::a'?-. -

Al¿¡ lanr¿,rte,

J S:3J

:'Jri li:in- t:r',a'rr,. 5l¡'ar'--
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of¡cio N"01 9-2024-2025-CR

Seiroi
EDUARDO IVIELCHOR ARANA YSA
Presrdenle (le! Consejo de i\.4inistros

-D... ,. ::c ¡a '': at¡i:! rla .r.4.-^ c.175,nt. rt'! cr t-t:^. !e'

t-rrÉ. 23 de rra;'c 7e 2)?5

r.t-: \ \

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
i!4rnisiro dei Ansiente

JORGE LUIS MONTERO CORNEJO
t\4inistro ce Energia y lr4inas

DURICII FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
iiinistrc ce Vivierda, ConstricciÓ:i y SaneaxliSnto

ANGEL ¡¡ANUEL MANERO CAMPOS
i.'linist.o ce Desar-rcllo Agraric -r'Riego

cÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
i,.iinistrc Co Salüd

FABRICIO ALFREDO VALENCIA GIBAJA
f,lrnistro:3 C.tllJÍa

JORGE RENE CHAVEZ SILVANO
Gcbernador Regional de Loreto

GUILLERMO ANGULO ARÉVALO
Gerente Regionai oe Saluci de Lcreto

Asur.rto: Sclicitud de acciones multisec:cr ales
íreñte al derra"ne de petrÓleo en I\'lansoriche
que aleci3 a conruñidaCes Cel Gobia'¡c
Terrltor:al Autónomo de ia NaciÓn WarrcÍs

Nos dirigimos a ustei Dara sallidarle cordialmente ./ . a \a vez, iliormarie que et
.:ía n"ié'ecles 21 Ce rna)./c de 2A25, scstuvir-1os ,,:na ¡eunión 3on la partic Dación Ce
¡liverscs se.tores Cel PoCer Ejecuiivo y rep!"ese3tantes de Det"oPerú. juntc can l¿
pfeser:cia Cel presidenle del Gooie'nc Territorial /iutó.roñ]c de ra Nac¡ón \¡!'am3ís'Gl /iNW). La finalidad'de esta oonvocato¡ia fue conocer las accioires cue el Esrado
perua.o';ie:'e real zancjo frente al i.¡pgr13 socioambienial generadc ccr el derrarre cle
'Jet:cleo en ei T'amc l! cel Oleoduclc No:'peruarc, cc,.rrriCo ei ig ie :xarzc ce 2125 e ^
ei .: striic de ivianseriche, prc';incia de Daleñ-r dei l.iarañóñ. reaion Lorelo.

.1..j.,.

Dzl
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Es',e r-,r¡r'.¿:,rrg l]a lenrr-ic cra',,es cc:.rsecue..]cia-s er s' ierriioric \'!as-}ois, aÍeciandc
ctre.tamente a cl¡rersas comur.riclacles incligenas como Sinchi Roca y Pijuayal
ij'i1'jr.)¡lTe'rte. y exiendienco srs iflilactos a oiías ccmunidaces aledañas, debidc a
(iie el cruajc deraniaCc contamino Ia quebrada y, con ello, las aguas que fluyen nacta
i i'er'sas,caaliiades de ia zor1a. Es:a s,ir"ación ¡a 3oÍn3rcmetidc seriame.]te el acceso
al agua, la 3esca y la ag,icuitura, irilaros funcjamentales para la subsisiencia de estas
:job ac clres. Ca)e destacar Gue, segú1 ln'o¡mación local, el 'unes 20 c1e mayo s:
rlab'ia prc3ucica Lr;r nuevo afloranlie:'rio de c[udo en la arisma zona. lo cual agrava aúír
rrás !a c.rsis saniieria y ambientai ex'slenie.

Ei atencicrr a lo señarladc, sol¡citamos con carácter de urgencia lo siguiente:

Al M¡nistcrio del Arnbiente (MINAM); En el r¡arco de la Ley N.o 321C6, que
'ac,rl:a ia 0e3ia:aiof ia cs gl-nergencia anrbiental en base a evaluac¡ones del
OEFA. solic'tarros la reevaluación y posible declaración de emergencia
a'rbienial aei :e':,toric afectacc, cons:oerando ia reclirrencia de estos hechos i.'
la alta vulnerabilidad ecosisténrica de la zona.

2. A la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM): Exhortanros a que lidere la
'orn¡ulación .y erecución Ce in pla:r de intervenc:ón nruliiseciorial. articL¡lado con
el GTAN'iY y lcs gobierncs locales, con ia pañicicación de los s¡guientes

A la ANA y al OEFA: Realizar n cliloreos f ecue:tes, lransparentes r
par.ic:patiycs dei agua i- iel suelo en las zonas afectadas, especialmente
en las quebraCas Piiuayal, Río Rojc, Yurapaga y Apaga.
Al Ministerio del Ambiente (MINAM): oermanen',e coorciración con
OEFA .; otras enlidaCes ambie;:tales para cre se asegu.e el monitore
ambientai co:r la parricipación qe las conunidades.
Al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS):
Garantiza'soluc:cnes in:egrales r- soste¡ibles pa"a el ecceso al aqua
potab e, e. vista ce qJe las ccmunidades careaen de agua segura -v han
suÍr cio nrúltiples der:anes en los úitimos añcs.
Al Ministerio de Salud (MINSA): Disoorer et envio Ce brigadas de salud
¡ara la aiención inrned,ata de la coblación aleciada, con cr¡oriciad en
niaas, ni¡cs y personas adultas mayores, que se encuentran en mayor
riasgo ante la exposr3ión a conta!"ninantes.
Al Min¡ster¡o de Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRt): promover e
i^'lj emc.r:ar prc.vectos (le iefersa ribereña, deb:dc e cue el oesborde Ce
rios en ter..tporacia de creciente ocasiona pérdidas recurrentes de cul:ivcs,
agravanCo la inseüLtrria(i alin:enlaíia.
Al M¡nisterio de Cultura (MINCU): En su cal dad de ente rector en
materia ie pr-:eolos indigenas, velar activamenie ccr los derechos
cciectlvos de las coml¡idades afec:adas. frente a las vulneraciones olre
',,renen enfrenlanCo.
Al Ministerio de Energía y Minas (MINEM): Reforzar sus tareas de
supervisiór y ccorCinación con la empresa petroperú, a Íin ce garantizar
Lna aiecuacja atencrón a los impactos ambientales !- sociaies 3enerados.A la GERESA Loreto: i:ortalecer las acciones sanilarias que se vienen

?..2
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desplegando en las comunidades impactadas, en estrecha coordinación
con el MINSA.

Pedido que realizamos al amparo de lo dispuesto en el artículo 96o de la
Constitución Polltica del Peru y el artículo 23o, literal "f'. del Reglamento del Congreso
de la República.

S¡n otro particular, hago propicia la ocasión para hacsrle saber mis sentimientos
de considerac¡ón y respeto.

Atenfamente,

'O..2.ñ da i¿ tg!.Uad <la o9o.ltútidtdca pa,¿ 44..r, I tét¿bos'

¡ll¡¿l\
o¡o:.t^¡l

fiñ¡do dalrrn.l. pcrl
tUoU€ ltr¡AAtuÁlt a¡lJ
:tlCl?4Cl:ú..1t
lüiYo Soy .l nio. d.l

tÉcn, :3/&lA0:5 l!3¡r5545úO

f inn¡do dgi¡tñali! 06.:
8A;Al §¡FRo §igaC l.r.'c
fAlr:0!6t?¡91:! roñ
IttL,o: Soy .! ¡rrt¿. d.l

Í.érr¡: ?3Ár5n025 l!:31 !?.05-13

a¡ñl{rr
DIOITA¡

RUTH LUQUE IBARRA
CONGRESISTA DE LA REPI'BLICA SIGRID BAZAN NARRO

CONGRESISTA OE LA REPTJBLICA

CONGRESISTAS DE LA REPUBLICA
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN INTEIGRAL D

Punt hall¿r, I I dc jtrrtio clel 2025

oFrcro N. ,l6t,l -2o2s-cRL-cE .L o.10.o1

Seúor:
M.C Carlo Mario AREVALO VARGAS
Dirccció¡r Ejecurivt-r dc Saluci Individual - DESI
Present

ASUI{TO

1 : ;'-'i a¡.a

8eci5ii, . - ¿i.i'i\'..t
,,',.'. i'.'ti \'' ",

:¡r ; f.t,É l\. lrt f \

: Rcmito lnformacirin Actualizada de AtencióIr de Salucl
lntegrarl l Sanitaria a pobladores dc Sinchi Roca, Manseriche
\' otras comunidades, altura de km 315+535.

De ¡nr t'onsideración

Es gr¿rto clirigirmc ¿r usted pnra saludarle cordialmente v ¿rl mismo
tiempo manifestarle c¡ue de ¿rcucrdo al documcnto de la rcl'crencia,la
()<'rcnci¿r Regional dt'Salud [nrr'1«:, a través cle la Dirección de Atención
Inregral dc S¿rlud. Estrategia S¿¡nitaria Regional dc Metales Pc5¿d65 -
GERESA Lorcto, REMI'lE la INFORMACION SOLICITADA, sc adjunra
lnfornre N" 0010-2025-ESRMP-(iRL-GERESA-L130.10.01, para los
fincs qr:c cstime pcrtir-rente.

Sin <¡tro particLll¿¡r mc suscril¡<¡ de usted, cxpresándolt: muestras dc
a prcc'it, r' cstima pcrsonai.

Atcntírmcnte;

tftE^,, :"Y.P

Obúl1 PA iOO B ;URO
n.ri. r.¡-¡9d ,r S¿,¡o

¡'l llA,,-'"

,)r¿sadi p;,n:!,,r ru¡l-j9\-.tó or.'ro Qi! ¡1.
i., acrr. rrr,1:-: t:. r' a!ñ.t¿r_'
^";n j.r..q¡,:(.to..!5 p¡

ooe@o
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"Año de la recuperac¡ón y.onsolidac¡ón de la economía peruana"

INFORME N" OOlO- 2(¡25.ESRMP.GRLGERESA-U30.1 O.O1

M.C. CARLO MARIO AREVALO VARGAS
Director Ejecutrvo de Saiud lnorvrcual-DESI

Remite información actualizada de actrvidades desanolladas como pañe de la
atención de salud y sanitana bnndáda a las poblacrones de Srnchr Rccá Santa
Rosa y otros. por derame de crudo petróleo en el Oleoducto Nor eeruano
allura Km 315+535

a) Oficio N" 01 9 - 2024 -2025 - CR
b) Memorando (M) N"450 -2025- GRL- GR

11 de jun¡o del 2025

qsu nto

Referenc,a

Fech a

11

1, ANTECEDENTES:

Mediante documento de la referenc¡a a). el Congreso de la Republica med,ante ias oficrnas
ce las Congresistas de la Republicá Rulh Luque lbana y Sigrid Bazan Narrc sollcrta
accones mullisectoria¡es frenle ál dename de petroleo en ManseÍche que afecta a
cornunrdades del Gobiemo Terntoflal Autonomo de la Nac¡on Wamprs
Medrante documento de la relerencia b). la Gobemacrón Regronal de Loreto soircrta a ia
Gerencra Regronal de Salud. lmplementacró¡ de Accrones. Preventrvas o Cor,eclrvas
adopladas por adoptar en la zona presuntamenle afeclada pcr derrane de pelroleo er el
Oleoducto Nor Pe,uano Km 315+535

2. MARCO LEGAL;

. Ley N 29158. Ley Orgánrca del Poder E¡eculivo. Ley N 26842. Ley General de Salud
- Ley N 29712. Ley que modrfica la l-ey N 26842 Ley Generalde Selud. sobre func,ones

y competenc¡es de la Autondad de salud
- Ley N 31 189 Ley para foñalecer le prevencon mitigación y atención de ;a salud

áfected¿ por la contamrnacron con metales pesedós y otras sustanüas qLrrm c¿s
- Decrelo Legrslativo N 1161 Ley de Organrzación y Funcrones del Minrsleao de Salud. Ley N 27367 Ley Organrca de Góbrerncs Regrona¡es. Decreto Sup!'emo N 034-2019-Jils que aprueba el TUO d€ la Le'r, N 27444 :-ey de

proceormiento Admrnistrativo General. Decreto Supremo N 008-2017-SA aptuebe el Reglamento cle Organrzacron y
Fu¡c¡ones de Ministeno de Salud y sus modaflcaloflas

- Secreto Supremo N 031-2010-SA. Reglamealo de la Cahdad del Agua para Ccnsumo
H ümano

- Drrectiva San¡taria N 126-MlNSA2020i DGIESP D¡rectiva San¡tana que eslablece el
procedimienlo pare el abordale rntegral de la población expuesta a metales pesados
'nelaloides y otras sustancras quimrcas

ooooo
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2- ANALISIS

2.1 ACCIONESDESARROLLADAS

2.1.1 La Gerencra Reg.onat de Saluc Loreto a tráves de ia Estrategre Sanrtarta Regronal MeÉles
Pesados .emrte a la Presrdencra dei Consero de Mintstros EXPEDIENTE N " 2025 *
0038825 Íi'ledrante Olcro No 2035 - 2025 -GRL-GRSL-U30.10.01. Subsecretarra I de
Gestron del Dralogo. lnfomracron de aiencrones medicas y sanitanas e integrales a ooblacron
expueslas a rnetales pesados y otfas sustanc¡as quimtcas pof derame de ctudo de pettÓleo
et'r el oleoducto Nor Petuano. aitura de km 315+535.

2.1.2 La Red de Salud Datem del Marañon Rem(e el Plan de Atenc¡Ón lntegral de Salud de
respLresta ráprda Estrategra Sanitana Daños No Trasm¡srbles Metales Pesados 2025.
i\4¡crored Manserrche. se remrle oFlclo N"250-2025-GRL-GERESA-RSDM-ESENT. que
lue llevado acabo desde el 22 al28 Ce mae o ( 07 dias) ante el dename de h¡drocarburos
en la lrnsdrcción de CC NN de SINCHI ROCA - Mrcrored Deños No Tresmrsrbles - Melales
cesados - 2025 anle el llamado de emergencra pcr el derrame. sucitado e¡ 19 de marzo

2.1 _2 Como pr¡mera actvrdad ce emergencra. a traves del área de Eprdem¡ologra de la Red
Datem del Marañon trabalo añrculado ante la srtuac¡ón de emergencra por derrame de
¡rdrocarburcs. prcvocandc daño en la salud de los pobládores de las dtsl¡ntas
comun¡dades rndrgenas esto conilevo enfermedades cronicás. sumando a la escásez
de áImentos el cual pone en evrdencra la srtuaoon de los pobladores y su entcmo Para
o cual se remrte los cuadros de atencrones de salud rnlegral. Fase lnicral Segurmrento

2.1.3 INFORME SEGUIMIENTO SOBRE DERRAME DE CRUDO EN LA LOCALIDAO DE
MANSERICHE - SINCHI ROCA, PROVINCIA DE OATEM DEL MAR,AÑON, con fecha
25t03t25.

CRLPOS TT^IIO
fnknn d¡d.i Totd.l
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Act¡vida de s de Sa lud ambienta I

Si ,:r!esl.a mecirante sesiones ecucaüvas acmo sé dcsrÍrca ia cantrdad de cloro para ei
i.¿rap.rient: Cel agua p,ara rea|ce hirnlano y lan]bien para desrnfectar les verCuras y frulas se
Iarda L-r'r e Lso y ia rnpoñanc¡a d€ ia dél aloro pSta ccnsumo água segura para,a prp,cnaro.,]
¡e enfenneqaoes como d¡arreas paiasrtosrs entre olras

Comunidades donde se Realice la entrega de clofo: 82 famalias

BOTELLAS DE HIPOCLORITO OE §OOIO AL 0.5%
COMUNIDADES N' DE FAMILIAS CANTIDAD DE BOTELLAS

ENTREGADAS
SiNCHI ROCA

PlJUAYAL
58
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Cuadro de atenciones Odontológicas en las comun¡dades afectadas

'COMUNIDADES i EXTRACCTÓNi DENTAL
ATENCIÓN

ODONTOLÓGICA FLUORIZACIÓN

Sinchi roca 14 52

Piluayal to 54

Act¡v¡dades de Area mujer en las locatidades de Sinchi Roca y P¡juayal

Jó

ATENCIONES
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COMUNIDAD

Srn ch r Roc¿ 03 54 03 05 14 14 lt 0¿t

PrJ u aya I 07 70 0 , 19 19 12 06

avañct oE vAcl'jñacotr tN tt MENoR DE I Año DURANfE LA rNf€fivENctoN

rer^irI.rv¡fYro aov:!,.¡,

avaNct ot vacuNAc¡oñ €N tL MENoR Dt I año ouRAnrff LA tNTtRvtNctoN
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2.1.4 INFORME SEGUIMIENTO SOBRE DERRAME DE CRUDO EN LA LOCALIDAD DE
MANSERICHE - SINCHI ROCA. PROVINCIA DE DATEM DEL MARAÑON. CON fEChA 29103125

Se realizo las atenciones de salud mediante las consultas méd¡cas en las comunidades de
hidrocarburos afectadas por derrame de hidrocárburos. se adiunta cuadro de atenciones y
comunldades ¡nterven¡das

oocoo
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Cuadro de morbilidad encontrado en Palestiña

Grupo Eiareo; iaf, -''ta.i:dCei
18-29 : 30 59'€o

!na5
<1a 7-4 S'7f L2'17

) 5
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1 3
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Cuadro de morbilidad encontrado en Nuevo belen

._GJu!g 5,_!99--
12-17 I18-29 i30 -59:6e

TOTAL
a!1a 1-4 5-11
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Cuadro de morbilidad encontrado en Nueva Cajamalca

Enfermedades Gru Eta reo
<1a 1-4 5 - 11 t2-77 ' t8-29 i30

a

2 1

2
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Cuadro de Atenc¡ones en el servic¡o de Odontología

Cuadro de atenciones Odontol icas en las comunidedes afectadas
Extraccron

denta I

Atenc¡on Destaftraje
Cou n idades

Pal€line
Nvo Beleñ

I

I
1S

odonto¡ ica Fluorizacion
75 35

3'"

,-!yi ca¡¡rya I _ t¡! - l9 25

JgaJeth 3C 55 C

2.1.5 Medrante documento de la referencia. Oficio N" 135-2025-GRL-GRSL/30 09. la DrreccrÓn
de Salud Ambrental GERESA - Loreto. remite el lnforme de act¡v¡dades del Plan de ¡loFitoreo
de Calidad de Agua de Consumo Humano en las comunidades de la cuenca del rio Pastaza. los
días del 14 al 21 de abril de 2 025 para ejecutar el "Plan de Monitoreo de la calidad del agua para
consumo humano en las comun¡dades nativas de Prluayal, Sinchr Roca. Santa Rosa. Palestina,
Belén. Atahualpa, Cajamarca. Nazareth y Setenta. presuntamente afectadas por el derrame de
petroleo ocurrido el 19 de marzo 2025 a la altura de la progresrva del K¡¡ 315*535 del ONP
dislflto de ¡,¡anser¡che, provincia de Daten del Marañon. Deparlamento de Loreto realtzaCo del
14 al 21 de abril de 2025.

3 2.3 1 Los Puntos de muestreo en cada comunidad intervenida se detalla en cuadro adJunlo
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2.1.6 Es por ello. que la GERESA Loreto, a través de la Estrategia Sanitaria Regional Metales
Pesados. en Coordinación con la Red de Salud Datem del Marañon se vrene eJecutando una
PLAN DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD ESPECIALIZADA. INTERCULTURAL Y
¡,4ONITOREO DE EXPOSICIÓN A METALES PESADOS E HIDROCARBUROS EN LA
JUR]SDICCIONES DEL P,S I.I SINCHI ROCA. ¡¡¡CRO RED I'ANSERICHE 'DATEM DEL
MARAÑON (20 AL 31 DE MAYO.2025). en el cual estará comprendido la particrpacrón de
méd¡cos Especiatistas en 01 Pediatria, 01 Medicina lnterna,02 Médicos Generales 01 Cirúlano
Denlislas 01 Licenciada en Enfermería,01 Licenciada en Obstetric¡a. Técnicos en Laboratorio y
técnicas en Enfermetia. Se adJUnta OFICIO N'042-2025-GRL-GERESA-RSDN¡-ESNf

¿.q § gú,c{rr.¡,¡. ssr rrooooo
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Se es3e!'a ¡nforme consohdado de las atenc¡ones de salud a cargo de la Coordinación de
Estrategra Melales Pesados - Red Datem del Marañon.

3, CONCLUSIÓN:

3.1 El Mtnisterro de Salud a lravés de la Gerencra Regional de Salud Loreto. mediante Direct¡va
Sanitaria N'125 MINSA/2020,DGlESP "Directiva Sanita.ia que estab¡ece el p.ocedimiento para
el abordale rntegral de la poblaoón expuesta a metales pesados, metalo¡des y otras sustanctas
quimrcas" cumplió con atenqones médicas integrales de salud conformado por el área de
Medrc¡na General, Psrcologiá Odonlologia, Cred - lnmunizac6nes Obstetrroa. Nutnción, t¡ene
la misión de proteger la d¡gnidad personal, promoviendo la salud. prev¡niendo las enfermedades
y garanttzando la atenctón integral de salud de todos los habitantes. por Ento. continuará la
vlgtlanoa de salud de la mrsma. anle la postble pfesenc¡a de efeclos que pudÉc¡n ponef en muy
alto nesgo la salud y la v¡da de la población

/T. RECOMENDACIÓN:

4.1 Remitrr el presente rnforme a la Gerencia Reg¡onal de Salud Loreto a fin de que to rem¡la
a lá Gobernación Regronal de Lotelo. pare los lnes pert¡nentes

Atentamente

to

tli *t'lar¡t a¡¡aln
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EXPED¡ENTE N' 2025-0038825

Remitente :

PERSoNA ¡uníoIcR-cERENCIA REGIoNAL DE SALUD DE
LORETO - GERESA-LORETO

Destinatario : Con copia: N" folios:

Recibido: No Anexos:
29t05t2025

Referencia: Registrador:

Observación: Enviado vía correo electrónico.

Consultas: www-pcm.gob.pe
Teléfonos: (51) 1 - 219 - 7000

Nota: La recepción NO da conform¡dad al conten¡do.
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lqurtos. 28 de nrayo de 2025

oFtcr o N" ); lt -2025€RL .GRsL-/30.10.01

Señor
Carlos Franc¡sco Eyzagu¡rre Bslroy
Subsecretario I de la Subsecretaria de Gestión del D¡álogo
Presidencia del Coñseio de Minrslros-PCM
Calle Schell N' 31 0.
Mrraflores. -

Asunto

Referencia

Remito lnformación de Acciones de atenciones médicas y
sanitarias e integrales a población expuestas a metales pesados
y otras sustancias quimicas por derrame de crudo petróleo en el
Oleoducto Nor Peruano. altura Km 315+535.

OFICIO No 1 977-2025-GRL-GERESA-L/30. 10.01 . fecha 26 mayo
2025
EXPEDIENTE PCM N" 2025-0031061 . fecha 05/05/25

De mi consrderación

Es grato dtrigirme a usted para saludarle cordialmente y a la vez, en atención a los
documentos de la referencia. mediante el cual sol¡cita a la Gerencia Regional de Salud
Loreto, se remita el ¡nforme final de las acoones desarrolladas en la zona descr¡ta en la
Declaratoria de Emergencia del Oleoducto Nor Peruano, altura Km 315 + 535.

En tal sentido, se rem¡te el lnforme Técnico N0 009-202s-ESRMP-GRL-U30.10.01.
respecto a las acciones desplegadas por la GERESA Loreto. los cua¡es se sustentan en
en los sigu¡entes documentos:
Oflclo N' 250-2025-GRL-GERESA-RSDM-ESENT, fecha 26 de mazo de¡ 2025. (Fol¡o 6)
lnforme lnicial de Derame de Petróleo. en la comunidad de S¡nchi Rocá. P¡yuajal. Distrito
de lvlanseriche. Provrncia de Datem del Marañon. Departamento de Loreto con
fechas:1 9/03/202 5, 2510312025 y 2910312425. (Folio 23)
Ofrcro No 1 35-2025-GRL-GRSU30.09, con fecha 06 de mayo 2025. (Folio 10)
Oiicio No 042-202s-GRL-GERESA-RSDM-ESENT, con fecha 13 de marzo 2025. (Folio 15)

Srn otro partrcular, reitero a usted las muestras de mi especial considerac¡ón y estima
personal

Atentamente

'-. €d r.r'-
í*;.rjr -'
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lquitos, 28 de mayo de 2025

oFrcro No 20.§ -zozs-enL€RSLJ30.ro.oi

Señor:
Carlos Francisco Eyzaguirre Belroy
Subsecretario I de la Subsecretaria de Gestión del Diálogo
Presidencia del Consejo de M¡nistros-PCM
Calle Schell N" 310.
Miraflores. -

Asunlo

Referencia

Rem¡to lnformación de Acciones de atencrones médicas y
sanitarias e iñtegrales a población expuestas a metales pesados
y otras sustancias químicas por derrame de crudo petróleo en el
Oleoducto Nor Peruano. altura Km 315+535.

OFICIO N" 1977-2025-GRL-GERESA-U3o 10 01. fecha 26 mayo
202s
EXPEDIENTE PCM N0 2025-0031061 . fecha 05/05/25

De mi consideración

Es grato dirigirme a usled para saludarle cordialmente y a la vez. en atencrón a los
documentos de la referencia, mediante el cual sol¡cita a la Gerencia Regional de Salud
Loreto, se remita el informe final de las acciones desarrolladas en la zona descrita en la
Declaratoria de Emergencia del Oleoducto Nor Peruano, altura Km 315 + 535.

En tal senlido. se remite el lnforme Técnico No 009-2025-ESRMP-GRL-U30 10.01
respecto a las acciones desplegadas por la GERESA Loreto. los cuales se sustentan en
en los siguientes documentos:
Oflcio No 250-2025-GRL-GERESA-RSDM-ESENT. fecha 26 de marzo del 2025 (Folio 6)
lnforme lnicial de Derrame de Petróleo. en la comunidad de Sinchi Roca. Piyualal, Distrito
de Mansenche. Provrncia de Datem del Marañon, Departamenlo de Loreto. con
fechas.19/031202 5 25t03t2025 y 2910312025 (Folio 23)
Oflcio No 135-2025-GRL-GRSU30.09, con lecha 06 de mayo 2025 (Fotio 10)
Oficio N" 042-2025-GRL-GERESA-RSDM-ESENT. con fecha 13 de maE3 20?5 (Folio 15)

S¡n otro particular, re¡tero a usted las muestras de mi especial consideracrón y estima
perso n a I

Atentamente

CÁ-{ : pS\ D., C
C ¡.

Sn.,t4,.fl" / lgba
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Punchana. 26 de mavo del 2025
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OFICIO N'

Ref.

-20 RL-GER-ESA.L 30.10
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ifSeñor:

M.C Carlo Marlo AREVALO VARGAS
Dirección Ejecutivo de Salud Individual - DESI
Presente. -
ASUNTO : Remito Informe actual¡zada

: a) OFICIO MULTIPLE N" D00229-2025-PCM-SSGD. lecha 0210412025
b) OFICIO No 1673-2025-GRL-GRSL-L/30.10.01 , fecha 02t0512025

De mi consideración

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente ). al mismo
tiempo manifestarle que de acuerdo al documento de la referencia, la
Dirección de Atención Integral de Salud, a ravés de la Estrategia
Sanitaria Regional de Metales Pesados - GERESA Loreto, REMITO
lnforme N" 009-202S-ESRMP-GERESA-L/ Remite ¡nformac¡ón actual¡zada de
actividades desarrolladas como parte de la atención de salud y san¡tar¡a brindada a las
poblaciones de Sinch¡ Roca. Santa Rosa y otros, por derrame de crudo petróleo en el
Oleoducto Nor Peruano. allura Km 315+535, para los fines que se estime pertinente.

Sin otro particular me suscribo de usted, expresándole muestras de
aprccio I' estima personal.

A te n ramen te;
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lquitos, 2 de mayo de 2025

oFlcto No 20 RL€R 01

Señor:
Carlos Francisco Eyzaguirre Belroy
Subsecretario I de la Subsecretaria de Gestión del Diálogo
Presidencia del Conseio de Ministros-PCM
Calle Schell N" 310.
Mira{lores. -

Asunto Evaluación de alención de salud y declarátoria de emergencla
sanitaria por derrame de crudo petrÓleo en el Oleoducto Nor
Peruano, allura Km 315+535 .

Referencia ooFlclo MÚLTTPLE N' D000229-202'PC¡,-SSGD. de fecha
2t04t2025

De mi consideración

Es grato dírigirme a usted para saludarle cordialmente y a la vez, en atenciÓn al
docurnenlo de la referencia, mediante el cual solicita a la Gerencia Regio¡al de SaluC
Loreto, se realice la atención de salud y se evalÚe la pos¡b¡lidad de declarar la
emergencra sanilaria en la zona del derrame precitado.

Al respecto, esta sede administrat¡va, a través de sus equ¡pos técnicos de
Epidemiologia, Salud Ambiental, Estrategia Sanitaria de Metales Pesados, Pueblos
lndigenas, Promoción de la Salud, Defensa Nacional, Comunicaciones. entre otros,
evaluaron esta pretensión tomando como referencia lo dispuesto por el marco legal
establecido en el Decreto Legislativo 1 156 que D¡cta Medidas Destinadas a Garantiza!'
el Servicio Público de Salud en los Casos en que Exista un Riesgo Elevado o Daño a la
Satud y la Vida de las Poblac¡ones, y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo
N" 007-2014-SA, que regulan las declaratorias de emergencias sanitarias.

En este orden, el equ¡po técnico, conjuntamente con la Dirección Ejecuti'/a de
Prevención y Control -CPC evaluaron lo solicitado según sus competencras y eñ
observancia a lo preceptuado en el arliculo 5' del Reglamento aprobado por el Decreto
Supremo N'007-2014-SA. donde 6e expresan ¡os supuestos para una declaraloria de
emergenc¡a:

El riesgo elevado o existencia de brote(s) epidem¡a o pandemia,
La ocurrencia de casos de una enfermedad calificada como el¡r:r¡nado o erradicada:
La ocurrencia de enfermedades infecciosas emergentes o reemergentes con gran
potencial ep¡démico:
La ocurrencia de epidemias de ráp¡da diseminac¡ón que simultáneamenle afeclan a
más de un departamento,
La ocurencia de pandemias declaradas por la Olr4S;
La existenc¡a de un evento que afecte la conl¡nuidad de los serv¡cios de salud, que
genere una disminución repentina de la capacidad operativa de los mismos y
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'Año de la recuperac¡ón y €onrol¡daclón de la economía peruana"
Las demás siluaciones que como consecuenc¡a de un riesgo elevado ponen en
grave peligro la salud y la vida de la poblac¡ón, previamente delerm¡nadas por el
MINSA,

Sin perju¡cio de lo mencionado en los párrafos anterioras, ésta sede administral¡va ha
realizado Atenc¡ón lntegral de Salud a la Poblac¡ón de las comunidades nativas en lorma
expeditiva y considera necesario mantener vigilada la salud de la misma, ante la posible
presencia de efectos en lo sucesivo.

En tal sentido, respecto a la sol¡citud de declaratoria de emergencia sanitaria se hará la
respectiva consulla a¡ Minister¡o de Salud.

Sin olro parl¡cular, reitero a usted las muestras de mi especial consideración y estima
personal.

Atentamente,

.MREg$'#br,bffitt
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Stri¡r.
\\ILLIA[I PABLO SORTA RUIZ
r:r,,-'il te G e ner al R c gional
t:¡Iienro Region¡l dc Lorelo
Prt'senlo.-

Senor:
GUILLERMO ANGULO ARÉVALO
Gerente Regional de Salud
Gobierno Reg:onel de Loreto
Prasenle.-

Asunlo Soficilud de atención en salud y evaluación de declaraloria de emergen;ia
sánitaria

R¿lereñciá a)GPST.061&202s
blAcla del 144-2025
c) Pronunciamienlo de Federaciones de Manseriche

De mi mayor mnsideración

l'{e didjo a usted para saludarle y, a su vez, manilestar mi preocupación por la situaión Ce salud ce
las comunidades netivas de Sinchi Roca, Pijuayal y otras comunidades, alectadas por el iecienle
derrame de hidrocarburos en el Oleoducto Norperuano (allura del km 315+535), conro se menciona en
eldocumenlo de la referencia a).

Elm¿{es 1 de abrilde 2025, la Secreleria de Geslión Socialy Diálogo de la Presidencia det Ccnsejo
0e Ministros {SGSD/PCM) organizó una reunión ürlualcon la participación de represenlanles de tas
comunidades mencionadas, organizaciones indigenas y diversss entidades públicas. En dicha reun:ón,
se escucharon las preocupaciones por los pos¡bles ¡mpactos de¡ derrame en la salud d€ las personas
que habilan e¡ la zooa del dename, y se alcanzaron acuerdos oara su contención, como se precísa
eñ el doc¡rmenlo de la referencia b). Sin embargo, persisle una grave preocupacióo sobre tzs
ccnse.ueocias en la salud de la poblac¡ón expuesla a los mnlaminantes,

Anle esla siiuación, solicil0 respeluosamenle que el Gobierno Regionalde Loreto, en el marco de sus
compelencias, tome las msdidas necesarias para garanlizar la atención inmediala en salutj de las
ccmuniCades afectadas.

Asimismo, pido que se evalúe la posibilidad de declarar la emergencia sanitaria en la zona, lc q,,ie
permitir;a la implemenlación ds acciones urgentes para mitigar los íesgos en la salud de la pcblacidn,
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"Año d€ la .ecuperación y consol¡dac¡ón de la ftonomía peruana,,

INFORM E N' 009 - 2025-ES RM P.GRLGERESA. 30.10.01

M.C. CARLO MARIO AREVALO VARGAS
Direclor Ejecut¡vo de Sálud lndiv¡dual-DESI

Remrte rnformación aclualizada cie actrvrdades desarrolladas como oane de la
atención de salud y san¡taria br¡ndada a las poblaciones de Slnchr Roca Santa
Rosa y otros, por derrame de crudo pelróleo en el Oleoducio Nor Peruano
altlra Km 315+535

á) OFICIO MULTTPIE N' D00229-202s-PCM-SSGD. lecha 02t04 2A25
b) OFICIO N " 1673-2025-G RL-GRSL-L/30.10 C1. fecha 02i05t2025

19 de mayo de 2025

Asurto

Referencra

Fecha

1. ANTECEDENTES

i 1 Medrante doclmento de'a reterencia á) la Subsecretaria de Gestrón y D¡alogc de,a
Presidenc¡a del Consejo de Minrstrcs-PcM. so|crta la atención de salud y evaiuac or, Ce
declaratoria de emergenc¡a sanrtaria en la zona presuntamente atectada pcr derrame ce
petioleo en el Oleoducto Nor Peruano Km 315+53512 h¡ediante documento de la referencia b) la Gerencra Regronal de Saiud Lorelo-Geresa
rerT Lt o a la Subsecretaria de Ges¡ón y Dralogo de la Presrdencra del Consejo de l\,!rnrsl'cs-
PCM la informacrón solicitada respecto a requer¡mrento de declaratona de emergenoa
sanrtafla en la zona presuntamente afectada oor derrame de petróleo en el Oleoducto Nor
Peruano Km 315+535

2, MARCO LEGAL:

; Ley N" 29158, Ley Orgánica del Poder Etecutivc
; Ley N" 25842 Ley General de Salud
. LeyN'29712.LeyquemodificalaLeyN'26842 Ley Generar Ce Salud. sobre runc oles

y competencias de la Autoridad de Saiud
- Ley N" 31 189. Ley para forlalecer la prevenoón. mrtrgacrón y alenoón de la satud

afectada por la contaminación con rnetales pesados y otras sdstanclas quimicas
- Decrelo Leglslatrvo N' 1161 Ley de Organrzacrón y Funcrones de¡ Minrste o de Sa uc
- Ley N' 2/-867 Ley Orgánlca de Gobrernos Regronales
, Decreto Supremo N' 004-201g-JUS. que ap.ueba el TUO de la Ley N" 27444 Ley Ce'

Procedrmiento Admtn¡stralNo Geñeral
- Decreto Supremo N' 008'2017-SA. aprueba el Regiamento de Organrzacrón y

Funciones de M¡n¡slerro de Salud y s,rs modficátorias
z Decreto Supre.no N'031-2010-SA. Reglamento de ¡a Ca|dad del Agua cara ConsuTc

Humano
- Drrectrva Sanitaria N" 126-M|NSA,/2020/OGIESP Directrva Sánitária que establece el

proced¡mrento para el abordaje rntegral de Ia poblacrón expuesta a nietales pesados
ne:alo'des y OtraS sustancraS qr.limrcas

2. ANALISIS:

3.I ACCIONESDESARROLLADAS:
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"Año de la recuperac¡ón y consolidac¡ón de la economia peruans"

3.2.1 La Red de Salud Oatem del Marañon Rem te ei Plan de AtencrÓn lntegral de Salud ce
resguesta ráplda Estrategra Sanitana Daños No Trasmlsrbles l\rletales Pesaoos 2025
l¡,crored Mansenche se remrte oFlclo No250-2025-GRL-GERESA'RSDM-ESENT. que
fue ilevadc acabo desde el 22 al 28 de marzo ( C7 d¡as). ante el derrame de hidrocarbJros
ei] la lur sdrccrón de CC NN de SINCHI ROCA - l\ñcrored Daños No Trasmrsrbles - Metales
Pesados - 2025. ante el llamado de emergencla por el derrame. sucltado el 19 de marzo

3.2.2 INFORME SEGUIMIENTO SOBRE OERRAME OE CRUOO EN LA LOCALIOAD DE
MANSeRICHE - SlNcHl RocA, PRovlNclA DE DATEM DEL MARAÑoN, con fecha
25t03t25

GRt POS t ruO
tofrrr'«l¡d§ .t ¡-{ ó-9 lut9

¡ior
:&5e t0¡ fold

¡

Actividades de Salud amb¡ental
Sa i'.-estr3 n]eC.anle sesrones educaiivas ccrno se cosif¡ca Ia cantjdad de cloro. para e
:.3ta'rr enic oel ag,Ja para realrce ¡,Jñ'raño y tambrén para desrnfectar ras verdutas y frutas se
ra :e er e lso , ,a impc.tancra de l¿ 3ei ciorc para cons,Jmo aEua segura pafa ra creven: cn

Je enfermeaac¿s comc drarreas parasiiosrs eni.e ctras

Comun¡dades dond€ se Realice la entrega de cloro: 82 fam¡l¡as

BOTELLAS DE HIPOCLORITO OE SODIO AL 0.5%
COTUNIDADES

SINCHi RóCA
N' DE FAIUILIAS CANTIDAD OE BOTELIáS

ENTREGADAS
58
54

FLUORIZACION

I 42
40

Cuadro de atenciones Odontológ¡cas en las comunidades afectada3

PIJUAYA!
TOTALl.f,

COMUNIDAOES

S rncni roca

P rl uaya I

EXTRACCIÓil -ATENCIóN
DENTAL ODOXTOLÓGICA

14

16

52 38

;18
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"Año de la recuperacíón y consolidación de la economía peruana"

Actividades de Área mujer en las localidados d6 sinch¡ roca y Piuayal

ATENCIONES

COMUN IDAD
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Sinchi Roca 03 54 03 05 14 11 11 04

Pi; uayal 07 70 19 19 12 06
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AVAÍI¡CT DE VACU¡¿ACIOTI E¡¡ ET ME¡IOR OE 1 ANO DURAIJTE tA IMTTRVTNCION
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3.2.2 INFORME SEGUIMIENTO SOBRE DERRAME DE CRUDO EN LA LOCALIOAO DE
MANSERICHE - SINCHI ROCA, PROVINCIA DE DATEl,t OEL MARAÑON, con fecha 29t03t25

Se real zo las atenciones de salud med¡ante las consultas médrces en las comun¡dades de
hrdrccarburos afectadas por derrame de hidrocarburos. se adJUnta cuadro de aterctones y
cornunidades ¡nte.venidas
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Cuadro de morbilidad encontrado en Palestina

: nferrnedades Gr Etareo
1"4 i s-71 L2-!7 1S29 99 6o

I

I

I
I

¡

á

5

1

0

am

l.t OTAt
30
a

1.

Parasirosrs rntesr

_:aI]!C§-es4!3__
C stit'3 ¿BUda

Gast ro entefttis
l-umbalgi¿
3ronqutis aguda .__ I
t iebre no
Contuc¡on en codo

o

7

6
2

25
16

15

9.!!r'n!!§sq.L,
Dn'., trpo 2

1

21
-i-

I

j

I

1

2
55

1 i--ilr
1

1

Cuadro de morbil¡dad encontrado en Nuevo belen

Enfermedades G Etafeo

G.SIrOenterrl rS

TOTA L

30 -59r6s a
a mas

1 1 t¿
_FilrgI liE 9

8

5

2

lunr balgia
Crstitrs aguda
Aner¡ia
Abseso cutaneo
Bronquitrs a uda
Cef¿lea tensiondi
Resfrie ccm,¡n

'l

§s
l

2I ;r;

<1a t2-t71-4 5-11 18-29

31 4 i 1 2

1 5 3
4

1 1

4
4 1

1

3 iLr*- 3
2

Cuadro de morbilidad ens)ntrado en Nu6ra Gjamarca

, Enfermedades Gru Etareo
X-4 5-11 t2-77

TOTAL
!¡0 - 59 6!

mas
a

a l
I

- i.alingj's agu_d,a_

G¿sl rcenterrti5

C'slitis aguda
Abseso cutaneo
Bronquitis aguda

I

2

2

2 6
(

2

1 -r-
I 1

I1

I 1
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Cuadro de Atsnciones on el servicio do Odontologia

Cuacro de aienaloñes Odon¡ologr¡¿5 g¡-¡as aamunrdaoes afec.tadas
Extraccron Atenclon

Coun'd¿des dental odontologica f:ruorizacion
, aIestlna
:J\o Eeler

,1( I

,uñto ¡r. tot. óe -u.ri,¡ / lo<¡rr¡d

De5t¿ r-raje

ir_'¡ !t6 s8¡

\va c¿Jaanar;a - _

rld¿d'eth

3.2.3 Mediante documento de la rererencia el Gerente Regional de Salud de fa GERESA-Loreto
comrsiona el suscnto. como parte del equipo técnico de ia Direccrón de Salud Ambrental los dras
del r 4 ai 21 de abril de 2025 parc elecular el Plan de Monitoreo de la calidad del agua para
consJmo humano en las comun¡dades nativas de Priuayal. Sinchi Roca. Santa Rosa. Palestrna
Betén Alahualpa. Cajamarca, Nazareth y Setenta. presuntamente afectadas por el derrame de
getróleo ocurrido el 19 de marzo 2025 a la altura de la p.ogres¡va del KM 315+535 del ONP
drstnto de Manseriche prov¡ncia de Daten del Marañón. Departanrento de Loreio realrzadc de
'4 a1 21 de abnl de 2025

3 2 3.i Los Puntos de muestreo en cada comunidad ¡ntervenida se detalla en cuadro adjunto

I t¡":¡ t.i¡ d. t ,r¿rJi

':',r3:"
i.,¡

3.2.4. Es por ello que la GERESA Lorero a tráves de la Estrategia San,tar a Reg,onal Mets{es
Pesados en Coordrnación con la Red de Salud Datem dei Marañcr se vtene elecutándc una
PLAN DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD ESPECIALIZADA, INTERCULÍURAI Y
MONITOREO DE EXPOSICIÓN A METALES PESADOS E HIDROCARBUROS EN LA
JURISDICCIONES DEL P S I-I SINCHI ROCA MICRO RED MANSERICHE .DATEI\¡ DEt
ñ,,IARAÑON (20 AL 31 DE MAYO 2025) en el cual esta!'á comprendidc ia Dalt crpac,ón de
médicos Especiahstas en 01 Pediatria. 01 Medicina lnterna, 02 Médicos Generales. C1 C rujano
Dertstas. 01 Lrcenciada en Enfermería. 01 Licencrada en Obsteiíga Técnrcos en Laboratono y
técn cas en Enfermeria. Se adjunta OFICIO No 042-2025-GRL-GERESA-RSDM-ESNT

ooaoo
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"Año de la recuperación y consolidación de la economia peruana"

4. coNcLUstoN:

4 1 El l\rinrsteno de Salud a través de la Gerenoa Regronal de Salud Loreto. medrante Oirectiva
San¡tar¡a N'126 tl|NSAI2o20/DGIESP "Directiva Sanrtaria que establece el procedimrento
para el abordale ¡ntegral de la poblac¡ón expuesta a metales pesados. metalo¡des y otras
sustancras quimrcas cumplló con atencrones médrcas rntegrales de salud conformado por ei
erea de lvledrona Geñeral. Psicologia. Odontologia. Cred - lnmunizaciones Obstetnoa
NL/tlrcrón trene la m sron dé proteger Ia dignrdad personal, promovrendo la salud. prevrnrendo
ias enlermedades y garantizando la atención integral de salud de todos los habitantes. por
'!anto. contrnuará ¡a vrgrlancia de salud de la mrsma. ante la posrble presencla de efectos que
pJdreran poner en muy alto rresgo ia salud y la vida de la poolación

4 2 Conforme al anális¡s precedente la Gerenc¡a Regional de Salud Lorelo a través de sus
equrpos técnrcos reairzó atencrones rntegrales de salud y monrtoreo de la cál'dad det agua de
ccnsumo humano en las comunidades naüvas presuntamente afectadas por el derrame de
petroleo y se contnuará con las atenciones de salud.

5. RECOUENDACION:

Remrtrr el presente rnf6¡¡¡s " ¡a Gerencra Reglonal de Salud Loreto a fin de que lo remita
a Subeecretar¡a de Gestión del Diálogo de la Presidencia del Consejo de Ministros - PCM,
para los fines pertinentes.

51

Atentamente.

..6úÉi O RGO OE LORE¡O
LoftElo

A@§lA
c.ot ¡Lal

c@io. :3ñ r§^¡¡! r¡¡ D€
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PCM
EXPEDTENTEN" 2025-0031061

Remitente :

PERSONA JURiDICA-GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE
LORETO. GERESA.LORETO

Destinatario : Gon copia: No folios:

Recibido: N'Anexos:
05t05t202s

Referencia: Registrador:

Observación: Enviado vía correo electrónico.

Consultas I rvlvty. pc m. g o b. pe
Teláfonos: (51) 1 .219 .7000

Nota: La recepción NO da conform¡dad al contenido
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"Año de la recuperación y consolidac¡ón de la economie peruana"

lqurlos, 2 de mayo de 2025

oFrcro M 2 1

Señ or
carlos Francisco Eyzag u¡rre Belroy
Subsecretario lde la Subsecretaria de Gestrón del Diálogo
Presidenc¡a del Conseio de M¡nistros-PCM
Calle Schell N' 310.
Nlraflores -

Asunto Evaluacaón de atencion de salud y declaratoria de emergenc¡a
sanilaria por derrame de crudo petróleo en el Oleoducto Nor
Peruano. altura Km 3151535.

R eferencra OOFICIO MULTIPLE N' D000229-2025-PCM-SSGD. de fecha
2104t2025

De mi consideraoón

Es grato d¡rigirme a usted para saludarle cordialmente y a la vez. en atenc¡ón al
documento de ia referencra. mediante el cual sol¡cita a la Gerencia Regional de Salud
Loreto, se realce la atenc¡ón de salud y se evalúe la posib¡lidad de declarar la
emergencia sanitaria en la zona del derrame precitado.

Al respecto, esta sede administrativa. a través de sus equipos técn¡cos de
Epidemiologia. Salud Ambiental. Estrategra Sanitaria de Metales Pesados Pueblos
lndigenas Promocrón de la Salud Defensa Nac¡onal. Comun¡caciones. entre otros.
evaluaron esta pretensión tomando como referencia lo dispuesto por el marco legal
establecido en el Decreto Legislativo 1 156 que D¡cta Med¡das Destinadas a Garantizar
el Servicio Públ¡co de Salud en los Casos en que Exista un Rresgo Elevado o Daño a la
Salud y la Vida de las Poblac¡ones, y su Reglameoto aprobado porel Decreto Supremo
N'007-2014-SA. que regulan las declaralor¡as de emergenoas sanitarias

En este orden el equipo técnico. con,untamente con la D¡recctón Ejecutiva de
P.evención y Control -CPC evaluaron lo solic¡tado según sus competenclas y en
observanc¡a a lo preceptuado eo el añiculo 5" del Reglamento aprobado por el Decreto
Supremo N'0C7-2014-SA, donde se exp¡esan los supuestos para una declaratoria de
emergencra

El riesgo elevado o existencia de brote(s) epidemia o pandemia:
La ocurrencia de casos de una enlermedad ca¡if¡cada como éliminado o erradicada.
La ocurrencra de enfermedades infeccrosas emergentes o reemergentes con gran
polencial epidémico;
La ocurrencra de epidemras de rápida diseminación que simultáneamente afectan a
más de un depanamento:
La ocurrencra de pandemias declaradas por la OMS;
La existenc¡a de un evento que afecte la cont¡nuidad de los servicios de salud. que
genere una drsminución repentina de la capacidad operaliva de los m¡smos y.
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"Año de la recuperación y consolldác¡ón de la economia peruana"
Las demás s¡tuaciones que como consecuencia de un riesgo elevado pone¡ en
grave peligro la sálud y ¡a vida de la población. prev¡amenle determinadas por el
MINSA,

Sin perjuicio de lo menc¡onado en los párrafos anleriores. esta sede admin¡strativa ha
realizado Atención lntegral de Salud a la Población de las comunidades nativas en forma
expeditiva y considera necesario mantener vigilada la salud de la misma. anle la posible
presenc¡a de efectos en lo sucesivo.

En tal sent¡do. respecto a la sol¡citud de declaratoria de emergencia sanitaria se hará la
respectiva consulta al M¡n¡sterio de salud

Sin otro particular, reitero a usted las muestras de mi especial consideración y eslima
personal.

Atentamente.
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\YItLI{I.I PÁBLO SORIA RUIZ

\'., .lit c(.nr'ral Rcgrofl3i
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GurLLERlro ANGULo ARÉvALo
,-:?ftoie Resoaal Ce Selúd
Go:ierno Re! onal d¿ Lorelc

Asu'ri, Soi¡crtr.nj de alenci¡ en salud y e;aluaciin de deciaraioria de enrergercja
sáílilária

al GPSi-C61&2025
b) Acra del 1-0.1-21]25

ci Pronunc¡anxg¡rlo de Federac¡ones de Mansenche

Llp ñr ñar.o' consrcBración

!.la cir.;: z ::sleC pSia s3ürl¿:le )'. a su 'js:, nenireslar mi p,egc,3n¿'- n p"¡ ¡a srtsaiófl de salud d€
las comxo:dades :1alt/as Ce Srnchr Roca, Piuayal y olras comundades, aíectadas por el iecienle
ce:rame d: hicjror-arburos cn ÉlOleoduclc Lolperu¿no (alluta d¿lkm 315i535), coao se mencrona en
elooiurñenlo de Ia reíerencta a).

E: m¡les 1 cje abrilcie 2025. ¡a Secreiaria le Ges¡on Sooa¡ y Diájogo de ia Presidencia oei Consep
ce U'nisfcs iSGSDi PCM) crganizó una re¡nión vrriual con la partcipaión de represe¡ta:ries de las
ca.n.nioades menc¡onad¿s, orgao¿acrones ¡ndigenas ydiversas erÜCades pú¡lic¿s. En d¡cha reloron.
se escuáaror las preoaupác¡cnes por los oosib¡es irnpectos del derrame en la saiud de ¡as personaJ
cue heb¡iar en la zona del derrame, y se ¿¡canzaron acuerdos Oara su conlenc¡on, conlo se precisá
en el oocunenlo de :a referencia D) Sio embergo, pe[Sisie xná grave preocupación sobre as
ao^secuencr2s en la selod d9 la poblac,ón elpuesl3 3 los mqEmina¡les.

l,,ie esla s;l,Jecón, so¡icii0 respetucsairenle que el Gobierno ñegional de Loreio, en al marco de s0s
co...npeler'raras, tcme las meCldas necesaries para garanliza¡ la alenciór inmeo¡ata en salud de las
¿,1'nraidade3 ¿Íectadas.

Asr:r sro, plco qúa sé evalue la posiu¡irdat de ceciáraí la emergenoa san,lara en l¿ zora, lo güe
peirr¡ti,a ia ,mplemenlación de acoones urgenles para mil;gar lcs tiesgG en la saluo de la pob¡aoón,

tr{a r r.rr. .5ta0o0ro:la0a¡5:r.
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¡t$r.t a cu¡l$e. o.dtrnaciüt oc*C qÉtc nq*n
llentJmenle,

Oosjtttcnb ñmado d(rrlalt¡€íte

CARLO§ FRAI{CT9CO ETZAGUIRRE BELTROY
sl[sEcREnno IDE rA slasEcffiráRh DE ccsnü{ Da. üAtoco

PRESIDENCN DEL CONS€JO DE MINISfROS

CrtE/i..
¡n.|.: lo iñd¡c¿do

a¡ñüa¡¡.: .SSú,96¡gltCOaO!¡t.
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Sinclri Roca. 23 da l4¡trzrt T{t25

PRONUNCIAMTENTO COMUNIDADES AFECTADAS
POR EL DERRAME DE HIDROCARBURO EN

MANSERICHE, LORETO

Loi prJeclos inCÍgenas de las comunidades afectadas por el derrame de
H¡c'ocai'burc a 16 aitüra de Sir:chi Roca -Pi;uayal. en el distrito C?

\l.rnerrche, Prcvincia Da!e¡':r del Marañón, región Loreto, organlzados,
:ra',é] de 'rJ3si'¿s !egi:irnas a.ior;dades y respaldaCos pcr la5

or,qeniraciones CRpASV. FENARA e ljunnbau Cnapishiwag, ante'la grave
aíec:acrón ambiental, sani:aria, al;rnentaria y cultural que ha provocaCo
el nJe,'3 cerrame cje pe--ró'ro del Oleoducto Norperuanc,
:¡a¡rteslai':-rcs lc srg u;e n:c.

l. Sobre la causa del derrame
. ln rrscccc'cn ie 22 oe ¡¡arzo, CS¡NERCMiN coni¡ir¡Ó quL'el ciucto

es'r3aa o[,'t-rra,:lc por un tarugc de ma.]erA colocacJo cor Petroperti.
at)1i¡ i]] i a,ldo ia evlcen3ta.

. S? intenta impo.er ia hipótes,s de'atentado" sin prLeba per;c¡al
alguna, crrmiñali¿ando a ias vícii;¡as.

. Ha indiaaaó oue no exrs:e prc:eso acrr3si\o en e: ducio. pero su
hipótesis sobre u1a herramienla mecánica (raiadro o broca) es solo
,. sl¿l.. srn f:r:a.nento perici-:'

. r;' tr.iJ. r¿ch¡la;-'cs c',,iaiouier i:ltento de Petrcpcrú de
r.spónsaa¡iiza. a las corunidaces sin conlar con una inves:iqaclón
c ren tif ,a¿ e imparcial.

. Exrgi'¡os que l3 Fiscaiia Esoecializaca y OEFA aseguren una cadena
:e :Js'.cC13 de la secciór del Cucio al'ectado y re3licen pe:itajes
in iern¿ciona les rndepcndienics

2. Sobre los impactos en la vida y salud
. Las c?.n,Jnioa,Je§ ño cuent¿l .cn agua potable y consumran agua

i? la quecrada ahcra contaminada,
. 9e ran pardíCo pcces y culi¡vcs, afectanCc la se-ouridacl alimentar¡a.
. i.;y afc'ct.]ció!¡ ijrrect() a i¿ saiuiJ de n¡ños y dduitos, sin presencia

efectiva ciel MINSA ni atención médica inmediata.
. .-¡ contarniñación ha llegadc hasta el río rojo. g¡enerando riesoo

sar¡i:ario y ar':rbiental de gran escala.
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M¡n¡sterio de Salud

MESA D€ PARIES DlCfTi\¿- lúllt{ISTERIO DE SALUD

Dttor3 \¡brílcri\án oocqtranto Fin l

Trámhe rogtfutrado !

Estimado(a) Sr(a). JOSE SMITH PEREZ,

Nos complace informarle que su trámite ha
sido registrado satisfactoriamente en el
formulario de la Mesa de Partes Digital del
Ministerio de Salud (MINSA).

Hemos enviado los detalles para el
seguimiento de su trámite al siguiente
correo electrónico: jsmithp.189@gmail.com.
Además, se ha generado un documento con
la siguiente información:

Detalles de su tÉm¡te:
Número de Expediente: 2O2$On297
Fecha y hora de registro: 0705202515¿8
Consulte el estado de su trárnite aqu¡
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l.lESA {lE PAR I ES ViR:UAL . l/iNlS IERIO DE SALIJD

M¡n¡sterio
de Salud

DATOS DEL CIUDADANO

APELLIDOS Y NOMBRESDOCUMENIO DE IDENTIDAO

Dl.j 15665000

IELÉFONO CELULARCORREO ELECTRÓNICO

:oirlhp iSJ C;na I cc.r

DATOS DE LA PERSONA JURÍDICAA LA QUE REPRESENTA

NUi,,iERO DE RUC RAZÓN SOCIAL CARGO

GLRL\'-,A RTG O\:- DE SA.UD DL .ORETC .

DEPARfAMENTO PROVINCIA

I;IAYNAS

DIRECCIÓN

TIPO DOCUMENTO oFtclo

PEREZ SANCHEZ JO SE S[4ITH

9657E2503

2lJaSi 5;239 il,?a:T{-:a 3 -F

JAiOS DEL DOI\4tCtLlO

DISTRITO

.CRETO PU \CIIAIiA

Af ENIDA COLONIA! . I,1Z LT 21

R:¡.'TE CCISL.JA SOSRE SECLARATOR]A DE EI.IERGEI"ICIA SANITAR1A POR DERRA¡,IE DE CRUDO PETROLEC

POR LA PRESENTE Ri[1ITE CONSULTA SOBRE DECTARATORIA DE EIIERGENCIA SANIIARIA POR DERRAfulE DE
CRI-IDO PEIRO|EO =\ Et OTEODUCTO NOR PERUANO KIV1 315,535

DESPACtsO ? CEI"II\JS-:RIA. DE SALUD PUBLiCA

EOIOI'A!

I m¡¿o d€n¡rñ.¡n. tor
PEPE !A¡'4T.i!E S'Y¡ I-

...rr¡ C:,iJai¡:: 5 :i C.¡all

OBSERVAC CNES
Dccrríreñlc ge.eraco de fJrnta vrrluat a lraves Cel porla hllps ri sgC nr¡nsa gcb pe appmesap¿rlesenlinea,,rnicrlr
para e se;J -r el.tJ le sJ erped e.le ng|ese a htlps resladoiran'r le fltinsa.gcb pe

ASUNTO

DESCRIPCION

DEPENDENCIA DE§TINO

FIRMA

o
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lallc Lt)-N'- --ii r:3!3!§BL§i§!ll9J0,g1
SeA.rl
€ ric Ric¡rdo Poñr Slnche¿
\'\.onrñ¡slrü de Sah¡d Publica
llrnrsterlo do Salud
Av S¡tarerry 301
Jesus llsria -

Asunto Remite consulta sobre solicitud de declaraloria de emergeñc¡a
sanitaria por derrams de crudo pBlróleo en el Oleoduclo Nor
Peruano, altura Km. 315+535.

Referencia OFICIO N.o 1673 -2025-GRL-GRSU3O.10.0.|, lecha 0A05D025

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usled para saludar¡e cordialmente y a la vez, en atención al
documento de la referencia, mediañte el cual la Gerencia Regional de Salud Loreto,
remite respuesta a la Oficina de la Subsecretaria de Gestión del Dialogo de la
Presidencia del Consejo de Ministros-PCM sobre evaluación para una pos¡ble
declarator¡a de emergenc¡a sanitaria.

Al respecto. esta sede administrativa ha creido por conveniente solicilar a vuestro
despacho, consultia sobre la posibilidad de una declaratoria de emergencia sanitaria por
la posible afeclación de la salud de las personas de las comunidades nativas de Sinchi
Roca, Pijuayal y otras por derrame de petróleo en el Oleoducto Nor PeruanoONP
ocunido el 19 de marzo de 2025 altura del Km. 3151535.

Sobre lo anterior, agrad€ceré nos pueda brindar respuesta a nuestra consulta sobre
esta posibilidad y poder atender una respuesta adecuada a estas comunidades nativas.

Sin otro particular, reilero a usted las muestras de mi especial cons¡deración y estima
pefsonal.

Atenlamente,

Gl6 ¡Éo¡ür ¡¡, D€ r,crofudA Rfclc¿¡r oa s^rLE tu.E|o

O.aírcArs¡¡(E,,ERT
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Aür rl. l^ I rr üllrl ór l¡¡t Y I tu lr!lllir lñrr tl¡ lá ttt tttt,¡ñ|i lúl tt^tti"

'.it, t\\( ,'rtrt ll\\rl t!'t .rt),rl

§ tclr\.Nl :.iJ:l\ :1g20:01!1..-oll§_1..I¡!Jr.g1

Crrlos Frrnclrco Ey¡lgulro [rolroy
Sr¡tsocn'lc¡io ldo ln Srt soclol0rh do Gosllón dol Diálouo
l\.súencrn dcl Conscio do M¡nbfos-PCM
CilIe Sche¡l N' 310.
ItúcArres. -

Asuñto: Evaluacjón de atención do salud y declarator¡a de emergen¿¡a
san¡tarh pd denarne de crudo pelréleo en el Oleodudo l¡or
Peruano. alturs Km 315+535 .

Re[erencia ooFlcro MÚLIPLE N' OOOO229-202'PCI"ISSGD. de fecha
2JO4nO25

oe mi cons¡deracón

Es gralo dirigime a usled para saludade cord¡almenE y a la ve¡, en atención al
documenlo de la referencia, medianle elcual sol¡c¡ta a la Geaencia Regional de Salud
Loreto, se real¡ce la alericlln de salud y se evalúe la posib¡l¡dad dc declarar la
ernergencia sanilaria en h zona del derrame prec¡lado.

Al respeclo, esla sed€ 8dministrativa, I través de sus equipos técnicos de
Epidemiologla, Sslud Amb¡ental, Estrategia San¡taria de Metales Pesados, Pueb¡os
lndí0enas, Promc¡ón de la Salud,oefensa Nacional, Comunhac¡on.s. entre olros,
evaluaron esla prelensión lomando coñto refer8nc¡a b dbpu€3to por el marco legal
estableclo en el Oecreto Legishtivo 1156 que O¡cl8 Medidas Oeslinsdas a Garenti¿ar
el Servicio Públk¡ de Sald en los Casos en que Exista un R¡esgo Elevado o Daño a la
Salud y la Vrda de las Poblacion¿s, y 3u Reglamento ep.obado por el oec.eto Suprerm
N' 007-2014-SA, que regulsn las declaratorias de emergencias sanilar¡as.

En este orden, el equ¡po léc¡ico, conjunlamente con la oirección Ejecutiva de
?reuerrcjfut y Contro¡ -CPC evaluaron lo sol¡c¡tado según sus cornp€tenchs y en
observancia a lo preceptuado en el a(lculo 5' del Reglamento aprobado por el Oé$eto
§upremo N'007.2011.S4, doflde se expresan los supueslos pañ¡ una d€claratoria de
emergencia:

El riesgo elevado o sri6lencla ds brote(s) epidem¡8 o psndem¡a:
L¿ ocurrencla de casos de uns ¿nfcrÍ)edad calificada corno eüriin&o o errad¡cada:
La oc¡rfencia do enfe¡medadec lolecclo3gs omorgentgs o reerneroents3 con grañ
potencial ep¡dámlcoi
La ocunencla do opldsmiss do rápldá dissmlnación que rlmultánesments afectan a
más de !n dOparlsm6nto;
Le ocurenclo ds pandsrnla3 dac¡arads! por l¡ OMS:
La ex¡steñcia de un gvenlo qu6 aloclo la conlinu¡dad do los sorvrc¡o3 d6 salud, qu6
geners una d¡sminución rspenlins de la capacldad opefaliva do lor m¡srios y,
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I' ,' GENESA!¡tfil ñ'¡tt'r' tr¿¡'¡r¡r

'an,,,rnfr,*,,t n..,rOrr,rrr,jj,,*, r" U ;l|I r"r,-,.-
I [s rlcrllir rlhlltl{,rllo! tll,o crxto cu 0oc¡tr,trch do tr ¡lntlltt .tb rrtlo l'rñtrtt hh
0r¡rvrt ltl\frr, ln ¡flhll y l¡l vkh rlo h ml¡l¡rcló¡, lrtr,vfur]frnkr tl,rl,,rmi¡ üt,tt l,tt 4l
NTNSA

Srr poiublo úo lo fiEnclonndo on loc pórrofoe onlorkro¡. o¡la sodo adnlrmi¿ltalua ¡e
rt:nll:sdoAto[ctófl lntograldo Salud o h pobloclón do hr comunldsdss natlva! cn forrna
orpodrllv8 y con3ldoro nocesorio montoner vfullada la rofud tlo la m¡6má, s.lo le posihla
prosoncl6 dO efoclos on lo oucssfuo.

En lsl Senlldo, trspocto s la solkjlud do dec¡eratorh ds efnérgeocia szniJE/da sehaÉlE
respccliva consulla alMlnbterlo d6 Satud.

S¡n olro_partiqrlár, roilero I usled ts! muestras de m¡e9p6clal consideracjón y estlma
personal.

Alentamente,

(If¡t¡"t
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7!5¡25 329pñ Gma¡l - Me§á cle Pales - M¡.úterio de Salud

Jvl Gmait

Mesa de Partes - Ministerio de Salud
2 mensales

into_s9d@minsa.gob.p€ <rnto_sgd@minsa. gob.pe>
Responder a info_sgd@m¡nsa.gob.pe
Para ismithp. 1 89@gmarl.com

Y

Jo.ó Póraz <Fm¡thp.l89@gmail.com>

7 de mayo de 2025. 10:26 a.m

EstJmado(á) S(a}. JOSE SMITH PEREZ SANCHEZ.

Su trámite se ha registrado satrsfactoriamente y se he generado el siguiente documento

Expedrente 2025{112517
Clave'9939

En caso haya alguna observación. le enviarán un correo para que pueda subsanar eñ un
plazo de 2 dias hábiles. Si se real¡¿a la corección, el iflgreso de su documenlo ss
considerará desde él d¡a de su regislro.

En caso no llegara a subsanar la observacrón en los 2 dias hábiles, o rea¡¡ce une
subsanación defectuosa, se daé por no presentado el documento dando por term¡nada la
atención. De ser el caso, podrá presentar una nueva sol¡citud.

Para hacer seguim¡ento del exped¡ente ingrese al srgu¡ente enlace:AQUI

Gracias por utilizar nuestro servicio.

Atentamente.

Olicina de Atencrón al Ciudadano y Geslión Documenlaria - Min¡sterio de Salud

info_sgd@minsa.9ob.p€ <rnfo_sgd@mi¡sa.9ob.pe>
Responder a info sgd@m¡nsa.gob.pe
Para jsmithp. 1 8g@gma¡l.com

7 de mayo de 2025. 10 28 a.m
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"Año de lo Recurync¡ón y Consolidac¡ón de la Econom¡a Peruana"

SAtt LOP,ENZO 25 D, l,,lARlA t€12025
Ftclo N." RL. ER .R otrr.E

SeñoT: MC: GUILLERMO ANGUIO ARÉVALO
GEREI'.]ÍE REG]ONAL DE SALJD DE TORETO

Atención: CO, LUIS GABRIEL BARR¡A ACOSTA
Coordinadora regional de METALES PESADOS

De: OBSTA. NEISER SATALAYA REATEGUI
Director Ejecutivo de la RSDM

ASUNTO: REMITO PLAN DE ATENCION INTEGRAt DE RESPUESTA RAPIDA oE LA ESTRATEGIA

SANITRfARIA OE NO TRANSM ISIELES.METALES PE§AOOS 2O25.MICRO REO MANS€RICH€.

Es grato dirigirme a usted, para expresarle m¡ cordial saludo y al m¡smo
trempo. REMITO PLAN PARA LA INTERVENCION INTEGRAL D€ SAIUD LLEVARSE A
ACABO DESOE EL 22 DE MARZO AL 28 DE MARZO { 7 OIAS) DEL 2O25,ANTE EL DERRAME

DE HIDROCARBUROS EN LAS IURIDICCION DE L.A CC.NII SINCHI ROCA - MICRO REO

MANSERICHE , ACTIVIDAD QUE SERA REALIZADA POR LA €STRATEGIA SANITRTARIA DE

NO TRANSMISIB IE$METALES PESAOOS - 2025, en el marco del llamado de emergenc¡a
por el derrame de petróleo suc¡tado el L9 de ma.zo del 2025.
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INFORME INICIAT OERRAME DE PTTROI.EO, EN I.A COMUNIDAD SINCHI ROCA, PIJUAYAI-
DISIBIfO OE MANSERICHE, PROVINCIA OATEM DEL MARAÑON, DEPARTAMTNTO Dg LORETO
- sE: 12- 2025,

lnforme : lnicial (X) Seguimiento { } Final ( }

Fecha del informe : L9lO3/2023 SE. 12

Fecha d€ conocimiento de ctso : l9l0tl2025 5E: L2

Fecha de notificación a CDC :

Fecha de ocurrenc¡a :191O312025 SE;19

Fuente de información/alerta : Personal de salud de la IPRESS 1.1 S¡nch¡ Roca.

I. ANTECEDENTES:

Desde h¿ce más de 40 años en la déc¿da del 7c, se comeñzó a explotar el rec urso del petróleo en el Perú.

eñ nuestra región Loreto, específicamente en las cu€ncas de los rÍos fi8re, Co..ient€s, Paslaza lc que

geñero la ¡ecesidad de constru¡r un oleoducto que trasportara ei crudo desde Andoas hasta la losta

peru¿na (Piura), llamado Oleoducto Nor Peruano Ramal Norte, e5ta rnfraest.uctura los drstritos de

Andoas, Morona hasta lle8ar a la Estación 5 en el distñto de Manseriche. El petróleo es un recurso de

importanc¡a estratég¡ca para l¿ €conomia de Ia región y del país siendo además un recurso de muchá

¡mportancia energét¡ca. S¡n embargo, se evidencia défici! en el manejo y admrn¡stracién en infraestructura

y equipamiento provocando derrames constantes en drferentes á.nbitos de la región prcvrnqa Datem del

Mar¿ñón. Durante ios años 2016, 2018,2020, 2A22,2021,2024 se han rncrementado las rupturas de los

conductos pet.oleros, en diferentes punlcs, Manser¡che, Andoa5. Earra.|ca, cc¿5ionado graves

contaminaciones ambientales poniendo en riesgo la vida de los seres humancs y su meclo amc;ente.

El daño de la contaminación en la fauna, medio amb¡ente esta provocando daño en la salud de ios

pobladores de las distintas comunidades rndígenas, provccando eñferrñedades crónicas, sum¿do a los

escases de alrmentos pone en evidencia la s¡tuac¡ón cr¡tica que afecta a los pobladores y su entorno.

let



§M
trgJra N 0i a-Jqu s de:a zoña afectada Deri'arne de Petrólec kr:ometro 315 del Tramo l1 del
Oleoduclo Norperuano, Dislrito de Mansericne provincial Datem del Marancn regtoo Lorelo.

II. SITUACION ACTUAL.

El 19 de mazo de 2025. el personal de salud responsable de eprdemiologia de la IPRESS I 1

Sincnr Roca informa que a la altura del kilómetro 315+535. del Tramo ll del Oleoducto
Norperuano. ubtc¿do en el ambrto de las comunrdades de Prluayal y Sinch¡ Róca del d¡slrilo de
¡¡ansenche. provrncla Datem det Marañón y departamento de Loreto. a una dislancia de 30
minulos caminando. desde la comun¡dad de Sinchl Roca se registra el derrame de petroleo a
las 2 00 am Aprox Que tue alertado por los comuneros de la zona a las 4. 00 am por el fuerte
olor que se genera del petroleo ctudo. Afectando la quebrada AYAI ENTSA que es afluente a la
quebrada Prluayal y al rio Rojo que desemboca en en el no Yurapaga, Con el nesgo de afectar
a las comu0idades nativas Palestina, Puerto Belen , Nuevo Calamarcá. Nazareth, Setenta
Todas que se encuentran no a bajo

La comunidad de SinchiRoca y Pijueyal son los más afectados cuenta con 664 habitantes, 129
vrvrerldas según el censo local Que se encuentran a una hora de la cap¡tal del distnto de
N4ansenche Hasta la lecha se pudo verel desplazamlento del petróleo crudo hasta la comunidad
de Paleslrna. afectando launa y medro ambiente Todas las comunidades que se encuentran
afectadas se abastec€n de agua de las quebradas y rios afectados.
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r. ACCIONES REALIZADA§:

Reunión Técnica con Dirección eiecut¡va y equipo técnico.
Conformación de equ¡po de investigac¡ón y atenc¡ón integral integrada por
epidemiologia, defeñsa nacional, Salud amb¡ental, médicos, enfermero, obstetra,
técnicos enfermeros de la IPRESS l.l Sachapapa, 1.3 Saramiriza, 1.2 Atahualpa.
Convocar a una reun¡ón con las autoridades de la provincia Datem y la municipalidad
de Manseriche para la implementación de las actividades y realizar un adecuado
coordinado.
lmplementación de la v¡gilancia de las enfermedades tra?adoras.
lmplementar Ia sala de contingencia.
Difus¡ón en las medidas prevent¡vas de las enfermedades ocasionadas por metales
pesad os.

Ootación de insumos de laborator¡o, medicamentos.
Dotación de fichas de invest¡gación, norma técnica de metales pesados.

lV. Plan de Acc¡ón para la interyenc¡ón a las comunidader afectadas

RECURSO HUMANOS:

MC. Flavio Cubas Medina. l.l Sachapapa
L¡c enf. Nelson Kuji Chimpa l.l Sachapapa
Obst. Ruth lnés Lázaro Chancasanampa l.l Sachapapa
Tec. Lab. Nicol Estefany Flores Arce . 1.1 Atahualpa
8ióloga Michel Ramírez Tello Salud ambiental Micro Red Manseriche
Tec. Johan Rosales Vásquez Salud Amb¡ental -RSDM.

Tec enf. Edilso Torres Reyes - Epidem¡olog¡a Micro Red Manseriche.
Tec. Enf. Melissa Nory Cabrera ReateBu¡- Micro Red Manseriche.
Tec Enf. Yober Edward Caballero Chinchay - M¡cro Red Manseriche.

DIAS oE II{TERVENCIOÍi¡. (12 días).

21 de mano al 02 de abril 2025.

COMBUSTIBTE:

combuJtibla PUXG§ Galones Su b lota I

Gasollna 84 oct 18 155
Aceite 2f 64 3

,790.00
192.00

Petroleo 270.00
fotal

18 15
32 52.00

]64
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Responsable del informe: Lic. Edith Amelia Peceros Soto

Cargo : Responsable de Epidemiologia

Teléfono :973448239

Correo electrónico. : a merica4211@ hotmail.com

Atentamente
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tr{FoRME lfltctAl DERRAfiiE DE PETROLEO, E}{ LA COTUN¡DAD S¡NCHI
ROCA, PIJUAYAL DI§?RITO OE MANSERICHE, PROVINCIA DATETi DEL

MARAÍION, OEPARTATENTO DE LORETO - SE: 12- 2025.

lnforme

Fecha del informe

Fecha de conocim¡ento de caso

Fecha de notificación a CDC

Fecha de ocurrencia

Fuente de información/alerta

ANIECED€NTE5:

ln¡cial (X) Seguimiento ( )

19/03/2025 SE: 12

19/03/2025 SE: 12

Final ( )

19103i2025 SE: 19

Personal de salud de la IPRESS 1.1 Sinchi Roca

Desde hace más de 40 años en la decada del 70. se comenzó a explotar el recurso del
petroleo en el Perú, en nuestra regiÓn Lofeto. especÍficamente en las cuencas de los rÍos

Tigre Corrientes. Pastaza lo que genero la necesidad de constru¡r un oleoducto que
\trasportara el crudo desde Andoas hasta la costa peruana (P¡ura), llamado Oleoducto

lor-Peruano Ramal None, esta infraestructura los distr¡tos de Andoas. Morona hasta
'llegar a la Estac¡ón 5 en el distrito de Manseriche. El petróleo es un recurso de

..,1-f

- importancia estratégica para la economia de la region y del país siendo además un

recurso de mucha importancia energética. Sin embargo, se evidenc¡a déficit en el manejo
y adrninistracion en infraestructura y equipamiento provocando derrames constantes en

d¡ferentes ámb¡tos de la región provincia Datem del Marañón. Durante los años 2016,

2A18,2020, 2022, 2023, 2024 se han incrementado las rupturas de los conductos
petroleros, en drferentes puntos, Manseriche, Andoas, Barranca, ocasionado graves

contaminaciones ambientales poniendo en riesgo la v¡da de los seres humanos y su

medio ambiente.

El c1año de la contamrnación en la fauna, medio amb¡ente está provocando daño en la
salud de los pobladores de las distinlas comun¡dades indigenas, provocando

,n< t¡dc p¿.u!yfle¿ llgp'€!¿ oreto.90b.p€
av.toroáÉlMr a:t 2r .Puñ.háñ¿
*,Y*9e,í!rloreró.gon.pe
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enfermedacles crónicas, sumado a los escases dc alimentos pone en evrdencia la

situacion critrca que afecla a los pobladores y su elltorno.

Figura N" 01. Croquis de la zona afectada Derrame de PetrÓleo k¡lómetro 315 del
Tramo ll del Oleoducto Norperuano, Distrito de Manseriche provincial Datem del

Marañón región Loreto.

SITUACION ACTUAL.

Ei 19 de marzo de 2025. el pcrsonal de salud responsable de epidemrologia de la

IPRESS 1.1 Sinchi Roca informa que a la altura del kilómetro 315-535, del Tramo ll del

Olcoducto Norperuano, ubrcado en cl ambito de las comunldades de Prluayal y Stnchr

Roca dal dislflto de Manser¡che, provincia Datem del N¡aranon y depariamonto de

Loreto. a una d¡stancia de 30 minutos caminando. desde Ia comunidad de Sinchr Roca

sc rcgrstra el dcrrame de petroleo a las 2 00 am. Aprox. Que fue alenado por los

comuneros de la zona a las 4: 00 am por el fuerte olor que se genera dcl pctroleo

,
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crudo. Afectando la quebrada AYAI ENTSA que es afluente a la quebrada Pijuayal y al

rio Rojo quc desemboca en en el rio Yurapaga; Con el rresgo de afectar a las

comunrdades nat¡vas Palestina, Puerto Belen . Nuevo Cajamarca, Nazareth, Setenta.

Iodas que se encuentran rio a bajo.

La conlunrdad de Srnchr Roca y Pluayal son los más afectados cuenta con 664

habitantes. 129 viviendas, según el censo local. Que se encuentran a una hora de la

capital del distr¡to de Manseriche. Hasta la fecha se pudo ver el desplazam¡ento del

petroleo crudo hasta la comunidad de Palest¡na, afectando fauna y med¡o ambrente.

Todas las comunidades que se encuentran afectadas se abastecen de agua de las

quebradas y rios afectados.

ACCIONES REALIZADAS:

Reunron Técn¡ca con Direccrón eJecut¡va y equipo técn¡co para

. Conformación de equipo de rnvest¡gación y atención integral ¡ntegrada por

epidemiologia, defensa nacion¿|, Salud ambiental. médicos, enfermero. obstetra,

tecnicos enfermeros cle la IPRESS 1.1 Sachapapa. 1.3 Saram¡r¡za, 1.2 Atahualpa.

. Convocar a una reunión con las autoridades de la provincia Datem y la

municipalidad de Manseriche para la implementación de las actividades y real¡zar

un adecuado coordinado.

. lmplementación de la vigilanc¡a de las enfermedades trazadoras.

. lmplemcnlar la sala de conlinqencra.

. Difusron en las medidas preventivas de las enfermedades ocasionadas por

metales pesados.

. Dotacion de insumos de laborator¡o. medicamentos.

. Dotacion de fichas de ¡nvestigac¡ón, norma técn¡ca de metales pesados

IV. PLAN DE ACCIÓN PARA
AFECTADAS

LA INTERVENCIÓN A LAS COMUNIDADES

\. .t
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RECURSO HUMANOS:

lntervención CCNN S¡nchi Roca - Püuayal.

i¡.
I

PERSOiIAI DE SATUD IPRESS

1

2

rank Zamorá Larreá

CD. G rettel Llerena Laurentz

Sanla Ro sa

Saramiriza

3 I Lic enf, ElioPeñashicchi
I

Saramir¡2a

4 Obst. Jenny Cast¡llo Malca Saramiriza

Saramiriza

RSDM

Saramiriza

E

6 llec En

8¡óioga Michel Ramíre2 Tello

f. Baldimir Arimuya Murayari

\

7 Tec enf. Ed¡,so Tor¡'es Reyes

8 Tec. Enf. Melissa Nory cabrera Reategui Saramiriza

¡ 9 Tec Enf. Yober Edward Caballero Chinchay

10 T€c Lab. Jhonatan Arche S¡mon

, S¿ra miri2a

Sa rá m ir¡za

11 Sr Eduardo Garcia Lancha rSarem¡riza

lntervención zona Apaga Yurapaga

N PER9OIi¡AI DE SAI-UD IPRESS

Sachapapa j1 , MC. Flavio Cubas Medina

2

-+
!¡c enf Nelson (uji Chimpa Sachapapa

3 , Obst. Ruth Inés Lázaro Chancasanampa

4 :Tec. Lab. Nicol Estefany Flores Arce

Sachapapa

Sachapapa

5 ie. Enf. Bald¡mir Arimuya Murayar¡

Tec enf. Edilso Torres Reyes

fec. Enf. Melissa Nory Cabrera Reategui

RSDM

I

---1

6

7

Saramiriza

Saraminza

ú.r¿oeo¿.:e5síunLig.rer¿ orero gK,b oe
a! aoLr^¡¿lM¿ a Li l Pe.rha.¡
q s§ 9€resa¡o,ero.9ú3 oé
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8 Tec Enf. Yober Edward Caballero Chinchay

9 Tec- Enf. Roy Bartenes Dominguez

10 CD. Grettel Llerena Láurentz

GtPt§le eEqorrml¡rr¡l¡¡Dlfltm

Atahualpa

Saramiri¿a

DIAS 0E INTERVENCION. ( 12 días). 24 de marzo al 04 de abril del 2025.

COMUI{IDAOES A INTERVENIN.

comunidades

S¡nchi Roca

-l

Pob

393

Pijuayal 27L

165

Sachapapa 834

o Belen 237

Nva Cajamarca 16

t Atahualpa

'Total 2593

COMBUSTIBLE

Combustible

Gasol¡na 84 oct 2790.00

Ace¡te 2T 448.00

Petroleo

ñer¡d€p.4er!úrorigs€s..ore(o.gob-r€
Av Colcñi¿r M¡. ¡ ir.2i Pu{h¿4¿
ti-w4e.et lofeto.goopc

ooao0

eaP nast

¡
t

629

54ntae

Total

Saram¡r¡za

PUXG§ 6elones Sub Total

18 1SS

54 7

18 15 270.00

I

3s{a.00
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MATERIAT DT ESCRIÍORIO:

Material de escritorio

Fichas de ¡nvestigacion X M¡llar

MOVILIDAO LOCAI.

Movilidad

Saramiriza

sub total

150.0

150.0

lntegrantes Montó x día Tola I

i

i
150.0

t2 2 70 06801

Uñidad Monto

Total 25

DIAS

Sachapapa

RSDM

Total

112

12

6 lrt lsoqoo

tt 70 1680.0

8400.0'¡
rJ
4

t
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Responsable del informe : Lic. Edith Amelia Peceros Soto

Cargo

Teléfono

: Responsable de Epidemiologia

:973448239

Correo electrónico. : america42 1.1@hotmail.com
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INFORI,IE DE SEGUIMIEITITO SOBRE EL DERRA}IE DEL CRUDO
EN LiA LOCALIDAD DE SINCHI ROCA -D AT ¡7O DER

¡iANSERIC}IE. PROVINCTA DATETI DEL UARAÑON - EI{ER
2025

o

lnforme
Fecha del informe
Fecha de conocim¡ento de caso
Fechá de notificac¡ón a COC
Fecha de ocurenc¡a
Fuente de informaciónraleña

: lnicial ( ) Sequim¡ento ( X )
: 25/03i 2025 SE; 12
: 19/03/2025 SE: 13

Finar ( )

19i03i2025 SE: 19
Personal de Salu.l de la IPRESS 1.1 Srnchi Roca

I. A TECEDENTES:

Desde hace más de 40 años en la década del 70, se comenzó a explotar el

recufso del petfoleo en el Peru. en nuestra regrÓn Loreto, específicamente en

las cuencas de los ríos Tigre, Corr¡entes, Pastaza lo que genero la necesidad

de construir un oleoducto que trasponara el crudo desde Andoas hasta la costa

peruana (Prura), llamado Oleoducto Nor-Peruano Ramal Norte, esta

inkaestructura los distritos de Andoas, Morona hasta llegar a la Estación 5 en el

distr¡to de fulanseriche. El petróleo es un recLlrso de importanc¡a estrategica

para la economia de la region y del país siendo además un recurso de mucha

importancia energét¡ca S¡n embargo. se evidencra déficit en el manejo y
admin¡svac¡ón cn inÍraestructlrra y cquipamicnto provocando derrames

constanles en diferentes ámbrlos de Ia región provincia Datem del Marañón.

Durante los años 2016, 2418.20?0, 2022, 7023 , 2024 se han incrementado las

rupturas de los conductos petroleros, en d¡ferentes puntos. Manscrichc,
Andoas, Barranca, ocas¡onado graves contamrnaciones ambientales poniendo

en riesgo la vida de los seres humanos y su mcdio ambicnte.

El dario de la contaminación en la fauna, med¡o amb¡ente está provocando

dano en la salud de los pobladores de las d¡stintas comunidades indigenas,
provocando enfermedades crónicas. sumado a los escases de altmentos pone

en evidenc¡a la sitúac¡ón crÍtica que afecta a los pobladores y srr entorno

!r.$¡e gr¡rv(ru.lj:t¿ret,oero qc5 c.
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Figura N" 01. Croquis de la zona afectada Derrame de Petróleo kilómetro 315
del Tramo l¡ del Oleoducto Norperuano, Distr¡to de Manseriche provincial Datem
del Marañon región Lorelo.

II. SITUACION ACÍUAL

tl 24 de marzo de 2025 el personal dc salud responsable de epidemiolog¡a y

e¡ aqLrpo confirmado por salud ambrcnla, inmuni¿aciones, med¡cina general y

{rb>tclncra dc la IPRESS I 3 C S Saran¡¡ri¿a. constatar'r la ruptura del tubo del

ol{.x)duc!o se a la altura del krlómetro 31 5.535. del Trarno ll del Oleoducto
Norporuano ubicado en el amb¡to de las co¡runidades de P¡uayal y S¡nchi

Roca del drstflto de Mansenche. provrncia Datem del ¡¡arañón y depanamento
do Loreto, a una distanoa de 30 mrnutos camrnando, desde la comunidad de

Sinchr Roc¿t se regrstra el derrame de petroleo a las 2:00 am. Aprox. Que fue

alonad0 por los comuncros do la zona a l¿rs 4: 00 am por cl fucrte o¡or quc 5e

qenera del petróleo crudo Afectando l¿ quebrada UYAIENTSA que es afluentc

a la quobrada Púuayal y al rro Ro.lo quc descmboca en el rro Yurapaga: Con cl
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^4'J+{ !¡b,€r¿-r¡F<
ooaco

rl*



§
,/%.:% CffE§Ie[ ql rr0r¡r[$rnrort'o

tf'-:Jl

)

riesgo de afectar a las comunidades nativas Palestina, Pueno Belén. Nuevo

Cajamarca. Nazareth, Setenta. Todas que se encuentran rio a bajo.

La comunidad de Sinchi Roca y Púuayal son los más afectados cuenta con

664 habitantes, 129 viviendas, según el censo local. Que se encuentran a una

hora de la capital del d¡st to de Manserache. Hasta la fecha se pudo ver el

desplazamiento del petróleo crudo hasta la comunidad de Palestina, afectando

fauna y medio ambiente, Todas las comunidades que se encuentran afectadas

se abastecen de agua de las quebradas y ríos afectados.

III. ACCIONES REALIZADAS:
-Se ha Convocado a una reunión con las autoridades de las

comunidades de sinchi roca y Púuayal para realizar las actividades
de atención méd¡ca y otras de manera adecuada.

- lmplementación de la vigilancia de las enfermedades sujetas a
vigilancia epidemiológica entre otras.

- Difusrón en las medrdas preventivas de las enfermedades
ocasionadas pof metales pesados.

- Vas¡tas domiciliaras e rnformac¡ón sobre la conlaminación ambiental y
efectos de los hidrocarburos, charlas por la bióloga

ACTNIDADES REALIZADAS DE INVESTIGACIÓN EPIDEIIIO tc

Se realizo la búsqueda de casos con afectac¡ón a la salud de los
comune[os. investigación se h5zo mediante la búsqueda e
ident¡ficación por ¡as consultas médicas realizada tanto en la
comunidad de sinchi roca y Pruayal.

Se ha evidenciado que el agua para consumo humano no era tratada.
PETRO PERU est-s, el agua es repanido por un carro repartidor
delándolo en lugares estratégicos y en algunos casos en los envases
de las propias casas como en ollas y baldes eran llenados y deja en la
calle
Las comunidades de sinch¡ roca y Püuayal no cuentas con s¡stema de
agua potable ni alcantarillado, no hay pozos artesianos, piletas la
unica fuente de agua era la quebrada.

Esta agua también servía para el uso de aseo personal. ya quc a un
habia restos de crudo en las orillas de la quebrada por tanto la
población no se bañatlan alli.

,nes¡¡ed1ay,19á'p946¡ ó..raqo6 r.
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GRUPOS ETARIO
N" Enfermedada l-{

años
6-9
eñc

<1
años

r0-19
¡16

2G59
eñG

60a
mes

Total

I

2

:_.1

F..]nnqrtis aolda _

Drarrca cnterocohtrs
Cef alea

6_
5

7 l5 3
0 3 ll
0 0 0 0 2

I If U 0 0 0 0 00 0
5 Cor'].luntrvrlrs 0 0 0 0 00 0

l)
N¡lcosrs
superf iciales 0 0 0 0 00 0

Dcr|lrat r: por
contact0 0 0 0 0 0 0 0

Activ¡dades de Salud amb¡ental
Se mues¡ra medrante sesiones educatrvas como se dosifica la cantidad de
cloro. para el tratamiento del aqua para realice humano y tambrén para
desinfectar las verduras y fíutas, se incide en el uso y la importancra de la del
cloro para corrsumo aqua sequra para la prevenc¡ón de enfermedades como
dr.rrr cas. parasrlosts cntrc otras.

BOTELLAS DE HIPOCLOR'TO DE SOD¡OAL
o.§%

COMUNIDADES CAñ¡NDAD DE
BOfELI.AS

E¡¡TREGADAS
N" DE FAMIL¡AS

SINCHI ROCA 58

Comunidades donde se Realice la entrega de cloro: 82 familias.
at

PIJUAYAL 40 54
TOTAL 82 112

Atenciones del Servicio de Odontología

Se realice sesrones demostrativas de las técnrcas de cepillados dental a 38
panicipanle§.

Cuadro de atenciones Odontológicas en las comunidades afectadas.

COMUf{IDAOES
EXTRACqÓN

D€ttTAt
AItilCrÓN

ODOITITOTóGrcA
truoRrz cróN

Sinchr roca 14 at¿ 38
PIJUa l5 54 38
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Actividades de fuoa muier en las localidades de sinchi roca y Pijuayal
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Actividades del Area de inmunizaciones.

AVANCE DE VACUNACION EN ET MEiION DE I AÑO DURANÍE TA INTERVTNCION
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INFORME DE SEGUIMIENTO SOBRE Et DERRAME DEL CRUDO EN [A LOCAUOAD DE

PALESTINA, BELEN, tWO CAJAMARCA Y SETENTA - OISTRITO DE MANSERICHE .
PROVINCIA OATEM DEL MARAÑON - MARZO 2025

lnforme
Fecha del informe
Fecha de conoc¡mieñto de caso
Fecha de notificación a CDC
techa de ocurrencia
Fuente de información/alerta

: lnicial ( ) Segu¡miento ( X)
: 29/03/2025 9E 12
: 19/03/2025 SE: 13

Fin¡l ( )

:19/03/2025 5E: 19
: Personal de salud de la IPRESS 1.1 Sinchi Roc¡

-§

I, ANTECEDENTES:

Jesde hice rná5 de 40 años en la década del 70. se comenzo a explotar el recufso del

te:,c€!r eo -.i Perr, ef luestra regrón Loreto, espeaif,c¿mente en las cuencai de los

r,a! T gre Co.rielteg, pasiar¿ lc que Be.lero la necesrdad de co:'r5truir un oleodJcto qie

:.-¡!írc.:d:¿ ei arudc desde Andoas lasta 13 cosi¿ peruana {PrJra;, rl¿¡¿6s O:eoductc

l;c¡ 2err.ano iamal None, esta rn iraest rL ct.rr¿ los ci strrtos de Ando¿s, Morona nast¿

liesar ¡ li Eslaión 5 en el Dislr;io de ivlanseriche. El petróieo es un recurso de

,:! iori¿..ra estraté8rca para ia economia de la reSron y del Oais srendc aoemás Ln

rr.curso Ce !'¡ucha irnportancr¿ energetica. 5¡n. embargo, se evidencra déficit en ei

tr¿r':Elo y ¿drrnistraciÓn en infraest.uct,Jra y equ¡pamiento prcvocando derrames

aaa!tá,'rtes en drferertes ámbitos rje la regron p.ovincr¿ Datem de¡ Marañén Duranie

iir .r,ios 2016 2018,2020, 2422, 2A23,2024 se h¿n rlcrenrenr¿.io las rupturas ce icr:

aú ñd1,atcs lelroreros, en diferentes pu¡tos, Manseriahe, Andoas, Barranca, ocasronado

E.avts ac¡l¿r'naclc¡es arnbientales ccn,endo en íresgo la !iéa Ce los se.es .1,rmancs v

<,,.lietro ¡ m brente

ar ilaño lÉ ¡a cont¿mrnaciór en la fauna, medro ambrente esta pfovocando daño en ;a

'¿,u:: de ics pobiadores de Ias distrntas comun¡dades ¡ndiSenas, prcvoiando

¿1i¿rrnedades crónrcas, sumado a ios esc¿ses de alimentos pone en evidenc¡¿ ia

riu¿!rcr arr:iaa que afecta a los pobladores y:u enio.no.

ñe!¿ócr..le ¡ñ\¡.l.qcr§r¡ rrer.tr@D rE
ar {c¡].r¿ Mr-glr . Puñ.n¿a'
*Y* 9€.eq¡oreté 9ó5 ri.
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: ar.3 1'.1' 01 Crcoiris de a 2ona arect;d¿ oe'rar.re de Petróleo k'lc"net'o 1l i de :-:'--r
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I1 SITUACION ACTUAL

: lj ara -r¿r: a da ir-25. el Seriof-,i ilr: .¿1.r,-j -eifa!'s:b e ri i.ii,:lr.,r1 . rr; ¡
?C-rrtrc :o.; "¡¿do L)or S¿lJn Arr¡r?r:¡1. ñ.',rn 'ac one: ¡,1É.:j[ r.r l,e,r,::,¡ r

lllitei.-,¡ rjc 13 ipRÉss I --1 ci !¡.a^rrri.';.,.,,is-ant¡. ¿ 'r,r:i.i; -r', i,iic 11,1

t-'i:!:r:..r--.'a ,i' .i] j -ril.jr: Oei kr,c.relrL) llii-'rJi. Ce' Tr; t, : ller 4,..-.:i ,i:^
\'-,r-¿l,;1i. .ri:C¡Cc ¡¡ el ¡r,l_, fa.i(. l¿!. ,ti_,.. i-ij,:Ja! de )_.rar,,¡l . i..:l] 1i):; ar
'j ." '- ,1. 'i':-r.,'r:.e ,,ar.,ra ¿ ,::a-^- ai, \j ],.:',:r: , cpj2.i.-:"a-i I a,a - )',' .: ..' a

I i:3.: ¿ :,1a l0 r t-13i aa.-rtitandO. ^..da i: aí-1.1r-t.,J3C le S la^, :lC:3 .a 'ia:t': i
..1e"¿.rt ,-ic iie:.ci€i i i¿s 2 0i) eñ ;10.o( ü,re ¡,rg 3l¿.'3¡3 !c. .)i acrl¡'rr.r.-: -l: .:

l:^; ¡ 3! .i .l¡ ¿.r oo. É! fJeae ortrf .l.jr' ,4, -oar-a': cel ca:'3cc 'r.,1¿ )lt::a-Ja ;
:reC'¿l: -iYAlEi'.;TS,\ q1,e e; :fl.ri-la .r .j I ¡cnrád; P 1-::,: ', ; i,c; l.:t: .l,i
ira..e'1b3a; e , €a eL .:¡ Yu.¿pag;; Co!. cl . c!É.J iie ,r::a1a- ¿ i¿i aar-i.,r.iíj¿d..., .:1,i,:r,
i¡ci:-...p,,i.lcB',1(.rr.i\uevcCa1an,.':rr: \n,':'rr{.:i' lete4:a Todi,c.rc r,r er c,r¡,)ir¡"
,^:ta;.i

,: rc'r' i. .r:.: de Sinchi Roca y Pijuayal .;¡. .) r, .r'as ¿fe::¿arr. -1,.- ¡ -.- 6i-:
;::, l:.:a: -19 ., ! erJ35 seF,rr er ae1i0 ca.ri Q;e se e.C-e'll'r, ; I .i ' :.-i: aa l
a¿:,1¿ ae C sirtc Lte ¡,aanser anÉ n;!id ¡ iaLr-J ;P 3Ldó je' E Í¡1:,Ci¿t¡. ..:c a?
ce:,c ea :'-.ca .rasla 3 cc'nJ.icac ae pa est ra :;ectarco 'ai-r: '. ,-,:l c ¿1-ra.:.:a
lol3> l¿s iJ-r!rlrC¿Ce5 Cue 9e e.Cue¡lr¿r ¿ieti¿das se ¿5asteif.f. (jÉ ¿ei-,r je l:l

É'!rJ.c¡,tír'rrck3er€r¡ ü¿:ó at b r,
a. i¿kF,¿,M, 3lr -rr .u(hó.r
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III. ACCIONES REALIZADAS:
- Se "a Co:lvocado a una reunion co¡ las au:or;dades de ias comun¡dades de

e¿iestina. Nuevo Beler, Názaret:l, Nueva Cajamalca para re¿'¡2ar as

actr!,dade5 de atencrón medica v otr¿s de manera adecuad¿.
' l"nplenentacrón de ia vr8rlancra de las enfermedade5 suietas a viBii¿,]Üa

cproern rologrca entre otras.
- frfusión en las medidas preventrvas de las enfermedades ocasionadas por

.netales pesados.

" Vrsrias dorniciliaras e rnformacion sobre l¿ contamrnación amb¡entas y
¿fectos de los hrdrocarburos, charlas oor la brótoga.

ACTIVIDAOES REAUZADAS DE I rGACrÓN EPtOEMtOtOGtC^

Si realrro la búsqueda de lasos con afect¿ción a la saiud de ¡o5 comuneros.
lvestrgacrór se hizo mediante ia busqueda e identif.cación po. las consuitas med¡cas

'ea r¿ac¿ además se tdenttf¡cafon haciendo la vrs¡ta casa pof casa en la5 comunrdaces
.irie.!-enrdas Ce Paiestina, Belén. l.¡uevo Calarnarca y SeteÍ:ta.

p¿leiir!.r¿ 10 cuenta con srstema oe agüa para consumo húmano, por io tanto !e
Jenlríi.o G..re ,rtrll?aban el agu¿ dei nc Yurapaga ag,Jas arriba: otras fam,'¡3s hacen
.rro de r,¡ pcro d€ agüa subterranea que se enc,Jentra ubicada cas, al rngreso a la
rieacrof¡Ca comu n rd:d
L:5 cor]]iJrr daies de Nuevo 3elen, Nueva C¿lantarca t l,'ta¿areth. no cuentas, aon
s,sicñas ce agi,a pára consumo nunnano. todo§ se ¡basiecen trayendo agua de uras
qu3ilr¿oa! peq3eñas r'otros juntaban aBUa de l¿ iluvra alrnacenanoc en cllas Brandes.
Se cr,9^:o ¿ ca:a poblacron vis,t3da sobre, la cont¿m¡n¿ción de hrdrccartlu.os
cefr¿m¿ocs en el ritr roJo y q,Je lueron vertidos a una párte del o Yu.araSa y rro
¿o:ga
Cuadro de morbil¡dad encontrado en Palest¡na

t

i,'ae.rr¿d3ces Grupo Eta reo
<1á 1-4 5-11 12-17 18-29 , 30 -5q , 6e a

02 5 461 1 I 25
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1 3 2
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Cefa lea tencioflal
¡rna corpofis

Cuadro de morbilidad encontrado en Nuevo belen

1

1

Enfermedades

Gastroenteritrs

Gru Etareo
5 12-17:18-29

I

30 -59
a

6a
mas

TOTAL

211

3

11

4

4r(

3
1

1

1

5
4

-?

)

1

la al

Farrn rt¡5 a
)

4

2

4

4
1

1

1

o

8;.r m ba,gia
C;stitis a da
Anemra
Abseso cutaneo
Bro.rquitrs a uda
Cefale: tensional

1 -+

Resf'ro com un

Cuadrode morbilidad encontrado en Nueva Cajamarca

¿

Enfermedades

tari:)grt,s aguda
Castroenteritis
Lurnbai 1A

C,5trli5 a uCa
Abseso cutaneo

Gru Eta reo
72-17 18-291-4 5-11

.L

TOTAT
l<la 30 -59

a
5e
mas

e

6
5
)
2

2

2

2

1

..¡
.L

J
1

1

2

2
p

a 1

Bronqu rtrs aguda
Cuadro de morbilidad encontrado en Nazareth

Enfermedades Gru Etareo
t2-17 18-29 30 -59,6e a

a lmas
<1a 1-4:5-11

2i

1

1

TOTAL

F¿r¡n rtrs uda
C ¿stroen te.itis
Ane,'a'erroDen,ca
L Jm ba igr¿

fiña
Freb¡e
es ecifrcaca

Bronquitis a i, da
Cef¿ lea tensional

4

2
24

2

2

3
:0
7
5

)

r3
2

)
1

3
2

2

1

no

Cc at -s¡c¡l en brazo 1

2

ñ$dep.{ervr tuat€9eret. qÉm qe5.oe
av (olú€¡ M:.9 Lt.2l Puñ(hrñ¿
*** gnclL.elc ao. pe

oocoo

o

C st tr1 ¿ uda 1

l\h



.16.\,{ .^) ffiünITITTIN-;
rrñ¡

s

Acthrirad6 de Salud mbhñtal

. Drstribucion de borellas de ñipoclorito de sodio al 0.5% de 250 ml par¿ preven¡r
enfermedades de origen hidrico frente al derrame de hidrocarburo.

. C¿pacitación lobre el uso del cloro al 0.5 de 250 ml y coagulante clatiticador de
aSua (alumbre).

. As¡stencia técn¡cá sobre limp¡e¿a y desinfecc¡ón de bs componeotes del s¡stema
de tratam¡ento de agua pera consumo hum¿ng a las autoridades y
responsables de lo9 puestos de salud-

. lnspección sanitari¿ d¿la fuente y sist€ña de abastecim¡€nto de agua.

. Ses¡ón educativa y demostrativa sobre el consumo d€ agua s€gura "tr¿Em¡ento'
y/o derinfección intradcm¡ciliaria del agua p¿ra consumo humano.

Comunidades donde se reali¿o h entr€ga de cloro: 179 familias.

COMUNIT»DES 8oTEU-áS DE HIPOCUTRÍTO DE SO(IO AL 05rú
cAlfnoAo Dt 8oTEu.As

EilTREGADAS
palestina 67

Núevo belen 39
Nueva cajamarca 3rl

Nazareth 39
TOIAI t79

At€ncim6 dcl Servacb de Odontologia

5€ realizo sesiones demostratffas de las tecnicas de cep¡lhdos dental

Cüadro d€ eténcbrEs s éñ hs cornunirades afectadas
Ertraeíoo

denol
Atenc¡m Dest¡rtnje

Counkhdes Fluorizecion
Palelioa 40
tlvú 8.len 18

Nve
Ná2afeü

+

75
36

rca
0

íEL.r.p¡'talitr¡lé9drl¡rorllo.rob,Da
lv (olo ¡l&.8rr 2l - 9r¡ñd.n¿
ffi.9Gcr.lo.raago!rc

oaaao

fti DE FArrrluAs

48
25
10
15
98

35
18

0
2

1¡t 39 25 2

30 55 7\

0
Irt
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Cuadro de las actividades realizadas, en control de
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39.3 10 BA
la malaria, durante el derrame del crudo del 24 al29/O3/25...
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ACTfV.
PROGMIi/iA&TS

108

9l
l1

B 29

I1

4m

8l

¡A
B"A

5rñCl]lR(XA

Nvo Bel€n

(¿l¡íürc¿

Nazareth5

6

a

Pelestrná

fOTAL 1§Z
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sEÑoR:

ATENctóN

OE

;rj*,.¡¿:lf)C.q$lfi}r

'Año de lo Recuperdc¡ón y Consol¡dac¡ón de la Ecanoñla Peruana'

SÁN ! OeF H?1 13 DF tv;AYO CtL 2425
2. 2026- R GERE -RS

OBST.NEYSER SATALAYA REATEGUI
D¡rector Erecutivo . RSDM

LICENF: ZOYLA CHI PAYAHUA

.]EFA DlL UAIS. NSDM. HE(:¡S r
CD: ROLAN ALEX ALVAN SHAPIA,SA.H^

COORDINADOR EE.SS,ENT.RSOM,

ASUNTO; REMITO PLAN OE AÍENCION INIEGRAT TSPECIATIZAOA DE I.A ÉSTRAIEGIA
SANiTARIA OE NO TAANSMIS'BtE9M ETATES PTSAOOS 2025.

Es grato dirigi,rne a usted, para expresarle m¡ cordial saludo y al misrno tiempo:
PLAN OE ATENCION INÍEGRAI. D€ SAIUD ESPECIAI"IZAOA E INTERCUI.fURAI Y MONI]OREO OE

sxpos¡clón A MErAtEs pEsAoos t HroRocARSuRos EN !a JURtsotcctoNEs oEL p.s. t-t srNo
Roci, MrcRo REo MAi{SERIcHE -oatEM DEt MARAñoN. {12 AL 15 oE MAyo.202s).

SE ADJUNTA

PLAN

S¡n otra en parl¡cular nre suscribo de UD. No sin entes reiterarle las muestras de rni

espec¡al cons¡deración y est¡ma personal.

ATENTAM€NIE:

ü ii A:€¡ ¡L i^ .c

Esca neado con CamScanner

' l^i.

lqo
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PLAN DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD E INTERCULTURAL Y
MONITOREO DE EXPOSICION A METALES PESADOS E
HIDROCARBUROS EN LA JURISDICCIONES DEt P S. I.I SINCHI
ROCA. MTCRO RED MANSERTCHE -DATEM DEL MARAÑON (20 AL 31
DE MAYO.2025).

l.:i'l'lt \ ilI;t.\ s \\t't.\lil \ l)t. \n.'l'.\t.l s
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La contaminación es uño de los problemas ambienlales más importantes que afectan a nueslro
mundo y surge cuando se produce un desequilibrio. como resultado de la adición de cualqu¡er
suslancia al medio embiente. deb¡do a los d¡ferentes procesos productivos del hombre (fuentes
antropogénicas) y activ¡dades de la vida diaria. causando efectos adversos en el hombre.
animales y vegelales. problemál¡ca a la que el Perú no es ajeno.

La exposición a metales pesados continúa siendo un problema de salud pública debido a la
potencial efecto agudo y crónico en el ser humano y por la amplia variedad de fuentes de
expos¡ción existentes. como actividades productivas y elract¡vas y fuentes naturales. formales
e rnformales y otras. En nuestro pais entre los principales agentes contaminantes identrflcados
tenemosr el plomo. mercurio. aluminro. arsénico. magnesio. manganeso. h¡erro cobre
cianuro. Agregándose a estos metales pesados el dióxido de azufre. y el ácido sulfúrrco (R M
N' R.M. N" 525-2005/MTNSA).
Adicionalmente a ello tenemos la presencia cada vez mayor de las poblaciones ubrcadas
dentro del área de influencia de las act,vidades productivas entre ellas la mrner¡a y el mayor
conocimiento sobre el impaclo ambiental y los riesgos a la salud ocas¡onados por los dtferentes
metales pesados y otras suslancras quím¡cas generó la preocupación del Min¡sterio de Salud
por las formas de proteger la salud de las poblaciones en riesgo y enfrentar los problemas de
salud existentes. creando mediante R M. N o 425 -2008-MlNSA, la Estralegia Sanitaria
Nacronal de Atención a Personas Afectadas por Contamiñación con Metales Pesados y otras
Sustancias Ouimicas. dependiente de la Dirección General de Salud de las Personas con
funcrones deflnidas

II. ANTECEDENTE:

El 19 de mazo de 2025 el personal de salud responsable de epidemrologra de la IPRESS I 1

Srnchr Roca informa que a la altura del krlómetro 3151535. del Tramo ll del Olecducto
Norperuano ubicado en el ámbito de las comunidades de Piiuayal y Srnchr Roca del crstrrto
de Manseriche. prov¡ncra Datem del l\¡arañón y departamento de Loreto. a una drstanc¡a de
30 minutos cáminando, desde Ia comuntdad de Sincht Roca se registra el derrame de petróleo
a las 2 00 am Aprox Que fue alertado por los comuneros de la zona a las 4: O0 am por el
fuerte olor que se genera del petróleo crudo Afectando la quebrada AYAI ENTSA que es
afluente a la quebrada Prluayal y al rro Rolo que desemboca en el no Yura paga. Con el rresgo
de afectar a las comunidades nat¡vas Palestina, Puerto Belén, Nuevo Cajamarca Nazareth.
Setenta Todas que se encuentran rro a balo.

La comunidad de S¡nchi Roca y Pijuayal son los más afectados cuenta con 664 habrtanles
'129 vivlendas. según el censo local. Que se encuentran a una hora de la capilal del distrito Ce
Manser¡che Hasta la lecha se pudo ver el desplazamtento del petróleo crudo hasta la
comunrdad de Palestina. afectando fauna y medio ambrente Todas las comunidades que se
encuentran afectadas se abastecen de agua de las quebradas y rios afectados.
La Red de Salud Datem del lvlarañón a través de la Unidad ESTRATEGICA DE METALES
PESADOS rcalizaz la Atenc¡ón lntegral de Salud dirigida a las personas afectadas por
metales pesados e h¡drocarburos

-T- s i"'',r'."
I . ".., Prr?l,r!,
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La contaminac¡ón de los rios del Marañón ha devenido en un ser¡o problema. sobre todo
cuando en su cuenca se encuenlran recursos val¡osos como la Flora y Fauna, entre otros,
cuya extracc¡ón ilegal está causando un serio deterioro al ecosistema amazónico.

Los metales pesados se han convert¡do en un tema actual tanto en el campo ambiental, como
en la Salud Pública. Los daños que causan son tan severos y en ocasiones tan ausentes de
síntomas. que las autoridades ambientales y de salud de todo el mundo ponen mucha atención
en m¡n¡mizar la exposición de la pobláción, en part¡cular de la población ¡nfanl¡|, a estos
elementos tóx¡cos.

La contaminac,ón de los recursos hidricos por metales pesados en los cuerpos y sedimentos
de agua ha sido un tema de ¡nvestigación bastante amplio, sobre todo los que se originan
deb¡do a las cercanías de relaves mineros. perforaciones, producción, refinación de petróleo
y los procedentes de los desechos municipales, que afecta la salud de las poblaciones que
hab¡tan en estas cuencas

III. OBJETIVOS:

3.1 Objetivo General
. Mejorar la calidad de vida de la en las comunidades nativas afectada por metales

pesados. metaloides y otras sustanc¡as quím¡cas.

3.2 Objetivos Específ¡cos:

. Realizar atención integral en salud a la población de las comunidades.

. Sens¡bilizar en el lema de clarificación de agua de uso de consumo humano, lavado de
manos a las diferentes poblaciones afectadas por el derrame de petróleo.

. Fortalecer la particapación de autoridades locales. para la ejecución y la continu¡dad de
las activ¡dades a favor de su comunidad.

. Evaluación de la calidad de agua de Uso Poblacional con partic¡pación de la

comunidad.

E,re

I
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IV. AMBITO DE INÍERVENCION:
P S. l-l SINCHI ROCA y PIJUAYAL MICRO RED MANSERICHE -DATEM DEL
MARANON.

,..

!

a-e _/

V. ACTIVIDAOES A REALIZAR:

. Alención médica a la poblac¡ón en general

. Entrega de med¡camentos a través del SIS. Administración de vacuna los n¡ños < de 36 meses. y calendario arregular aquellos niños
que faltan completar celendario de vacunación. Suplementación de Hierro a niños > de 36 meses y gestantes. Captación y seguimiento. CPN a gestantes. vacunación a MEF. PP. FF. Tamizaje lTS. VIH y hepatitis I. Tamizaje en glucosa

. Capitac¡ón de pacientes con enfermedades no transmisibles (d¡abetes e hipertensión
a rteria l). Consejeria en prácticas de estilo de v¡da saludable. Atenciones odontológicas. (extracción dental. fluorizaciones). Atenciones especialazadas en: (pediatria, medicina interna. nutrición). Atenciones de Salud lntegral a Población expuestas a Metales Pesados y Otras
Sustancias Ouimicas

-f-f sie mpr"I -" ,¡ rtulr,¡o
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VI. RECU RSOS:

RECURSOS HUMANOS: RED DATEM - GERESA.

N' IPERSONAL OE SALUO ESSPR

:l CD. GREfiEL LLERENA LAURENTZ SARAMIRIZA

J LIC ENF,ELIO PENA SHICCHI

OBST, JENNY CASTILLO MALCA

TEC ENF. EDILSO TORRES REYES

TEC ENF. MELISSA NORY CABRERA REATEGUI

,SARAMIRIZA

TSARAMIRIZA4

7

8

SARAMIRIZA

SARAMIRIZA

01 TEC LA8. JHONATAN ARCHE SIMON SARAMIRIZA

D|AS DE TNTERVENCTON. (12 D|AS). 20 DE MAYO AL 31 DE MAYO DEL 2025

COMUNIOADES A INTERVENIR:

omunidades Pob

Sinchi Roca

Pijuayal

Palestina

§a¿haFp;- 834

1Á

39

271

165

3

Nvo Eelen :231

Nva Cajamarca '16

Atahualpa 52S

54Setenta

Tota 2593

lTi sierr.p..l. ,-" - puór,to

/(,

4q3
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NOGRAilA DE AGTIVIDADES:
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7 n.. l {\ y¡(r,/ ¡ r vl l.titi

¡¡-1J¡\)., I ¡¡rl!.1't bxhab
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x

x

J

393

x x

n1 x

r55 x
83¡a : x
231 x
16 x

x623

ssplazam¡enlo de
,rsonal GERESA
)reto
ispec¡alislas.)
uitos -San
,enzo. viA
luaTlco.

DESPLAZAMIENTO EOUIPO
RSDM

:EQUIPO
RSOM

EOUIPO
!RSDM

GERESA/RED'

IGERESA/RED

GERESA/RED

-E-DA d€
)rsonal GERESA
)reto A SAN
)RENZO

i DESPLAZAMIENTO

gsplazamienlo d€
,rsoñal GERESA,
,eto iDESPI.AZ MIENTO
:SPEC¡ALISTAS) ;

SARAfr,tlRlZA.
?splazamiento y
eñc¡ón d€
:Bonsl GERESA
reto
:SPECIALISTAS)
3rNCHt ROCA-

SINCHI ROCA

TENCION
ITEGRAL PIJUAYAL
TENCION
ITEGRAL PALESTINA

SACHAPAPA

NVO.BELEN

M/O CAJAMARCA

ATAHUALPA

IENCION
IT AL
fE toN
ITEGRAL

GERESAIRED

GERESA/RED

GERESA/RED

GERESA/RED

TENCION
ITEGRAL
fENCION
ITEGRAL
TENCION
ITEGRAL 5a GERESA./RED ]SETENTA
alorno dél
,rsonal GERESA
reto
:SPECIALISTAS )
San Lorenzo - DESp1AZAMIENTOuitos. RETORNO

JTI- sre¡norei I I .- - puetto

'{

:x
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RECURSOS FINANCIEROS:

RECURSOS MATERIALES

. Equ¡Po de laboratorio

. Kit de materiales para paquete de atención integral al niño menor
de 11 años

o K de mater¡ales para paquete de alenc¡ón integral de la muJer
. lnsumosodontológicos.
. TRANSPORTE: Chalupa (1) Motor Fuera De Borda 60 Hp (1)

COMBUSTIBLE:

N' OE
ESP€CIFICA

ESPECIFICA
6ASfO

OE OÉTALLE GASTO ¡r€ta UTIDAO OE
MEDIDA CAI{TIOAD PRECIO

UHIfARIO TOfAL

2.3 1 3.1 1
COI,IBUSfIALE Y
CARSURA¡¡fES GASOUT{A OE 84 a7 GALÓI t60 20 !,200

2.3.1.3.1 3
LUARTCAt{tES,
GRASAS Y AFIT{ES AcEITE AQUAX af GALO'{ ¡ 55 220

TOfAL 3,420.0

ESTRATEGIA SANITARIA OE METALES PESADOS RED DE SALUO DATEM OEL MARANON

1.

{9r
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ANEXO
TABLA N" 1. RELACIÓN DE PRoDUcTos FARMACEUTICoS PARA LA ATENCIÓN
BRIGADA

MEDICAMENTOS PRESENTACION CANTIDAO

IilUPIROCINA .REI,IA ¡00

8!]TAI¿E TASO¡.A CFE ¡.IA 400

AROI,IURO D€ IPRATROPIO AEROSOL a00

AI,IOXIC L INA 5OO MG fABLEfAS 1500

AlilOXlC LrNA 250 MG 5 ML SUSPEÑSION 600

/il,lOXlCLLrNA. ÁC aLAVULANICTJ 5001125 l¡G TA8I.éTAS t 000

AI,IOX'C ,.INA AC, :LAVULANICO 250,52 sI,IIG 5 ML SUSFENSiCÑ 500

ÁtlPl:lLl¡iÁ I l§G AHP31.; 400

ÁDR'\AI NA 1 ¡.IG AI.IPOLLA a00

ATORVASIA;Il\,A 4O ¡,IG s00

a2trRor,^tc1NA 500 t4G TASLE TAS 1000

AZriROurcrNA 200 r\rc 5 ML SUSPENSlÓN {00

Ác,cr ovtR 200 r¡G TASLETAS 400

Ar glNtaz Nl 2c0 MG TABI ÉT^S 700

trLBL|lfÁZOL 1C0 Llc 5 ttL 400

ALPRAZOLATT O 5 MG fABLEIAS 400

AMIKACI\A 5OO I'IG AMPOLLA a00

Á[.lLoDrPrNo 10 MG IAELÉTAS 500

l\¡,lLODlPlNO 5 ñlG TAELETAS 500

asPlRr\A r00 tvlc IAgLT IAS a00

tsLNIOAIC OE 3ENCILC 25"; i OCION {00

llt lÁtl{ iÁSOI\A 3 35:¿ '- F E t.!A 500

aÉt lrirnxiNÁ 13 Al¡PCL i-¡1. ¿00

arPRaF!a.rAcr\o 5a0 |/G a00

CARSoNÁrO DE CALCTC 1250 MG TABLETAS a00

CAPTOPRI.25IJG TABIFTAS s00

.LINDAM]CINA 3OO [lG CAPSULA 700

aLCf Rru.izal 1% CR E¡.¡A 600

:L]NDÁI,I CINA 6¡3 IJG Át.IPÚLLÁ ¿00

-,t L,r- li,:pr\ S -._F¡r,¡tI JX ZOL.0 2OC MG SUSFENSTCT! 400
-n ¡,,E¡FOpl¡¡ SULFÁtfEÍOXAZOL 8C0:160 MG .TABL TTÁS {00
CLI-JKIINÁI.IINA4UG l^81:-lÁs 1000

CLOTRII,!A7CI 1'N CREIv!¡ 500

cLoTRÍtA20L 500 ¡,lG OVULC 400

Jl s ie.'. p 'cI "" Prrl'¡"
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CLCR} aNAltllNA 2 L4G 5 ll11 JARABE 400

AMPOILA 400c3R:ENni-!:l,lÁ r: 
"{G

GOTAS OFTAL'JIC/. 400clpRoFL cxÁcrNo ¡ 3,,,

JARAE€ 400cEl-AiiR3NCOL

CAPSULA 600DICL CXACI:INA 5OO I.IG

AMPOI LA a00DIt,ti\Hr:rRltiAf c 5¡ IJG

a00DIMENIIIDRINAÍO 50 IJG TABLETAS

SUSPENSION 400otcLoxÁCl:rñA 250 tlG 5ML

A}.qPCI L A 600DI'LCFÉI,]ÁCC;5I,IG
TABLEIAS 500utxAr..ll iASONA 0 5 ¡,,rG

AMPOTLA 600DEXÁfu!ETASOÑA 4 IIG

olAzEP.{,¡ r0 L'C At'4PCLLA a00

D¡AZEF¡J.l 10 l'¡C TABLE lAS a00

DExTRCIIETORFANO 15 MG 5 l!(L JARABE 400

F t?t r R3L'tCrNA 500t"¡t; fABL€TAS 1000

ÉñAir'.PRrL rC r.1G a00

FENIIOTñÁ 100 1,.1G A}NPOLLA a00

FlTC fEl.ulDlONA 1C l,rc {VlfAM!¡lA Kl AMPCLLA 400

;URAZCLTDO¡i:. 5al,1Gi5U, JARABE a00

iLJCO§A7lL 150 ¡,1"; CAPSULA ¡00

FUROSEMIOA 20 MG AMPOLLA ,a00

FENCBARBITAL 10C uG
'AEIEfAS

1l¡00

GASICYLI ¿0 Llc, L GOTAS ORALÉS ¿lx)

GLUCONATO DE CAICIO 1C9i AMPCLLA 400

GABAI'F N r.rNÁ 300l"líl TAAI ÍTAS 500

GEMFrBRa2ri-C óC0 ,íC TAELÉ'AS a00

GL uÉNl]l AtrllllA 5 l'f(i TABLEÍAS a00

GEN]AI,iICINÁ ]6C I.4G AT,lPOLLA 400

HiCRCXi;J OE ÁLUI,liNi.J JARAAE a00

HroscrNA 1c NG fABLETAS 400

HIOSClNA 20 IJG AMPOLLA 400

HIDRCCCRTlSONA ]OO MG AMPOLLA 400

6UPROI f:NC 1OOU3,5ML .]ARABE 500

,AUPROFE NO 400 l"lG TABLEfAS 2000

HIDRCX]C1EA:¡&IiNÁ 1 I¡G AIIPCLTA ¡lfX)

KArleLlCl i)iiÍULl iol,tt AMPOLLA ¿00

KEfFRCi ACO 3OI"IC AMPOLLA ¡400

LACTULOSA 3 3GsTIL JARABE 400

LaVorL¡¡¡cl\o,ocr.ta TASLETA a«)

[- s i" rn pre
I, -,pu€tto

I )/

tq1
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L]RATADINÁ JO t"16 TABLEf'\S ao0

400

400

¿00

400

T'si"rnp."
l' ''- l'rti-b¡o

L DOCAINA 2% 400

IORATADINA5MG5MI JARAAi: 400

LOSARIAN 50 MG IASLE IAS a00

400I.'ETRONIDÁZCL 5OO M6 OVULO

500MEIRONIDAZOT 500 ñtG TAELE IAS

¡.!ETRONIOAZOL 250 MG 5 ML a00JARASE

tr'ErOCLCsRAl!1lOA 10 tJG lABLEf,\S a00

I.{ETALIIZCL 1G AI'rIPOI L A 1000

LrEFfjRfr¡¡1A 85C ¡.lG TASIEIAS 400

NIF¡DIFINO IO IlG TAELETAS a00

NAg'RCXE\C 500 r,1G TABLEIAS 2000

ajtlEFRAzo_ 40 MC A'IPOLLA 400

CRFENADRIñA 60 rvlG Ai,!PCLLA 100

IIRFENA3RrñA 100 t"!G fASLE I4S a00

CI,lf PRAZO, 20 MG TABLTIAS ¿00

pENrcl:rNA BENzÁ-rtNrC,1 2.4 t¿Ut AIJPCLLA 400

PEr,lrci:_tNa BENZ?ilNtCÁ j 2 MtJl At"lPCI L A

PA..iACEfnV3t 50! UG TABLEfAS 7000

r-l.;t/icETAf,tcL 124 r,rG 5 ¡.rL J¡RA3f
PARACETAMOI 1OO MG ML GOTA 400

FREDNISO\A 50 MG IAEr É f A.,§

PREDNISO\A 20 I"IG TABLETAS a00

PRI DNISCNA 5 IIG fAALE TAS ¿00

PREDÑISONA 5 IIG,5ITIE SUSPFtISTCN ¡00

REPELENTE CREMA 400

R,\\ tf 'Dtf¡Á 3,^1i l.rG CAPSULi 400

RANIf IDINA 50 ItIG A|"1PO, l A ¿00

sr.-B JrAr,r :)L 10c,"!cc SPRAV 400

SA:a-f Arrl-lL 5 r.1G t.l: GOTAS 400

SULFATO FERROSO 25 i,'G I.iL GOTAS 400

su. . :-c jt ¡rRos: 5n t,\f ..tL pat t\ta_rosAoc
SUt' AÍO :tRRCSO 75 II.IG 5 ML 400

SUIFAfC :SRROSO 3OC I.IG TAELLIÁS 1000

lir IRÁCiCL NA 1'" UNGUE\TO
OFfAL¡,'iCO 400

TRA¡,'AD3L 5C I.IG ;f,,rPo. LA 400

SUIRC Al'.iTlOFl¡lCO oOLIvALENTE FRÁSCC a00

suflsALlcrLATo DE Erstr4UTo 87 3i 5ML JARAAE 400

2oo
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SALES DE REHIDRATACION ORAL

!e VONO-'iilESiRf L I 75 |,lCG

SCBRE

IABLEÍAS

¡11,0

AMPOLLA .400SULFAI C DE LIiGNESIO 2OJ'

TA6LETAS ao0

}..!EDITCXIPRGESIEIIONA I50 MG AMPOLLA ¡00

¡ABLETAS a00ETINILESfRAOICL O O3 MG LEVONORGESfRE! 015 MG

AI,IPOLLA atoA'EfAiC I,IÉDROXIPROGESÍERONA 25 MG C¡PIONATO ESTRADIOL 5 MG

TABLFfASPRIMAOUINA 15 t.¡G {00

CLORCOUINA 150 [IG BASE TABLETAS 400

PC¡'ADA a00SLLFAOI^Z]NÁ D. PLAiA 1!¿

PRUEtsA I].8 EI"'8ÁRA7O UNIDAD ao0

UNIDAD 400PRUEEA RAPIDA VIHl SIFILIS

UNIDAD ¡r«)PRUEBA RAPI3A YHB ANTIGENO DE SUPERFICIE

NEXPLAN3N 68 ¡'G UNIDAD aoo

ACID{)IOLICOO4'íG TABLEfAS a00

.ERRIFO! 400 fAELETAS 1000

A¡¡ESlLSl^ DENTAL rLloOCAlfÜl. EPINEFRiNAAL2%.1 8 ML INY

a0o

250

'-Ti si"rnp..! I ' .-" -. rruchl.r

\?
?n1
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B
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000 cc -
NACL 0 9% 1C0 CC

'i.4,, ?56 ¿r¡i i¿ 1¡rJa

'FRASCO r200.i -.i-- l
. UNI i 200

UNI

. UNI

:SOrrr¡.:.¡r:.j,lr

200

, 200

JERINGA 20 }tIL

. JERINGA 1O ML

JERINGA 5 ML

JERINGA 3 ML UNI 200

JERINGA 1 ML UÑI 200

GUANTES DE EXAMEN iJNI

.JNI

800

200AEROCAMARA PEDIATRICA

AEROCAMARA ADULfO iJNI 200

AGTJJA l\ 18

AGUJA DENTAL CÓRTA

UNI 2oo

I 200iu¡¿t
: UNI | 200AGUJA OENTAL LARGA

AGU.]A Ñ 23

AI-GODON 5OO G

UNI 200

TJNI
:

t0
r toUNI

IJ¡iI

UN

UN

5

5

5
',1

UN

UNI

100

50

ALCOHOT 969¿ I 000 ML

VCDOPOV]DONA ESPUMA

YCDCPOVIDONA SOLUCION

NIfROFURAL

6ASA 10X t0
AEOCAT N 13

ano:Ar--\ 20

ABO'A] N 22

A8oCAf ñ 24

UNI 50

Utll 50

50' tJNl

EOUIPO OE VENOCLISIS UNI

iUNI

50

50LLAYE TRIPLE VIA

fxfENsroN Dlss 50uNt

UNI

I

+
I

I

i

50

30

50

UNI

UN

ALITA N 21

ALITA N 23

8ÁJA IENGUA . .-,
ESFAL,ADRAPO lJ¡{l 50

DEXfROSA 33 3% U\I 50

yl'
UNI

5()

50

UN 50

lr0

NYLON 2 O

NYLON 4 C

NYLON 3 O

CATGUf CROMICO 2 O UN

C¡IGUT CROITICO 1 O

\4CRYL 2 0
. 
ux!
{J NI

50

50

\1CRYL 3 0 irNl
VE¡JOA ELASfICA 2X5 5o

"l-l stern¡..I .- - p,,át'¡.

t,1

\€NDA ELASTICA 4X5

VENDA ELASTICA 6X5

!N'
UN1

30

202
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30

50

Cr¡nhLo
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o€fTRosA lola

mfiRGA 5t
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Ll{ ,
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Ur{l f
UNI r0

urir

50
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Felsao tanr ¡lEcf s

-Frr3A 2¡G x 1,2

| ¡;¡tar ¡o x s¡
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Atente monte:
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oFrcro Ny 35 -2025-GRL-GRSr/3O.Oe

Sr.
Gr..ri,iermo ANGULO AREVALO
Gerente Regionol de §olud Lorelo

Aler^.lcmente;

--Il jU*

-Ll.J+-4rl--
Fresen¡e

REFERENCIA: Oficío N" 0796-2025130.A9 04

ASUNTO: Remite lnforme de Aclividodes

Grctc es dir:girme o iJs.led, poro soludorle cord¡olmente y ol mismo liempo
remilirie el lnforme eloborodo pcr lo Dirección de Solud Ambienlol N'374-
2025-CRL-GRSL-CPC-DSA/USB sobre informe de oclividode5 (s Plon
',¡,cnitcrec de co idod de oguc poro consumo humono en los
conrunidodes en ei órnbilo de lo cuerrco del río Postozc; lo mismo gue se
renriie pcro su conocimiento y demós fines.

Sin olro pcrliculor. rne suscribo de Usted
::i.1i r\i;jA litl, :.',1 lrj ; i:!:j i0tii:!

3o13 - Is ]s
0É 2t25

Rccibido p,,

llor¡. -- --
G!-t-§

a -.s q

3íjv'Je:A;j:uY

C. \il
Kta/

§<\^ +
-t

¡.¡-.n.!.¡,q t.:

^? 
¡.!¡1!rÚ. 1 L' ¡"t{.¡1.'

ooeoo i0
1),r<



e§DE{.{iJ 5, ! É. L tJ-:<.
!rR¡fifl4 R¡6iciiri

oFrcloN' 0796 -2025-GRL-GRLS-CPC-DSA/30.09.04

I'1.C. GLADYS GIANNINA VASQUEZ OEL AGUILA-,,-

r,rr -rr a a:r .¿s ca,n-i-'lij,:il-.5 r- .1,;;i l:, I :ji l-, a!,c.:: 1-jr ¡ a ,;,,...--

Asunto

,- -1: _: it i. i:::.:.:, : INFOHI'4E N" 07¿-2025-CRL-GRSL-CPC
',, l,,iar.ra:a:a:,.'¿¡:ras i:.: f,i,a r,t :,. i i - :i - : i:: . r r ,-:, i-¡ir-rDSAIUSB

. ,l: l.- r ,l

..r:_¡,a :r-_ -t'. al

"* :-,::. ' .:-i*^_ .

+<_*-_. _..:-_

200
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"Año de la recuperoción y consolidación de la economía peruona"

INFORME TECNICO N' 074. 2025-GRL.GRSL-CPC.DSA.USB

Blgo. JOSE LUIS BARBOZA CHICHIPE
Dire:ro. Cé Szl!d Ambieni¿!

lnf:rrjl€ de aciríc3des de ' Plan de monitoreo de la calidad del agua para consu.no
humano en las comunidades en el ámbito de la cuenca del río Pasiaza' 'Plan de
ilonitor€o de la calidad del agua para consurno humano en las
comunidades nativas de Pijuayal, Sinchi Rocá. Santa Rcsa, Palestina.
Belén. Atahualpa, Caiamarca, Nazareth y Setenta. presunt¿mente afectadas
por el derrame de petrólso ocurrido el 19 de mazo ?025 a Ia altura de la
progresiva del Klvl 315+535 del ONP. distr¡to de Mañser¡che. provincia de
Daten del Marañón, Departamento de Loreto' ¡€alizacc ael '! at2'' :. ..'

l,l 
= 

1..1: RA\DUf .l \' 2,13-2:,25-GRL-GR SL 3C a_c :4

I. ANTECEDENTE;

1,4¿lia^te aoaur"en'3 gg,3 rgfgrgncra el Gere"li¿ lÉ:rcr'? ae SaiJl 33'a Gi?ESÁ-l-:':::
:cr'"-r srcn3 a s!s::;ic c:r'o parie jel eoi, oo iÉ:rraf, e ia D,re:cic. ce Sa:: inb,¿^:¡' :s
a'as lel '4ei 2i ce aa: I ae 2?25 c¿t¿ e)ea,-',2, a F a" ie l.Jc1 :o:e::- ¿:z az7].: ¿i.".r. h -..^ 4. re ^1TlL. cal¿s ']:!!.6s C¿ Pitrar¿ Stn:1r F:c: Sa^:? RJSa
P¿lesl .a 6eleñ. Át3hua pa a¿:¿r.atca Nazare:n y Set€¡:a presLrt:a:':.:: a'ea:;:as f:'
el éer|.a¡'re ae peirol:o ccurflco el 'i9 d¿ n:¿rzo 2C25 a l: eltura je ,a pro:resrla J-' Kf.l
315-535 Cel ONP iislriio de llla!:s€riche e.c.J¡1cra de O¿ie. Ce N4ar?aó¡ Deca::a:.€:::
r c:alf, 'ea':z::c j¿' 1¿ ¿12' J= "b.i da 2:2a

II, MARCO LEGAL:

> Le; Nc

> -e', N-

11 Lay G3rera, C€, Ar3 ¿¡te
42 L3i Gene'a ce Salrl
A: -e, Or¡a1,:e :e Co::.-: F::.:-3'es , sJs -::.¡r:a!:.:-<

:e:'¿i3 Le;,s'at ro \' 1 'a1 . Le, ce Cr:a. :a:r3n .,, É !.a or3s a:; l,l ¡s¿
3ec.sto S.rpre.:ic N' 3:5-2C17-SA Rsaamenl3 ie O.gan:acr:^ ;, FJ1:o^:: :ar
!,1¡ist3.c Ce Sal,.]: ¡l sJs.¡cC'frcalo.ras
l¿:'::: S,i'e-13 ¡,j' :3- - 2ü'C-SA R: j,a.-3-:: lz z az 2aa :: 1:-= :3.3 ::. s--:
:..rr a 13
De:retc Sr.,p.ernc N' 034,2:'i i-l',,llNAlf c.re apiueb3 l3s Esial:a::s l: C¿ c¡:
Á^13ien:ar iECA; ,ara A-c üa
3esclua¡ón [,linisrerial N" 1023-2320./l,JlNSA, acrueca fa Jr..:ti,,a S¿ñitaria que
establece el prccedrm,ento para er aba,rdaj? rnteir.i 3n:e al ir3;2: , e,xcj ar:n ¿

Cerrame r',/c fuga de hiirocaibu.cs"
ñesoluc;ón l\{inisreflai r'.J' 1C26-2020/t',1r¡.tSi., qJe aprueb3 ; ¿ D -::tr,a S3r ta.ra
l'i'125-l.1lN5{120:1'DGl:S? Di.ectrva 5¿rit¿!.ia que esta5l?ce el cro..lrn, e'r:. cara
e aborCale ntetra oa : pcblaci3n exp,j:s:a ¿ ntetares tesaails .tet:lCr.j:s. 1...:i
iJsiancias qu imlca s

R3srir:,ó- )r.e::c:al N' i50-2-11a.-)lG=SA SA a;¿ ¿C--ecz 2i p-c:tr::,: re
t'SaeCimrentc pera ,a tcrna de -'tUes:raS ,reSer,/aaror co.Se.ra:r:1 :'a-s3Lai:
al-aae',a"i e-t: " 'i:e3:r:^ )? aa.ja aa.e:c-sL-: - r-:-:

2e6

2;1

\-{

2o9



.-*F--'--. c.ERCil*lEt cara¡oa ¡r{o¡ata 1¡¡ü¡r !otlto

"Año de la recuperoción y consolidoción de la economía pcruona"

III. OBJETIVOS:

3.1 Genéral. p.ote_oer ra saruo de la pobiácron y preven¡r las enfemedad6 de ongen h¡dr¡co
medr3::ie ia v¡g¡¡anc¡a Sanrlaria de ia galtdad del agua q¡ie consume la poblacon.
reduoenoo hs resgos a la salud. generadas por derrame de hidrocarburos.

3.2 Éspecificos

. R"ai¿7, lcma de muestras del agua para consumo humaño de los paÉ:¡etros
H;d:ocarb¡rros ToEles de P6tróleo Pl'{ y Metaies Pesados en ¡os sÉternas de
abasiecrrnrentc C¡e ag¡ra Para conssmo hrmano, a6¡ como la medicion de parámétros
d-. Clcrc Res¡dual. Potenc,al de Htorógeng. Temperatura. Turb¡edad y Canduclvrdad
en ias Prantas de tra:aalie.l:o i€ Agua Pctatre-PTAP en ias eot¡rn¡cades prograrnadas

z Preve¡rr .as ¿nfermedades íie o.,gen h,ltico üa €sia maaera ccnir,bu!. a elevar los
n réies te Úda de ia pobiacron

- Difrio;r a ia pob,acioc y auto.réare§ compeiéntes los resuirades ce la v'g¡lanc¡a, asr
acm. :e :cs arálsis ráalizadcs

IV- OE LA ACT¡VIDAO:

.¡ 1 La presecie actrvrdad se rearzo oel 14 al 21 cie abnlde 2025

"í 2 Les ccmülroades intervenidas y ¡os punlos de ñuestreo se leialian en els€u¡ente cuadro

Códrto
cL

j Irc¡l¡a¡d,lcori!¡¡nid.d
Cddarú¡a
uTl#wcttaPumo da td¡¡ óa ,trrartra / lÉfáad Orañ¡o ,l Proriid¡

. -aé._a- -a.a .:;:: j : . : \ , 
. ! : : 1 : ¿ - , á J : I . :!,:¡r!er.:,i€,'3¡:l¡

:.!':: r' -::.¿' :-É:'r.:¿: -¿.a' ::l'\:a"!3(:it
s¡¡la 8or¡ de ¡us¡/¡l

) -a..a a. -,a.a¿, i,€a-i:¡,rr.¿. ae. P:iiári: aa.trl¡

¡J<i: r'.a.,:3'r!¡-j!¿íó :a\,r ¡:ri.¡:ri
trl¡4,eñ$€;{htan

M¡nlanaiq. Cataú

¡:r€9s | !ii5¡i!

9¿5:?XI f.l,irÉr 5c:3!aír

.r-Er: r.,r=rai- .'c &¿ga. C: \N,¡r.r¿ 3r¡':i.ra¡

É.,¡.i!¿1. qbAt¿g.- aC r,lñ ¡i¡:aé!r

V. ITINERARIO Y LOCALIOADES EVALUADAS:

5.1 Oia 14 de abril da 2025|

Desp¡azanranto via tefresire lq!rtcs nautá y {luv¡al nacta San Loleízo

l*.r-.*

Dapa,ta

Elt! Ildtr
lorato :i1l:-c 9¡&al9

j.¡ i-¡t;

.u!nap!a§33:. * i:t: ¿¿\\ Eirel:.i1¿ :r:¡:¿ I '.¿¡¡l: i
'J{¡'i,Je'ia i',.i?3. :1: !"-¿:raa. Ca iifú §!€!9 Seie¡,

¡¡:atc :2§:S

23:¡:5 -q¡ó5§¡

LDral0 2l§4i 9116§¿¡

2517:9 94ó9i: irrér:¿ plrrp3t l;. i¡jcÉ¿ :: \r¿ !¿t¿ñ:á

Pá! 2
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"Año de lo recuperación y consolídoción de lo economía peruono"

Día l5 de abrilde 2025:

Desplazarrliento via fluvial hac¡a Saramiriza y cccordrnacicn ccn Ge.:.te De ia IPRESS
Sararniri¿a para lac¡liEr el rngreso a tas comunidgdes naiivas de Nueva Sa":a Rosa. Pirua;3,
y Sr.ch, Roca Íen !"rov:ii3asión sccial¡

Die l6 de abril 2025:

Desplaza:¡iEnlo ter'¡estre y iome de nuesirás de agua D3ra consJnc hLr¡anc a.
:?rn..,.rj¿ies NJeva Sañl¿ Rosa Piigs)'al i S -ci:i Rcaa ,e:1 !-"avil,:a: :. s:: ¿ ::
oa.árnet..Js H:aiocaib!ros f5:aies de Pelro:ec y liletales PgsaJcs v r¡eo,c'cnes je
pararnei.as de cañpo Potencial de H,d'ó99,1c iemgeraiura Türbredad t CoñcJc;:;,jax

AS

Dia 17 de abr¡l ds 2025:

Des3laze.-'l,eric liuv¡a¡ a hacia el ro Apagá y peilllz¡eqcra el,) rcrü,ridaa :ai'a Ala'ti¿¡sa

Dia l8 de abr¡l dE 2025:

Desprazal'rlenic flirviál hacia ias eorñu.lidades ¡alvas d3 Paiest¡na N.iavc Berer y
A:3r..i;l3a t :o.ra ie muesifas de agua !erá ctns-n:o !:..r.na¡o i¿'ls taráÍr:€:'as
Hrc'cca.llr3s Tcteles de Pei.ói¿3 7 Me:eles P9sác3s t m¿d'ai3^es :e l3s aa'á.:el'rs a:
.anipc Palen:jal C¿ t,rCrcgenc Ternperaluia Tulb¡ecao ,, Ca:dral,Í'iaj

Oia 19 de abril de 2025:

Despi3¿ar1;¿n:c iluv;ai haci¿ Ias c3fl u!'rdades ''rai!ías c¿ Nla;a Ca;a":':':a Naza'¿:" ,,

Seteata y toma da 11uesi'as d9 3gLa parE ra.sLr'¡c hr-3.c ae ias p3-a-€"as
HiCrcca:bu.cs Tcla€s ije Petróiec y lj::ales P¿saCcs y r¡ecicaores ie los :3:ar:retrgs :e
aarcc. Poisnciai ce .,:;:o3ena Tenperet,;ra. Trrbigdad / CcrdJcl;y¡caa Desgl¿: .:' rÉ.i]
í u\4al a \aüa San Lcrenzo

Dia 20 de abril de 2025:

Áccn jrcrciailrenlo je $uesi¡as er Sa.1 Lorenzc. Faaa su i¡alsocle:aca ia:,úia: re
Naula-¡aurtcs-Li|r1a

Día 2l de abril da 2025

DeSDla:a..tie1lc fhviai 3 la crJCad Ce Naula ) via lerresire á ia ciuCaa de iq!:as " er', o ae
i:r;esi.as a la crudea de Lrma

5 2 Para ei monilcrgo Ce la cahdad def aguá pará consumo humano Se realizarcn ias rngJ;c cnes
Ce para^'rekcs óe campo. as; caño ia tcma de r.tuestras safa Hidroaarb.r.:s T9:ales 3é
Peto33-TPH , tla:ales Pesaics en las lJer:es de abasleri.¡re.ic C: 3:u: :: :l^s--a
iJ'ña'i3 i9¿3no ,rircrpalr v se lroceira corfcr¡g 3 13 QJa esialieae a,l P.::3::: f,?
p,'ocedr.':iellos pa'a la lor')a de flrJes:ras ,reservaarón Cc1se.\a:,o: ':a sca'.a
aifiace¡amrento y recepción de ag¡ra para co.sumo \umaña a¡,o:e¡o ¡'1ea ai'e
Resoiuc¡á!r Direct3¡al N' 16C-2C 15 ¡DIGESA'SA

vr. coNcLUsroNEs:

a 1 Ai 3ñpa.o cel o.den6¡i¡Ér1lc )u.idicc accladc y c?nfoÍ¡e el al1áiisrs preaeiel:e la D:.e:c :n
ie Sát,rd ,Ambrenla: de ,a Gerenara Reg¡ona¡ d9 Salud Loretc coicluye eue se c,a

ú)
2to
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"Año de lo recuperación y consolidoción de la economía peruona"

cJfnpi,i¡re-.ic a: Plañ gi Ptan de f",lonrtoreo óe la celrdad oel aguá para consumo humano
e- ias .ci'r:]:-rrds!9s :\alrvas ce Piluayal Srnchl Roc¿ Santa Rosa. Palésbna. Belén.
Átacualpa C4"rna.ce Nazareth y Selanta presuntam€nte afecladas For al deffamé de
p€trálÉo ocü.ri5o e: 19 de mazo 2025 a la altura de la progresúa del KM 3-r5t535 del ONP.
d,stflto de Massel¡ci1e. pfovrnc¡a de oalen del MarañÓn. Departamento de Loreto'. Íealizado
le! 1.1 al 21 ce arr¡l de 2025

6 2 Los ¡esuilacas 3naiitrcos de laboratorlo acrad¡tado por INACAL, serán süietos cie
¡nlerpfetacrón de ¡os m¡smos vja lnlorme de la cal¡dad de agua para 3u respéCtiva gestión /
acc,ón j/ socralizado con las dlereÍ]les en¡dades competentes

VII- RECOMENOACION:

Re¡'lrirr ¿J presenté rnf3rme a ¡a Gétencia Reg¡c¡al dé Sa¡ld de Loreto para su aténcón
CO.teSECiCiÉnie

Es iocc auanro :l]fomc a Lsted para su cofiocimrento y fines consigureites

_v-:_---i'-
Segu¡fd /rquiza t-opo:

Equ¡p.? ecnÉo
ur:,¡ad oe Shneam,ento Básrco

O¡recc¡ón de SaludArnBental de Ia GERESA
Lcféi0

?¡3 {

2tl
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VIII, ANEXOS:

Mapa de comunidsdes monitoreadas:

Panel fotográfico

r t,

t r:'- i a
]:. .':i.,

I

*{h)

4r¡¡!ñ!¡c¡¡r!¡],,Ll..iilfjl.].,¡3.¡djl-1.-Gjj
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Actas áe monitoreo

$MBfl E GER§§/I

AC¡A 0¡ MO:UmAEO OE ÁGUA 0l COI{§UMO 8ur!!á¡lo ¿ :t trá^¡co DEI "Pt ¡
oE )lorf¡foREo oc LA cal.,D^o oEL AGUA P ñA Coll3Lrllo tllrIAXO Etl tA6

COr,¡JNIOADES tlA¡¡VAE 0A PUUAYAL, SNC}II ROC¡. SAtl¡A iotl, ? t€tfrlA,
aErÉN. A-,^lrUAlP , CAJIX¡nCA, hA¿ARETH V S§tEr¡lA. 

'ñESU,I¡ 
ler¡g

AFEciAoAs FoR B. oEtRA¡rE oE PEIRó|.Eo ocrrRFloo EL t¡ G ran¿r, $¡t a LA
aLÍJRA DE I¡ PRociE§fvA o€L l(M !ta+§!¡ ar€L o.lP. o§tRfto oE Ax8€Rlcr€,

PiOV¡XC¡A OE OAIET DET MARAÑO¡( OEFARÍAXCXIO OG LOREÍO"

§l;?.-4;/-i'

E\ L^ ccrrur\ 3ac ..*o o. .l}/-r"gur\ gv¡A . fl&lA . senoo
cas I i L 01 ... HoRAs DE!. olA . l.ó I O\..l.l.OrJ:. .pon r¡ oÉFEsr roqero
ET A93 .SEGU§IO UROIJ¿A, L@EZ Y EL SRX¡¡¡f¡ f,ÍH* SAI{E¿AJJ+ U¡c:r¡p,¡ oe LA cctr sE.ic::fo i ,o¿,¡R. -¡4rllsfRas DE AGUi PARA coflsultf ¡iur¡ No
c¡¡. ?'¡rtr-p.7f+tJ.(¡.PAt .. ... ... oE Los sG¡./¡Er¡rEs

: Lrlotc¡ók g: pARA:.iEmcs o€ ptt, tudlr€oAg, T:Mptp¡TuRA y

cor{D ucitllDAD
2 U!,IA MU§I8A OE IiIDROCAAEUROS ÍOTAIIS O! PIÍRÓIÍGIPH
¡ UtlA MUE§TRA DE MírALES P'!5ADOs

¡-Ás ¡5af8i¡..s Ltu:slR4j sÉR{r ar¡tiaDAs A urt LAtonAToRto AcRED[a]o poR

kiai-:'i LA :iUDA¡ 0¡ Urv:A PAR¡ SU PSOC:S¡I, tliTo qX¿LlnCC.

r':,ir, t^ i.i.l,-.f**oñ¡,s D€l MrsMo r{á, tnMAr¡ Ar p¡t oEr pRas$f¡E E { s€ttu
Di ccxÍoF.tnoAD Y vttlooA3

..lral.ki+A h\et
j»)'
ska?

213
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G]:EE§/¿

ACIA oE MOI{|IO8¡O 0E AGUA OE tot{tutflO íUMArlO ¡n Elr'4A8CO OtL -PLAI¡
DE UO ffOiEO OE LA CALTOAO oEL AAUA PARA COrl3lJrrS ñU$Ai{O EÍ LAS

cosurDrDE3 x^ltvas DE ruuaYlt- 3rrcflr Roc^, S^rrf Rosl. palEsfut^.
BtlÉx.^r lorLp . cAJAri RcA. rLz^REflt y 8lErr , p*€gurft^t E rr€

aFEcr oas poR EL oEit¡¡E oE pgrióLEo ocuirloo rL It oE rafizo ¡02§ A t
^lIuRA 

DE LA Pi(,oFEsrv DEL xfa ttlrslr DEL O e OEIR'rO DE t^t{StntcHE.
PROV$¡CIA Oe DAItll O€l mAR^Í¡cBt, CEPARfAiteXfO DE LOnEm"

É\ .-^ couü¡ro.D *r,^ oa 5o{. t
'.¡s r? ' 

ji. .xcaosci: oro .16.l.or.
eL Á8G SECUr¡r3 UROUIZA!,iIC€€ . L{ n-\Aí . Cl:l¡.U'iE;¡E§io
,T:qEGIÓ ¡ 

^Ttrl¡,Ac - H'JESTRAS D€
fEt- i-L,C ll r( t'É,r!(!rAL Q.rEqr\Ar)\ (,:

,J. q95rr trE i ¡j,u 1¡y¡: 5¡6¡¡s6
l.?.QL1.... pce lq c:nEsaroñiro

LóP€z v EL st
.. vrcL.Apu oÉ LA ccx{. se

AS,UÁ P¡.Riq CO{SJ}¡O HU¡I4\!
i;¡Dg Los §GuiE¡rrE§-

üaup' l"fe\
X,
o§

: cÍ'tq.¿2¿
I - 6t¿ej¡

. r,'Eglclóti 3E F,rgltiErRc! 3: pii_ :Ji0i:on? r€itplEiTut¡ y

C3!;rJCri\tlDr¡
: urjA r.,rJa§IRA D! fi:DRaCAR8U8C5 rC:i!.:S DE pE?ó!EO-'t?H
: Ul¡t lr::JiSTRA Dt lrlÍ{L¡s ?ESAoC5

iis REFEaloAs HuE ?aÁr sftÁ\ E¡lviADrS t1 u,i LAScR¿-rcEl, acR€D¡,aec ?aA
,ri¡CALEtl tA OU0l0 o€ UMA DAFASú PRO€ISAI,!lEli-, O Áli¡L;:rao

s,¡Hsc LAs l?,1--1-Q..hoEAJ o:L r,rsrrro oía- .rsiJAn A,. 9rt D:t r9:sir¡:! I¡i sEf¡Ái.
l! cot¿toP.MtDAo Y vEtActa9

, , /, -.¡* '/ ¿1-///4.4.a.. ./
A.j -: er[ i.] o(:-,. cc' l'itJ
ao.?: .' V rLe AYL

l.rc-rii c,,*,tlilc: U!'iceg rvi R:r\i cti iu¡tixr"3
tr!: !,r.1 c llEl q

u,

,a3

2,]4
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?...$mm ''"1 ...#:lr. .,...,.,^.,"GEETS§Á

aC?A oE t lolfrroAEo OE AOua OE COriSuMO HUfrr^t{O €ll tl MAACO D¡l 't¡rfi
cE MOI|IORSO OE rA CAUOAO OEL A6t A 

'ARA 
COllgUÍO flt¡r,A¡ao e,l r^3

cot udto^oEs fiAt¡!.a3 DE ptJuayAl- slxcHl Roc^ s^¡¡a ñotA, iAtÉt n^.
sELEH, ATAXUALPT CAJAXARCA. flA¿ARElI{ Y 3C'E.IIA, P¡€IUT.IATE,.IE

arEcrrrlar Foi gL DERR TE DE PE¡ioLEo ocuññ¡oo EL ¡l 0€ ll Ázar r0¡r^ ra
aLtuR^ oE 1A ?iocrE3rva DEL l0l ¡t¡r3ll oGL ona olslÁno oE ¡ArtEtucxE,

pRov$¡cú oE oa?fl¡ oEL MAR^' 0x. oEPARf^ Exro 0É r.oñElo"

E!¡ L¡ cogu¡ir6,\, NA;1va ¡E qi¡Júll I (0e4 .. s'Exoo
¡-¡s { j {.!. . .xoa¡s oer. ott 16.l.0q12.A?1........ pcrR rA GEREsA LoREro
EL ABG SEGUETOO URQU¡? LoPEZ Y ¡L SR
'i llr:L .r¡lt:r¡!o c/rsrlll-Eqo..Íf¡...t,t.c.:.......... 3FU oE r.a co{x, sE

pEo;E3'o 
^ lotlAn uE§riAs o§ AeuA PARA cc§st Ho HuuÁl¡o

o¡L Gai...¡'6.ltf t Q'- .P.lXt!*!4L... .. . ..oE Los s¡GuErrES,

. r-rEDrJói¡ t¡ ?aRÁM:iros ¡it pH, TURBTED¡o, f€MpcRATufiA y

ac¡iDUcrvlDA'
2 ,.r¡iA $U$iAr o€ rflSA,OaACBUgOS TOIAUS D€ ?SriÓUO-?H
3 lxA L,lU€SlM Dt i'lEtÁllS p€SaOO!

LAS fit.iñIOAS MUCSIRAS sElal,¿ trlvl DAS A UN l^8Oñ¡¡\tORO ACiEDftAOO POi
tiaaÁr Er LActuoao Dt Llrda PARA 5u PRcclsaMtanfo A¡lAaifrco.

sl¡H¡o ¡-st)i.:1-i:..noñs ar- :r.lsMo DiÁ. i¡Rl'ta,t ar pr€ Dtr pi¡s€MrÉ Efi s€ña:
ot Coi¡FOiMIDAo Y vÉxJ.C¡OAo:

*,&-*,,
9-|l' 6t't'< sa

Pag 3
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-oljt-- .,..,,."..,.
z;l'Lii "'' ""ssffiffi ,!:. eÍrÍr'e,

afrA DE Mof,tfo¡lo Dg AGt A tx ¿o{suMo llt lilatlo E}l EL M^nco 0¡r ?L N

0E xorirfoiEo DE LA ClLtoAo oEL AOU^ PAR COXEUiIO HUM^IO Er{ LAs
cor,rLB¡toADEt taltw^s oE ruulYAl. §rt{cllt Roca, 8arfr^ Ro3A, PALEsItta,

8ELÉI|. Af§UAT¡ , CAJAITAiCA NAZARETh Y SETETIA. PRE6UI'fAI'E,,YE
a.scrAD^3 poR !L o€iñ&ie DE pstRóLEo ocuRRrDo B. It oE Í^nzo 202§ a LA
alÍuRl 0€ tl PROOiES§r oEt xta ¡r3+313 o€L otle O§filro ¡rC t^l{seqrc,lE

paovltlcla oE oarEN oEL it R fóf'I. DEPAir ugllfo cE LoREro-

:N r co!.!!,¡iiras §airJA ra ?nie5f¡A s,Éñ:ei
-"s Cq'.r.| Foq.¡.s DEi or.: l!1 t1.9ttl'. ?cq -A GE?E,.A :.¡?E:.
!l iE: SEG'.llfJ - UqlUiZA .O7E2 Y :! Sl.0EVipioil c$o{giA lttú?At ÁFJ DE u( ccl.i¡ sE
PR3€D:a ^A TOITAB MTESfFAS 0E ÁSJA FARA CCNSU[!3 H,]t/,Á\t3
c=. {hr. It,;c,'?É/.. -llig.lqla... rÉ lcs sror./jE{rE6.

1 ¡,titlclóN DE ;aRÁt,t!Íics 9a ,H, tJRB;ÉoÁr, fEMFERl;unl y
c0NSucflvtDAD

: UHA t,ruEsrRA c€ HroRocAR¡uaos To"¿tt9 cE prÍqóL5o.iPH
3 UtA r.lu€g r 1¿t L/fqtis gISADCS

á! qtFtRrtÁs AtuEffAs senÁx a¡*4Aoa5 .c ulJ ,lSotaroi,o acfi¡Dl¡ADo poR

ritaCA,- ¿\ ra CruDto D€ Lr\tÁ paRA su pFoctsÉt¿'g|{rc Ar¡aií]rcc.

s :r,oc us€)i.ll-no8is ,t! li{s$o cla. flRrrlaN Ar pi: o:[ pnls¿nTE E:i 5:rlÁ-
0E coltcRMloaD Y vtRAcroAo

0 tra*'+t, l¡lLX
6e¿x:A9rJbFa ;:lú¡¡i

o
:¿j i

ab
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$mgffiE G lca,:gs4 ,rjÉ

.\ | ¡ cc\tJi-rAo ñÁ:rvÁ oE .. üq¿g 0 G¿tí t¡ . .. srÉlroo..s t2i.Ai' HorAs oEL oñ .l3l -t1.2921 .. . .,cR LA GEResA L.3qEro
=¡r,uii|. t¡rtffiI?"y¡.fo''- '*1, oJ *';n" *::3:ifI. A TOJ.IAR trIUÉ§'IRAS ]E AGUA PARA COT{SUMO KJI¡A\¿O::L ?.,€An .f.ltl.ap.H. !E los srs¡JrENÍEs

acrÁ Dt Mottto¡Eo ot AqrA oE co¡lgJMo íufiÁAl{o E{ ¡t MA¡co ott "pl¡í
DE t¡tor{rfoREo fx LA cauoaD DEL AguA PAñA co¡8uno árrfl t¡o ef L¡,3

ccr¿uítoADES flAltVAg 0€ ruUAYAL 3eacfl ROC^, S rlt RO3 ,P LES¡XA
3E!Er{, At^llulL¡A, c^.r^ ARCA,,¡AtAnSlH Y ACtCrtA PeElUn?ASCrrE

ÁFEciaoas por EL oÉRn ra Dr pE?RótEo ocuiñ[ro cL ta oe lar¿o ao23 A ¡r
aLruRA 0E LA PiOoRÉ§lV DEL KM 3t6r5¡6 arEL O P, Ol8?ilIo oE I ltf,rcx€,

Fñovr¡ÉlA o€ OArE¡r oEL ttaRAffÓ'r. OEP iTTüEt{tO O§ LoRgm.

i r.1!Droói{ Dt paR&'rEfRcs cE pH, luRgttD¿o, TEMTERAÍüRA y

C0l¡Drr-ivlDAD
2 ul¿a siuis:RÁ 0E HroaocAR8uRos Tcrat ts 0É pETeóEo.:^,r
3 U:ii I,IU§§ RA OE M€TAIES Pi§ADC5

;S i:!atl945 t,lUasTRA,5€R{,! tA!.iAO{' A Uh tAgOAA¡OtuO ACR€oIrAoC POR
..rL¿. fh L¡ C,JDi.l f,5 .rM; PÁRA SL ,AOCaSAl.lr:NiO AÁALI?|CO.

s.-u>: ¿s .1.2.:20roFÁs Dt:. M,s:,,:c oaa, ngr,lAft Ar- ?r! D€! pilsEr{tt íri sÉria
tt aof¡ i3ñ¡¡ roAf Y l'a RAaloAO

tx

9ail t)Lui:u L'N-r
D2AD'ür. 6{3tL{

i:t'' 6'*at

^ ' __1a3 i:

2da
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[, EP

ao Ec¡ c tc¡

4CI 9¡ l\lONlfORtO O! 
^GtJ^ 

DE COllSU¡'iO Hulvl^ffo E¡i gL MAñCO DEL ' pLA¡t

oE rilcNlfoREo DE tL c^Lro{o D¡L 
^GLJ^ 

P^¡/1 cor¡sutao ru!¿¡¿t3 Er¡ !as
COtIUNIO^DES NAfiV.lS OE P¡JUAYAL. SrtlCtli ROCA, S,1rl_¡A . OSA, PALESIIt¡A.

BELEN, AÍA}IUALPA. CAJAMARCA. NAZAN€-:H Y SEIEIJIA. PRESUTITAUEII1E
ÁFÉcfAoAs poR EL oERRA[lt cE pEfRóLEo ocuRRrDo EL 19 oE M¿nzo 202s a LA
ALIURI EE IA PROGRESIVA DEL 

'(Ií 
!I5}535 DEL OXE DI§TRITO DE i'AT¡SEqICXE.

pRovtNcrA DE DAfEN oEL t:apáñóN. o=pARTAÁiEllfo oÉ LoREfo"

i.r u- :cr,,-rli3.¡ r,r.- ,,¡ f,a \1t,YJ I I ?l s :,.:o
-..: l+. tf . .ili¡sr:Lcl\ l2]y¡.ii:_l- ¡:a j..:Fis::.:i:-:
l](!*j CáJ€i(e.z€,t:t+{A Tj¡. A¿¡i|,b:!$ f,: -.. ¿:\\ s¡:lfc=-l,a { -,o1.';t uJEsiRÁs CE ¿3-i E;É; Cf,r\: -¡.¡-r ii!.:¿¡.::-.: f.rii, [ürai.ál ÉE- ],\ -_1 L,t: faL:ss::ir:\r!s

1 l,1Eo'ciÓ'.J Da PÁF,ÁtutEftos o! Fr.1. fu33r:3Af,, Tíi.i¡EeÁ:!p4
act!0uñtvrra)

2 UNA MUESÍPA OE HIOROCáF6I-'RCS Tf,TA.Ts DE P:TiOL!: iPir
3 J\Á LIUESfRA OE tt4É-IA|!S p¿SAooS

LAs ?=-Fí21DAS Mg:S-AÁ§ StR{t! illv¡ifÁs ,'. jl i-n5StAiORrO aCeaC[.1DO pCF

l:JA:l-;:,1 LÁ Cll-0Á§ Di Llfl/. P¡Ri SU PROC!sAl':r¡NTO Ali,'.LiTlao.

s,:Hc: L¡s l.l i52.*aFAs crr r,ls\:3 DiÁ. r,R{,:Á.,1 ¿L ¡r€ c:! pR:s!ri-: :}i s:NrL
)i cc'.r:3ñr,,ri0a0 Y vtFActD4D

!--J;;'t u¿I@¿c¿ 11 b'u,
@,-;,*fi

b9
6sl.1q oLa
éét-€: /. 5c € ¡Ul.a

@
¿8
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!rt¡¡wE f,,. In¡i¿úL¡i)á.i -..ii'91,.- .,..,,.^..,.
-?:í.' "" ""

d€-'A 8l trlO§l¡OiEO 0t AGUA Oi CONSUMO HUMANo tl{ €l MA,aCO oEL "PLAti
oE lrtOllltOREO OE LA CALOAD oEL AOUA PARA COa{§UXO tlü¡¡AÍO eN LA§

CoMUNTDADE§ ÉanvAs DE PúUAYA!, s$acl0 ROCA, E ltfA ROsA, PAtEsltita"
B€rÉx, AT fiUALPA, cAJAt¿ARca. lrA¿ Rsf}| Y sEfeÍA. PeÉsurt^rag{¡E

AFEciaDAs poF EL oERR^¡G D€ pErRóLEo ocufut¡E EL It oE r n2o 2oa5 A LA

^L;UR¡ 
DE LA PRA;RESIVA OE! l(* 315r3:r5 0€L Ofle DtS¡Rt¡O 0€ X NSÉREfiÉ,

PRovNcIA §E oAIEH O€L IiARAÑÓti. oEPARI^I¡E}I'o oE Loig?o"

:'i i.-A c3vuri.r¡o hÁi;¡Á D5 lJ!.Ll l. Ci .llA.44.[.14........ .....s,e"oo¡.¡ lÍt'i')2= Hoa^s iÉ- o,^ lll.l'llPLf . ..poR LA GERÉSA ¡-oRÉ¡o
.. iSG SEGUNSO UROU2A LÓPEz Y EL SR
lEi;?it; TAPAgi» f¿Lt!-t¿ . Vi¿í¡¡u DE LA ccxN, sE
:iC:ECIC i ^T'',t¡.R ,I.IUESiR¡{S JE qG.'A PAFA CONSUI'IO HUi:A¡{Oj:r t.:{4i¿. t:tit:0?$ .. . . . eE Los srcu.Er,¡?Es.

I,I:1:IÓT' )' PASÁMETACS OE FiT, fUñSIEOAf}, TEI.'IPERATURA Y

ccrJDJcTiviSÁD
Lr¡4 f,i.JEs:ii c€ riioñoc{rSuics To¡Ar.Es Dt pñRÓ[to-¡pH

U:(A lrlU€S-:ti 0: ME-'AlS§ PiSAOCs

rÁt tEilartÁS ¡l:.,.S'iRAs 5¡AAl ilivlArÁS A Ufl lqrORAiOSio ACR¡CITADO POR

rk.:ai.r Ei. rA CiliCli tE IrtlA pÁt;5U PROaaSAi¡rlHTO AflÁrjlEo.

r ,rra ,rr(*i.s§oRAs !Ei. ñ,1t5¡,ro oid f rñ$afl AL p¡r oEt pñrsÉ¡ilT€ €¡i sañAL
cr aJriÉ,lRl,ltoÁf, Y (:Áac¡oAr:

'7c -' üf. .ll]iT( ¿al r"
9t7. tí3 tY ¿e¡

IG§
t¿(pi/ TAH{3io {ocfl.j('

§r): h6l 11ó[
ú-i¿É A(.) cDIloJ'9ñD

lu¿uo ruaH¡0-CAlit - 6e ¡¿<:*

eg '2

ilq
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g,

fiFEffi /' 1,.,,i,!,^,-,

R§ü,{[

-G€Lé-Jl)

h'r¿? 6¡ y¡¡rfirtlJAfü¿§:*,
g1&. y"Jeó3,{l

?o\icil Cor.trll I
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..AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y coNSoLIDACIÓN DE LA ECONOMIA
PERUANA"

CONSTANCIA MÉOICA

Nombres y Apollidos :ASELA NANANÍI PEÑA

Edad : 2 AñOS

Sexo : FEMENINo

DNI : E-11051445

Fecha: Ulloavacu l2 de Jun io del A ño2025

Se hace constancia que se atendio a la paciente :Asela Nananti Peña ,

identificada con E-11051445, el dia 27128 de Abril Paciente fue atendida de
emergencia en el E.S Pijuayal, donde fue kaida por personal de Chuintar,
quienes refirieron que pac¡ente se encuentra en mal estado pese al tratamiento
continuo cont¡nuo , por lo que personal de C,S Ullpayacu , nos desplazamos
hasta el C.S Pijuayal para la atención oportuna y el translado de referencia por
emergencia. Pacienle ped¡atr¡ca de +-2 AÑOS , en mal estado gene¡'al ,

respondia al dolor , tenia signos severos de edema de distinas zonas del
cuerpo, cara, brazos, piernas , edema parpebral , en ambos oios, crepitos al
tanto en Torax y extremidades . AL EXAMEN FISICO: Piel: edema general¡zado
y signos de flogosis en distintas zonas Ojos: edema palpebral bilaleral TYP:
crepitos a la palpación en distinas zonas del torax, no ru¡dos agregados .

Renal : no realizaba necesidades hace 2 dias CV: sin alteración SNC: responde
al dolor y reacciona haciendo ruidos extraños no entendibles .

Diagnóstico:

. fnsuficienciaRenalAguda. lntoxicación por planlas venenosas¡ Sd.Cushing

Se brindo tratamiento con Dexamelasona 0,5 ml dosis de ataque EV. Y se
realizo la referencia de emergencia al CS. l-4 San Lorenzo , donde nos
recepciono ia Dra. De turno.

Se expide la presente constancia a solicitud de la parte interesada para los fines

h
:)
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l\
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I ,l
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Atenlamente
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wlF
o....rn trt-¡ o.rkr ¡q.r

ÑÉ.r1.-¡¡\¡rlit.r
o.BntFr.r. ¡ ñF-5n«r¡.nlk*

DATOS D[)L F^1,¡,EC¡»O

S. Scro;

9. Lu8cr dL' rl:lcimicnlo:

¡)ATOS (;liNliR,rl.l':§ n- I ^ .. l- .
t . trtttr¡ (ts cr!r*-.\'isln:....1. ó.(.Y.i). ¿.(..¿,.., l is f A l t. N( ) t/ t(:

t. l)irst ir\u dc rir.icntllr..... §('.. : P- g.r.. l/s: .t':t :t.:l:n
. l.or.¡rlirlrrlrAscrrrrinrislto llurrrxno:.,..P.f,*1.f. i.Vl:!:ff ,

.r. N(rnrl\¡.* dcl inti,.,,¡u,rrc:...C.h«.S...,Arf ,i L9h .... /.(.

lrl(:lIA l)li ,\tl IOPSl^ \'lilan^1,

di

F

ca - o33ü3& ,

^N11,. 
t.fi Í,;e : ly...q l*l¡.*'\ "<

...'. l"ki,(,v.yI'ls

.. ,r,u,,*,...{ülQfll

.s. r.\irntcnr dc pc¡s-§¡rrs quc¡tnlliliul l¡, vivicnrl¡r:.,.,,....Q ,1,.., P-':,1ov\cu)l

(\ A r.n { tcL't ¿inqJ!,rgÍ3.5 Jor-i"l
..\psllido Pitcrno Apcllido Matcnto

Edad al f¡llct'cr:.... §. f.ñ.:.... . ... '..

@

Nomb¡cs

Aq.do"r,

tf
..1-o-ruIo. I

Rcgión

10. L[gat dc rcsidcnc

Provincia

tual (cn cl u¡timo año)

Dislrito

^ .-¡-
a&'q.d1.

@

D¡strilo Localid ad/Caserlo

PESOUfSA DE LA CAUSA DE L MIIERTE

t l. Fccha dcl dcccso:..Z.8 o5 z9
t 2. cdus¡ dc mucrtc atribuidt por cl informarrt":..... ..5-Q§..q1*
13. Ticmpo l¡-,r¡scurrido c¡lrc cl ínicio dc Io cnfcrmcdad y lc muctc:

Rcgión

A¡.do c(.

Años:.,..-.....,mescs,,./.,r"-rn^,..,.,....dias:.,,.......h¡s
I 4. Antccrdcnrcs p¡rolégicos (crrfcrmedadcs crónicas):

.............../.r- t.n

Provincia

.ll!.^lsq

,tA6'

c./!.!.14.:......
Ar

,5. Esbdo vacunal (grupor prioriz.:rJos: nlsno¡L..i do 5 lrlos, podndurur dc cnt'cnn,'{¡rlcs
crúnicar) vcrifi car cumplimicnto dc calcnd¡trio rt!: v¡rcrrrr¡tcióll:

Q,.,..C.<*t « (,...('tl l:llL4¿L(

16. Síntomrs pr(scnltdss poco ¡rntcs tlc nlorir (crr onlcn tlc n¡r rición, si cs posihlc ¡nrcisar cl
ticmno lraoscurrido crrlrc
....."..:r..c-.>, /«.t¡tt s ?!Jb ¡ r,rl,*b:r, A¡z.rt Í.rt.. ¡.. Lr.z. f. ::tr ! s k a

)

17. Sigoos obscrv¿dos poco antq dr
¡JgmPo h¡scutrido c¡1rc cllos):
.... gl y.c uÍa.cl. :.. re7 a

morir (cn ordcrr du tpuriciórr. si us posihlc prccisando

fu¡ r. r.n, r..,..co a.yll r ! a

22q
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f r:\§\ l) r.lU.l .t'lltrtl:ltl lrl ..\'l lrl\( ltti\
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t rl''*'.r' 'tt"r¡"rl \rr'nl
{ t 1\ \t I lr \ lt'rrl'rtlr \5\trn, rrr \ l\'r'r,.!,d ¡L .rllnl
lrl t\l5r( ¡rai\\ rtr,rrr. t

:r: \

J.i t,l ¡r¡.1cnls luc trfcndo rlc :rl6ún crtoblclit
l Si ¡ndicar rlc quc crliblca'¡mcrlo)

I r l',', .r,..t ,¡¡t,,1
r. L,ú1t,lt,{k¡ I¡rr. rr!.r

lo dc Srludl,
No

, §n h,t.\\ ^htl{ 
r¡,r. \l,tt!ltt$ r\rn ttltn \ ltrr nll(t ttnltr Ñ lltrllrrtrtr r

\ I r¡r J( rr\ rr\r( (\\r.trrnür¡r
\ \\r'nl.\r ll'¡'r ,¡ñ ñ ¡¡r r ¡lr I rrrr ir ¡r m rl trl.l.ltr ilrlirlrl.t rk .:rl¡d
\ hr\\\-,l.rlh¡rJ r\'l rltñhh\ nr!r.ntrr rl¡' \álull (rl¡rlnttr tr ¡frtrr
r \tih nl{.ñr r.\¡ rn 11t.lrlrh'¡xnr rhr rl( r¡lrtrl
1 1r1¡.r ¡rr¡¡1.lrr¡rrr I

$, Ot o:....-

f

.. 1 \\ñ¡tr. ri''[f\r tlntrr(r¡rt!ü cltll§ sl tli{xr ür' In sxfc |l§l-rl y la hürr¡r«l.r rlo ll rrcn<r,,n
I

\tñ\ .-1.. srllr¡n¡t\......,......,........1)1n1.........,....1krnr:.....- . . .. .

ll §r lr-...lt\-n¡l\l\r \'¡r :rlÁün crhbl5rrrticlto rlc r.rhrrl: Cu¡rnl¡r hof¡r frcmuocci.l cr rlEtv,
.{nhl§lmrrtll.rl .^-..6lut6t. i.r...

:¡ l\'¡\rn¡ qlñ brir¡lrr l¡ Fn[r§r¡ ¡rtcnti{n:

1\irrl¡ñ.r
' I ¡rnrlrar

LPnrfcrion¡l üc r¡l¡¡d nu mtrlico
(r)t<r'nio rtc l.inf<rmcrlo
ñ. (\t¡ndcNt

&T

e

c

i
I
t!

t

:(' l.¡¡¡uc¡¡c! ¡urili¡rsr:

lil ¡rr.rcrrtc rc.'ibió dgúa lmt¡rticnto prEvio ¡ l¡ ¡tflción.cru¡l?. ¡odic¡r cl dpo d€
s-*¡¡¡n¡sn¡o Y cu¡nlo! di$::"::'..'-:. *........--....ru-r.,r6urlt....'.:..treIe..1t{«t.\t.e.:.*?...«.e::«'2

,l? Trflnp.' ¡rut¡cu¡¡ido cntrc cn ingrsso rlcl
......,&: r.....J/.¡?.1/.sd\

11. Cuodrcróo dc ürgrerol

á AUtr ¡ LUII.P !
Alll¡J ( ¡tr.\i¡r..¡.rd. t

-r9 , r¡l¡rrl¡ct¡k qr¡] kdrt t¿ cl p¡!'lc[la;
.hr....*.c¡/.!lsor..:..,.....

!rr..ra
prsicnls ¡l csl¡tblccimisnto )'Ju ¡tcrsión:

.{R!ú t LoTEn l. A\tt(i y L()ÍEI'
Co¡soh¡.Ú¡ ,.'¡, .(¡¡¡¡ ü. f.¡L\il¡t

... J.\.!!...5{ r

-\ n.r.....{l..l..t.,li) :......

§r (h.)N(r

m

a?

L

l-o r'¿¡¡¡
lir.rtbll¡t¡u§.¡(¡)...

)ll l: rr¡lr¡. ¡o¡ .. -..,. f{t(r (rr.t L.¡

il ('¡u¡¡ dr x¡ur,rttc ¡nbud¡ lrof cl.lu§ r¡tcn¡ltri: ,.

§l

1

o

-ll. 5( (¡l,td¡u (..n rr¡sdo ds lrdtu¡r(lr fl
§¡ r¡ 51.
Cuu¡¡ burtlu -.,....
tau!¡ ultcrlll(dú:. ....
( 

'¡u¡¡ lin¡l:

ra!

oñ¡lr.
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Escaneado con Camscanner
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N P¡f¡ Oap¿rl¡ñrnlo fa¿h¡ da r¡lldD Faah, da ratornoII
00, €ñ h úxñol ? I dlr¡ ,^1. r a. h tor: ¿ru l.^io nrd. tflo lr co.lr rlo cr.r rr ro¡ pmbñthr o cr.llrñad or ói tot l.th¡? sl
il. ¿A§ü ¡n;etvo ¡,. (r rrñ,rt o rr¡0.,¡..u^r h¡ t.fr,o tár¡t .ñ¡r d. ¡ ¡.rrn.rr 6l I ) l¡r (,

H Ap(llldot y llsñU.r P¡r.ñt.¡@/ Yllrar,lo (.lul, Do.- ldrñrld¡d

19. a €̂  tl'r ü:ñor ir cirr ¡¡r.r lcrñtrod. ti tor. rrtló? u l-J D

Hó C.'O D

co¡tAcToS 0RECTOt: F.6oñ¡r qvo ¡!ñ ti¡rdo.o¡r,r¿!o.^ .l i.d0l0 do r,¡^6r¡b¡d¡n (cor.!rúd. . ¿.t..'!na¡ er.t ,lr. t .cñr6¡r ,a.t¡r. d'-¡l hdo ¿o lr r..

6?.I\t¡cx¡ c¡¡rrU¡¡ c,¡o oe.a¡Dr ._ € rtrdor ül.,ror , _
o¡E¡tcé o.1o.o d{.rtó ó! nl..tnqr¡)

()
(i.nroar rE§¡lo ( )

l,

^,r. 
.Á!ádt a..ei tt ñ,1¡51,ot, c.ñrcro cr ronnro óo .¿.¡o y ¿.0!¡rn ¡ro ,! ..nDc.:. ¡uo ¡,r¿t/¡ ¿n 6¡t l¡¡ ,.e¡l¡c¡ Y¡f§! b.: rk...¿.. §rlt. :.t . @Di¡(¡r! ¡ttc

,iá ó. rtú-oL ¿.1qró.
v¡l r¡a o¡Alorllo

D I oo'-.oo ECo.l,¡¡¡ do ,o¿ l.!o..tcb Cbñlñróo 9!r í.¡o cy'd!ñ¡.tó¡.¿
,¿r¡o,r4/. Dl lauu olJt llt n A rA llo1^ {or 11.r..t6.¡r. ,ó.lm¡t

oqrQ,

Ca. l1ñ1,. d oa]rt ¿. lun cs. .L.n!o .¡ r¡¡o

). ttóñrt 0.Ú.r..8&b. ?0. c{,!.i
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la \§,ll;ir - ¡*_l l*s\,.tr!
tl.:r

Delñllo do olntd:..,....,...

@IZ/r-Es.A

...........,...,........Sorñrr¿ t¿.|.-...--...

Pro<údondE H¿brtual:_.....-.....,.

...4 ü ¡.J,..h:!. :... ...-..'

1_tljü-¡i (r,-

§';rl'4
7i,,,,§

otcExtlNAelooÍr tlaÚ

>F\z

OIRECCION EJECUTWA DEL CET{fRO OE PREVgNCIO¡¡ Y COM'ROL EIFEN"EOADE9
otREcclóN oE EFtoEi oLoclA

FICHA OE AUTOPSIA VERBAL

OATOS GENERALES

E ¡ l.1blcsmi.ñlo NoliÍc.inlo : .

N. de Orupo do otñl!:...-......,

2

3

r Focho dooñlrsvis,.,..O,l"lP6l¿5
O¡rcccióñ do viviondnr,. Loc¡l¡dadr^icnlrm¡onf o t f u-ono:.......i§:.7;li. :. D¡3rnro:... ..........á..tirlo.+. f.:.,,
Noñbm dor rnroñanlo, tyq.¡!:I.1'J...J.f .* 1..

4. p¡rcntes<! con et rrtIldóot.,,.... ?-d..r. 3,:
5. Númr¡odo F.rson6r qu€ hsbllrn ls viüérdt
OATOS OEL FALLECIOO

Eó ad at t s[§r.,.. /1..a4.1..,

soxo: CD
Luoar d6 nacimrento:- .....1- o.r:.c.F.c).,

Ragióñ

6

7

I
I

,l.m¡:s.hu.a .t1c.W.*......... E.t * /..É-**n
ApGllido Patam { Nor¡br!3Ap.llido Málamo

ONI:...-............ -r /¡t-z ol-e9-zs
F

. -a..a. 6-.r:t................... t1,kl.o dr)
O;srrno

lO. Lugrrda tlsid€nda hebitual(o¡ el ulümo !ño)

... ../r§.r¿fb. . .. .D.d.ti',., ..
Reg¡ón Provinoa

ccctp ¿e ¿aa¡o:...3.Q- fif 5

l^rl».s:....... ....(1 4t.. t ¡.t!.... .Obldto Locá liJ¡lEas€rlo

4 h,s'

lt
12 cr!86 d€ moor§ 6übuid¡ po. et intom¡ñté:.. ,.,i.A...[fll:lf-,.,.:

1a- A¡trc.dcnler prlológicos (snlsrm6dadcs cróokas): Nt.t*rLu- .

15. Ertado vadrñll (Orupo! prioürdos: mlnollt da 5 oño5, portldoÉs dc o¡lbri.dldca crülizs)
van6c!r qrrnplim¡oñto ale catoñdá.lo do v¡cunaclón:

......,..............., ry,:.!.,...., v.r.s.y!.!1 1.. :..

18. Sfñtom6! prcla¡t¡do3 poco antos do morir (6ñ ord6¡ do aprrlc¿n. !lot gosibb p¡q§¡áa al larñFo

17. Sronot ob¡arvodor po.¡ ¡r¡lo do mon, (on ordon d. ¡p¡nción, .¡ ai polblo precj!.ndo toñpo
Vañaat Ho ttot o ollo'].j.--JiF ¡*r fü;l--'1442.! r.*1.p1.i.9...

ra. ói,i"i;;,;n" ,i,;d;;';iñ;;;;ü;;r . .. :t§j .tr{ Yi r,'.I1. ''' '

,..... Seme,!ar

13. fampo trantcurido €nlr€ ol lñicio de la enleínedad y la muorto:

Arlos:,.,,...,.,.ñ€s€a:...-....6omanoa:...-.....df¿3:.., . ...hlE

Escaneado con CamScanner

Escaneado coñ CamScanner
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n *--.

g llHfi&\''

W
19. Luoilr fllquo ¡crñl¿ ol] llrtc/r do nlollarón

l. F¡mlncú 2 Conlrodo Snl(ld
.1. E.SALUO $ tlortrlñl
;. S¡nilono B. Promolordo lnlúd
! 0 Olm3 (orpícl,quo):

Mesa§:.

25. Porsoná qÉ briñdo lá primola stoncjÓn:
1. Médbo 2.
3. Fannaé!6co
5. Ssn¡tario 6.
7. Far¡¡lirr 8.

{ r..:t¡ GERESÁ

PPuo!lo do S,tlud
6o¡sullurii, lr¡,t,cut

:§t!,472r'§
orclallataaoloo!! Faoú

l.'-

P'uo

DtRECC|OIT EJECUfIVA DEL CEITRO DE pREv[r{c,oI y co rno[ ÉllFEnrrEo^Dgft
otREcctóH oE EptuEHtoloof^

10. Si ño bus.rt ¡lcncio i l\l¡rq(o cor uño X ler ¡llonellvo¡ plopuorlrri
( ) Fcll.r do.oclrrros ocllrülllaos
¡ ) tlosinlomr.dJl .1acfI:¡r dol !crYlcro ort ol orláb'dchloñlo do lrlud
ii ln¡c<e¡,¡¡,.t¡d del crllb!.cinlcrllo do Solud (Úl!lonclo opror.:.. .. ..., ......1
r ) lltit1¡loncijn on oloSlat locirllonlo do sílud I
f,i oros l(lxotrouo) . f r f .lt\ :.r !'... D tu lLt e.. .+ \..Cu f.{!1/.§1.-13...:.

i 1. Cusñio ¡err]po ksnlcumo cnlrE cl i0¡cio dc lo anfcrmedad y ,o b6q¡¡¡de da ,a oh,rcbn

0. Nln0uno

,.Somana! o¡as:..70. A.Ho¡ee\
\ ":l"t:;ff;',::h:1[h:::it$l:tL';,,§',":u3l3:#"Éf Tff ;Ln".,* {^\,o")

Paóhsionaldo salud no m&ico
f4.¡éc¡icod. Enbmorja

Cur¿nY¿¡o

2{. ¿Et pádenle tuo rehriJo de €lgúd esDableomlqnlo d6 Salud?
¡. Sl (indrc.r do qus sslabloclñénlo) b. Q9/

25. El p¡oenb reqbio algún tr¿tamiento previo a la atención aclLran. lñdic¿r cl Upo d! U¡t¡manb y--:1::":::.. larotfu ¡ cler,y*a,'yLimr...át**i<o.rjüuq
* *::5 ::1:T1 .... ... ...d.ry¡r:- e.......$A" ...W.r-...f:- ) :)
27. T'€rñpo ú'¿ñ9c¡Jrliro gntr €n iñqreso del pacl:enh al establecim¡onlo y s¡¡ atstcióñ:

tpo

0

I

Lt
2.1
tt

Lc,
.0
o
o

2E. CondÉióo de ¡ngrelo:
1. A8G y LOTEP
4. N,EG e ¡nconsdenb

AREG y IOTEP
Convulsionas y/o c¡ma

3. Ar'lEG y LOTEP
6. Fall€cldo

,9.t..i|

. N- ¡tt.t * t¿..t t tl. a...,....tn
¡. st Onlo

atlc 29. 7fal,¡rhienlo ouo recibió el oacjsols:
E¡ a¡a....... P..O.....t.r,r fJ¡,]r rr Vp. I
e" eer"bt *rri,o ...... ..f)-, ;, E¿:..' t. ¿:.

Y. Evolo<ió¡ ...,.,

3r. C!ua! do m!.rG.t buidr por!fqu€ Btondió:

32. L* axprló Cefunado do Ocfundrn?
Slc¡ Sl
Cru¡¡ bá¿rca:.,,..J-'o.á
C¡u¡a intamadi¿:. ... ..
CrtJlrfinrl:. .. .N¡/1

f*!.oo........
^atÁ'..r^.-i.. ,.

33. Luoer doodo onren óot cad¿./,r.. . ... J4....W. ,0.p*.y,ip.b-\g...(Pi.X!.!4. ,uu .

3,1. Nombrs d€ la P€rsona quo-lnvostios ol ca6o:
.t.¿e.,....C,Í... . ..ltba*q.. .(tü tl:v,,+¡,rt....[c*:**4t4..r.!,:.... .....Itycndt: I ' q

ABEG: Ap!ronlo burn c!lsdo Oc¡6r!1. AREG: Ap!flnlo ro9ulsr lsl¿do 06nar8l AMEGr Aprflnlc mrl
e¡hdo gencr¡1, LOt€P Lúc¡do y griontado 0n lompo, g5p¡cio y ponons

)
I

Escaneado con CamScanner
evr I vwrIr\rv(¡tlll9t

Escañeádo con CamScanner
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E.*.;;l
\:--::ji-'

rICIIA DIi AUTOPSIA VIiRIIAL

DATOS GENORALES

l.-Fccha dc cntrcvista: ro.s" 13 EsTAIt. NoIII¡IC^NTT: ?5

2.'Dirclción dc Vivicnd¡: el" ti'ttJ.

3'- Nombrc dcl informantc: 'lt.U 1' !oro: -'n"'^¡t¡
4.- Parentcsco con cl fallecido: At, ny^o

5.- Núme¡o de personas que habitan cn la vivienda: 3

DATOS DIiI, FALLECIDO

7'I Pk P'nnbu

6. Su -. !' nr,r, al^-l
Apcllido Patcrno

7.- Edrd al fatleccr 3 *
9.-Lugar de Nacimiento:

Apellido Mafcrno

8.-Sexo: M ( )
l-o*Vo 0*\t,-

S.ur ft¡
Nombrcs

FG)

?"Ñ ?- (t
Región Provincia

10.-Lugar de rcsidencia babitual (en el ütimo afio)

!¡*V' 0¿\c-^- ¿¿l

Dist¡ito

......?\e.hr,s. .Ai

[lom: lt jt5 ?,"

15.- DsLtdo Vacunal (Grupos priorízatlos meno¡es de 5 aIlos, portadorcs de
enfe¡mdaÁcs cr6nicas) Verifico¡ cumplimiento tle colenrl¡rio dc voeun¿rción:

16,-Slntomus prcuonlados poco üntc,§ dc nrorir (cn ordcn tlo npnrición. §i r:s ¡xr.sihlc

^ños: 
Mescs. 4 Scmanas: Dl¡:

t4.-Antcccdentcs patológicos (Enf. Crónicru). .,6n [.t

I're*im¡ cl licmpo lronscunido cn
....... ),.di¡ -.,:.+.\tL. i:."y¡.,.\ !... u

T,,f "t. f l"\¿a ó. fl,, I'Ir

Distrito C¿scrfo

(re cllos).
IJ¡ § g.i .r §t.,,. . ,l:".r.,,,'...)r.1..r...r l:'J:.r .

Rcstón ProVincia

P UISA DE LA CAUSA D¡' LA MIIIIR'I
1 1.-Fecba del dec¿so: . ?.;.h. 1.9.. i..........
l2.4ausa de muerte atribuida por et informsntc: ... d
t3.-fiem¡rc traascurrido ent¡e el inicio de la cnfermc.dod y Ia muertc.

17 ,-Sígnos ol>t*wulo,r prco nrrlcr rlo rlorlr (crr onlcn rlu uplricirirt. Si cs ¡rtrsihL'
l' tocitutúo llcn¡xr trulrscrrrrirtr crtlro r:llos):

.....1..:!:,t.,::::.1,':!.,,:t.:.r::;.;.1.,a;;:;'.::,1:..,.t."..r.r1r.:l::: if,./.:':1.1i...*:h:.'.t::i:......."-tl;.-,;;l;,t;','-i ¡ui(,.i\ú'ii;'.'iu;.ii.¡i'rir" i,irt.iir l!u,rrst .l ¡,r, u 1I.,.., lr-.,.,....,...,,

Escaneado con CamScanñer

I8.-Couso dc rnucrlc tlrib¡lirl¡ p(,r sl .,rln,vhlr¡tlor; . ,, .ll1!.:l ::l:'.).1 l:..

2\,(



Pti,soUIS A I)ti I l,lro liso t) li N':toN.t'ti
19.-Lugu al quc ocudió cn busco rlc atctrc¡én:

l. f¡mloci¡ 2. Ccntro dc Snlud
4. IPSS 5. Ilospital
7. Sanit¡rio 8. Colab. Malaria
10. Olro (curandcro)

3. Pucsto dc Salud
6. Consultorio Particula¡

\Ninguno

(

20.- Si no busco Alcnción. Mcncionar por qué.
l. Falt¡ de mcdios económicos.
2. Dcsinlorm¡ción acerc¡ del scrvicio cn el P. S.

{Llnacccsibilid¡d ol cst¡blccimicnto dc Solud
4. Mala atcncién cn cl cstn[:lecimiento dc Salud
5. Sociocultur¡lcs
6. Otro

21.- Cuanto ticmpo úenscunió entre el inicio de la enfermedad y la brlsgr¡eda de
atcnción:

M.ses....4....- Semanas.,.......... Dlas¡ A-ños:
22.- Si fue atcndido cn algun.Establecimiento de salud, cuantas horas permaneció e¡
dicho Establecimiento: 2 Pr 6 ?¡lv"/\'
23.-Persona(s) que brindó la primera atención,

l. Medico 2. Prof, De Salud no médico.
3. Farmacéutico 4. Téc. Enfermcrla 5. §a¡ritario
6. Curandero A Familia¡ L Ot¡o

24.-El pacientc fue rcferido dc algri,n cstsblec¡miento dc solud.
a). Si (indicar cuál) b) No§)

25.-El pacieilerecibió algun tratamiento prcvio.s le trtención octu¿l? Indicar el üpo de
tratamiento y cuantos dfas: Prn.¡"<r

26.- Exámenes auxiliarcsl
.C¿ 27.-'ficmry únI,sru¡rido cnlrc cl ingrcso del paciente al cstsblccimiento y su Bttnción:

¡lo , 'i5'r-Sc at Xu.ÉVo
28.4ondición de ingrcso:

l. AI}EQ y LAltll¡ 2. ARtiG y LOTEP 3. AMEO y LO11iP ( )
4, AM'rtn c lncon clcnlc 5. Co¡vulrioncs y/o comn
ú, {alleclóo ¡r t ¡ !ú ^\

2t),:Irulu»ienlo .luc rccihió cl prrcir:ntc:
ltn c|wt: l,yt\ 1r..hr\1,, lrr..rr. .¡ t,,l-.,¡u
lt¡ltslul t:t:lnúc¡k): ¡r, .,

30,- l'.volttci6n: y' t'" ,," ,".1,.t" ,r,, t ,' *" 1","*,.t,,,\

31,- Cuu:¡¿¡ dq ¡¡ucrlo nlrilrrritlu ¡xlr cl rptu ulcrrrlirl; 4 r, .'...., ,..,,

32,-,<ia axpi,Jib u:ttlficudr¡ rlo rluliu¡ulórr? u). §l ( ) tr) No (.t)
Lugtt óonJc tc lv¡luitó el culivcr: r\,--trrn\v.J., .r, r\o.15,¡.1.r

Escaneado con Camscanner
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Escañeado con CamScanner
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;: l*-
n A DI' u1'Ot, slA vllnBAf

DATOS GDNERALIiS

l.-FcchadeenÍcvista: q-5 - ts ESTAB. NOTrrrC^¡{TE: qi 1.1 Ph p,,.,,,^L,r

2.- Dirccción tlc Vivicndo: ! l.¡ cL^r.,\r.r"si

3.- Nombre det informantc: HrL" f, lotoz "'r"'''¡" (

4.- Parcntcsco con el follecido: N r'ñ yr rt¡

5.- Nrimcro dc peisonas que habitan en l¡ vivicnda: 5

DATOS DELTALLEC

6. Á1&,*\o-i ft",-u.r, ..p i Do,iJ 9.. ..r ..>
Apclliilo Palcrno

7.- Edad al fallecer Q,rr

9.-Luga¡ de Nacimienlo:

A¡iellido Matcrno

,.sir{ ,.8.-Sexo: M(4
:,.l!.. r i: lr trii.!;

J.¡.o L"
ReStón

O *\t^.

Nombres

?u¡1" t,
F(i

Provincia Distito

I O.-Lugu de ruidencia habitual (en el úlümo año)

......0.ú ..§h.J-,,1"-.s,
Región Provincia ' Disrito Caseío

PESOT']SA DE LA CAUSA DD LA MIIERTE
I l.-Fecha del dcceso: ... J,:.1:.t9
I2.-Causa de muerte atsibuida por el informante: ,. ... N

!3.-Ticmpo tra¡scuÍido cnte el inicio de la enfermedad y ls muelc.
Afios: Meses,I §emanas:

I 4.-Adecedentes patológicos (Eaf. Crónicas)
Dí¡:

.....6.,rris.

15.- Eslado Vacunat (Grupos priorizados menores de 5 años, portadorcs de
cnfermcdadcs crónicas) Vcrificar cumplimiento de calenda¡io de vacunación:

16.-Síntomas prese¡todos poco antcs de moril (en ordcn de aparición. Si es posiblc
Precisar el tiempo transcunido ent¡e cllos).

.....j...rfü...4¡I:.r,.A.rr+a.rir...1.rrr,rr.)í..¿y*§ty...,'§l(,.'.,.qh.$...9ü:t..e:..tt¡:r:.\, y
¡r eln At\u

17.-§ignos observodos poco antcs dc morir (cn ordcn de oparición. Si cs posiblc
Prccisando tiempo transcunido cntre cllos):

'::Jr'fr* rt*lt H'liLtt"¡.t't.:,l.lt;irT;.I*ÍY: rdU h ;l¡ltii lt.l,: :li

Hora: ll'oc 0"

l" s"*'."1"

Escaneado con Cams.r¡^.
Escañeádo coñ CamScaññer

I8.-C0us0 dc muslr l;rib¡itlolrorel enlrcvist¡dor: .....N

2cs
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,-"

I
S \t S l)D ROCESO DTI ATBNC o

19.-Lugar al quc acudió cn buscs de stención:
l. iarmaci¡ 2. Ccntro dc Salud
4. I?SS S.HosPital
?. Sanituio 8. Colsb; Malada

)(Otro (curoudcro)

20.- Si no busco Atención. Mencionu por qué.
1. Falt¡ de mealios econ6micos.
2. Desinformación ace¡ca del senicio en cl P. S.

)T. Inaccesibilidad al estableciiniento de Salud
4. Mala atención en el establecimiento de Salud
S. Sociocultur¡lcs
6. Otrs

l. ADEGyLOTEP
4. AM8G c inco¡¡scicntc
6- fallccido

3. Pucsto de Salud
6. Consultorio Particula¡
9 .Ninguno

2. AREGy LOTEP 3. AMEGyLOTEP( )
5. Convukio[ca y/o comt

Ar..1l-9.

fq 21.- Cuanto üempo tanscurdó eote el inicio dc la enfcrmedad y la brúsqueda de
atención:

Meses....d...... ... Semanas........'... illos; t Arños:
22.- Si fue atendido en algutr Eíablecimiento tle salud cuantas horas permaneeió en
dicho Establccimiento: 2 ., i

23.-Persona(s) que brindó la primera atención. ,r,'i'
1, Medico 2. Prof. De Salutl no médico.
3. Farmacéutim 4. Téc, EnfermerÍa: , 5, Sanita¡io
r0. Curandero 7, Familia¡ 8. Ot¡o

24.-El pacientc fue rcferido de algtín establccimiento de salud.
a). Si (i¡dicar cuál) b). Nofi)

25,-El paciente rccibió slgun tratamiento previo a la atención actual? lndicar cl üpo de
tratamiento y cüantos dfas: pin 3u...+
26.- Exá¡nenes auxilia¡es:.tl
27.- Tiempo transcurrido entre cl ingcso del pssiente el estsblecimicnto y su stensióo:

¡J o ri.O.. s" -\ q' ..rVo
28.-Condición dc ingrcso:

29.-Tratamiento que recibió el pocienle:
En casa: ,ApS , rolo§o 1\,-..r n
En Establccimiento: ¡u,. {¡ nr)

30,- Evolución:

3l ,- Cuuso dc mucrto utribuirlu por cl quc rlcndió:

32..Sc cxpitlió cortificntlo rjc dclilnclórr? n). Sl ( )

L
Escaneado con Camscanner

Escañeado con CamScañner

Lugar dondc sc depositó cl c¡rlóvcr: \\ ,,,¡ .,¡\r,¡rrr

2qb
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H l)¡.: n PSIA vIiIur^1,

DATOS GF,¡i ERALES

l.-Fccha dc cnrerista: G-5-15 ESTAIT. NOTIFICAMTE: Q5.7. lPlo 9,,"*.\,,

2.- Di¡ección dc Virie nda: I T0 ?, ; A\.,

3.- Nombrc dcl informantc: Hrtl 1.lrrt2 \rk^'ñ3.(

4.- Pa$ntesco con cl fallecido:

5.- Númcm dc pcnonu quc habitan en la viücnda: t-l

DATOS DEL FALLECMO

6. c.,t o..r c\s ¡¡b l§

€ Apcüdo Pafcrao

7.- Ed¡d sl fallcc¿r'. lq to "r

Apelli o Mater¡o

8.-S!xo: M (x)

Nombras

\"§2.

F()
9.-Lugar de Nacimieoto: I¡.t \" t)

Región Pmüncia

10.-Luga¡ dc resideocia habitual (eu el ultino año)

9*§ (r

Distrito

?lo ?,,, -t"
Región P¡ovincia Distrito Caserío

PES DE TE
t l.-Fccha dcl deceso: ....!:l: ,9
I 2.-C¿¡sa de mucrtc akibuida por el infot¡a¡te : . . . C

13.-Ticrupo aa¡scu¡rido entse cl ioicio de la cnfem:edad y la muerte.
Años: Meses. J Scma¡as: i Dla:' . Hora: /.6- oo 9ñ1,e l4.-A¡t¡f,/¡eBt.,s patológicos @of. Crónicas). ... 6r.rp.t..

15.- Esiado Vac"n¡l (Oruflos priorizados menorcs de 5 años, portadores
ánfcroedades cónicas) Verificar cumplimienlo de calend¡¡io de vscunación:

16,-5fntomas prcscnlados poco antes de morir (cn ordcn dc aparición. Si es posible

Precisaado ticmpo lranscurrido enlre ellos):

0 oc.' rL-¡ or& tg.!.c. "L rl-l

Prccis¿¡ cl tícmoo úanscunido cntre ellos).
. Sr.eh*..l*.k:,/*knir..§...¿r+r r...::..c.ií.r.,.\:1..krr.srr.3n...Ip.$.. !.r.h.re.......¿,-.:1.a (,r@- rr.5.?./ot ot. s L,ñJre¡,,,1\¡.rt¡e l, óoí ¡_¡-¡r n..\r ñ ^^r,ica¡r?ote u J0.^rwr 6'^qr¿ , t.ibr! lr\L:t A\\!. ,

l7..Si!.nos observados poco an-tes de inorir (en orden de aparición. Si es posible

dc

.cr.*rtf.'t..t ¡,.CL,f ..,jr!:,..,:,.r.,i:tt"....1.rl',.1.".:.i
,t l, -.. L^." 6 . r"r 

. r " r I I ,.r , r r r .¿ i., utl..:..
,....11.(. r+.qrP..l. L'l

U
.,t l- J-¡t
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Escaneado con CamScanner

I 8,4ausa de mucrte alr¡buida por cl cnlrevislnrtor: ,
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PESOUISA DEL PROCTSO DE ATENCION.
19.-Lugar al que acudió en busca dc stención;

l. farmacia 2. Centro dc Satud
4. IPSS 5. Hospital
7. Sa¡it¡¡io 8. Col¡b. Molui¡
[, Otro (curondcm)

.l Puesto de Salud
6. Coosultorio Paticular
9 .Ninguno

20.- Si no busco Atención. Mcncionar por qué.
l. Falu dc mcdios cconómicos.
2. Desinformación acerca dcl servicio en cl P. S.

f lnaccesibilidad al establec¡mienlo dc Salud
4. Mol¡ ateación en cl cshblecimiclto de Salud
5. Sociocultur¡lcs
6. Otra

21.- Cusnto tiempo transcunió euue el inicio de la enfermedad y la búsqucda dce stención:
Meses....4..... Sema¡as.,......,... Díu; ,.1 A.üos:

22.- Si fue atendido cn alguo Es&blecieiento de s¿lu4 cua¡t¿s hor¿s permancció cn
d.ho E hbl."i.i.nto, 2 

'Jo 
*:

23.-Persona(s) quc brindó la primera atención.
l. Medico 2. Prof. De Salud no médico.
3. Fa¡nacéutic¿ X Té,c. Enfermería 5. Sanita¡io
6, Curandero 7, Fa¡nilia¡ 8. Oto

24.-El paciente fue refcrido de alguo esublecimiento de salud
a). Si(indicarcuát) b).N000

25.-El paciente recibió algun tratarDie.nto previo a,la ateución actual? Indicar el tipo de
tralzmielto y cuantos dfas: )c".¡ t^r.\¡\- i.*,-?.\^^yód,,.,.
26.- Exámenes auxiüares: Ú' f-^u

27.- Tiempo. trarscunido ente el ingeso det pJcicote at esraUtecimietrto y su steociéo:3.\i,¡
28.-Condición de ingreso:

\ABECyLOTEP 2.AREGyLOTEP 3.rrMEGyLOTEp( )4, AMEG c i¡rcon¡cicntc 5. Conyuls¡onrs y/o cona
6. fllfccido

6

29.-TratÁrtricoto que recibió el
En c¿sa: ltuü q¡nq no

o¡cientc:
L., * I,,¡ t¡ r^¿ il ¡rt 7 ."Ü. u" 7 t,;.^

En Esublecimiento: Á mp ou.r, ¡.-'"-bs
30,- Evolución: A.¡." vu -.. alo o,,i Iu ".' §., "* IJ
31,- Causa de muc¡te atribuida por el que atendió: pc.r rr.,o n^,.r

32.-Sc cxpidió ccrtificrdo rlc dcfunción? o).Si () b)Nok)
Lugar donde sc de¡rcsitó elcodóvcr: L\ <¡.,r "¡.!.á^, & llo 1r..,-b,r

Escaneado con Camscanner

Escaneado coñ CamScanner

2so



R
cEUco!c

cle
C,c4)c¿

tgr
a -.1 ^ 

\J

á4 
-.

o2 v
5.é ', 

¿

\z 
'¿4

á z 
:r'tt

O
z 

I
O

rÜ
95

,,./C
L

::t)...)'

'i,L,
a.

;J)c,/.-u

-<);
?-,

-.

€.Lc-2J

áY¿:2I4/.

I7¿

LJ,n

a'ota,l->JI)aa

o;JY

4

fC
/

íú

@

,^A
ct-

d1o'-0ol

t¿oi
,.

4

c)aar-)I
ta'a'/
.a

¿o)
o,'-¡J

4o)

oJitó)-

a-
o



.1,

\ i'l I ,:'rr , \\¡ lr:

$c!r c.\.

O ,,o

5 tq.i\,c' \tu\.r,o.^ic§\o

§ 0.'.,t" r.L.t,,I

O,o,, 5

o

A r* ,¡o\\ rr. .

L) No

Escaneado con camscenner

cL.rlr) Pu ts- t u $ti'tÑ

252



.\;.
hi)r¡=, '¡it¡J

ncx¡ ot ¡rv¡s¡olqór¡ c¡lxlco tp¡olrt¡o!óc¡c^ o€
to5 ¡!¡¡ Á

Lr¡rnor d. u ¡ . ño d. .d¡ó: Io. do curlqqi.r dl,ric5.r. rh oüi E¡v!¡ r D.rñ!. .cñr...¿, dó uño o Eá r dd b! .§{h6r.r 19ñ6 ¡.r p.ór\r.r {lJ o ñrr gói4r @ñrswo! oó
!6!) clB¿d h.p|!rorlo. vdñrlor d r!§l(! d. kac, o vañao. .h o!! c-.ot. .O¡r.ñró.!0..! (.s o !i! ¿úor¡) o .r !.u 6¡t do ,¡rta .n2..j, d. ,ó. /.rhr Dó.ar É .t .*o td¡t
?. L¡yor o lCu¡r ¡ uñ.ño d..drd: lo. dt d6! f!n¡ñ,. ¡ r¡r¡ d. dt¡r¡.\t (¡o3 FB,,cnr.). oó. oJaqúb duñdó.r cn .r cón,rró d.6 !'á.. s ott. ¿\^9.ó.tt ar¡,b. c.
i c§,¡piÁ.d¡ d. u.o o ñár d. br 319 ',l.ñl.t dgÉs: tos prErlsft¡, .strdor rEphto.lo, vóñ¡oi d..¡r& d. to r.' o vO¡ i.! ¡h o!r, c.ú!¡ ¿a.'úI'. o .t g.dt rt ¿. r.\4 rore<ü.n

D¡tr.c'sñ.n.ro Lr 3otD.ct'¡ d.l0¡ !brh. ó.0. Eátr.n d.lPuas d. d.!..nár úb.lr,rb!¡r ,lrndrr u orD dia9óóno irrE¡r¿ (¿, &-r)

l. úñ óñ9kñ.6rto tio¡.r c'nclodrrldo po, á3o! da !0.

f.c¡. d¿ ñor,l€rdó.
a.d/vr!!ñd e olGit' F..n. d. hv.rl,!!.róñ (var¡ drñi¡nralFeh. d! coñoclmtrtó Lét d.l F.cn. d! ñotfrlcró¡ d. oi!«¡a¡

d. S.rúd . coc

oZJgll'25
o^fos oEt Esr^aL€clMl€Nfo xorlFrcA t€

E] r.srua I
flx,c..-ur"

AIEM

CL.,

zt1É

D"*.n*
I, GERESA¡9lRESADIR L

¿

c¡eopt do.ñ: Em.T!.d,
EESs tur6c.ñte: MINSA

OAÍOS OEI ?ACIE¡fE

s ^*.46y 
No.¡v.,./-4Avab75lnlA8O Ír^)t F€A ro. Ed¡d. -¿-- a,ro' { )/M.s.!{AC

t6. Er!r. / ¡!:.: Mcrnro_ A¡dho- 
^.blbdctad.nt - ^tD 

d.i..¡di.nr._ l"¿'9.ñs ámrzóñtr-
A)nNO

I GBLr¡!. Si_ ño_ le Ñ'd...Éá^.r C.g.slrcró^r-.-

12 t.d\. dr i,.'n ¡to'¿tr122! t3. N'.t¡,r¡r-

7 reodooF."to DN.l f )CE( )p'?( ) P¡spo.l.l I o!'n( tE pc.t r. 
'JD 

o t¡.óocu6!ñb-

2l PLáó.á s; No ?r l!+'dotrEroo.rfilú

t1- S.¡o u{ ) F { )

15 
"ucbb.v,in 

kANOCJHI

ó! z!ú _ I : U?¡¡t: 2 ' p.úftá'o: 3 r lu"!' _iroo. vt¡._ l^vr.aá CaIe.Jr¿ñ,.t..)
LALEI0 OA ?A

Trrpo ó. r!.d!ft,¡ :_

a.n PAS ta<'t4.41 
^s$o@a^io: 

.t!49!!ZP-84 E N

l¡r-^ob
R.lF¡(i' p.r.loqlE¡tlá ra ¡r!6 de o c!rc. de: lcra!É, l¡"rdo, .etab¡éo.¡m cm.B.r. .lc )

E^ óro -¡ ñ.ndd..drd, ¡ndic¡r'i

!r cu^DRO C LINTCO

)§,
16 9.E fúlb (, d. l0 0oFr¡ dr tD4 rc 4c/z/2-t
16 

'.r§Br, 
(> óo 2 $.n.n.31 t¿ la/U zt

x {ol2/¿l

Vóñhord.!ru¿3 d6 r! rot x

f I oflnLr.u"loo A"*hlt' 4 T/r1 I
3:a.( b" lonol

2a

26. F.d¡ d? h¡cio d. .,'toro " 0S t dlt

srl!rotl29 Páct,ró 6dbó .¡l¡ót@

.?r. OuEcó¡.n dlae: tos p¿.o¡,rrca _
. lo¡ Fqlrtc.te e" >-l ¡ao _

rv_ sa6ull¡l¿rlfo DE col¡pucactotE§ Y ¡osPt¡ltzactÓl¡

sr{ ) ¡¡o I
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srf ) No{

s¡( ) No(
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sll ) r¡o (

,15. Df, E

S¡( ) r¡! ( , .19. F.dl. d. ó.rúrt& t I

a! fcch¿ dctor¡r¡ri¿c¡ón _1_t_
2.N¡!. drat d. horpi¡l¿.¡ón ( ) ¡l.Ctiñ9¡!§o

39. rlosprl¿l¿¿oón: sr ( ) No ( ) FCI
40. No¡rb,o do osl¡bi6cirar¡lo do ..ird

¡. Fe.t! 0c §n¡ _/_/_

ó O.3Mó.réo

Ño_ o€rdocrro_
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6. P¡Éo.l! orgJñ¡ .oño,bú!i¡: Sl(!,,.cítr)

Y. A,¡TECEDENTESVACUllAt-Es
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5r Eroiis Écód63, P.nt.v¡l.nt.r l'( ) 2'{ } !'t ) OPT: l"R'l' ( ) 2doR'l ( )

52 F.dr& dc ulllm. dosl! 53. EE SS rr6.de 3e Ya!úno:

Sr.rolo.! < d.1.noóe có.d,1árnldÉ tuov.6¡ñd.dÚüt L go.l*¡ó. toñ fdtp: Sil ) No{ ) 55. F.cn. do váoJñácih. 

-/*_r_-Sr .l caro .3 o.!r!.t. rtcibró: Tdtp: Sl( ) No ( ) 5?. S6rt!ñ¡ dÉ g.lláoór du..ñ|. § v¡*n dór + 5€ F€.ir ó. vasrl¿düt , ,

VI, IUGAR PFOAAALE OE ¡NfECC ñ Y EXPOSTCT

66. NoñbrÉ dcl p¿.so¡rr ó. .rÚd ar6.!.ñdc él c€§o

7 cárgt

xt, x¡vasr16AooR

59 Norñbr! d. lñvcsüg¡do. 70. C.Go:
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61. ¿Artúñ m¡embro da § 1.ñllroo terldl¡ c.n ñ¡hr!¿ñlúolo!po.má.a.2!fñin0t? sl ( ) No ( )

Ap.ltldo¡ y l{oñbr.r P¡ranlalco/ vlñcllo &lultr Dor. ld.ntld¡d

se¿ En r.r üniño! 2! dror..l.! d.r ¡^'cio d. h to!, vhió? r LJ '¡óLl
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V¡L LAAORATORIO
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) NoY.dG { )
) g. p¡ráp.rt i3§ ( )

) add.rlt rp. ( )

Hitop¿oo narol¡¡iñgoo { ) Areloco ¡¿rolrh!¿o ( )

PCR-Rr{ l

lr c!¡5tÉlcAclók f0{A! DEL cAso

Co.,tn¿do po. álor¿to¡o Co.fñ.do por ñelo .Did.nioloq@

X- PERSOTIAT OE SALUO QUE LLEIA LA FICHA {r,ore,.ñl.m!ntÉ !!Bc.6l que .llende clpa
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10. olm
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w N¡1 tt(x^ ot t¡tvtflc^oón dl¡tco !p! olHtotóGtc¡ or
¡o3t¡a¡l{a

:ll;L-i'tI

b.fñ¡.¡ó6 or.ót¡ñ1.Mr¡ro¡v¡r¡o¿¡r¿¡d f.3 d.oálqJ«óu..cL0. ¡¡r dl-á c¡r¡.. .p¡r.nr.. .c..np.ñ¡d. do Lnoor¡l!d. bt.9uhñtát rtño. tor pfonlrá {10 oñár !o!.! conlaúvo3 ó!tos). etvrdo¡ h.ñr*, ññnos do¡trJar d! told o vórnio. 3h or. G¿uin .p¿.cnla,ao.r.a (c.¡ oth¿hñolt)o.l porronald¡ !¿\ñ o.p.chr d, L' lnúi !dAr¡. ct (¡$,oñá
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fÉQrcA L EN
R¡rral Tip6 6.!r¡:_ (Av.ril.. Call¿, Jr¿¡.61c.)

IrcFpode rcrid.ño¿:_

Loa€ro DA.r€M
3

Nm.:--- Mr-to¡.
f.!ó d. tañ¡ 

- 
I =U.b¿ño:2-

R.t Éncr¡ p¿r¡ lo..¡i¿r {. r. áa¡.. ó. o e,É d.. rgle!É, tundo. .!l!b{@ñrnlo cotufer ¿rc J

En á.o..¡.ñ.ño' d..d¡t. iñdinr

!f c|JADRoCLtt{rcO

§E6Uú{EñtO OE CO'¡PL|CACtOT¡ES Y llOSPfIAlt¿ACt óll

¡0. Obo. (..p.cí¿r4l

sr(d) ño( )

sr( ) ño(()
s¡( ) No(<J
s,1 ¡ xo t(
sr{ }No()
srt l ¡¡o tZ)
sr( )NoK)
srt ) ¡¡ol )

)lÁJN 3e, I lospd¿ l¿cró^: sr 1t to ( rr.cr,

I

I

I
I
I

f.cnB d. ho3t hlalcióñ: / /
N' d. dl.! d. r¡os9rlrt¡lcitñ ( ) a¡.or.9t.ó:
f..ni d!.i¡:-/-/- ¡5. O¡. €!l:.o: 

-Prc36r¡ á¡q un¡ .6rnor§¡dá ó: Sr (.rp6c¡k )

sr (}l ño ( ) ¡e. F..Jra ó. d.r! *b,, ir-lg2 fi-t

a0. tld¡D,. do.rbblrctE.(o ó. .r¡rd:

No O6!<qEioo

7. S. ólrlnóru@ olr!. hLcoo¡ó. . r¡lar.lá 9tuúbár d. hbor¿l,o.b:

F.cñ.do dlro¡ó.lco 
-1-,- 

!-

50. C¡uls bd.ká l. ó.tuñcl,a.: lJ q

No_ O6óncido_

V, A'¡¡€CCOENIE

, ]-eo óoc6¡ñro: o N.l (iÉcE ( )PIP { ) P¡¡3¡oí.{ ) orro ( J, E.pocre
D o N,EL ro. E¿¡¡;3-erro, (x)/.,16¡' ( )

Ftr?l./A^to

S, (), No ( )

Ll
l1. s.b: kl F ( )

I 5. ? ú.ú érlt.: -@L!@\r1 I
r. !r^'./lñ Mer¡h And.. Asr.t@ delccndrcnt. ahodeie¡dBnlc lndig.n. @r2órJ6-

$*,-',". s- n.-- ', *'I"*-- o.0",,..o.-- zo p,Áo s- r'¡o- 21

I AO.¡do¡ y Nmú!
t. r car ac a cmtceto llrfl' )]

2A

2! Poc¡nr. Éc'bó srtrból-

30

L ug.r d. t¡b¡lo ó !.údb:--

s¡

Vóñit6ó..0ué5 dá lá tos

t6. a..rÉ rl. ini*¡ d. .;ñ!oñ¿s ,4!-'w t 0z r 27. O!.aoóñ !n d¡as: tosparorisLEa _
lú Doñsloñl€.. >.f ¡ro _

frz itrom)una 2s¿^a
Paaalatn | ,tk¡ ,) r,-y'.

Escañeado coñ CamScanner

§l

vTor ca.o¡rslÉ (> ó. 10 gohe. d. ror)

to! 066,r¡.'1. P ¿c 2 3€ña¡¿!)
t

c!l! de v.cu¡¿t doc!ñ.r{¡d.r (c. f.rrerot de v¿úa.i{in en l¡sko o cñ ctát¡Eüvo 8rs vrn¿sA)
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O.hr.ñ6 i.rr6.r oot¡.m f,.91ó.¡l
olt..l6a.l.e.¡ Lohok!.d.ñ c¡..6. a. r.,¡.b. , cdd a. arañ¡¡¡¡
otd.róñ.. rr¡.Fuol¡ e'tun:8

FICHA DE AUTOPS¡A Vf,,RBAL

DN¡:831323€t F^r; 3Óloyl21
F

Región Provincia

10. Lugar d€ residcflcia habitual (en el ultimo año):

Loeero DeTerq
Provincia

u.€.u. a .. J. ERv§A.r€N...

PF§OI]ISA DE LA CAUSA DE LA MUERTE

I r. Fecha der deceso,..?? .. Q e..ft.e 4et?9..8e L.?P z5
12. causa de muene atdbuida por el informante:-...6f9 N.Ay!I/.t.
13, Tiempo transcurrido entre el inicio de la enfermedad y la muerte:

To9

Años:....,,,....mcses:........sernanas:,.?.....días:........,.hrs
14. Antecederles patológicos (enfermcdades crónicas):

... N t.ry.Ae N 4...............

15. Estado vacunal (grupos priorizados: meno¡es de 5 años, porudores de enfermedades
crónicas) verificar cumplimicnto de palendario de vacu

--..,..,., .... 5, r.'....i.v: *sn.c i rr...A s.Jlrsr+yt.q.l.
nrción:

DATOS GENfiI¡ALESt. r'--hr d. *t""rrrifJ;9Y:?5.. ...esr B. NorrFrcANTE,.S§.p..q(t.^].Qq.CqS.IA

2. D irccción dc vivien¿a:.d.9Ár14. J.e.CU§{ Lgll
o Locali<lad./Asentarniento I Iunrono: AVfV4..üFG9tnlJ§1,.. Oistr¡to:.PAff.A,?4..

3. Nombrcdcl informante:.IÁ§)Y*4A...HA|.$.LN§l'§fl.!....1.4.4.Q.P.t9l\11N.A.......:...

4. Parentcsco con el fallccido:....fADRE

5. r.*úmero dc personas que habilan la vivienda:

DATOS DEL FALLECTDO

6 . lltA'.dt$ G A 5. )il......................YN! pAr,l aNJe|...........
Apellido Paterno Apellido Matemo Nombre s

7. Edad al fallecer

8. Scxo;

.A¡l OJ

9. Lugar de nacirnicnto;

Lo(L€I0 D^.TEM Pasra ZA
Disrito

Regién

.....fn¡l¡z¡..
Distrilo Localidad/Caserío

I

3r

C'

3t

5

6

16. Síntomas presenmdos poco antes de nrorir (en orden de aparición, si es posible precisar el

trT'ilf ,?üf¡,":f :"Lt$,io.{,r,.á,..f ;el*.......

17. Signos observados poco ante de morir (en orden de aparición, si es posible precisando

' : 71 :,p'"';:J; ;;ffi! ¡ */. v*dd,,..7.e.€.. s s.<. «., ¡ .. ao ovt h :...... .

Escaneado con CamScanner
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Al () fu L'<I t
51. &r¡ Gcüir.t:Prñ1.úr.^t.r !.( ) 2.{ ) !. ( ) oFr 1.'R.r- ( ) 2doR.l. { )

52 ¡.ch¿ d. üña oorh _t_1_ !r.EESSdondn ró Yt.u¡¡
5¡ Slcl.t.o e. < d6l rl1oda !drd.L ñ. d '! rúo v¡cln¡ón duññl, It c.tt¡ c¡óñ .o. I c¡r: Sr( ) tlo{ l
50. Slcl oro.. g.tl.ñte rc.rb,ó Td.¡,Stl ) Nó( ) St. Séiin^ d. l.r'.oon d,.t¡"r. l¡ vt^ n¡'¡lñ 

-
VI, LUGAñ PROAASLE OE INFECC

&ct-lsf¡cacútt rña oE! cAso

.5 f .¿¡t d. vñcu¡á.ih:-l-l-
5, lñhr d6 viarnr.lo 

-r-l-

Escaneado con Camscanner

N Paf¡ Dep¿rtarnenlo f.rha de r¡lid¡

60. Eñ bs úrióos 2 ! dlát !ñt ! d. h l.s: ¿h! l.n¡do .hü¡ riE d. 6.1ácrd coñ cr.o, p.obrbbt o ó. ññldor d. lo! r.rh'? S l

61. ¿AbL:¡ m¡cmb,o dc b l.n,táo D.Eú¡ c.qn¡¡. r.rldo lo3 odñi! óó 2.ct.t¡t? S¡ ( ) ¡it( )

Apcllidor y Noñbr.i P¡r".!t.¡(o/ vlñ.ulo C!lul¡r o6..ld!ñlldád

5F ¿ Eñ krs útumo! ?1d;8..¡ler dctnr¡. d. l¡ tór !6,ó? 5¡

vll, CONIACTO3 OlREcTos: Pcño.iát q.E h.n r.ón,o.dlttlo ¿n €lP.'icdodo l,¡lñ3ñ:sÑnó¡n (c.íó!Do¡nó r do3r¿n¡^¡!.ñ1.! ylr.! !.ñiñar ó..púa. d.r ¡tDd4 Lt lo.

62. Prúr¡ñt¡r coñt¡.ror d{rclot: Oo.nrcttrtui r_ Erl€doñlclfá do3 : 

- Rá.ibi.M á^¡bóltot

()
¡'dor'luldcrrE ( )

()
C..to d! t¡b¡ló ( )

db d6 .&¿sicjén óoi ca ro

Coñr5r¡.do por l,rboar,io Co¡ñmadopo. ñaro rp d.ñ'lo1'r9¡o8

T,po da rrucba: PCR-Rl( )

CDrte ( l

63 f(É da au.rt.ár U sooaóo Bto'.119.o ( ) Arpr.¡o ¡.tol.d.geo ( )
F*h. ¿. ótnrn.lóñ ¿. Mrl,.

) N.gÁrrvc (

x. t,Eñso¡lal oE sa.!uD quE LLEr¡aL rtctll{t crc,.4lcncn r. p?.lo¡¡¡ qso átlcnóo elDe.¡.nr.)

/'Lrrú'co Ü rU. ano
66. ft@tlrc ¿¿¡ t.roná I dc sr¡r¡ qo. árJ.^d..l.r.o

67 C!,9.

rt/n ?

t¿

70 Clao69. ño¡nb6 ó.t lñY.süqodo.

2)o



7

HCilA
l) \ I Its (il:Nl ll \l,l.tr:

r, 
"!lr¡r ¡ r¡r,¡ .1, 1., \ rr.. 'r,l r I .t\1

\iarrl.rtrúa¡tl|r I¡rrr¡.tr",

\ nll(
I

\.¡,trlr\ ¡hl .r¡.'rr,.r'r, '"l\ltr l "t i

l'.,¡L^lsr.', r,Lr !l l¡'11..,,1. ',rrl
ii:.r.'r,r. l¡.rrü.,t(. O:¿

,),\1-(l§.1.1-1.:¡ .}'A l.l-l.l( f ll.l-( l:

1i. Ir..l I
At¡ill,J,. lt.¡rr ,,r,

Dl: AUTO],.§|A vrift r^f.
l,-r[,1"1..i.;,la ]ilJ.lr.,"rl,: 1,., t / /,,, I

\ .l( fhlr( \'rrt.r

' lr,. .l: , ,1t, .\ 11t ¡ i I l't

I r.rr, .r l¡rte... I n

.rl lr ,
I
t

l. L,.J r ' ,,,,1,r,.r,.,I

I

§rr.rrr¡r rlt ltrl\¡'r¡¡\ ¡ls( h,fi'l¡rn l,¡ rrr '¡ rlr,.r Ot l

G C¿¡ ): r¿r t','.t-."r1'

^lrr'l!¡lr! 
|'1.r1!rllrr

tl¡

lt
\.r¡t nl

l-¡¡':¡r rli ¡r.rcilri¡,¡t¡'

1.,(+r)
LXr I

1't:tJ'xzJ 1,,'r"..1
D,, l-2,,a'', l'!t )l{c:¡'¡t lt(rn.r¡:l

t ¡r,.:¡, d! rr.,d(nrr¡, l¡.11!¡r.tl l§tr cl ¡ill¡rrlr' ¡nl¡rl

Lo r e-.l-o
It urt¡ ¡¡pct )ar z-rt

»ilJ''' *

V't¡),':it: ''t 
"

«,- Lliy)tl§4. llE t.,r-('{!§,r llll MlrliR't_!,i;

0 igz'_ujl,, rt r ,t,
l¿ ( ..'r., ú! .Du(". ,t,'lq.rl,' ¡rr cl trrlr.trrr.rrtl

li l¡!.rrI., lr.rr..rn.,rn, (trr,\ (l ,'rr!r,' ,1,

r,' A.tr.(!¡rjIrrl t, ',,¡[,^'lr'- ll !l ¡ ,.'rxr,r\l

l)rl, :)t:t.:;-;. :,')- ;..

Escaneado con CamScanner

.l

l.r r¡rlr'¡rr.¡¡1.¡l ! l, n .rl.
r ),.¡ '¡ ,(r

Ic-t F,"i,t'r
.;"'t',¡','\,tr1,'.rr¡'1,ñ lt¡.!¡.

t r.., ' r!,rrl,¡ !rrlr. (lllL,
foS, VLf,,-r< ¡

,. '.':',.,. 'r1.. r..rl,r. trtr., .r,ú..

¡..ú.. ¡'¡,n1,¡ Ú¡¡r r,ll.. r

orO (.' J!5 ¡tct¡,.1

,,,fir(r, -t'< ¡ c.t t,to trt.t.,t.,l¡, , ll;,,,'

11,.t,r.'1..' ..¡.1. ¡ .r. .'t. n'.r¡,lr rr .' t¡..r|. t',...' ¡,-l','jtr',"

L,,/,. ,,t,.,,h.t, ,t- ¡,.r ¡,¡¿at,
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\i ili ,..Y' *.-
5! D.!ú,!cüdn. F.ñl¡vtrrnt.: r,( ) 2. I I !. ( ) Opr 1.rR.l. { t 2doR.l. f I

52. F.cha dr üIlñá do!!s 53. E€.SS óó.t¡. r. v¡arnó
5a. S¡¡lsr!§ ?r. t! t rilo t..dró.h r¡ldr! fuo vicr,¡áts CurlnL l¡ g.trcjón coñ Id¡p St( lNo( ) 55
56. S¡.l6to.! C.lunto Érñró: fd''' Sl( ) Nol ) 57.S.Dr^!dé g.rLrdóndd¡¡lch v¡ornadóñ 

-

Fccñrdr Yácu¡eclóo 

-l-l*5, fcchá d.vtúfi¡clón /-/-
LUGAR PROBASLE OE I¡¡FECCION YE¡PO§ICI ¡

59. ¿ §^br úti,no3 21dr.! i^l.r d?tnEb¿c h tót,túló? 3¡

H Páit Dapá¡t¡mañlo F€.h¡ d. talld¡ fa(ha da latorno

60 E n b! úirror 2 I ú1.! r¡r.! d. h brr ¿h! t.rüo !r9Ün lio dé aú¡l.clo coi ..r!o. probr 5Lr ó coñllñnrdor d. lo. l.th.? S¡

51. ¿Alglin ñrcñb.o d¡ § l!r¡,t! o o.l!o.l:t c.rc¡r! h. tc,\ldo lo!po,ñ&dc 2 3om¡ñi!? Sr ( ) r¡ol )

tf Apcllldory Nomb..r Parañ1.¡(o/ v¡ntulo Calular Doc.ld.ñtldrd

vr CO IACTOS olREClO§: P.r3drr! r¡r h.n lc^Éoenlrdo.n cl ¡c@do c. L.ñ Jrh.,(.ó¡d l6ncrg.ná. ¿ óót r..¡ais.n¡.!yu.r 1,F.m¡1d.touc! d-r .rñ d. L1lct
o.,§rr!tic. o rEno clñ€ó ó. ÉLñ.cb)
6?. Pll .!l¡ co¡6do3 dtldos: Ooñ§ardo. :_ Exvró¡oñr¡.dot : _

t/ L
Nóorcu¡d..i. I )

.-

()
CátD c. r¿b¡lc { )

r)
()

. a b6, @nl¡.1o3 ór¡Éa§ ó.o,lc¿16, cdroll. .l Fof?n¡!o r! c.nso y aa!\Jrne¡lo ¡,, co.trñi (r! lncura ál.inár ¡¡s !r!1..,ú3 rálábbs.Jt
¿'¿ de.¡!osdrr d6l oro

ttro. Éfroo¡, lrño

\ft L¡AORAtO$ar

63 10o<,.ñ!68: lt"oo.óo n..drfng.o { ) A3Pó¡o r.@ta'iñgñ ( )
l.¿ú & ca..nCa. .,. ñ6.r'!

6. f9oó! rru.ór: PCR-RI( ) ) ñÉga,,.ro I )

) No !¡Dr. I )

) E p¡.!D.rú1r6 ( )

) ar¿.r.]¡o io- I )

Curro ( ,

lx. cl-astttcaatór FNAL DEL caso

8 Co.'llD.óo po. l.bo.!b.io Coñró¡dó po, ñ.¡o.p6oñbrhk¡
X. P€RSONA¡ OE S^].qO OUE lLEnAlAtlChA l¡.1c.É.r.menG DGÁmlqúo ¿¡.r¡d! cl plctr.l.l
66 Noñbrá d¿|9€60,r¡¡ a! tr!ó qu. áo¿nd¿ ?1..!o

67 C¿ryo:

X',IXVESIIGADOR

09. Xoñb,. d6l lnv63t9rdor 70 C.Oo

Escaneado con Camscanner
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r:ihE nc¡l ot ¡¡vesuo¡c¡ótr cú¡¡co ¡mor¡rrot6ot¡¡ o¡
tcl tattx^l-.,*-...^.....,,,lr!-..1^L.- .-*,

¡rd! o. d. .rñ .ñ o d. .d¡ó To. ó¡ d.hurr óu.!<ih rh 0f! .rLl3! !rr..n!?. !óñp.ñrlr d¿ úro o ñ¡! d. I). tswit.! ,¡q.o! ri ,.rrrrrre, lO ñ Erl 9.Va r541-\t/ú o.
), .!¡ñócr hrpt t¡rto, vór,r nor c6¡Ja. ó! lorá o ta.rr6 !r1 oü! cáurr .prr!nt!.r0.!.r (co^ o 3h dá.oial ó .t r4rr..l.t d. r'td .o.04.-n. d4 ior t"ffi oot.¡. .1 4a tñ,

ni,t. dc u¡ cF9roñ¿,'do f.ñlúr 6r'ctcr¿rdo pd 6!o! rt. ior.
2. ll¡F. o lgu.l . uñ .ño rl. .drdr To. d! dot ..m.n¡! ¡ ñáa do An ih [To! pátrt!ñt.I o dc ar.laüLr tt ¡dón an .t ¿cñéro dá !N! D.ol.. rh oüo dr9¡ó.1L, o,ól'rbr..
6 co.ñpra tü d! u.o o mó5 d. b3 ¡i9d.¡1.! ¡igño. lo3 p.ór h&r, .¡irdor hipiltodo. vó...to! d.!F¡é. d. b!.. o vúriror É otz crv.¿ .9.,.¡1. o tr pt,t ñ.1 lr r. üd 5'ri.l¡.

,ábroó., .1.ñá Lr so3o¡ó, d. lo! lerr¡á d.bé .!rt6.i. d.r9uér d! d€!.ár!r. tro.rtlro.h ¡rho. rr u or.¡ dl¡9ñóllto .rr.!.1. {.1 arñt).

F.ri, do ¡t?rlloa.¡d¡ (ehi¡ d@rirtr)códaó ó! aahr d¡ óifi{hlórÉldd f..rá do norfi...rdn
R.rwÉür.d i Or..r¡.t F..ñ¡ ó¿ ñorñc..rór á! Di!.s¿.i

dr SÁn á COC

Llcll
( o^ros o€r esTAElEcrtrl(Nlo l{oflFlca¡lÉ

6. c¡e 6ptróo.ñ Eh.'!.rd, Ddltürúio .rcno D
f.s"rrO I

{Ja, c-,,.n -
v'nrsr. @]

PAs ta 2,4LO ¿ 70i, GER€SA,o'RESAOIRIS

oAtos oEt PAcrExlE

¡. rpodoonn.ñro'o N.r 1)cE( )PrP( ) Pa!.F.r.{ ) or,Dl ¡,Étpcca¡¡r \//'l E. Ñ'docuñ.ñb:-

or.¿,. * n",¡".^¡c.llll/2!l r3. N'c.rj§r- $ N¿cbn td.¿: EUÁdq- t.Pt).bb6tri:o: kAMoaSA /
16 gt¡¡ /ñr¡ MÉ!zo_ 

^¡r¿¡o_ 
A3,¿liú d6..n¿É.t _ Ar! d.gnd¿ñt._ lñdigñ. ámá2oo¡c._ 17. Odp.cJó.! _-

it G6rrr. Sr_ !o__ 19 N' d6 ¡@.n.3 dr !.ir¿cró^ _ _ 20. Pu¿¡p.r, Sl_ ño_ 21,(u9rd.E¡b¿ioo..ido

t) ro. Éd.d:--i!f--^¡d ( )/ud.'f)o 1r. s.ú Mr{F ( )

o*aa, -f/!frQ!-t.y.r¡tdaél^4rupai*no:7A PAll , ( OC kA
r@o ó. b¡¡ r 

- 
I . !rb¿1o: 2 ¡ Pc ñJtbáDo: 3 . Rú..l Ibo d. yL, _ lAy.ñd¡. Cáfb. Jrdn. .L ) Norñbr. d. v,¿

no- ¡/¿.¡!oG 

- 

'Ilanto d. r.rir!xá:_

Nl\noeoá!1,.ñe,&' Lolzfl? Pn,ú,ú

R.tr.!ñ.¡¡ p.d loc¡rErt (¡ b ¿li/ u d. o c¿lIá d. igi,e, 
'a. 

fuñno olablcc,¡ er. colnelu¿r. .üc I

En !.!o er mrno. d. .d¡d. aftli.¡'r

lV StGIJ¡'¡rEr.To DE COTTPLICÁCloflÉ! Y HOSP¡l

sr( )ño(
sl( )ñoi
sl( )No{
sr( ) No(

s¡( ) rlo(
§r{ ) !o(
sr{ )ñó{
sl{ } no(

¡lo¡¡t ¡¿acih. Sl I )No( ) H.Cr

Ndnbñ do $láülcit .nto d. ú¡¡
4..n. d. tEp¡tál¡r¡dó¡: _
ll'd. ó á3 de rro.pr¿u!.dñ { lal.grn!'.D

Prcr..t¡ .buná .md! ¡dádi S¡ ( .9..6.ü )

sr ( ) No I )

¡r. S. d¡.gñó.ud oü.! nl.@¡.i.. ¡ r¡-¡,at .L r¡r.!.r ó.|¡baldb

r.c¡. d. d.gñó..co _J_)_

Nó o.hñ.rfo

No D.rd&ilo

v. Att Ec€oE|¡fÉs v^au¡¡!as

F.d'. rr. ini¡ ó. .í.LrÉ3: 4-Lt 1)

2A §l

TG prorlslt (t de :0 lob€r da |os) )¿ 4r/¿ t /U
f<É ,é,!6rr.,1! (> d.2 ..n¡^r3) t o ¡/25

,a

{
Pa.inr. r.dbó 

^.nbirtó sr

z.< 27. Oua.itn.n ói¿rllos paDdíá _
ica pcJ! sr.olÁ ¿,r >:l rñ6 _

Escaneado con CamScanner

s¡

vóñto! d63pu¿r d. tr Ls ¡ /t/o/ ¿s

I

/1zWontaha Ztq4t/t- l2tlt /u I

.¡ddo36 ó. raa.¡r d@ñoLó¿r (.ñ re9Ávút d! vbfln¿.r¡ eñ lr3ao o !ñ cI.¡,r€t.8rs,trtNsA)
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18, Cnusn dc lrucrlc ¡lribui(ln for cl cnlfl:v¡sln(lor t. (.V.C tl1lt1 nk

a. Sí Glo

ramr¡cia
d. ESSALUD
7. Sonita¡io

I 0. Otros (cspccifique):...................

20. Si no buscó atenciónl Marquc con un¡ X los altcmalivas propueslas:
( ) Falta de rccuBos cconómicos
( ) Desirformación accrca dcl scrvicio cn cl cstablecimicnto dc salud
( ) lnacccsibilidad dcl cslablccimicnto dc Salud (dislanci¡ aprox. :..,.... ,

( ) Nlala atcflción cn el cstablccimiento de salud

PtisotttsA r)¡:¡. t'Rocliso DE ATr:NCl()N

l9 l,ugar ol quc ncudió cn busca dc atcnción
2. Ccntro dc Solud
5. Hospital
8. Promotor dc salud

28. Condición de ingreso:l. ABG y LOTIP
4. A.l\,lEG c inconsc¡cntc

29. Tratamient bió

3. Pucsto dc S¡lud
6. Consulto¡io Pnrticular

9. Ninguno

21. Cuanto ticmpo transcumió cntrc el inicio rlc lo cnfcrmedad y la búsqucda de la atcnción

Nlescs:....,.........S",n-ur,...Z .......-Dfas:..............Horas:..

22. Si fue atendido cr algún cstsbJgcimiento de salud; Cuantas hor
cstablecimicnto?:.. N 9... A!*!,4+9...,

as permaneció en dicho

23. Persona que brindo la primera atención:
l. Médico 2. Profesional de salud no médico

(I) Fannacéutico 4. Técoico dc Enfermerla
Y s.¡iturio 6. Cu¡andero

7. Familiar 8. Ot¡o:...............

24. El paciente fue referido de algún estableci m ento de Salud?
a. Si (indicar de que eslablecimento) No

@

25. El paciente recibió algún lratamiento previo a la atención actual?. Indicar e[ tipo de
§atam iento v cuantos días:
hTt'¿üü;jldi.i.'.y¡¡,t"...,erp-sllc Ave .Pnn.ao.(..r.ec,.b*. .e..s{;.ea

26. Pxámenes auriliares:

2?. Tiempo t¡anscur¡ido entre en ingrcso dcl pacicrttc al cstablecimiento y su atención:

)

En casa:... h.
En estable ctmrento:-. /1.

30. [.volución:.::.....0s gf :::fp f.§

2. AREG y LOTIjP 3. AlttEC y LOTEP
5. Convulsioncry/o com¡ 6. Ir¡llccido

.ueu
o oue rect
./ln¡o)

c

31. C¿ usa de m uerte atribuida por el que o¡cndió:

32. Se expidió Cenificado de Defunción?
Si es SI:
Causa básica:..
Causa intermedia:.. . ...
Causa final:.........

Escaneado coñ CamScanner

" W:;;:;ii/i;;'"J,: zL"'|iñ:,, ¡/,s,! rtup J* r ü*(k
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GOBIERNO REGIONAL DE LORETO
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD LORETO

RED DE SALUD LORETO
ESTABLECIMIENTO DE SALUD I- 3 SARAMIRIZA

INFORME DE ACTIVIDADES DE BRIGADA
DE SALUD

Lugar de intervención:

Distritos afectados por derrame de hidrocarburos y mercurio
Manseriche - Datem del Marañón

Duración de la brigada:

20 al31de mayo del2025

Profesional responsable:

MEDICO INTERNISTA DR. MIGUEL EMILIO CERVANTES
FERNANDEZ

CI\AP 26514 RNE 22535

MEDICO PEDIATRA DRA. AGUSTINA MARIA HUILCA CHAMBI

cMP 26500 RNE 034826

SR. LUIS ERNESTO GONZALES HEREDIA

ESTADISTICO DIGITADOR

IQUITOS - LORETO
2 de junio del2025
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ENTREGABLE DETALLE

RESUMEN DEL
INFORiIE

lnforme de las atenciones realizadas en la evaluación de la
población de las comunidades nativas indigenas
intervenidas: Sinchiroca, Pijuayal, Setenta, Atahualpa y
Sachapapa, además del reg¡stro de las activ¡dades
prevent¡vas, de capacitación y consejeria realizadas.

El plan de intervención de la brigada se realizó en el distrito de
MANSERICHE de la provincia del Datem del Marañón.
Las comunidades intervenidas fueron en el orden de atención:
Sinchiroca, Pijuayal, Setenta, Atahualpa y Sachapapa.
Todas las comunidades fueron intervenidas desde el 22 al 27 de mayo
del 2024 y a continuación se detalla los días:

Comunidad de Sinchiroca 22 de mayo.
Comunidad de Pijuayal 23 de mayo.
Comunidad de Setenta 24 de mayo
Comunidad de Atahualpa 25 de mayo.
Comunidad de Sachapapa 26 y 27 de mayo

Como equipo de Salud desde la ciudad de lquitos conformado por
médicos especialistas:
01 Médico lntern ista
01 Médico Ped¡atra
01 Medico General
01 Estadístico Digitador

Como equipo de Salud se brindó atención integral a la población
infantil y adultos en general, realizándose además referencias a las
especialidades de pediatría y medicina interna según hayan sido
necesarias.
Orientación sobre los cuidados y alimentación adecuada.
Capacitación para información estadíst¡ca en los establecim ientos
que cuentan con lnternet y equipo para la información del SIS

a

PRIMER
ENTREGABLE
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INFORME DE LA PRIMERA INTERVENCIÓN AL DISTRITO DE
MANSERICHE DEL DATEM DEL MARAÑÓN POR DAÑO DE EXPOSICIÓN

A METALES PESADOS E HIDROCARBUROS

I. ANTECEDENTES

Loreto, situado en el noreste del país es Ia región con mayor longitud en el terr¡torio
peruano. El lnstituto Nacional de EstadÍstica e lnformática estima que la población
de Loreto ha sido 1,039,372 habitantes, de los cuales 160 240 personas viven en el
ámbito de localidades de pueblos ¡ndígenas u originarios, representando al 18.1%
del total de habitantes.

A n¡vel nacional hasta la SE- 12 del 2025. se ha identificado 33 distritos con
notificación de personas expuestas por metales pesados y metaloides, en 20
provincias de 11 departamentos y la provincia constitucional del Callao. La tasa de
exposición (TE) por metales pesados y metaloides- 2025 fue 0,5 por mil hab¡tantes.
La estimación de la tasa de exposición se realiza con la población de los distritos
con notificación de personas expuestas.

Ante este escenario la Gerencia Regional de Salud de Loreto mediante la Dirección
de Atención lntegral de Salud formularon reforzar las intervenciones en comunidades
nativas de Sinch¡roca, P¡juayal, Setenta, Atahualpa y Sachapapa. a través de la
Dirección de Atención lntegral de Salud en el distrito de Manser¡che de la provincia
del Datem del Marañón en el departamento de Loreto con el objetivo de brindar
atención méd¡ca especializada en la población indígena de esas zonas. además de
seguir brindando una atención de salud integral oportuna, de calidad. con pertinencia
intercultural y que genere confianza y credibilidad en las poblac¡ones indígenas del
distrito de lvlanseriche en la región Loreto.

En el marco de Ia ampliación del Modelo de Atención de salud integral e ¡ntercultural,
en el 2022 se aprueba la RM778-2022|M|NSA con el "Plan de Salud lntegral e
lntercultural y Monitoreo de Exposición a lvletales Pesados e Hidrocarburos en la
Cuenca del río Marañón en la Región Lorclo 2022-2026". con el objet¡vo de realizar
acciones como intervenc¡ones integrales e interculturales de salud, sensib¡lizac¡ón
en inmunizac¡ón de vacunas en Ias comunidades nativas.

II. RESUMEN DE INTERVENCION

Se intervinieron 05 comunidades del distrito de lvlanseriche, cuando llegamos a una
comunidad el coordinador de la brigada primero conversaba con el APU esta vez se
hizo las coordinación es con el representante de los APUS ya que estos se
encuentran en la estación 5 de PETROPERU en huelga algunos con sus fam¡liares
como medida de lucha por problemas de sus comunidades asi comunicándole que
somos un equ¡po de salud con especial¡stas y nuestra intención de atender a sus
pobladores, poster¡ormente nos acomodábamos en algún local para nuestra
actividad y antes de comenzar teníamos una reunión con el APU y algunas
autoridades donde cada uno de nosotros nos presentábamos y posteriormente

»\



atendíamos a la comunidad desde muy temprano hasta la tarde, por la noche nos
reuníamos con el equ¡pos paz analizar un poco de la atención brindada y como
mejorar.

OBJETIVOS

Coordinar, articular y viabilizar las actividades de las atenciones médicas, a Ia vez
de gest¡onar reuniones con los lideres indigenas para facilitar el acceso de la brigada
en las comunidades programadas, correspondiente a la implementac¡ón del "Plan de
salud integral e ¡ntercultural y monitoreo de exposición a metales pesados e
hidrocarburos en las cuencas de los ríos Pastaza, Corr¡entes, Tigre, NIarañón y
Chambira 2022- 2026', aprobada con Resolución Ministerial N' 778-2022-MlNSA,
perteneciente a la Dirección Ejecutiva de Pueblos lndígenas u Originarios.

IV. PRODUCTOS LOGRADOS

Detalles de la metodología que han permitido lograr los productos:

TAREA REALIZADA ACTIVIDAD REALIZAOA PRODUCTO OUE LOGRO MEDIO OE
VERIFICACIÓN

Reuniones de coordinación
con la brigada antes de la
intervención a
comun¡dades.

Reunión con todo el
equipo de salud

Atención con entrega de
medicinas a las poblaciones

intervenidas
Fotos

Atenciones médicas en
comunidades.

Se intervinieron 05
comunidades atendiendo

en algún local previa
coord¡nación y

presentación ante el APU y
sus autoridades

Atención a la población
convocada

Fotos de cada
comunidad
intervenida

Registro de HISS y Fuas
Registro de indicadores.

Se recibió y se escr¡bió en
el HIS los atendidos y sus
diagnósticos algunos con

FUAS y otro sin ellos

Llenado correcto del HIS y
FUA con letra legible

Fotos

Revisión de equipos y
mater¡ales.

Se verifico estos antes de
atender

Se obtuvieron resultados
sobre todo de gota gruesa,

orina cualitativamente,
hemograma, hemoglobina.

Fotos
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V. INFORMACION OE INOICADORES

TABLA OI NUMERO DE ATENCIONES POR COMUNIOAD Y GRUPO ETAREO:

€omunldades
v¡sitadas

Sexo
ATENCIONES

TOTALPer¡odo
Pr€natal N¡ño o n¡ña Adolescente Adulto

¡oven
Adulto Adulto

mayor

irujer HombrB Gest¡nte <1. l -5a 6-lla 12-17. l8-29 e 30-59 a >60a

I
sll'lcHtRoca 39 34 23 19 4 L2 13 2 73

2
PUUAYAI.

44 37 2 18 20 5 L7 19 2 81

3
S€TENTA

10 5 3 7 L 2 2 15

4
ATAHUATPA 54 27 18 15 8 t4 ?7 5 81

5
SACHAPAPA 56 36 1 24 11 8 15 23 10 92

TOTAT
203 139 2 1 86 72 26 60 7A 19 342

ñ
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IOl¡UNIOAD

INTItlVENIOA

MENOtl

0t r AÑ0

1A
5 AÑOS

6A
12 AÑOS

SUB POBLACION

F M F M F fOTAL REFERENTE

SINCHI ROCA
(AWA]UN) 8 2 9 3 9 t2 43 255

PIJUAYAL
(AWAJUN) 2 1 10 6 8 11 38 t76

SETENTA
(AWAI U N)

1 1 0 2 4 4 72 51

ATAHUALPA
(AWAJ UN )

0 1 11 7 6 11 36

SACHA PAPA 1 1 15 10 9 11 41 519

TOTALES 6 45 36 49 176

POBLACION INFANTIL DE AMBOS SEXOS DE O AÑO5 A 12 AÑOS ATENDIDOS EN LA

INTERVENCION INTEGRAL DE SALUD REALIZADA DEL 22 AL 29 DE MAYO DEL 2025

572

POBLACION INFANTIL DE AMBOS SEXOS DE O AÑOS A 12 AÑO5 ATENDIDOS EN LAS DIFERENTES
COMUNIDADES
MENORES DE 1AÑO SEXO MASCULINO 12 FEMENINOS 6
DE 1A 5 AÑOS SE ATENDIO 45 NIÑOS DE SEXO MASCULINO 28 DE SEXO FEMENINO
DE 6 A 12 AÑOS SE ATENDIO 36 NIÑOS DE SEXO MASCULINO 49 DE SEXO FEMENINO
CON ESTE RESUMEN CONCLUIMOS:
DEOA12AÑOS 93 NIÑOS ATENDIDOS DE SEXO MASCULINO QUE ES EL 52.8%
DE O A 12 AÑOS 83 NIÑOS ATENDIDOS DE SEXO FEMENINO QUE ES EL 47.2 %
ESTO ES UN PEQUEÑO ANALISIS QUE NOS PODRIA INDICART QUE LA POBLACION MAS VULNERABLE
ES EL SEXO MASCULINO CON UN 52.8 % QUE REQUIERE ATENCION Y Et SEXO FEMENINO SOLO EL

47.2 CURSAN CON SIGNOLOGIA PROPIA ASOCIADA A tOS RIESGOS A QUE ESTAN EXPUESTOS

La constante el signo de mayor relevancia encontrada en la DESNUTRICION INFANTIL,
Y LA ANEMIA, segu¡do de enfermedades resp¡ratorias tos crónica y abdominales dolor
crónico, diarreas y vómitos.

28o



TABLA 02 PRINCIPALES DIAGNOSTICOS POR ESPECIALIDAD ENCONTRADOS
EN LAS COMUNIDADES VISITADAS

INDICADOR EPIDEMIOLÓGICO

N
Comunidad visitada 5 pr¡ncipales diagnósticos de cada comunidad v¡sitada

7 SINCHIROCA

FARINGITIS

PARASITOSIS INTESTINAL

CE FALEA

GASTROENTEROCOLITIS

DERMATITIS

2 PUUAYAL

CE FALEA

FARINGITIS

RINOFARINGITIS

DOLOR ABDOMINAL

GASTRO E NTE ROCO LITIS

3 SETENTA

GASTRO E NfEROCOLITIS

CE FALEA

DERMATITIS

TUMBAGO

BRONQUITIS

4 ATAHUALPA

CE FALEA

DOLOR ABDOMINAL

INFECCIÓN DE PIEL Y PARTES BLANDAS

LUMBAGO

GASTROENTE ROCOLITIS

5 SACHAPAPA

CE FALEA

FARINGITIS

DOLOR ABDOMINAL

INFECCION DE PIEL Y PARTES BLANDAS

GASTRO E NTE ROCO LITIS

,81



TABLA 03 PRINCIPALES ROTACION DE MEDICAMENTOS RECESTADOS EN
LAS COMUNIDADES VISITADAS

ROTACION DE MEDICAMENTOS

N' COMUNIDADES VISITADAS TOS 5 MEDICAMENfOS OE MAYOR ROTACIÓN

1 SINCHIROCA

NAPROXTNO

AMOXICILINA/ÁCIOO CLAVULANICO

ALBENDAZOL

TRIMETROPIM,SULFAMETOXAZOL

DEXTROMETORFANO

2 PUUAYAL

IEUPROFENO

AMOXICILINA/ACIDO CLAVULANICO

TRIMETROPIIV.SULFAMEfOZXAZOL

HIDROXIDO DE ALUMINIO

SULFATO TERROSO

3 SETENTA

TRIMETROPIM.SULFAMETOXAZOL

NAPROXENO

DEXTROMETORFANO

HIDROXIDO DE ALUIIINIO

SULFATO TERROSO

4 ATAHUALPA

NAPROXENO

IBUPROFENO

f RIMETROPIM.SULFAMETOXAZOL

AMOXCITINA/ÁCIDO CLAVULANICO

SULFATO FERROSO

5 SACHAPAPA

]BUPROTENO

DICLOFENACO

CLINDAMICINA

HIDROXIDO DE ALU[4INIO

SULFATO FERROSO
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VI. DIFICULTADES

Uno de los princapales desafíos fue la limitación en el acceso a algunas comunidades
debido a problemas logísticos relacionados con el transporte fluvial. La movilidad
asignada para el traslado -una embarcación de gran tamaño "ponguero"- no fue
adecuada para navegar por ríos más estrechos, lo que restring¡ó el ingreso a ciertas
zonas. Además, al tratarse de una embarcación pesada, los desplazam¡entos entre
comunidades tomaban un tiempo cons¡derable.

Se intentó gestionar el uso de movilidades más pequeñas para optimizar los
traslados; sin embargo, los comuneros que contaban con estas embarcaciones
solicitaban pagos adicionales más allá del suministro de gasolina, recurso con el que
no se contaba. Esta situación evidenció una falta de coordinación previa en el
aspecto logíst¡co, lo cual limitó el alcance de la intervención y dificultó la llegada
oportuna a todas las comunidades programadas.

VII. CONCLUSIONES

Durante la presente brigada de salud se logró atender a 5 comunidades nativas de
las 8 inicialmente programadas. En total, se realizaron 342 atenc¡ones méd¡cas,
distribuidas entre poblac¡ón ped¡átrica, adolescentes, adultos y adultos mayores. Se
atendieron tanto a 203 mujeres como a 139 varones, incluyendo gestantes y casos
pediátricos desde menores de un año hasta adolescentes.

Los pr¡ncipales motivos de consulta ident¡ficados durante la brigada fueron de origen
infeccioso y condiciones comunes en zonas de difícil acceso, siendo los diagnósticos
más frecuentes: cefaleas, faringitis, gastroenterocolit¡s, parasitosis intest¡nal,
dermat¡tis, dolor abdominal, infecciones de piel y partes blandas, lumbago y
bronquitis. Estos hallazgos reflejan una alta carga de enfermedades prevenibles y
tratables, muchas de ellas asociadas a condiciones de vida precarias y limitado
acceso a servicios básicos de salud.

En la población ¡nfantil de 0 a 12 años se atendieron un total de 176 niños
93 niños de sexo masculino
83 niños de sexo femenino
Se refirieron 39 n¡ños con sospecha de intoxicación por otros contaminantes,

Se reflrieron 33 adultos con sospecha de intoxicación por otros contam¡nantes

En cuanto a la prescripción médica, los fármacos de mayor rotación incluyeron
antiinflamatorios no esteroideos (naproxeno, ibuprofeno, diclofenaco), antibiót¡cos
(amoxicilina/ácido clavulánico, trimetopr¡m-sulfametoxazol, clindamic¡na),
antiparasitarios (albendazol), antitusígenos (dextrometorfano) y suplementos
(sulfato ferroso). Esto refleja el perfil epidemiológico predominante y la necesidad de
fortalecer la atención primaria con un enfoque preventivo.

A pesar de las limitaciones logísticas que imp¡dieron el acceso a todas las
comun¡dades previstas, se logró cumplir con el objetivo de llevar alención primaria a
sectores de difícil acceso, en una zona afectada por derrames de petróleo y
mercurio. Esta experienc¡a evidencia la importancia de una plan¡ficación logistica
antic¡pada y coordinada, especialmente en contextos amazónicos donde el
lransporte fluvial represenla un desafío constante.
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VIII, RECOMENDACIONES

Mejorar la planificación logística del transporte fluvial, considerando las
característ¡cas geográficas de la zona. Es fundamental prever el uso de
embarcaciones pequeñas y maniobrables que permitan el ingreso a comunidades
ubicadas en ríos de menor caudal, así como garantizar la disponibilidad de
combustible suficiente para toda la ruta programada.

Optimizar la distribución de medicamentos, asegurando una dotación suf¡ciente de
los fármacos con mayor demanda, como analgésicos (naproxeno, diclofenaco),
antibióticos (amoxic¡l¡na/ác¡do clavulánico, clindamic¡na, trimetopr¡m-
sulfametoxazol), ant¡parasitarios (albendazol), suplementos (sulfato ferroso) y
ant¡tusígenos (dextrometorfano).

Ampl¡ar el listado de medicamenlos enviados, incluyendo otros fármacos esenc¡ales
que no estuvieron dispon¡bles durante la brigada, como penicilinas (ej.
benc¡lpenic¡l¡na benzatínica, ampicilina), inhibidores de la bomba de protones como
omeprazol, entre otros necesarios para un abordaje más integral de las patologías
prevalentes.

Ev¡lar el traslado continuo de med¡camentos entre comunidades, pr¡orizando que los
fármacos programados para cada comun¡dad permanezcan allí el tiempo suficiente
para cubrir la demanda local. Esto permite una atención más eficiente y evita el
desabastecim¡ento por el uso compartido entre d¡ferentes puntos de atención.

Fortalecer la coordinac¡ón interinst¡tucional previa a la brigada, incluyendo reun¡ones
de planificación logística, asignación anticipada de recursos y revisión del perfil
epidem¡ológ¡co esperado en cada comunidad, a fin de anticipar neces¡dades y
garantizar una cobertura completa.

rx. ANEXOS

l. Fotos de las atenciones
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ATENCIONES MÉDICO GENERAL EN LA COMUNIOAD DE SINCHIROCA

REUNIÓN PREVIA CON EL APU DE LA COMINIDAO PIJUAYAL

185



ATENCIONES MÉotco oEr'¡eRlL EN LA coMUNloAD DE ATAHUALPA

ATENcIoNES rvlÉotco GENE0RAL EN LA coMUNlDAo DE sAcHAPAPA
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ALERTA EPIDEMIOLÓGICA ANTE EL RIESGO DE EXPOSIOÓN DE PERSONAS POR DERRAME DE
PETRÓLEO OCURRIDAS EN zoNAs cRíIcAs DE LAs PRovINcIAs DE ToRETo Y DATEM DEI

MARAÑóN EN tA REGIóN IORETO.

CODIGO: A€ OS -¿025

I. OBJEIIVO

Alertar al personal de los establecimientos de salud y a la red de vigilanc¡a epidemiológica de
la Región Loreto, con la finalidad de fortal€cer las acciones de vig¡lancia epidemiológica y
prevención ante el riesgo de exposiclón de personas por derrames de petróleo,
principalmente en las prov¡ncias del Detem del Marañón y Loreto.

II. ANTECEDENTES

El oleoducto Norperuano es el oleoducto más largo del Perú, es utiirzado para
transportar petróleo desde las zonas de explotación petrolera, com¡enza en San José de
Saramuro (Provincia de Loreto-Nauta), en el noreste del Perú. Llega hasta Borja, donde se
une al ramal norte. El ramal norte recorre Moronda hasta llegar a Andoas. Desde Borja luego
se dir¡ge a Kudzu Grande, distr¡to de Manseriche (Provincia de Datem del Marañón) hasta
llegar á la costa en Bayévar, departamento de Piura, con una long,itud tota! d€ 1106 krri ál
oeste.

El oleoducto Norperuano tiene una capacidad de transportar 100 000 barriles/día. El
petróleo crudo está conformado por moléculas denominadas hidrocarburos y por una
combinación de átomos de carbono tetraválentes con átomos de h¡drógeno monovalentes.
Además, contiene, azufre, oxígeno y nitróBeno baio la lorma de compuestos tales como
sulfuro de hidrógeno, mercaptanos R-SH, disulfuros y polisulfuros, ácidos nafténicos, etc. (1).
Los hidrocarburos totales de petróleo (TPH) en altos niveles en el aire pueden afectar al
sistema nervioso, causando "neuropatía periférica", que se presenta clinicamente con
adormecimiento de miembros inferiores, cefaleas y mareo. Además, puede afectar al sistema
inraunltario, respiratorio, la p¡el y los ojos (2,3)- E derrame, también afecta a los animales, el
amb¡ente y a las personas; por lo cual, la ¡ntervención involucra a diferentes instituciones
públicas y privadas de área afectada (4).

En la región Loreto es común el reporte de derrame de h¡drocarburos en localidades de las
provincias del Datem del Marañóñ y Loreto; en los últimos 5 años (2020-2024), sc reportaron
L4 derrames de hidrocarburos, teniendo un total de 20,750 población expuesta al riesgo de
presentar problemas de salud por este evento (5).

Durante los años 2016, 2018,2020,2022, 2023, 2024 se han incrementado las rupturas de
los conductos petroleros, en diferentes puntos, Manseriche, Andoas, Barranca, ocasionado
grav€s cofitamina{io$es ambient¿les ponüeodo en riesgo la vida de los seres humanos y su
medio eñbiente.

El daño de la contaminac¡ón en la fauna y medio ambiente está provocando daño en la salud
de los pobladores de las d¡stintas comun¡dades ¡ndíBenas, provocando enfermedades
crónicas, sumado a los escases de al¡mentos que pone én evidencia la situación crftica que
afecta a los pobladores y su entorno.
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III. SITUACIó ACTUAL

Durante el año 2025 ya se notifica un pr¡mer derrame de hidrocarburos, el 24 de mar¡o de
2025, el personal de salud conformado por epidemiologia, salud ambiental, inmunizaciones,
medic¡na generaly obstetric¡a de la IPRESS I 3 C.S Saremir¡za, constátan la ruptura del tubo
riei oieoducto, a la altura del kilómetro 315+535, del Tramo li del Oleoducto l.lorperuano,
ubicado en el ámbito de las comunidades de Pijuayal y Sinchi Roca del distrito de
Manseriche, provincia Datem del Marañón y departamento de Loreto, a una distancia de 30
minutos cam¡nando, desde la comunidad de Sinchi Roca se reg¡stra el derrame de petróleo
a las 2:00 am. Aproximadamente. El mismo que fue alertado por los comuneros de la zona a

ias 4:00 am por el fuerte olor que se genera del petróleo crudo afectando 1a quebrada
Uya¡entsa que es afluente a la quebrada Pijuayal y al rio Roio que desemboca én el rio
Yurapaga; con el r¡esgo de afectar a las comun¡dades nat¡vas Palestina, Puerto Belén, Nuevo
Cajamarca, Nazareth, Setenta. Todas que se encuentran rio abajo.

La co..n,Jnidad de Sinchi RGca y Piju¿yal son los más afectados ruenta ron 664 habitantes, 129
viviendas, según el censo locel. Lá comunidad en menc¡ón se ub¡ca a t hora de la capital del
distrito de Manser¡che. Hasta la fecha se pudo ver el desplazamiento del petróleo crudo hasta
la comunidad de Palestina, afectando fauna y medio ambiente. Todas las comunidades que
se encuentran afectadas se abastecen de agua de las quebradas y ríos afectados.

Ante el in¡c¡o de esta s¡tuación de riesgo ¡nm¡nente pará la poblac¡ón, la GERESA Loreto, a

través de la D¡rección de Epidem¡ología, em¡te la sigu¡ente alerta principalmente para
personal de salud que labora en los establecimientos de salud que comprende los territor¡os
de la provincia del Detem del Marañón y Loreto.

w. ACC|0i{ES A DfSARflOttáfl

Al personal de los establecimientos de salud de la M¡crorred de Salud en las provinc¡as del
Datem del Marañón y Loreto deben fortalecer la vigilancia epidemioló8ica para la

¡dentificac¡ón inmediata de casos expue§tos a hidrocarburos, mediante la definición de caso,
siBuiente:

4.1 Def¡nición para la vig¡lancia epidemiológica

Persona expuesta: Toda persona con antecedente de contacto directo con el derrame de
peiróieo in s¡tu; así como de otras áreas donde se ha desplazado.

Persona como caso probable: Toda persona expuesta al derrame de hidrocarburos y que
presente dos o más de los siguientes síntomas o signos:

. Cefalea

. lrritación de piel

. lrr¡tac¡ón de ojos

. Mareos, vértigo

. (^fñ.l.i¡{ñ

. Náuseas. Vómitos

. somnolencia

"F",."F:--*",, ,;., '
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Cualquier otro síntoma o signo relacionado a la exposición directa de hidrocarburos

4.2 lmplementar la v¡gilancia epidemiológica centinela con reporte d¡ario de casos
expuestos a hidrocarburos según definición de personas expuestas o caso probable en
los establecimientos de salud en el ámbito del derrame

4.3. Notificar inmed¡atamente a través de la vig¡lancia epidemiológica (Registro semanal de
not¡ficac¡ón individual) código CIE 10 T53.9 Derivados halogenados de hidrocarburos
alifáticos y aromáticos, no especificados y rcalita( la invert¡gac¡ón ep¡demiológica
aplicando la (Ficha de ViBilancia epidemiológica de factores de riesgo por exposición e

¡ntoxicación por metales pesados y metalo¡des) (6).

4.4. Notificar todo derrame de hidrocarburos como un evento de ¡mportancia en salud
pública, a través Ce !a plataforma oficialdel sistema SlEpí-Erotes dentro de las 24 horas
de conocido elevento, reponando segun nivel organ¡zacional que corresponde a redes,
micro redes y puestos de salud.

4.5. Realizar la investigación epidemiológica en el ámbito del derrame

4.6. El personal de salud de los establec¡mientos de salud deberá utilizar las definiciones de
persona expuesta y persona como caso probable por exposición a hidrocarburo para la
¡dent¡ficación oportuna, atenc¡ón médica, investigación epidemiológica y notificación
de acuerdo con el flujo establecido según la normativ¡dad vigente.

4.7. ta GERESA LORETO debe remitir un informe técnico s€manal

4.8. Brindar educación san¡taria a la población sobre los riesgos de exposición directa al
hidrocarburo.

La presente Alerta Epidemiológica está d¡r¡g¡da a GERESA Loreto, princ¡palmente Red de
Salud Datem del Marañón y Loreto Nauta, s¡endo responsables de implementar, difund¡r
y evaluar la presente alerta.

Punúhana 24 abrll 2025

V. Referenciasbibliográficas.

1. Secretaría de energla - república argent¡na. conceptos sobre hidrocarburos.pdf
linternet]. lcitado 27 de enero de 2O23i. dísponible en:
https://www.energia.Bob.ar,/contenidos/archivos/reorganizacion/conten¡dos-didactico
s/publicaciones/h¡drocarburos.pdf.

2. Agencia para sustanc¡as tóxicas y el registro de enfermedades. hidrocarburos totales de
petróleo (tota! petroleum hydrocarbons) I toxfaq i atsdr [intemetl. 2O2l lcita<lo 27 de
enero 20231. disponible en: https://www. atsdr. cdc. gov/e5/toxfaqles-tfacts123 html
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j

lnf ormación del sol¡citante

1. Persona natural o ¡uríd¡ca: Persona jurídica

lnformación de la entidad, empresa o institución

1.2. Tipo de documento de ¡dentidad - lngresa el número de RUC
RUC 20 (de personal jurídica) - 201001 2821 8

Descripción de la sol¡citud o trámite

4. Asunlo de Ia sol¡citud o trámite: So¡icitud de información

RECItsIDO ?TJRI

1.3. Nombre de la ent¡dad, empresa o inst¡tución:Petróleos del Perú - PETROPERU S.A

1.4. D¡rección de la entidad, empresa o ¡nst¡tución
Pregunta 4 Departamento: Lima
Pregunta 4 Provincia: Lima
Pregunta 4 Distrlto: San lsidro

1 .5. Escribe la d¡rección: Av. Canaval y l\,4oreyra 150

lnformación del representante legal que realiza el trámite

1.7. Tipo de documento de identidad del representante legal que real¡za el trám¡te - Número de document
o de identidad:
DNt - 29534966

1.8. Nombres y apellidos del representanle legal que real¡za el tráT¡te:C§_clllalUSylfut¡o¿P¿c¡eco--
I i,z,,itillt I:.G:0NAL DE sAr-uD'LoRÉTü

2. Correo eleclrón¡co de contacto: dgomez@petroperu.com.pe i ' üirsccién Ejgcrltiya dcl Ce;-'llo-----. ^

, Fra,'e r. ión " Cofltiol
3. Teléfono o celular de contacto: 9726941 13 i C' i,

i
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i ?era
lAue.

rd¿
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I

5. Descripción de la sol¡citud o trámite: Solicitarle nos brinde información sobre supuestas "...muertes e intoxicaci
ones por derrame de hidrocarburo en el río Pastaza distr¡to de Andoas, provincia del Datem del Nilarañón, región Lor
eto.....'

Documentos de sustento (opcional)

6. Adjunta los documenlos que sustenten tu sol¡citud fm

is:? jrar,.re':o ha s Jc qerrerado pa.a a !l5c nlenrc oe Ge'encra ReCional ile Salud Loreto por lo cue rrc debe ut lzarse car¿ clro lri or 4 ,:)

:sie ie aa o'¿c; at icriiu ar o ce iliese de pades
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"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para l,4ujeres y Hombres"

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"

JRCO-0183-2025 San lsidro,22 de mayo del 2025

Señor
Gu¡llermo Angulo Arévalo
Gerente
Gerencia Regional de Salud de Loreto
Gobierno Regional de Loreto.
Presente.-

Estimado Sr. Angulo,

Es grato dirigirnos a usted para saludarlo y sol¡citarle nos br¡nde información sobre supuestas
"...muedes e ¡ntoxicac¡ones por derrame de h¡drocarburo en el río Pastaza distr¡to de Andoas,
provincia del Datem del Marañón, reg¡ón Loreto.....", como ha ido expresado por INFOBAE en
medios d¡gitales, como consecuencia d¡recta del derrame ocurrido a la altura del Km 1 1 - 12 del
ORN del Oleoducto Norperuano (ONP).

Dicha información resulta fundamental para conocer el estado actual en temas de salud en las
Comunidades Nativas involucradas en dicha contingencia e identificadas por OEFA, como son:
Aim Entsá, Titiyacu, Los Billantes, Nuevo Porvenir, Nuevo Andoas, Los Jardines, Nueva Alianza
Capahuari, Al¡anza Topal, Capahuari Urku, Andoas Viejo, Pañayacu, Huagramona, Buena Vista,
Naranjal, Siwin y Nueva Vida. Cualquier prec¡sión adicional que pudiera requerirse, se podría
realizar con Denisse Gomez: doomez(Aoetroperu.com.oe (9726941 13).

Agradecemos de antemano la atención que le brinde a la presente y quedamos a la espera de su
respuesta.

Atentamente,

\
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c0NcRr§o "Decen¡o de la lgualdad de aparlunidd¿es pañ nujercs y hoñües"

Lima, 23 de mayo de 2025
Of icio N"0 1 9-2 024-2025-CR

Señor
EDI,.'ARDO MELCHOR ARANA YSA
Presidente del Consejo de Ivlinistros

C.c.: JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
I\4inistro del Ambiente

JORGE LUIS MONTERO CORNEJO
Ii,4inistro de EnergÍa y Minas

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

ANGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

CESAR HENRY VASQUEZ SANCHEZ
iVlinistro de Salud

FABRICIO ALFREDO VALENCIA GIBAJA
Ministro de Cultura

JORGE RENE CHAVEZ SILVAN¡O
Gobernador Regional de Loreto

GUILLERMO ANGULO AREVALO
Gerente Regional de Salud de Loreto

Presente. -
Asunto: Solicitud de acciones multisectoriales
frente al derrame de petróleo en Manseriche
que afecta a comunidades del Gobierno
Territorial Autónomo de la Nación Wampís

Nos dirigimos a usted para saludárle cordialmente y, a la vez, informarle que el
día miércoles 21 de mayo de 2025, sostuvimos una reunión con la participación de
diversos sectores del Poder Ejecutivo y representantes de PetroPerú, junto con la
presencia del presidente del Gobierno Territorial Autónomo de la Nación Wampís
(GTANW). La flnalidad de esta convocatoria fue conocer las acciones que el Estado
peruano viene realizando frente al impacto socioambiental generado por el derrame de
petróleo en el Tramo ll del Oleoducto Norperuano, ocurrido el 19 de marzo de 2025 en
el distrito de I\,4anseriche, provincia de Datem del Marañón, región Loreto.

RLI/lsa Página 1 de 3
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desplegando en las comunidades impactadas, en estrecha coordinación
con el lvllNSA.

Pedido que realizamos al amparo de lo dispuesto en el artículo 960 de la
Constitución Política del Perú y el artículo 23o, literal "f', del Reglamento del Congreso
de la República.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para hacerle saber mis sentimientos
de consideración y respeto.

Atentamente,

A¡R¡q
Dr6atli:l¡

RUTH LUQUE ¡BARRA
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA

Fim¡do disit¡¡m.mé por:
LUQUE IB¡RRA RlNh F¡l'
20101?$126 rolt
l¡bt¡vo: Soy el¡úor dÉl

Fechz: 23¡5¿05 lE:39:55.0500 wttxla
D¡!rE!t¡

Finn¡do dioil¡lrñ.nte por:
B¡¿Ar.¡ NARRo S¡grid fero¡o
FAJ 20161¡{912E iofr
Lblivo: Soy el eüor del

Féch¡: 23rú51025, 0:33: l:-0500

SIGRID BAZÁN NARRO
CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA

CONGRESISTAS DE LA REPUBLICA

RLUlsa Página 3 de 3
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"Decenio de lo lEuoldod de aportun¡dodes poto ñujetcs y hombres"

"/\ña dcl B¡c¿ntehor¡o, de lo cor,soljdoción de nueslra lndepeñdeñcia, y d¿ lo ccomeffotoc¡ót1 de lot hero¡cos ba@llas
de h!n¡n y Ayocucho"

EYpediente N'0909-2025-619
lquitos, 26 de mayo Ce 2025

oFtcro N' 499-2025-DP/OD-LORETO

Señor Doctor:
GUILLERMO ANGULO ARÉVALO
Gerente Regionalde Salud Loreto
Presente -

Asunto: recomendamos intervención inmediata ante segundo
derrame de petróleo cru,lo del Oleoducto Ncrperuano (ONP).

De mi consideración

N4e dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, hacer llegar las recomendaciones
relacionadas con un segundo derrame de petróleo a Ia al¡ura del kilómetro 315+535, delTr¿mo ll
del Oleoducto Norperuano (ONP) ubicado en el distr¡to de Manseriche, provinc¡a de Dater¡ Cel
Marañón, depa rtam ento de Loreto.

sobre el particular, el 26 de mayo de 2025, en comunicación telefónic¿ con la lefa de la Oficina de
Gestión de Riesgos y Desastres de la comuna de IVIanseriche, Olenka Estefany Panaifo Acuitu¿ri,
se le recomendó que en el marco de sus funciones y atriLruc¡ones, reaiice las coordinaciones para
acudir a la zona del derrame, a fin de realizar una evaluación de daños y análisis de necesidadcs
(EDAN) de las localidades afectadas por este nuevo derrame. Al respecto, nos inforrró que en
efeclo han rec¡bido esta información, por lo cual, estará informando al Gerente Municipal oar¿
las acciones inmediatas.

De la misma nranera, hacer presente que cn comunicación telefónica con el ciudadano Ángel
Sejekam Sejekam, presidente del Comité de Lucha Sinchi Roca, inforntó que la población tomó la
cjecis¡ón de no dialogar con el Estado y que han procediCo a reiirar la grapa colocada ante el
derranre de crudo ocurrido a l¿ altura del kilómetro 315-f535, dcl -Iranro ll del Oleoducto
Norperua no {ON P).

Cabe señalar que, la Defensoría del Pueblo, a tra\,és de los oficics N" 306 y 366 -2025-Dp/OD-
LORETO, recomendó a la Municipalidad Distrital de Manseriche, ¿ctuar con la máxirna celeridad y
diligencia en la evaluación de la aíectación, especialnrente en la atención y respuesta a las
personas vulnerables que resultaron afectadas en las corrunidades nativas que se encuentr¿n en
el ámbito del derrame de petróleo crudo, ocurrido el L9 cle marzo de 2025; sin embargo, no se ha
brindado ayuda hunran¡taria a la población.

Siendo asi, queremos precisar que en la prirnera evaluación que realizó la conruna de Manseriche,
informaron que las comunidades nativas afectad¿s: Pa estina, Belén Atahu¿lpa Nazareth, y la
comunidad nativa 70. por ello; ante la situación ambiental que se reporta en el distrito de
N/anseriche, es necesario que se realicen las acciones dc respucsta y gestiones administrativas
con celeridad, en el marco de sus competencias y ftnciones, para proteter la salud de la
po b lació n.
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En atención a ello, de acuerdo con las facultades que le corresponde a la Defensoria del Pueblo,
conforme a los artículos L67" y L62" de la Constitución Política del Perú, concordante con los

artículos L" y 26" de la ley 26520, ley orgánica, me permito RECOMENDAR a su despacho lo
siBuienle:

1. DISPoNER la reali¿ación de la vigilanc¡a de la calidad del agua para consumo humano de
los sistemas de abastecim¡ento exislentes dentro del área afectada por el desborde de
petróleo ocurrido derrame de petróleo a la altura del kilómetro 315+535, delTramo ll del
Oleoducto Norperuano {ONP) ubicado en el distrito de Manseriche, provincia de Datem
del Marañón, departamento de Loreto.

DISPONER, de manera urgente, las evaluaciones san¡tarias de seguim¡ento en las
comunidades nativas próximas a la zona del desborde de petróleo ocurrido derrame de
petróleo a la altura del kilómetro 315+535, delTramo ll del Oleoducto Norperuano (ONP)

ub¡cado en el distrito de Manseriche, provincia de Datem del Marañón, departamento de
Loreto.

2

3 DISPONER el desplazamiento de las brigadas de salud correspondientes, a efectos de
evidenciar e identificar a personas afectadas en su salud, así como ia adopción de las
demás medidas que correspondan.

(Al amparo del deber de cooperación para con la Defensoría del Pueblo, mucho agradeceré a su

I despacho disponer la remisión de la ¡nformación sobre las acc¡ones dispuesta para irilplementar

{ tas recomendaciones emitidas precedentemente; a nuestra Oficina, silo en la crlle Loreto N' 469-

llquitos, en el horario de 7:00 a.m. a 3:00 p,nr. o al corrco institucional
Lod lo ret o @ defen s oria.gob. pe

Sin otro part¡cular, reiterar los sentimientos de mi especialconsideración y estima personal

Atenta m ente,
firrnado Digitalméñic

ABEL CHIROQUE BECEF.RA
Jefe de la Oficina Defensorial de Loreto
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¡l¿diante el presente le hacemos llegar un cordial saludo, A su vez comunicarles que su documento tuetei-niffiOláGñl
lE§eÉep_24:+!i¡!a!@geresaloreto.ggD.p!

Esre coreo electrónico y cualquier archivo adjunlo son confdenciales y pueden tener pñvileg¡os legales. Si usted no es el destinatario, cualquier divulgac¡ón,
reproduccióñ, copia, disrribuc¡ón u otra difusión o uso de esta comuñicáción e$á estrictameñte prohib¡da. S¡ rec¡bió esta transmisi¿n por error, noifque ál
remiienle iññediatamente y lueoo eliñ¡ne ese correo.
No se puede garantizar que la transñ¡sÍón de coreo eledró¡ico ses segura o esté libre de errores,ya que la ¡ñformación podrí¿ iñterceptarse, corromperse,
perdease, destruirse, lleg ar tarde o estar incompleta, o contenerv¡rus. Por lo tanto, elremhe e no acepta résponsabil¡dád porerores u omisiones eñ elcontenidode
este mensaje que surjan como resultado de latransmisión por coreo electróñico o cambios en la fecha detransm¡sión no aprobados especilcamente por el
,.fñitente.

*rste co(éo elecfónico o archivos adjuñtos coñtieñeñ información que no se relaciona con nuestra activ¡dad prolesional no aceptamos responsabilidad por dicha
informacióñ.

I
l
J
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Deconio .!é la llualclad dé oqnun¡dedés para rnujétés y h,r''nbres'

Lirna, 23 de mayo de 2025
Oficio N"0l 9-2024-202rcR

Señor
EDUARDO I'ELCHOR ARANA YSA
Presreerle oe¡ Llonsejo cie Ministros

JUAN CARLOS CASTRO VARGAS
l'tinist¡o del Ambiente

JORGE LUIS MONTERO CORNEJO
I,i:+is.ro eie EnergÍa y Minas

DURICH FRANCISCO WHITTEMBURY TALLEDO
Ministro de Viv¡enda, Construcción y Saneam¡ento

ANGEL MANUEL MANERO C.AHPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ sANcHEz
Minisko de Salud

FABRICIO ALFREDO VALENCIA GIBAJA
Ministro de Cultura

JORGE RENE CHAVEZ SILVANO
Gnharnad¡rr Pcninn¡l dc I nrctn

GUILLERMO ANGULO ARÉVALO
Gerente Regional de Salud de Loreto

Presente. -
Asunto: §olicitud de acciones multisectoriales
frente al dename de petróleo en Manseriche
que afecta a comunidades del Gobierno
Territorial Autónomo de la Nación Wampís

Nos dirigimos a usted para saludarle cordialmente y, alavez, informarle que el
día miércoles 21 de mayo de 2025, sostuv¡mos una reunión con la participación de
diversos sectores del Poder Ejecutivo y representantes de PetroPeú, junto con la
presencia dei gre§dentu det Gobiemo Territorial Autónomo de ta Nación Wampís
(GTANW). La finalidad de esta convocatoria fue conocer las acciones que el Estado
peruano viene realizando frente al impacto socioambiental generado por el derrame de
petróleo en el Tramo ll del Oleoducto Norperuano, ocurrido el 19 de marzo de 2025 en
el d¡strito de Manseriche, provincia de Datem del Marañón, región Loreto.

CONGRESISTAS DE LA REPUBLICA

RLUlsa Página 1 de 3
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Este derrame ha tenido graves consecuencias en el territorio Wampís, afectando
directamente a diversas comunidades indfgenas como Sinchi Roca y Pijuayal
principelmente, y extendiendo sus ¡mpactos a otras comunidades aledañas, debido a
qr.:e el crudo derramado contaminó la quebrada y, con ello, las aguas que fluyen hacia
diversas localidades de la zona. Esta situación ha comprometido seriamente el acceso
al agua, la pesca y la agricultura, pilares fundamentales para la subsistencia de estas
poblaciones. Cabe destacar que, según información local, el lunes 20 de mayo se
habría producido un nuevo afloramiento de crudo en la misma zona, lo cual agrava aún
más la crisis sanitarie y ambienEl exislente.

En atención a lo señalado, solicitamos con carácter de urgencia lo siguiente:

1. AI Ministerio del Ambiente (Mll,lAM): En el marco de la Ley N.o 32106, que
faculta la declaratoria de emergencia ambisntal en base a evaluaciones del
OEFA, solicitamos la reevaluación y posible declaración de emergencia
ambiental del tenitorio afec'tado, considerando la recunencia de estos hechos y
la alta vulnerabil¡dad ecos¡stémica de la zona.

2. A la Presidencia del Consejo de ftñinistros (PCM): Exhortarros a que lide¡e la
formuiación y ejecución de un plan de intervención multisector¡al, articulado con
el GTANW y los gobiernos locales, con la participación de los siguientes
sectores:

2.1.

2.2.

2.3.

2.4.

2.5.

z.b.

2.7.

2.8.

A la ANA y al OEFA: Realizar monitoreos frecuentes, transparentes y
participativos dei agua y del süelo en las zonas afectadas, especialmente
en las quebradas Pijuayal, Rfo Rojo, Yurapaga y Apaga.
Al Ministerio del Ambiente (MINAM): permanente coordinación con
OEFA y otras entidades amb¡entales para que se asegure el monitore
ambiental con la participación de las comunidades.
Al Mlnister¡o de Vivienda, Construcc¡ón y Saneamiento (iJfVCS):
Garantizar soluciones integralos y sostenibles para el acceso al agua
potable, en v¡sta de que las comun¡dades carecen de agua segura y han
sufrido múltiples denames en los últimos años.
Al Ministerio de Salud (MINSA): Disponer el envio de brigadas de salud
para la atención ¡nmadiata de la población afectada, con prio!'idad e¡]
niñas, niños y pefÉonas adultas mayores, que se encuentran en mayor
riosgo ante la exposición a contaminantes.
Al Ministerio de Deearrollo Agrario y Riego (MIDAGRI): Promover e
implementar proyec,tos de defensa ribereña, debido a que el desborde de
rÍos en temporada de creciente ocasiona pérdidas recunentes de cuHivos,
agravando la inseguridad alimentaria.
Al Ministerio de Cultura (MINCU): En su cal¡dad de ente rector en
materia de pueblos indígenas, velar activamente por los derechos
colectivos de las comunidades afectadas, frente a las vulneraciones que
v¡enen enfrentando.
Al Ministerio de Energía y Minas (MINEM): Refozar sus tareas de
supervisión y coordinación con la empresa PetroPeru, a fin de garantizar
una adecuada atención a los impactos ambientales y soc¡ales generados.
A la GERESA Loreto: Fortalecer las acciones sanitarias que se vienen
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desolegando en las clmun¡dades impactadas, en estrecha coordinación
cer e! i;!!!,lSA..

Pedido que realizamos al amparo de lo dispuesto en el artÍculo 960 de la
Constitución Políüca del Peni y el artfculo 23o, literal "fl, del Reglamento del Congreso
de la República.

Silr oÍo paiidJlar, hago prop¡cia la ocasión para hacerle saber mis sentimientos
de consideración y respeto.

Atentamente,

?lto

RUTH LUQUE IBARRA
COT{GRESI§TA DE LA REPÚBUCA SIGRID BAZÁN NARRO

CONGRESISTA DE LA REPÚBLICA
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